
CORTES GENERALES 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Año 1985 11 Legislatura Núm. 191 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 

Sesión Plenaria núm. 191 

celebrada el jueves, 21 de marzo de 1985 

ORDEN DEL DIA (contlnuaclón) 

Dlctámenes de Comlslones sobre iniciativas leglslatlvas: 

- Proyecto de ley orgánica del Poder Judicial, de la Comlsión de Justlcla e Interior (uBoletín Oflcial de las Cortes 

(Continúa el orden del dta en el *Diario de Sesiones* número 192, de 22 de mano de 1985). 

Generales*, número 118-1, Serle A, de 19 de septlembre de 1984). 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueva y diez minutos de la ma- 
ñana. 
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Para la presentacidn del proyecto de ley interviene el senor 
Ministro de Justicia ( a s m a  Bartret). que comienza se- 
ñalando que hoy se cumplen 114 años y seis meses desde 
la promulgacidn de la Ley que ha gobernado y aún go- 

8760 

bierna la organización y el funcionamiento de la Admi- 
nistración de Justicia española, a pesar de que la socie- 
dad de 1870 poco o nada tenía que ver con la de 1985, lo 
cual por sí sólo justificaría plenamente la necesidad de 
acometer la reforma, Pero sucede que, junto a las trans- 
formaciones sociales habidas existe la incompalibilidad 
entre los principios liberales que informaron dicha Ley y 
la concepción que de la Administración de Jusricia nos 
legó el régimen-anterior con los principios que recoge 
nuestra vigente Constitución, que demanda con urgencia 
una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial en la que la 
Administración de Justicia reciba el tratamiento de Poder 
Judicial que la Constitución le atribuye. En este sentido, 
el dictamen aprobado por la Comisión de Justicia e Inte- 
rior, cuya modificacidn el Gobierno asume, constituye el 
intento de poner f in al desajuste existente entre los man- 
datos y principios constitucionales y la actual regulación 
del Poder Judicial. Al hacerlo así, el Gobierno cumple un 
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compromiso contraído con los ciudadanos, aunque va 
bastante se había hecho a lo largo de los últimos 26 
meses con la .aprobación de importantes leyes encamina- 
das al mejor funcionamiento de la Administración de 
Justicia. 
A continuación analiza el contenido del dictamen someti- 
do a debate, en cuyo Título Preliminar puede encontrarse 
una gran parte de las claves de la Ley, sobre las que se 
atendió ampliamente con ocasión del debate de las en- 
miendas de totalidad. El Libro I determina la planta y 
organización de los Juzgados y Tribunales v la extensibn 
y límite de la jurisdicción, destacando los Tlt~los I y I I ,  
referidos respectivamente a los derechos v deberes funda- 
mentales y al Poder Judicial, y el Título VII,  sobre la 
organización tem'torial del Estado. 
Seguidamente se refiere a los titulares de las organizacio- 
nes jurisdiccionales, que son los Jueces y Magistrados, 
extendiéndose sobre el modelo de juez configurado en el 
dictamen de la f0rm.a de selección del mismo. Precisa que 
se configura el juez como lo que, con fortuna, se ha deno- 
minado juez constitucional, es decir, aquel que se sujeta 
a la Constitución y al resto del ordenamiento, obligado a 
remover los obstáculos que impiden o dificultan la pleni- 
tud de la libertad y la igualdad v vinculado por los dere- 
chos y libertades constitucionalmente consagrados, que 
se encuentran bajo su tutela. Sequiere un juez investido 
de una potestad jurisdiccional plena y rodeado de una 
absoluta independencia, tanto frente a los particulares 

.como a los demás poderes del Estado, e incluso frente a 
los propios órganos de gobierno del Poder Judicial. Con 
ello se trata de garantizar la realización de su misión con 
toda imparcialidad y sin otra servidumbre que la del im- 
perio de la Ley. Para asegurar la mdxima independencia 
judicial, se ha optado asimismo por llevar hasta sus Últi- 
mas consecuenciasd principio de legalidad, en el sentido 
de que el Gobierno de los jueces en lo organizativo y en lo 
funcional ha de ser un Gobierno de la Ley. 
Expone igualmente que en el Libro IV del dictamen se da 
respuesta al modo de seleccionar a los jueces, tema sobre 
el que se ha entablado una amplia discusidn, pero cuyas 
innovaciones han ido calando en la opinidn pública y 
encontrado claro y rotundo apoyo en la Universidad y el 
Consejo General de la Abogacía. Explica que se ha dado 
tal paso después de haber estudiado el Derecho compara- 
do y convencidos de sus necesidades y ventajas, procu- 
rando siempre seleccionar buenos juristas para conseguir 
unos jueces independientes, técnicamente competentes y 
en actitud de formacidn permanente. Se han tenido tam- 
bién en cuenta las peculiaridades que concurren en la 
Judicatura, f i jwdo un sistema de jubilaciones escalona- 
das hasta 1991. 
Otro punto que ha centrado el interés de la opinidn públi- 
ca es el relativo al Gobierno del Poder Judicial, es decir, 
la composicidn y atribución del Consejo General del Po- 
der Judicial. Sobre este tema comienza marcando la dife- 
rencia esencial entre el ejercicio de la funcidn jurisdiccio- 
nal y el gobierno del Poder Judicial, reservando para los 
jueces y magistrados los principios de independencia, 
inamovilidad y responsabilidad y su sometimiento exclu- 

sivamente al imperio de la ley. Respecto al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, el dictamen lo configura como el 
órgano de gobierno de un poder del Estado v no como un 
instrumento de autogobierno corporativo o profesional de 
una determinada categoría de ciudadanos, atribuyéndole 
las competencias precisas para desempeñar tal función. 
Acerca de la f6miula de elección de sus integrantes, sena- 
la que se ha escogido una que respeta plenamente el man- 
dato constitucional, en cuanto que remite éste al Legisla- 
dor la forma de elección de doce de los miembros de di- 
cho Consejo, con respecto a un único principio inamovi- 
ble: el de que han de ser jueces v magistrados. Reconoce 
que cabrían otras alternativas igualmente constituciona- 
les, pero se ha optado por ésta por considerar que incre- 
menta el carácter v procedencia democrática 'del Consejo 
General y sirve para defender rnejor que ninguna otra la 
independencia de jueces v magistrados. 
Finalmente, el senor Ministro de Justicia rnaniflesta que 
los planteamientos expuestos con anterioridad han en- 
contrado el apoyo de la mayoría de los Grupos Parlamen- 
tarios, que representan, a s u  vez, a la inavoría del pueblo 
espanol, que está por la modernización, el progreso y la 
democracia. Por dichas razones, termina solicitando el 
voto favorable para un dictamen que se propone cons- 
truir un Poder Judicial insertado en un proceso renova- 
dor de una sociedad democrática avanzada, capaz de pro- 
teger los derechos y las libertades e imponer a todos el 
cumplimiento de la ley. 

El señor Presidente informa a la Cámara sobre el desarrollo 
de los debates del presente provecto de ley, en uso de las 
facultades de organización que corresponden a la Presi- 
dencia, agrupándolo por bloques de artículos'en la fonwa 
que senala. 
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En defensa de las enmiendas del Grupo Popular3interviene 
el seiior Ruiz Gallardón, que comienza manifestando que 
a lo largo de los debates del presente provecto de lev ten- 
drán ocasión de rebatir una por una las argumentacio- 
nes, que califica en su mavoría de falaces, deslizadas en 
el discurso del senor Ministro de Justicia. 
Respecto a las enmiendas del Grupo Popular a los artícri- 
los objeto de debate, está conforme con lo determinado en 
el artículo I .<> del dictamen, aunque considera imprescin- 
dible completar el contenido del mismo precisando que la 
sumisión de los jueces y magistrados a la Constitución y 
al imperio de la iq debe hacerse en virtud del principio 
de jerarquía normativa comúnmente aceptado en todo 
Estado de Derecho. De ahí que mantenga la enmienda 
1.170, en el sentido apuntado. 
Al artículo 2." formula algunas observaciones de carácter 
técnico, pero cob transcedencia política. Señala que no 
tiene inconveniente en aceptar el contenido del artículo, 
siempre que se realicen algunas precisiones. Así, en el 
párrafo I se recoge un precepto constitucional, pero de 
forma incompleta, razón por la que sugiere se traslade 
dicho precepto en su literalidad, ya que lo contrario equi- 
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valdrta a plantear la duda de si se estaba de alguna forma 
enmendando la plana al constituyente. Igualmente man- 
tiene la enmienda 944, al artículo 2.><, encaminada a pre- 
cisar la determinación del Juez legal. 
Considera el Grupo Popular que dicha detenninación de- 
be realizarse por esta Ley y no par otra, cerrando portillos 
v evitando consiguienteniente que por Ley ordinaria pue- 
da modificarse lo establecido por la presente. de carácter 
orgánico. Finalmente solicita, respecto del número 2 del 
propio artfculo 2.", a través de la enmienda 1 .171, la má- 
xima precisión sobre las funciones que puedan ejercer los 
Jiczgados v Tribunales. 
E n  cuanto al artículo 3.". que establece otro de los princi- 
pios básicos del Estado de Derecho. cual es el de la uni- 
dad jurisdiccional, mantiene la enmienda 945, por enten- 
der que en Espuna no puede hablarse unívocamente de la 
unidad jurisdiccional, va que, junto a la jurisdicción de 
la que ahora se trata, está la constitucional, que debe 
inspirar las resoluciones judiciales en materia de garan- 
tía de los derechos v libertades consagrados en la Consti- 
tución. 

E n  nombre de1 Grupo de Mirioría Cutulana interviene. el 
setior Tríus de Bes i Serra. que defiende las enmiendas 
presentadas u los artículos 1 ." al 20 del provecto de ley, 
con excepción de la nríniero 393. al artículo 7 . ~ > ~  que reti- 
ra. Precisa que el Título Preliminar contiene básicamente 
grandes declaraciones de principios con las que su Grupo 
esta esencialmente de acuerdo v que el niantetiiniierito de 
a1guiiu.s enmiendas únicamente va encaminado a propor- 
cionar a nuestro país una Administración de Justiciu 
más niodenra. imparcial e independiente. 
E n  lo que respectu al artículo i.", pone especial drifasis en 
que, a través del mismo, se reconoce que la Adniinistra- 
cióri de Justiciu coristituve i i n  Poder del Estado. como lo 
define la Constiticción, quizá por priinera vez en nuestra 
historiu, en unu divisióri de poderes que es garantía de la 
libertad v del imperio de la lev. Reconoce qiie en u i i  Esta- 
do niodenio como es Iiov Espana, tal división iro puede 
ser tajante, pero llama la atención de que no se caiga en 
lo que alguien ha definido como unidad de poder v diver- 
sidad de fiinciories. Por ello. pide que se tenga en cuenta 
no sólo la independencia fiiticiorial, sitio tanibiérr la iride- 
pendencia orgánica de este Poder. por haberlo querido así 
nuestra Constitución. 
Re~pecto  a las enmiendas de Minoría Catalana al Titulo 
Prelimirrur. seriala que fiitidaitieiitalriierire son de preci- 
sión. coincidiendo algunas de ellas con las defendidas 
previamente por el setior Ruiz Gallardóti. conio sucede, 
por ejemplo. con la tendente a reforzar la introducción del 
principio de jerarquía normativa en el artíciilo i.". o la 
presentada al articulo 2:*, sobre la defiriicióri de fiincio- 
nes de Juzgados v Tribunales, atribiivétidoles también las 
relativas a la adniinistracióti electoral. en garantía de f i i -  

tiiros procesos electorales. Muestra una oposición más 
ftrnie al contenido del artículo 5.#', en cuaiito que recoge 
una serie de declaruciones constitucionales de fomia in- 
completa. Así sucede. por ejemplo. en - el apartado 1, 
cuyas declaraciones podrían haberse obviado. 

Mayor importancia tiene, en cambio, lo dispuesto en el 
apartado 4 de este mismo artículo 5.0, en cuanto supone 
u n  problema grave de acumulación de recursos ante el 
Tribunal Supremo, planteando un problema procesal de 
eficacia y ,  en segundo lugar, estableciendo una vincula- 
ción a la doctrina del Estado constitucional que, por ob- 
via, no debería decirse en una ley orgánica como la pre- 
sente. Especial preocupacibn le produce, por otra parte, 
la posibilidad de que, en virtud de dicho apartado 4 ,  pue- 
dan sustraerse competencias de las Comunidades Autó- 
nomas en materia de administracibn de justiciu, llegando 
a desvirtuar la naturaleza de las competencias de los Tri- 
bunales Superiores de Justicia. Por ello, solicita la supre- 
sión del referido apartado. 
E n  cuanto al articulo 19, que establece las bases departi- 
cipaci6n de los ciudadanos en la Administración de Jus- 
ticia mediante la acci6n popular, a través de la enmienda 
correspondiente propone una redacción distinta v más 
ajustada a lo que dispone el artículo 125 de la Constitu- 
ción. Pide, en todo caso. la desaparición, por innecesuria, 
de la última frase de este artículo, que puede afectar. ude- 
más, a los principios de unidad v exclusividad jurisdic- 
cionales. 

En nombre del Grupo Centrista, el seilor Núnez Pérez co- 
mienza manifestando s u  sorpresa ante la intervención del 
señor Ministro de Justicia. defendiendo con gran entu- 
siasmo el dictamen de la Cqmisión. que en muchos temas 
importantes tiene poco que ver con el texto remitido por el 
Gobierno. el qiie. a su vez, f u e  defendido no hace mucho 
con i g l d  érifases por el senor Ledesma. Destaca las dife- 
rencias tan profiindas introducidas, por ejemplo. en rela- 
cióti con el sistema de elección del Consejo General del 
Poder Judicial, calificarido al proyecto de lev de más fiel 
al texto constitucional que el dictamen de la Comisión. 
Centrándose en las enmiendas de su Grupo, mantiene la 
tiiíiiiero 1 i 7, al artículo 2.cz, y pide votación favorable a la 
misma. S u  contenido consiste en sustituir la frase «Juz-  
gados y Tribunales determinados en las leves v en los 
Tratados iiitentacioriales» por la de udetenninados en es- 
ta Levu. Alude a la Constitución de 1978 como configrira- 
dora de un Estado social v democrático de Derecho, para 
el que es pilar fiindanierital el Poder Judicial. cuyos prin- 
cipios irispiradores criterios organizativos se hallan re- 
cogidos en el Título VI  de la norma constitucional, desta- 
cando como fiiriciones más importantes la de garante de 
los derechos fiiridairientales v libertades públicas, así co- 
mo el control del Poder Ejecutivo. 

Para la defensa de las enmiendas presentadas por el Grupo 
Vasco (PNV), interviene el senor Zubía Atxaerandio, que 
afirma que su Grupo está en gran parte de acuerdo con el 
provecto de ley. siri perjuicio de mantener ciertas discre- 
pancias que espera vavari disipándose en la discusión del 
articulado. El coriteiiido fundamental de las enmiendas 
de s u  Grupo tiene carácter técnico o procura dar al 
provecto tina vertiente de respeto a los Estatutos de Auto- 
nomía. 
Entrando en el contenido concreto de las enmiendas al 
Título Preliminar, se refiere, en primer lugar, a ia número 
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142, al artículo S.", pidiendo la supresión del párrafo se- 
gundo de su número 4,  en concorduncia con lo solicitado 
por Minoría Catalana, ya que caso de prosperar el texto 
del precepto puede desnaturalizarse el papel de los Tribu- 
nales Superiores de Justicia, llegando incluso a vulnerar 
lo previsto en determinados Estatutos de Autonomía v ,  
concretamente, en el artículo 34 del Estatuto vasco. En la 
enmienda 144 pretende la incorporación de irti artículo 9 
bis, nuevo, cuyo doble objetivo último consiste en la p&- 
bilidad de que la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo 
pueda atribuir competencias a juzgados distintos a los 
previamente establecidos en determinados casos concre- 
tos y ,  en segundo lugar, el establecimiento en sus justos 
términos de los supuestos de competencia de los Tribuna- 
les Superiores. La enmienda 145 pretende la sustitución 
íntegra del actual artículo I i  del proyecto, por entender 
que la referencia que hace a determinados principios jurí- 
dicos se halla contenida con carácter gerieral en el Título 
Preliminar del Código Civil. Este arttculo, por tanto, de- 
berta únicamente detemiinar el deber de los jueces v tri- 
bunales de velar específicumente por el cumpliinierito de 
dichos principios. 
Al número 3 del artículo 12 presenta la enmienda 146, 
ampliando a los órganos de gobierno la prohibición de 
que los jueces y tribunales dicten circulares o instruccio- 
nes dirigidas u los inferiores sobre la aplicación o inter- 
pretación del ordenamiento jurídico en el ejercicio de su 
función jurisdiccional. La enmienda 148 pretende la su- 
presión de la coletilla final del número 1 del artículo 17, 
relativa a la obligación de prestar la colaboración reqite- 
rida por los jueces y tribunales, por considerar yite no 
existe ninguna excepción a la obligación general de pres- 
tar la citada colaboración. Finalmente,' al urtícrtlo 19 
mantiene la enmienda 150, con la pretensión de pemiitir 
a los extranjeros el ejercicio de la acción popular e n  de- 
fensa de los intereses y derechos de la Comunidad en que 
se integran y ,  al mismo tiempo, eliminar todas las trabas 
en el ejercicio de la acción popular de las asociaciones 
que tienen como objetivo la defensa de los derechos .v 
libertades. 

En turno en contra de las enmiendas defendidas a los artí- 
culos I .<' a 4." del proyecto de ley interviene, por el Grupo 
Socialista, el sefior Granados Calero. Comienza refiriéri- 
dose a la intervención del señor Núñez Pérez pura aclarar- 
le que el setior Ministro de Justicia ha defendido el texto 
del proyecto hasta donde podía ldgicamente defenderlo, 
respetando profundamente la soberanía de la Cámara v, 
en consecuencia. las innovuciones introducidas en el 
mismo. Seríala que, en todo caso, ni el Gobierno ni el 
Partido Socialista pierden jamás el rumba de lo que le 
interesa al país, en este caso una reforma en profundidad 
del Poder Judicial y la Administración de Justicia. 
En  cuanto a las enmiendas defendidas en relación con el 
artículo 1 .O y la pretensión de introducir el principio de 
jerarquía normativa, se remite a las razones que y a  cons- 
tan en el .Diario de Sesiones. de la Comisión de Justicia, 
en el sentido de que en dicho artículo se recoge casi lite- 
ralmente lo dispuesto en el 117 de la Constitución. sin 
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introditcir otros condicionamientos. Con ello contestu a 
lo manifestado por el representante de Minoría Cutalanu, 
haciendo la misma petición en relacion al urtículo 6.', 
Respecto a la enmienda 944, del Grupo Popular, conside- 
ra que está en contradicciotí con la 1.171 del mismo 
Grupo, yrte du por bitenu la reducción del número i del 
urtícrrlo 2." del dictamen. Aclara que u1 hablar de ((deter- 
minados tratados internucioriales~~ lógicamente se está 
peiisando en ayirellos yire tengan el rango de ley, por así 
haberlo considerado el celo y lu uctividad de las Cániaras 
legislativas. El inisrno ruzoriurnierito du por válido eti re- 
lación coi1 lu enmienda 390 de Minoría Cutuluriu. 
E n  ciranto u la enmienda 117, del Grupo Centristu. u1 
apartado primero del artículo setiula yite. u1 defender- 
la. no se ha tenido en cuenta que la fonnitlu qite postulu 
viene recogida en el párrafo primero del artículo 3:, Acer- 
ca de la enmienda 945, del Grupo Popitlur, u1 urtículo 3.,,, 
expone que en éste se hulla perfectumente concretado y 
definido el principio de unidad de jitrisdicción, sin perjiii- 
cio de las fucrtlrades jurisdiccioriales qiie la Constitiicióu 
reconoce u otros órganos y ,  en concreto, u lu jurisdiccióii 
militar. 
Termina lamentando el que por omisión huyu podido 
dejar de contestar quizá algunu enmiendu y rnunteiiietitlo 
el dictamen de la Comisióri. 

Eti iurtio de répliru i>iien&tie>i 10,s sriiores Ririr Gullurdhti, 
Trías de Bes i Sewu v Niítie: Pefez y dirplicu el setior 
Granados Calero. 

En votaciones sucesivus son desestirnadus lus eriinieiidus 
fonnuladas por los Grupos Purla~iienturios Popiilur, M i -  
noría Cutulanu ? Centristu a los urticitlos l. , ,  u 4:. del 
provecp de le?]. 

Se aprueba el texto del dictumeri u los mencionados urtícir- 
los 1." u 4.(# por 169 votos u fuvor, 67 eti cotitru y sirle 
abstenciones. 
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E n  defensa de lus enmiendas del Grupo Popiilur iritewieiie 
el señor Ruiz Gallardóri. Da por defendidu lu yue pretende 
la supresión del párrafo citurto del artículo 5.*, ,  paru no 
insistir en los argumentos v a  upuesros por el represen- 
tante de Minoría Catalana, con los que coincide. En 
cuanto al artículo 7.". el Grupo Populur traslada 11~u efl- 
cucia de aplicación directa v un procediinierito específi- 
caniente establecido por la Constitución en relación cori 
los derechos v libertades a los que se refiere el artícitlo 14. 
precisando que estos principios sólo podrán ser alegado., 
ante la jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo yite dis- 
ponen las leves que la desarrollen y habida cuenta de qiie 
la Constitución separa claramente los tipos de derechos y 
libertades, unos exigibles siempre y por todos los ciududu- 
nos y otros que son puramente principios rectores que 
informan la política social .v económicu. 
El artículo 9." lo considera un arlículo clásico en las leves 
de organización de juzgados y tribunales. atrihuvendo eii 

concreto las competencias jurisdiccionales a los distintos 
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órganos segúri el orden de los mismos. Consecuentemen- 
te, entiende que debe completarse el apartado 2 de este 
artículo 9." en el sentido de que los tribunales del orden 
civil deben conocer de los interdictos que proceda contra 
lu Administración de Justicia. Anade que se trata de un 
procedimiento rápido, trudicionalmente sometido a1 or- 
den jurisdiccional civil. 
Al artículo 10 mantiene la enmienda 951, que viene a 
resolver, a su juicio con mejor técnica que la del proyecto, 
los problemas dimanantes de la preferencia de los distin- 
tos órdenes jurisdiccionales. En  la misma enmienda pos- 
tula la incorporación de un inciso nuevo en este artículo, 
por el que las  resoluciones que se dicten en las cuestiones 
prejitdiciales penales puedan hacer también referencia a 
lus actuaciones procesales. Finalmente. la misma en- 
niiendu solicita lu inclusión de un nuevo párrafo yire 
resuelva itn probleniu práctico diurio en la vida de los 
juzgados y triburiules, como es el de que cctundo la cues- 
tión prejirdiciul ufecte sólo a la resolución definitiva no se 
siispendu el. curso de los uctos hasta lu citación para 
sentencia, pero si afectar< al procedimiento se suspenda 
&te en el estado en que se halle. 
Respecto u1 urtículo i 1 considera yite Pste contiene un  
grave deficto. al no huber aprovechado la reciente doctri- 
tiu del Trihuriul Constititcionul yue Iia venido a proch- 
niur yue no cabe en  ninguna clase de proceso la aportu- 
cióri de pruebas que directa o indirectamente havan sido 
obtenidas de manera fruudulentu, cotitruria a la ética o el 
Derecho. Por lu enmiendu 1.294 solicita la supresión del 
upurtudo 2 del articulo 16 sobre la prohibición de tribu- 
rrales de Iiorior eii lu Adviiriistrucióri de Jirsticiu, yite juz- 
gu iiinecesariu al estar yu prohibidos los mismos por la 
propiu Coristitiición. Eti cuunto u1 urtículo 18, en s u  
upurtudo 2 ,  están plenunierite de acirrrdo con d, siempre 
yire se sustitir.vu lu Iruse (<declarados por  el Gobieniv. por 
la de «declurudo.s en  norma de rmigo de lev>>. Lu ruzóti c's 

qiie dificilnienre el Gobierno, como rector de la Adinitiis- 
tracióti, harú unu declurucitiii de iitilidad piiblica en relu- 
ción con i i ~  usutito sobre el yire ha recuido iinu sentencia 
yue no desea cumplir. 
Firiab~iente, u1 urticirlo I Y iiiutitierie u i i u  enniieiidu eri el 
sentido de que sólo los cirtdudutios de nuc-iorialidud espa- 
riolu pueduri ser herieflciurios del ejercicio de lu uccióri 
popular, solicitatido igiralnierite la siipresióii (le1 segiirrdo 
inciso del urticirlo que dice: (c? c w  los drniás casos previs- 
tos en esta L e v ~ ,  por considerur qiie Iiuce rrfkrericiu u los 
juzgudos de pciz v ptiede suponer uiiu grave politizución 
de esu justicia. 

El setior Pérez Rovo defiende las eriiiiieridas qite tiene pre- 
seritudas u los urtículos objeto de debute. Manifiesta que 
los Diputados coinuriistas coiiicideti prácticamente con 
la totalidad del discurso pronioiciudo ariterionnente por 
el setior Ministro de Justicia, ?) asirnisino consideran cla- 
ramente satisfuctorio el provecto de ley# sin perjuicio de 
ulgirtius discrepuricias importantes en algiin punto sirigu- 
lar, como puede ser s u  oposición al niantenimiento de la 
Audiencia Nacionul. 
E n  cuanto u1 artícitlo 7." mantiene la enmienda tirimero 
800, postulando lu udición de un nuevo párrafo en que se 

haga referencia clara y precisa al Capítulo I I I  del Título I 
de la Constitución. y concretamente a los principios rec- 
tores de la política económica y social que vinculan al 
Poder Judicial en su  actuacidn. No cabe argüir que se 
trata de una referencia innecesaria, ya que en ese caso lo 
sería también todo el artículo 7.' por estar asimismo reco- 
gido prácticamente en la Constitución. La grave omisidn 
de esta referencia podría ser, además, interpretada como 
toma de partida a un cierto menosprecio de dichos prin- 
cipios. La enmienda 802, u1 artículo 12, pretende aclarar 
ciertus dudas que pueden suscitar una interpretación res- 
trictiva del precepto, llevando al absurdo de que un juez 
no pueda proriunciarse ni  siquiera en un artículo doctri- 
nal contraviriiendo lo dispuesto en  decisiones judiciales 
de s u s  compatieros. La enmienda 804, sustaticialmente 
recogida en Comisión, pretende que se diga con ioda cla- 
ridad que en ningiín cuso será exigible fianza para el 
ejercicio de tales d erechos fundamentales de los ciudada- 
nos y su participación en la Administración de Justicia. 
Por último, mantiene una enmienda técnica postulando 
la incorporación de u n  artículo 19 bis, abundantemente 
argumentada en-el !a to  escrito v cuvas razones no reite- 
ra . 

E n  tiinio en contra de las enmiendas a los artículos 5.0 a 20 
interviene, en representación del Grupo Socialista, el se- 
Mor Granudos Calero. Comienza oponiéndose a la en- 
mienda 391, de Minoría Catalana, pidiendo la supresión 
del urtículo 5.". por entender que no basta para mantener- 
1u con itivocur que se produce un motivo de vulneracidn 
de la Constititción. sin más razonamiento. Agrega que el 
pueblo espaiiol ha asumido el régimen de derechos v li- 
bertades que einana de la Constitución v lo que ahora se 
está liacierido es ucomodar u una lev orgánica dichos 
principios definitorios. Respecto a la petición de supre- 
sión del nrítnero 4 de este mismo artículo, formulada por 
el Grupo Vasco, setiala que no se produce la coritradic- 
ción apuntada por el setior Zicbía con respecto al artículo 
124 de la Cotistitución. va que el recurso de casación 
riene carbcter extraordinario después de agotarse lo que 
se llarnari instancias procesales. A mayor abundaniiento. 
baste iniaginar lo yite sucedería si en materias tan esen- 
ciales como la vulneración de la Coristitiición se pudie- 
ran otrecer í 7 interpretaciones distintas por los diferentes 
Trihiriiales Superiores de Jiisticiu. 
Respecto a la enmielida 948, del Grupo Popular, al artí- 
crilo 7:,, manifiesta que el enniendante ha repetido los 
mismos argiiiiieiitos expiiestos en trámites anteriores, re- 
initiéridose él también a la contestación que va figura en 
el «Diario de Sesiones,). Atiade que dicho artículo recoge 
puritualnieiite los presupuestos emanados de la Constitu- 
ción ?' que en ningiín caso puede producirse indefensión 
de los ciudadanos. Al setior Pérez Rovo, v en relación con 
la enmienda 800, le manifiesta que no parece necesario 
hacer una inencióti apresa del Capítulo 111 del Título I 
de la Constitución, como no se hace tampoco en relación 
con otras materias igualmente de gran .importancia. 
Acerca de la enniienda 950, del Grupo Popular, al artícu- 
lo 9.*#, sobre conocimiento por los tribunales de orden 
civil'de los interdictos contra la Administración de Justi- 
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cia, indica que no está en contra de dicha postura. El  
único problema consiste en que cuando se ha conseguido 
un artículo razonablemente bueno no parece la mejor téc- 
nica pretender introducir este tipo de procedimientos ais- 
lados. También en relación con el arttculo 9.0 se ha defen- 
dido por el Grupo Centrista la enmienda 191, que cree no 
supone ninguna modificación de lo va dicho en el precep- 
to, senalando que en todo caso en el trámite posterior del 
Senado puede revisarse el tema para recoger la fómiula 
mejor. Respecto a la enmienda 144, del'Grupo Vasco, 
postulando un  nuevo artículo 9.0 bis donde se definiría de 
manera muy espectfica la Sala del Gobierno del Tribunal 
Supremo y sus competencias, senala que no se justifica 
'tan prematuramente y de forma tan desproporcionada 
tratar dicho órgano judicial, con independencia de que la 
aceptación de la enmienda reportaría más inconvenientes 
que beneficios. 

Al artículo 10 se ha mantenido la enmienda 951, del Grii- 
PO Popular, fundamentalmente en relación coi1 el número 
2 del artículo en que el proyecto de Iev habla de la cues- 
tión prejudicial penal, hasta ahora no desarrollada en 
nuestras leyes y a la que es necesario dar un tratamiento 
preferencial, como aquí se hace, mientras el enniendante 
está hablando de la cuestión penal que nada tiene que ver 
con aquélla. En  cuanto a que se suspenda el cttrso de los 
autos si afecta al procedimiento, señala que el problema 
está resuelto ya en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Sobre la enmienda 952, asimismo del Grupo Populur, el 
senor Granados Calero afirma que el Grupo Socialista 
siempre ha defendido, v lo seguirá haciendo, que la ética 
debe presidir todas las relaciones humanas v ,  por supues- 
to, toda la vida del Derecho, pero ocurre que existe un 
procedimiento de carácter penal y que obligar al juez a 
plantearse el tema de la ilícita procedencia o no de deter- 
minadas pruebas presentadas resultaría bastante compli- 
cado en un solo procedimiento. No tiene, sin embargo. 
ningún inconeniente en aceptar el último inciso de esta 
enmienda 952 para adicionarlo al apartado I del artículo 
II. 

Acerca de la enmienda 146, del Grupo Vasco, al apartado 
3 del articulo 12, anuncia la aceptación de lu misma 
sobre imposibilidad de emanar instrucciones a los infe- 
riores que afecten a lo que es el fondo jurisdiccional de su 
función. Con relación a la defensa por el señor Pérez 
Royo de la enmienda relativa a posibilitar efectivamente 
el ejercicio de la acción popular, informa que en la lev 
queda claramente determinado que nunca podrá parali- 
Zarse aquélla por la exigencia de una fianza superior a las 
posibilidades económicas del que pretenda ejercerla. En  
cuanto a la enmienda 1.294, del Grupo Popular, sobre 
prohibición de los tribunales de honor, lo único que se 
hace en la Ley es marcar dicha prohibición de confomi-  
dad con el artículo 26 de la Constitución. A través del 
artículo 18 se mantiene la facultad del actual Gobierno, 
como la han tenido los anteriores, de declarar por causa 
de utilidad pública o interés social la expropiación de 
determinados derechos, recalcando que se trata de dere- 
chos y no de propiedades y que su ejercicio será realmen- 

te excepcional y muy moderado, como ha sucedido hasta 
la fecha. 
En  cuanto a la enmienda 960, del Grupo Popular, al artí- 
culo 10, sobre el ejercicio de la acción popular, expone 
que en la redacción dada se está englobando a los ciuda- 
danos en general v que si el enmendante quiere precisar 
que ha de tratarse de ciudadanos de nacionalidad espu- 
ñola, no habría inconveniente en votar a favor de la en- 
mienda. No sucede lo mismo, en cunihio. con la petición 
de supresión del último inciso del apurtado 2, porque 
efectivamente detrás de todo ello están los jueces de puz. 
que se siguen manteniendo. 

En turno de réplica intervienen los setiores Zubía Atxuerari- 
dio, Trías de Bes i Sena y Ririz Gallardón. 

Hace uso de la palabra el señor Ministro de Justicia (Ledes- 
rna Bartref) para contestar a deteniririadas obsenuciones 
hechas por el señor Ruit Gallardón eri relación con el 
artículo 18 del Títiilo Prelirniriar. 

E n  turno de dúplica inteniiene, por el Gritpo Sociulista. el  
señor Granados Calero. 

El señor Día2 Fuentes defiende la enrriienda 122 u1 urticulo 
14, presentando, en relación con lu misinu, itnu transac- 
cional que entrega u lu Mesu. E n  noiiibre del Grupo So- 
cialista, el seilor Granados Culero aniiricia el apovo a la 
enmienda transaccionul unterioriirerite preseiitudu. 

E n  votaciones sitcesivus son desestiinadus las eriinieiidus 
foniirtladas u los artículos objeto de debate por los Gru- 
pos Parlamentarios Popdur, Minoría Cataluriu y Mixto, 
s~tscrita por el señor Pkrez Rovo, usi como por el Vusco 
(PNVI. 

Sometido a votación el articulo 5: , ,  es aprobado con/Lriiie 
al texto del dictamen por 174 votos u favor, 84 en contru 
v dos abstenciones. Asimismo se upruebari lis urticrtlus 
6.- y 8.aa de corifonnidad con el dictamen por 262 \wtos a 
favor. Los artículos 7.*., 9.*, y 10 del dictarnetr son uprohu- 
dos por 179 votos a favor, 73 en contru y 10 uhstencio- 
nes. Se aprueba igualmente el texto del dictainen u1 artí- 
culo 1 1  por 178 votos a favor, 74 en contru y 10 uhsteii- 
ciones. 

igualmente es uprobudo, como adición al urtículo I I ,  el 
último párrafo de la enmienda 952, del Grupo Popitlur, 
por 255 votos a fuvor, tres eii contru y cuatro uhstencio- 

Se aprueban los números I y 2 del articulo 12 del texto del 
dictamen por 261 votos u fuvor y uno en contru. 

Se aprueba la enmienda 146. del Grupo Vasco. úe srt.stitir- 
ción del número 3 del articulo 12. por 259 votos u fuvor. 
uno en contra y dos abstenciones. 

Es  aprobado el texto del dictunien de los uriicu1o.s 13. 16. 
i 7, 18 v 20 por 262 VOIOS a fuvor. Se upruehu iguulinentr 
una enmienda transaccional del Grupa Centristu, de z u s -  
titución del párrafo primero del artículo 14, por 262 votos 
a favor y una abstención. Finalmente son aprobados el 
párrafo segundo del urtículo 14 y los artículos 15 v 19 del 
dictamen por 182 votos a favor, 68 en contru. 12 uhsten- 
ciones y uno nulo. 

nes. 
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Se suspende la sesión a la una y cincuenta minutos de la 

Se  reanuda la sesión a las cuatro v cinco minutos de la 
tarde. 

tarde. 
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E n  representación del Grupo Mixto, el señor Bundrés Molet 
defiende las enmiendas que tiene formuladas, anticipan- 
do qrie el provecto en general es bueno y que ha salido 
mejorudo en Ponencia y Comisión. aunque tiene aún la- 
gunas importantes y aspectos serios que merecen el repro- 
che del Diputado intewiniente. A continuación entra en 
la defensa de todas las enmiendas que tiene presentadas 
u1 presente provecto de lev, centrando su intervención en 
la petición de supresión de lu Audiencia Nacional y ,  con- 
siguientemente, de todas lus menciones que a lo largo de 
/u Ley se hacen u lu misrnu. Iguulmenie pide la supresión 
de los artículos 6 2  a 6 9  del dicturneri. Agrega que se está 
citlmiriando unu vieju polémicu en estu Cámara sobre si 
la Aridiericiu Nucionul está bien sitituda en la pirámide 
jurisdiccional del articulo 21,  v si lu misma rompe o no 
la deseuda unidad jurisdiccional. 
A continuación se refiere al articirlo 117 de la Coiistitri- 
cióii. ciivo riiimero 5 estublece el principio de itnidud ju- 
risdiccionul como buse de la organización y fitncionu- 
miento de los tribirriales. al tiempo que el número 6 
prohibe los tribitnules de excepción. Se pregunta si la 
Aiidiericiu Nacional v los Jitzgados Centrales de Instruc- 
ción srrporieri irtia jiirisdicció>i de excepción. La respcces- 
tu ,  u sil juicio, Iia de ser negativa, como tampoco puede 
decirse qite sea uriticoristititcio,ial iinu vez qrte se ha pro- 
riiinciudo el Tribunal Coristitiicionul sobre el teinu. E n  
cambio, izo puede afirmarse que sea el órguno jiidicial 
ordinurio y s í  i i n  órguno extraordinario predeteniiiriado 
por la Ley. Tuinpoco cabe considerar u1 Juez Ceritral de 
Instriiccióii y u la Aiidiericia Nacional coino J ~ e z  natii- 

rul. Coinpurarido la Aiidiericia Nacionul con los atitigiros 
Tribiiriales de Orden Piíhlico, inuriiflesta qiie los actuales 
Magistrudos 120 son eqiripurables a aqiiéllos. piiesto qiie 
uccederi a siis curgos por el modo ordinario y izo reciben 
más  retribuciones qiie las qiie les cowesporide coi110 tales. 
siendo uderiiás indeperidieiites y justos, liastu el piirito de 
cotisiderurse ulgiinas de siis seriteiicias reulmeiite progre- 
sistus eii lo periul. 
Siri embargo, pretende la ewudicucióri de esta, en sil opi- 
riión, rxtrariu jurisdicción, eiirendieiido qiie la idiiritud v 
decisión de que exista es de carácter político. Cree qrie lu 
justificación de su  existenciu no se halla eri la serie de 
delitos rnuv c~oi?iplejos existentes I i o ~  eii día y que reqiiie- 
ren iiistriiiiieritos judiciales especiales, por cuanto que 
éstos están va previstos e11 niiestro ordriiainieiito jiirídi- 
cu, concretamente en los urticiilos 304 v 305 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criininul, sino que obedece al hecho de 
que en nuestro país existe el rerrorisino, que está golpean- 
do diirurnente lu normalidad coristitiiciorial requiere 
una respuesta jiirisdiccionul especial. N o  obstaiite, la 
existencia de los Juzgados Centrales de Iristriicción v sii 

funcionamiento actual ordinario frustran el principio de 
inmediación, considerado esencial en el procedimiento 
penal, a través de una práctica normal que, en su opi- 
nidn, pulveriza el Estado de Derecho, introduciendo ele- 
mentos propios de un Estado policial. Anticipa que tiene 
pocas esperanzas de que su proposición, que responde a 
una opinión respaldada, prospere, lo que lamenta porque 
considera que se ha hecho entre todos una buena Ley, 
que sería mejorada de suprimir esta excepcionalidad, lo 
que le lleva a tener escrúpulos de conciencia pura dar el 
voto definitivo a la totalidad del proyecto. 

El  señor Zubía Atxaerandio, en nombre del Grupo Vasco 
(PNV), expresa su coincidencia prácticumente total con 
la intervención del señor Bandrés, con lo que evitará la 
repetición de una argumentacidn que comparte en su ca- 
si integridad. Expone que su Grupo pretende, a través de 
la enmienda 152. la supresión de todu referencia a la 
Audiencia Nacional, en coherencia con las enmiendas 
que expondrá a continuación, todas ellas impregnadas de 
una misma filosoffa, de corte autonómico, tendente a 
respetar las competencias de las Comunidades Autdno- 
mas en relación con la Administracidn de Justicia. Así, la 
número 153 postula que el artículo 24 incorpore un apar- 
tado segundo, acom’odundo la organización de la Justicia 
al modelo autonómico del Estado v respetando las com- 
petencias de las distintas Comunidades. Coincidente con 
lo anterior, preserita la enmienda 154, que pretende la 
supresión íntegra del Capítulo II que se debate, relativo a 
la división territorial e n  lo judicial. Subsidiariumente pre- 
senta las enmiendas 155 y 156. dando una nueva redac- 
ción a dicho Capítulo. Por la 155 se solicita que lu Ley de 
Planta v Demarcación sea aprobada por los Parlamentos 
de las Comunidades Autónomas que tengan atribuida tal 
competencia, a través de la niimero 156 se trata de 
respetar las competencias de determinadas Comunidades. 
coricreturnerite de la vasca, recogidas en el artículo 13 de 
sii Estatuto. pura ejercer en s u  territorio las facultades 
que las leyes orgánicas del Poder Judicial reconozcan o 
utribiiwn al Gobierno. 

El seríor Pérei Royo expresa, asimismo, si1 coincidencia 
total con los argiiineritos expuestos anteriormente por el 
seiior Bandrés Molet en tonto al tema de la Audiencia 
Nacional, ciivo parecer contrario al mismo fiie reiterado 
y brillariteriierite expuesto en la anterior legislatiira por SU 
coinpmiero serior Solé Barberá. Entiende que h Audien- 
cia Nacional supone la negación. si no formal si mate- 
riul, del priricipiu constitucional básico de exigencia del 
Juez tiatiiral que establece el artículo 24.2 de lu Coristitu- 
cióri, que igrialrnerite determina que el jrtsticiable tiene 
derecho al juez predeterminado por la lev, que no puede 
ser otro que el ordinario que está en una situación de 
inmediación , el ciial falta en los supuestos de los Juzga- 
dos Centrales de Instnicciórr de la Audiencia Nacional. 
N o  va a entrar en el tema de la inconstitucionalidad en 
qiie, en s u  opinibri, incurre este brgano jurisdiccional, 
con absolirto respeto, por lo deiíuís, a lo va determinado 
por el Tribiinal Constitucional sobre el particular. Se re- 
fiere asimismo al carácter encubierto, pero constatable, 
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del Tribunal especial de esta jurisdicción, cuya supresión 
pide una vez más. 
Junto a la citada supresión de la Audiencia Nacional, 
pide que dentro del esquema ordinario de la organización 
judicial se contemple la referencia al Tribunal de Jurados, 
consecuencia ineludible del artículo 125 de la Constitu- 
ción. Por la enmienda 810. al artículo 25, se pretende 
introducir una demarcación específica del Juzgado de 
Paz, considerándole no sólo municipal sino también de 
barrio. Por la número 813 se pretende que las Comunida- 
des Autónomas tengan competencia para determinar la 
delimitación y capitalización de lo órganos correspon- 
dientes en su territorio. Finalmente, las restantes enmien- 
das presentadas a los capítulos que se debaten, por su 
carácter eminentemente técnico las da por defendidas en 
base a los argumentos expuestos en el texto escrito corres- 
pondiente. 

Para formular determinadas precisiones en relación con las 
palabras pronunciadas por los señores BandreS Molet y 
Pérez Royo, en relación con el tema de la Audiencia Na- 
cional, y concretamente con determinadas manifestacio- 
nes sobre introducción de elementos propios de un Esta- 
do policiai, o la pretendida inconstitucionalidad de aqué- 
lla, interviene, en nombre del Gobierno, el señor Ministro 
de Justicia (izdesma Bartret). 

A continuación intervienen, en defensa de las enmiendas 
presentadas por el Grupo Popular, los señores Huidobro 
Díez y Pillado Montero. El señor Huidobro Díez defiende 
las presentadas a los artículos 2 1 a 3 1 del proyecto de ley, 
con excepción de la número 1. 184 que será defendida con 
posterioridad. Agrupa en cuatro apartados el contenido 
de estas enmiendas, el primero de los cuales lo constituye 
la número 965, referida al artículo 27, sobre modifica- 
ción de los partidos judiciales, que se harán en función 
de las características que se especifican en el dictamen v ,  
además. atendiendo a las características de los asuntos, 
que es el contenido propio de la enmienda. El segundo 
grupo lo constituye la enmienda 967, al artículo 30, y 
pretende que la demarcación judicial no sea revisada ne- 
cesariamente cada cinco anos, como se establece, si las 
circunstacias no aconsejan tal modificación. El tercer 
grupo de enmiendas lo constituyen las números 962, al 
artículo 24; 967, al artículo 30, v 1. 184 y 1. 185. al artícu- 
lo 31, y pretenden todas ellas que las competencias que en 
el proyecto se atribuyen al Gobierno sean otorgadas al 
Consejo General del Poder Judicial. 
Finalmente, el cuarto grupo de enmiendas lo constituyen 
las números 961, 963 y 964, dirigidas a modificar los 
artículos 21. 25 y 26, pretendiendo que dentro de los órga- 
nos jurisdiccionales se supriman los juzgados de paz co- 
mo órganos propiamente encargados de administrar jus- 
ticia. A las razones prácticas que expone agrega otras de 
principio, como es la supresión de jueces legos, toda vez 
que la voluntad de los constituyentes fue que la función 
de juzgar y ejecutar lo juzgado debía encomendarse a jue- 
ces técnicos. Cree que la intervención de los citados jue- 
ces legos merma la libertad e independencia con que todo 
juez debe actuar, en cuanto que necesariamente va a de- 

pender en buena parte su actuación del color que resulte 
de los Ayuntamientos que los han elegido. Por otra parte, 
no existe hoy necesidad de mantener ‘dichos jueces, dada 
la facilidad de las nrodemas comunicaciones. 

El señor Pillado Montero defiende la enmienda 1.302, al 
artículo 30, dado con $0 por defendidas, por los mismos 
argumentos, las números 1.314. al artículo 123, v 1.329, 
al artículo 336. Expone que el contenido del artículo 30 
sobre demarcación judicial supone una colisión frontal 
con algunos estatutos de autonomía, v concretamente 
con el de Galicia, dejando reducido el papel de estas Co- 
munidades a hacer una propuesta de demarcación para 
que luego el Gobierno elabore el correspondiente proyecto 
de lev a remitir a esta Cámara, en contradicción con lo 
expuesto en el urtículo 22 del Estatuto gallego, que con- 
templa sobre este particular no sólo facultades de pro- 
puesta, sino también de decisión. Añade que algo se- 
mejante sucede con otros estatutos de autonomía, los 
cuales están ahí v ,  por tanto, deben cumplirse, razón por 
la que considera deben admitirse las anteriores ennrien- 
das. 
En cuanto al artículo 33 mantiene la enmienda 930, dán- 
dole una redacción más concreta v haciendo referenciu a 
uno de los problemas cardinales del Derecho internucio- 
nal privado, cual es el fraude de lev. Por la número 931, al 
artículo 35, se procura que en el orden penal se hagun 
constar las competencias de los tribunales en esta Lev, en 
lugar de remitirlo a las leves de procedimiento, como por 
ejemplo la de Enjuiciamiento Criminal. 

En nombre del Grupo Centrista, el señor Díaz Frierites de- 
fiende la enmienda presentada al artículo 30 del provecto 
de lev, que en su opinión, cercena gravemente el ámbito 
de competencias de algunas Comunidades Autónomas en 
materia de demarcación judicial, v concretamente lo dis- 
puesto en e1 arttculo 20 del Eslatuto de GaIicia. el 34 del 
Estatuto catalán, o el 18 del Estatuto vusco, entre otros. 
Expone que su Grupo es celoso de estas competencias, 
que están cargadas de lógica, ya que la demarcación jirdi- 
cial no es algo extraño al concepto mds umplio llamado 
ordenación territorial de las Comunidades Autónomas. 
Alude asimismo al proceso de elaboración del texto cons- 
titucional, en el que encuentra base suficiente para no 
excusar la atribución de estas cornpetencias de las Cornri- 
nidades Autónomas, atribución que no considera arbitra- 
ria ni gratuita y cuya limitación podría interpretarse co- 
mo un proceso de involución autonómica. 

El señor Trías de Bes i Serra defiende las enmiendas del 
Grupo de Minoría Catalana, manifestando que en cierto 
modo se oponen, frontalmente al texto del dictamen. Se 
refiere, en primer término, a los votos particulares mante- 
nidos en Comisión y referidos a los artículos 25 v 29, 
pretendiendo la vuelta al texto del Gobierno por conside- 
rarlo, en términos generales y ,en lo relativo a los aspectos 
autonómicos de los mismos, más acertado que el dicta- 
men surgido de la Comisión y más ajustado a lo dispues- 
to en determinados estatutos de autonomía y en la propia 
Constitución. Entiende que cuando una Comunidad Au- 
tónoma tiene competencia para la delimitación y fijación 
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de las demarcaciones territoriales, no puede reducirse tal 
competencia a u n  simple trámite de consulta como se 
hace en el dictamen que, si no aflticonstitucional, si al 
menos considera antiestatutario en relacidn con algunas 
Comunidades Autónomas. 
Defiende asimismo las enmiendas 404, al artículo 31, y 
405 postulando u n  articulo 31 bis, nuevo, a cuvo texto da 
lectura y que, en su opinión, vendría a salvaguardar lo- 
dos los problemas de carácter antiautonomista enuncia- 
dos. Retira, por otra parte, la enrriienda 406, al urticulo 
33 v mantiene la 407, al artículo 35, recabando todas las 
competencias de los Juzgados v Tribunales españoles en 
el orden penal, al igual que se contempla en el orden civil 
en el articulo 33 del provecto. 

E n  turno en contra de las enmiendas a los artículos 21 al 
37 del proyecto de ley, en representación del Grupo Socia- 
lista, interviene el seiior López Riaiio. Se refiere, en pri- 
mer término, a las manifestaciones del seríor Bandrés, 
lamentando que reiterudaniente u~*use  de incoherentes a 
los demás cuando en políticu eniiende que es difícil v 
hustu indelicudo hablar de iwoherenciu. Agrega que el 
señor Bandrés tiene h virtud de uterrizar rápidamente 
desde lo absiructo a lo más coricreio, v en este sentido ha 
irirenenido pidiendo la supresión de la Audiencia Nacio- 
tial, tenia sobre el que no vu u extenderse, porque va lo 
hizo con amplitud en Comisión, v se remite, por lo de- 
más, u lo va manifestado por el srrior Ministro de Justi- 
cia sobre el particular, Simplemente alude a la existencia 
de determinados delitos ciertaniente complejos como, por 
ejemplo. el de la colza, cuva srtstanciación sería ridículo 
qrte se llevase u cabo ett wia peqtceiia .v apartada locali- 
dad. Segrtidurnente se refiere u los Grupos Parlamentarios 
que llaman la atención sobre los riesgos de s u s  autono- 
tníus sin considerar u1 niisnio tiempo los riesgos de la 
sociedud v el Estudo v con olvido de que la Constitución 
ufeclu u todos. 
A continuación d u d e  a lus etiniieridas del Grupo Popular 
encaminadas a lu supresión de los juzgados de paz, criti- 
cando la posible politizacióri de los misnios con olvido de 
que la política no siempre tiene u n  sentido megativo, sitio 
que a veces sigriificu la vida de la comunidad que se 
digiiifica confiando en las personus. Cree que no basta 
con decir que los rnodenios medios de coiniirticación per- 
miten el rápido despluzamiewto a la capital de provinciu, 
va que aquí de lo que se habla es de la justicia al niás 
pequeno de los niveles; de la justicia de la corii~ivencia 
de lu buenu vecindud, pues paru los asiiiitos iniportarites 
todos los ciududunos tienen reconocido un juez profesio- 
nal. E n  su opinión, la justicia de paz vu a urreglar mu- 
chos asuntos y por ello la considera bueiiu pura todos. 
Volviendo al tenia de las autonomías, planteado fiinda- 
mentalniente por los Grupos Vasco v Minoría Catalana, 
munifiesta que lu Constitución determina que la justicia 
corresponde en términos absolutos a la Administración 
del Estado. v como progresistas desean que hava sólo u n  
modelo de justicia para todos los españoles. E n  este senti- 
do pide la colaboración de todos en evitación de llegar u 
una Administracidn de Justicia que después no tenga en- 
caje, no funcione v hasta qrte contradiga. 

En  turno de réplica intervienen los señores Bandrés Molet, 
Zubía Atxaerandio y Pérez Royo. Por alusiones hace uso 
de la palabra el señor Ministro de Justicia (Ledesma Bar- 
tret). Continuando el turno de réplica intervienen los se- 
nors Huidobro Díez, Pillado Montera. Díaz Fuentes y 
Trías de Bes i Serra y duplica el senor López Riaño. 

E n  votaciones sucesivas son rechazadas las enmiendas de 
los Grupos Mixto (suscritas por el señor Bandrés Molet), 
Vasco (PNV), Mixto (suscritas por el señor Pérez Royo), 
Popular, Centrista y Minoria Catalana. 

Es aprobado el artículo 21 del dictanien por 170 votos a 
favor, 82 en contra, una abstencióti v uno nulo. 

Se aprueban usimismo los artículos 22, 23, 28, 32, 34, 36 y 
37 del dictamen por 243 votos a favor, nueve en contra, 
unu abstención y uno nulo. 

El artículo 24 del dictamen es aprobado por 173 votos a 
favor, 78 en contru, dos abstenciones v uno  nulo. 

Son igualmente aprobados los artículos 25, 30, 31 v 35 del 
dictamen por 173 votos a favor, 77 en contra, tres absten- 
ciones v uno nulo. Los artículos 29 v 33 se aprueban por 
170 votos u favor, 17 en contra, 65 abstenciones v cuatro 
nulos. Finalmente se aprueban los artículos 26 v 27 del 
dictamen por 179 votos a favor. 68 en contra, cuatro 
abstenciones v cuutro nulos. 
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Sometidos directatnente u votación, son aprobados confor- 
nie al texto del dictanien por 243 votos u favor, nueve en 
contra, tres ubsteiiciones v dos nulos. 
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El señor Vega Escandóri expone defiende el contenido de 
las enmiendas del Grupo Popiilar y de los Diputados de 
dicho Grupo. seriores De la Vallina ?J Moritesdeoca, a los 
artículos 57, 58, 59 ,  65 v 67 del provecto de lev. 

El seiior Zitbía Atxaeraridio defiende las enmiendas del 
Gnipo Vasco (PNV) iiríineros 162 v 163, al artículo 56 del 
provecto. E n  relación con el Capítulo 11, artículos 62  a 
69,  relativos u la Audiencia Nacional, mantiene las en- 
miendas niínieros 157 ?' 167, solicitando la supresión de 
los niismos. 

Se suspende lu sesión a las ocho v cinco minutos de la 
noche. 
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Se reanuda la sesión a las nueve v diez minutos de la 
rllañaria. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE iNICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL PODER JUDI- 
CIAL, DE LA COMISION DE JUSTICIA E INTERIOR 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Vamos a iniciar e l  debate del dictamen de la Comisión 

de Justicia e Interior sobre el proyecto de Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Para la presentación de la Lcv, tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Justicia. 

El senor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Senor Presidente, senoras y senores Diputados, hoy. 2 I 
de marzo de 1985, hace 114 años y seis meses de la pro- 
mulgación de la Ley que ha gobernado, y aún gobierna, 
la organización y el funcionamiento de la Administración 
de Justicia española: la Ley Provisional de 15 de septiem- 
brc de 1870, modificada por la de 14 de octubre de  1882, 
conocida como Ley Adicional a la Orgánica del Poder 
Judicial. Se promulgó aquella Lcv de 1870 estando en- 
tonces vigente una Constitución de signo liberal-progre- 
sista, la de 1879, que fue la primera que introdujo en 
Espana el constitucionalismo dcmocratico. Pero la socie- 
dad de 1985 nada tiene que ver con la de 1870. Piensen 
ustedes que en 1870 la población española era de 16 mi- 
llones de habitantes; la de hoy es de casi 38 millones. El 
índice de anallabctismo entonces era de un 80 por ciento; 
hoy es del 3.97. El número de alumnos de segunda ense- 
nanza entonces era de 2 1 SOO;  hoy es de más de un mi- 
llón. La jornada media de trabajo entones cra de doce 
horas diarias; hoy es de cuarenta horas semanales. 

Pues bien, no obstante ser la de 1870 una Ley que fue 
muy avanzada en  su tiempo, la prolunda diferencia entre 
anibas sociedades, la de entonces y la de hoy. creo que 
,justilicaria plenamente la necesidad de acometer su re- 
lorma. Pero, además de las transtormaciones sociales, es 
la incompatibilidad entre los principios liberalcs que la 
inlormaron y 10s que han inspirado el espeso ordena- 
miento judicial puesto en vigor durante los casi cincuen- 
ta anos transcurridos desde el final de nuestra guerra 
civil hasia la Constitución de 1978 y ,  de una manera más 
próxima y dcl'initiva, es la absoluta incompatibilidad en- 
tre la concepción de la Administración de Justicia que 
nos legó el rcginicn autoritario anterior y la que recoge 
nuestra vigente Constitución. es esa absoluta incompati- 
bilidad la que demanda con urgencia, además, una nue- 
va Ley Orgánica del Podcr Judicial, a travks de la cual la 
Administración de Justicia reciba el tratamiento que la 
Constitución quiere: su configuración como uno de los 
trcs poderes del Estado. 

El provecto de Ley Orgánica del Podcr Judicial que el 
Gobierno presentó, el dictamen aprobado por la Comi- 
sión de Justicia e Interior, cuvas modificaciones asume y 

defiende el Gobierno, constituye, señorías, el intento de 
poner fin al desajuste existente entre los mandatos y 
principios constitucionales y la regulación del Poder Ju- 
dicial. Con otras palabras: el dictamen trata de poner el 
Poder Judicial en armonía con la democratización Ileva- 
da  a cabo en los demás poderes del Estado y pretende 
también ser una respuesta a las exigencias cada día más 
acuciantes de la ciudadanía para obtener satisfacción de 
las pretensiones que formula ante los órganos del Poder 
Judicial. Creo que al hacerlo así cumple, por otra parte, 
el Gobierno un compromiso que tenía contraído con los 
ciudadanos. Cierto es, senorías -ustedes lo saben muy 
bien-, que 1985 no  nos ha pillado con las manos vacías. 
Yo creo que bastante se ha hecho a lo largo de estos 26 
meses: leyes tan capitales para un más correcto funcio- 
namiento de  la Administración de Justicia como la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, el Código Penal. el ((habeas Corpus", la extradición 
son leyes que o ya están vigentes o están a punto de serlo. 
Y si por los hechos se han de conocer y juzgar las gestio- 
nes políticas, también es absolutamente cierto que el im- 
porte de los créditos afectos a la Administración de Justi- 
cia ha pasado de 28.556 millones de pesetas en 1982 a 
53.863 millones de pesetas en 1985. Esto supone exacta- 
mente un incremento del 88,6 por ciento. Pero yo sé muy 
bien, senorías, que la pieza esencial de esta indemorable 
reforma es exactamente la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, en la presentación de cuyo dictamen de la Comisión 
de Justicia e Interior entro va sin más preámbulos. 

Como ustedes saben, el dictamen está integrado por 
seis Libros, 532 artículos, diez disposiciones adicionales, 
31 trasitorias y dos finales. El dictamen está encabezado 
por un Título Preliminar, que trata del Poder Judicial y 
del ejercicio de la potestad jurisdiccional. Atribuyo una 
gran importancia a este Titulo Preliminar. Creo que aquí 
puede encontrarse una gran parte de las claves de la Ley. 
Realmente, sobre el contenido de este Titulo me extendí 
bastante con motivo del debate de enmienda a la totali- 
dad y,  por consiguiente. a lo que entonces dije me remi- 

Pero algunas nuevas ideas sobre la necesidad de acudir 
a los veinte primeros artículos del dictamen para saber 
exactamente cuál es la concepción en torno al Juez cons- 
titucional serán expuestas más adelante en este informe 
U exposición cuando me ocupe de las ideas del Libro IV. 

En el Libro I es donde se determina la planta y organi- 
mci8n de los Juzgados y Tribunales v la extensión y Iimi- 
te de la jurisdicción. Y aquí, señorías, es forzoso hacerse 
la siguiente pregunta: ;Con arreglo a qué normas consti- 
tucionales se ha disenado el organigrama judicial? 

Me parece que es necesario distingir entre los princi- 
pios v normas constitucionales que están en los Títulos 1, 
que se ocupa, corno saben ustedes, de los derechos y l i -  
b'ertades fundamentales, y VI,  del Poder Judicial, de una 
parte y ,  por otra,  hay que señalar también cuáles son los 
principios que gobiernan el Titulo VIII, que es el de la 
organización territorial del Estado. 

Pues bien. por exigencia de los principios contenidos 
en esos dos primeros Títulos de la Constitución que he 

tu. 
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dicho, el 1 y el VI, el dictamen incorpora las siguientes 
respuestas: 

De acuerdo con el principio de unidad jurisdiccional, 
se reduce el ámbito de la jurisdicción militar al estricta- 
mente castrense y se incardinan en el Poder Judicial ab- 
solutamente todos aquellos órganos que venían desempe- 
ñando funciones jurisdiccionales y que, sin embargo, es- 
taban fuera del mismo. Baste el ejemplo de los Tribuna- 
les Tutelares de Menores, que pasan a integrarse en la 
jurisdiccibn ordinaria como Juzgados de Menores. 

También, de conformidad con los derechos fundamcn- 
tales que reconoce el artículo 24 de la Constitución, en el 
dictamen, absolutamente todo Juez competente está 
siempre predeterminado por la Ley. 

Como regla general, además, toda resolución dictada 
en primera instancia es susceptible de un recurso poste- 
rior ante otro órgano jurisdiccional del orden civil ,  pe- 
nal, contencioso-administrativo y social. Cierto, hay al- 
gunas excepciones, son excepciones a esta regla general 
los contados supuestos en los que el Tribunal Supremo 
tiene competencias en primera o única instancia, y aque- 
llos otros casos en los que, por virtud de lo que manda el 
artículo 152.1 de la Constitución, deban ser los Tribuna- 
les Superiores de Justicia en las Comunidades Autóno- 
mas los que conozcan tambien en piimera v unica ins- 
tancia. 

Porque los Jueces y Magistrados de carrera forman un 
Cuerpo único por mandato de la Constitución -articulo 
122.1-, queda suprimida la justicia de Distrito, quedan 
suprimidos los Juzgados de Distrito y convertidos, siem- 
pre y cuando, naturalmente, no deban ser suprimidos, e n  
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

Para facilitar la participación de los ciudadanos en la 
Administración de  Justicia, se ha modificado el sistema 
de nombramiento de los Jueces de Paz. No  st! si alguna 
vez se ha dicho en esta Cámara -me parece que no- 
que hay en España 7.451 Juzgados de Paz; de ellos, con 
más de 7.000 habitantes, 329; el resto, 7.122, con menos 
de 7.000 habitantes. 

Por este mismo principio constitucional de facilitar la 
participación de los ciudadanos en la Administración de 
Justicia, la Ley incorpora ya las bases que presidirán la 
futura ley del Jurado, que cl Gobierno se compromete a 
remitir a esta Cámara en el plazo de un ano (disposición 
adicional primera). 

Pero ahora también, dentro de esta referencia a la or- 
ganización judicial, desde un punto de vista territorial. 
quiero ocuparme con un cierto detenimiento de los prin- 
cipios que han polarizado la organiLación de la Adminis- 
tración de Justicia en las Comunidades Autónomas. En 
este punto, señorías, el dictamen ha partido del artículo 
149-1-5.'. que establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva en materia de Administración de Justicia. Ha 
partido también del artículo 152.1. Como ustedes saben, 
este precepto es el único que autoriza a los Estatutos de 
Autonomía a regular algunos aspectos referentes a la Ad- 
ministración de  Justicia, y es importante resaltar que, al 
hacerlo, remite primariamente a la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial. Dice textualmente: ((Todo ello de conformi-' 

dad con lo previsto en la ley orgánica del poder judicial y 
dentro de la unidad e independencia de éste». También 
ha partido, señorías, el dictamen en este punto de la si- 
guiente consideración -según el articulo 152, que acabo 
de citar-: los únicos límites para la Ley Orgánica del 
Poder Judicial son los que el mencionado precepto csta- 
blece al decir que existan tribunales superiores de justi- 
cia que culminen los órganos judiciales en el ámbito tc- 
rritorial de la Comunidad Autónoma que en tales tribu- 
nales superiores se agoten las instancias y que las Comu- 
nidades Autónomas participen en la dcliniitación v dc- 
marcación judicial de ámbito inferior a la provincia. Fi- 
nalmente, como es lógico, el dictamen tambieri h a  tenido 
en cuenta la doctrina contenida en las sentencias del Tri- 
bunal Constitucional 25 de 1981 y 38 de 1982. 

Pues bien, con estas apovaturas constitucionales, el 
dictamen conligura el Tribunal Supremo como el órgano 
superior en todos los órdenes, salvo en materia de garan- 
tías constitucionales, y como el unico tribunal de casa- 
ción, excluida la casación autonómica, que hace rclcrcn- 
cia, como ustedes saben, a la casación y revisión e11 las 
materias de Derecho Civil Foral propio. El dictamen i i i i -  

planta los Tribunales Superiores de justicia, cuyo Prcsi- 
dente será nombrado por el Rey,  como órganos que cul- 
minan la organiLación judicial en el rinibito territorial de 
todas y cada una de las Comunidades Autónomas. Uuici-o 
resaltar, señorías, que justamente para potenciar los Tri- 
bunales Superiores de Justicia, se han suprimido las Au- 
diencias Territoriales, cuya existencia como órganos in- 
tegrados en aquéllas dejaba reducidos los tribunalcs a 
una simple sala de recursos. 

El dictamen reparte las competencias de modo quc, 
por una parte, todas las instancias proccsalcs -y n o  tcn- 
go que recordar que la casación tio es una instancia- se 
agotan ante los órganos jurisdiccionales radicados en el 
mismo territorio de la Comunidad Autónoma c ~ i  que cstá 
el órgano competente en primera instancia y ,  por otra 
parte, el control de la actividad adininistrativa y regla- 
mentaria de los órganos de las Comunidades Autónomas 
se atribuye siempre a órganos de la juribdiccióti contcii- 
cioso-administrativa situados dentro de territorio dc la 
correspondiente Comunidad Autónoma. 

Pero para que SS. SS. tengan una niris cabal idea de la 
medida en que la concepción autonbmica del Estado ha 
sido desarrollada en este dictamen, creo que es preciso 
añadir algunas cosas. Creo que es preciso añadir que el 
artículo 30 del mismo establece la participación de las 
Comunidades Autónomas en la determinación de las cir- 
cunscripciones territoriales de los órganos judiciales; 
creo que es  necesario añadir que el  articulo 123 dispone 
que las Comunidades Autónomas, cuvos Estatutos as¡ lo 
prcvcan, podrán gestionar los recursos presupuestarios 
afectos a subvenir las necesidades materiales de los ,juz- 
gados y tribunales establecidos en su territorio, que el 
artículo 254 acaba con toda imaginable discriminación o 
restricción en cuanto al uso hablado o escrito de las Icn- 
guas oficiales propias de las Comunidades Autónomas en 
el desarrollo de la actividad jurisdiccional. 

Es preciso tambibn añadir que el  conocimiento de la 
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lengua o del derecho autonómico motiva normas especia- 
les que suponen excepciones al régimen general en aspec- 
tos muy importantes, señorías; en aspectos tan impor- 
tantes como la composición de las salas de los Tribunales 
Superiores de Justicia en nombramientos discrecionales 
-y no tengo que recordar que el nombramiento del Pre- 
sidente .del Tribunal Superior de  Justicia es un nombra- 
miento discrecional-, pero incluso también en nombra- 
mientos reglados, y que, por último, la convocatoria de 
concursos para la provisión de las plazas vacantes en los 
territorios de  las Comunidades Autónomas puede ser ins- 
tada por la propia Comunidad Autónoma. 

Señorías, supongo que tiempo habrá en el debate para 
exponer con más detenimiento todas estas ideas, que, 
desde luego, el Gobierno está dispuesto a perfeccionar en 
el desarrollo de este debate, siempre y cuando se garanti- 
cen dos principios fundamentales: primero, la competen- 
cia en materia de  Administración de Justicia es una com- 
petencia exclusiva del Estado y ,  segundo, en todo caso, 
desde luego, tienen que quedar a salvo los principios de 
unidad, independencia y exclusividad del Poder Judicial. 

Titulares de los órganos jurisdiccionales, a los que has- 
ta ahora he hecho referencia, son los Jueces y Magistra- 
dos. Llegado este punto de  la presentación del dictamen, 
creo que debo hacerme dos preguntas: ¿qué modelo de 
Juez configura este dictamen? Y otra pregunta: ;cómo se 
selecciona al Juez para que responda a este modelo? Creo 
que la primera pregunta: qué modelo d e  Juez figura en el 
dictamen, a la vista del Titulo preliminar y del Libro IV, 
puede responderse diciendo que el dictamen configura al 
Juez como lo que con fortuna se ha denominado el Juez 
constitucíonal. 

Setior Presidente, señorías, el Juez constitucional es. a 
mi juicio, el que, consciente de que sus facultades ema- 
nan del pueblo soberano, se siente sujeto a la Constitu- 
ción y al resto del ordenamiento jurídico, obligado a re- 
mover los obstáculos que impiden o dificultan la pleni- 
tud de  la libertad y de la igualdad y vinculado siempre 
por los derechos y libertades constitucionalmente consa- 
grados, que, además, se encuentran bajo su tutela. Creo 
que tal modelo de  Juez constitucional es el que recoge el 
dictamen, porque éste, señorías, consagra, en electo, la 
vinculación de Jueces y Tribunales respecto de la Consti- 
tución. instituye a Jueces y Magistrados en la obligación 
de aplicar las normas jurídicas de acuerdo con los pre- 
ceptos y principios constitucionales y según la interpre- 
tación que de ellos haga el Tribunal Constitucional; les 
señala que la infracción de precepto constitucional será 
siempre suficiente para fundamentar el recurso de casa- 
ción, cuando éste proceda, naturalmente; les insta a un 
esfuerzo interpretativo para acomodar siempre las nor- 
mas al ordenamiento constitucional; les prohibe aplicar 
los reglamentos o disposiciones no legislativos contrarios 
a la Constitución, a la ley o al principio de jerarquía 
normativa; les obliga a aplicar los derechos fundamenta- 
les y las libertades públicas de acuerdo con su contenido 
constitucionalmente declarado, sin que nunca pueda el 
Juez restringir o menoscabar éste, y, finalmente, les 
manda que garanticen las reglas de la buena fe en todos 

los procesos y que rechacen el abuso del Derecho y el 
fraude procesal. 

Pero voy a lo quc quizá es el punto neurálgico hablan- 
do  de Jueces y de Magistrados. Precisamente, senorías, 
porque son guardianes de la soberanía popular expresa- 
da  en la Constitución v as leyes, nuestra norma funda- 
mental quiere un Juez investido de una potestad jurisdic- 
cional plena y rodeado de una absoluta independencia. 

El dictamen, en cuanto a la plenitud de la jurisdicción, 
responde, creo que plenamente, extendiendo el alcance 
de  la misma a todas las personas, a todas las materias y 
a todo el territorio, reduciendo el ámbito de la jurisdic- 
ción castrense a los hechos tipificados como delito en el 
Código Penal Militar y sometiendo al control jurisdiccio- 
nal toda -v subrayo toda- la actuacibn administrativa 
y la totalidad también del ejercicio de la potestad regla- 
mentaria, sin excepción alguna. Y si a esta plenitud, a 
este ilimitado alcance de la jurisdicción anadimos la re- 
gulación de la Policía Judicial, que  configura a esta como 
unidades ba,io la absoluta dcpcndcncia funcional del 
Juez v del Fiscal, v si a ello tambikn sumamos que las 
sentencias deben cumplirse en sus propios tcrminos y 
que el  Juez puede requerir la colaboración de todos los 
poderes en la ejecución de lo juzgado, creo que tcndre- 
mos como rsultado un Juez que solamente puede ser en- 
tendido como la Constitución quiere: como un poder. co- 
mo el poder judicial. 

Pero va decía que el Poder Judicial exige tambikn Juc- 
ces y Magistrados independientes; independientes, si. 
desde luego. frente a todos; lrente a los particulares, frcn- 
te a los demás Podercs del Estado, frente, incluso, a los 
demás integrantes del Podcr Judicial o los órganos de 
gobierno de este, porque de lo que se trata, señorías, es 
de garantizar que quien tiene por función aplicar la Lcy 
que expresa la voluntad popular, realizará esa misión 
con toda imparcialidad, s in  otra servidumbre que la del 
imperio de la ley. Y para que esa objetividad sea como 
todos queremos, real v objetiva, es de todo punto prcciso 
que el Juez este sustraído a toda presión, a la mas mini- 
ma incertidumbre sobre las consccucncias que para i.1 u 
su carrera pudiera derivarse dc que ejerza su función tal 
como se espera que lo haga. 

Pues bien, para asegurar al máximo la independencia 
judicial se ha optado, scnorias, por llevar hasta sus últi- 
mas consecuencias el principio de legalidad. Se ha escri- 
to, y se ha escrito incluso desde la Magistratura, y con 
razón -y cito textualmente- que «la Ley, como instan-  
cia de máxima objetividad, proporciona el sustrato sobre 
el que se asienta la indepcndcncia que en  los Jueces se 
reclama. La sujeción únicamente en la Ley comporta, 
como obligado reverso, la desvinculación de todos los 
demás poderes. El gobierno de los Jueces, en lo organiza- 
t ivo y en lo funcional, ha de ser un gobierno de la Ley; 
por ello la potestad reglamentaria ha de tener un contc- 
nido mínimo o indispensabk». (Hasta aquí la cita.) 

Pues bien, creo que se puede decir que &te es otro 
principio que inspira cl dictamen, tachado, por cierto, 
por algunos de reglamentarista, sin percatarsc de que el 
principio dc reserva de ley orgánica obliga a descender a 
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detalles que en otros campos pueden ser materia de re- 
glamentos. 

Resta decir en este punto que cuando la Ley Orgánica, 
el dictamen que hoy presento, no gobierna anticipatoria- 
mente el Estatuto judicial -pues, evidentemente, seno- 
rías, hay supuestos en que ello no es posible y se deben 
adoptar decisiones discrecionales-, entonces la indepen- 
dencia queda confiada al Consejo General del Poder Ju- 
dicial, supremo órgano constitucional del que luego me 
ocupare, cuya composición va a estar determinada desde 
esta institución, desde la institución que representa al 
pueblo español, la que encarna la soberanía nacional. 
Yo me pregunto con 'ustedes, senorías: ¿puede, acaso, 

ponerse en mc,jorcs manos la independencia de los Jue- 
ces? Porque deseo decir ante esta Cámara que el tema de 
la independencia del Juez se ha tratado siempre entre 
nosotros en una dirección única: el Juez frente al Estado, 
el Juez fuera de la sociedad, que puede contaminar su 
imparcialidad. Pero en- el Estado social v democrático 
hav que atender tambicn a otra dirección: a la indepen- 
dencia interna frente a la corporación formada por un 
poder estructurado en forma de carrera de funcionarios, 
con las resonancias domésticas que de forma incorregi- 
ble toda carrera lleva consigo. 

Quiere esto decir, senorías, que n o  es ilusorio tomar 
nota de la siguiente posible contradicción: que el Juez 
e,jcrcitc su poder de lorrna libi.rrima en sectores en los 
que sería deseable su vinculación con los valores superio- 
res de la democracia avanzada de la Constitución para 
que su configuración y ordenación progrese en tal senti- 
do y que, a su v c ~ ,  el juez no actúe libremente donde 
tendría que estar más libre v desvinculado, no actúe I i -  
brcmcntc donde tanto la argumentación individual de 
carácter chico como la tradición democrática liberal cxi- 
gen libertad sin mácula; en su  puesto dentro de la carre- 
ra ,judicial. 

Y ahora la contestación a la segunda pregunta que me 
habia formulado: ;cómo seleccionar al Juez que rcspon- 
da a este modelo de Juez constitucional? La respuesta a 
esta pregunta. scnorias. debe buscarse en el Libro IV del 
dictamen, cuyos Titulos tratan respectivamente «De la 
Carrera Judicial)), «Dc la independencia judicial)), «De la 
responsabilidad civil .  penal y disciplinaria de Jueces y 
Magistrados)) y <(De los Jueces en regimen de provisión 
temporal)). 

Curiosamente, senorías, nada critico se ha dicho hasta 
ahora de estas normas que regulan la independencia ju- 
dicial, tengo, por consiguiente. que pensar que han sido 
juzgadas buenas y adecuadas. Tampoco se han  censura- 
do los Titulos 111 y IV. Sinceramente. señorías, me alegro 
que, en el ri.gimcn que se propone para exigir rcsponsa- 
bilidadcs a los Jueces, nadie hava visto el más mínimo 
intento de torpedear. de alguna forma, la independencia 
de jueces y de magistrados. Ciertamente, todo el calor de 
la discusión se ha centrado en dos cuestiones: el ingreso 
en la carrera judicial y el régimen de jubilaciones. De 
ambas debo ocuparme y me ocupari.. 

Es cierto que hemos innovado el ordenamiento jurídi- 
co al prever que el acceso al Centro de Estudios Judicia- 

les - q u e  no a la carrera judicial- pueda producirse a 
través de la oposición -sistema tradicional, aunque no 
único, ya desde la aprobación de la Ley de Reforma de la 
Función Pública- y por la vía del concurso entre juris- 
tas de reconocida competencia con distintos anos en el 
ejercicio profesional, según que se trate de acceder a la 
categoría de juez o a la de magistrado. Ante esta innova- 
ción se han levantado algunas voces, aunque hay que 
decir que cada día menos voces, pues esta idea - c o n  la 
que, por cierto, estuvo de acuerdo el propio Consejo Ge- 
riera1 del Poder Judicial cuando informó el proyecto de 
ley que remitió a esta Cámara el Gobierno de UCD- ha 
ido calando ante la opinión pública, y con ella se han ido 
identificando instituciones que no se caracterizan, en ab- 
soluto, por la aceptación crítica de las decisiones del Go- 
bierno; me refiero a la Universidad y, desde luego, al 
Consejo General de la Abogacía, que desde el primer mo- 
mento ha puesto de manifiesto su propósito de responder 
a este reto. 

Señorías, hemos dado este paso tras haber estudiado 
detenidamente el Derecho comparado, después de haber- 
nos convencido de su necesidad y ,  además, de sus ven- 
tajas. Les aseguro que no ha habido aquí la menor im- 
provisación. Los remedios que proponemos no se ofrecen 
con una alicorta visión coyuntural, aunque ciertamente 
tenemos una escasez de jueces -como puse de manifies- 
to en el debate durante la enmienda a la totalidad- en 
comparación con las cifras que se manejan en Europa; 
pero, como digo, no ha sido una visión coyuntural lo que 
ha determinado nuestra decisión. 

Vov a exponer rápidamente el Derecho comparado 
porque me parece que es enormemente ilustrativo. Dicho 
Derecho comparado nos demuestra lo siguiente: En Esta- 
dos Unidos y en Suiza el sistema que rige es el de elec- 
ción popular del Juez. aunque no  en estado puro, puesto 
que el Presidente de los Estados Unidos designa, por 
ejemplo, los magistrados del Tribunal Supremo. En el 
Reino Unido, que tantas \'eces se pone como ejemplo de 
funcionamiento de La justicia, los Jueces superiores son 
nombrados por la Corona a propuesta v con el refrendo 
del Gobierno a tra\+s del Lord Canciller -les recuerdo 
que es un miembro del Gobierno-, y los jueces inferio- 
res son nombrados directamente por el Lord Canciller. 

En Francia, excluido el orden administrativo -la jus- 
ticia administrativa que. como saben ustedes, está inte- 
grada en el Consejo de Estado-, excluido el orden admi- 
nistrativo, hay dos vías de acceso a la Magistratura: una 
principal o directa y otra secundaria o colateral. EL acce- 
so directo a la Escuela Nacional de la Magistratura Fran- 
cesa, donde se hace un período de aprendizaje de veintio- 
cho meses con el título de Auditor de justicia, tiene lugar 
de dos modos diferentes: uno, mediante oposición, pero 
otro mediante títulos; o sea, traducido a nuestro len- 
guaje, mediante concurso entre abogados con tres años 
de experiencia. Superado el período de aprendizaje en la 
Escuela. el Auditor es nombrado magistrado, y es nom- 
brado por el Ministro de Justicia, previa consulta no vin- 
culante al Consejo Superior de la Magistratura. La otra 
vía, el acceso colateral a la Magistratura puede ser en 
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Francia de dos tipos: definitivo, que se reserva a ciertas 
categorías profesionales de abogados, profesores o fun- 
cionarios con una formación jurídica y temporal, que se 
instituyó en 1970 con efectos hasta 1980, en favor de 
ciertos funcionarios y licenciados en Derecho. Pero este 
concurso excepcional de acceso a la Magistratura, ante el 
problema de insuficiencia de jueces y magistrados que 
también padece Francia, este concurso excepcional ha 
sido previsto por Ley de 29 de octubre de 1980. Pues 
bien, con arreglo a esta Ley, los candidatos que superen 
el curso deben rebasar un curso de tres meses en la Es- 
cuela y luego son nombrados jueces y magistrados. Estos 
candidatos son entre profesionales con determinados 
anos de ejercicio en profesiones jurídicas. 

Y sigo con otro ejemplo: En la República Federal Alc- 
mana, para acceder a la Magistratura, es preciso obtener 
la habilitación, eso requiere tener la titulación universi- 
taria, tras cursar seis semestres en la Licenciatura en 
Derecho, superar un examen ((ad hoc» o realizar tres 
años de prácticas jurídicas, dos de ellos en Tribunales, y 
aprobar un segundo y definitivo examen. Es importante 
saber que en Alemania los profesores ordinarios de Uni- 
versidad en materia jurídica están automáticamente ha- 
bilitados para desempeñar funciones jurisdiccionales. 

¿Qué conclusiones tengo que obtener, señorías, de esta 
referencia rápida, inevitablemente rápida, que he hecho 
al Derecho comparado? Muy clara. El dictamen, en este 
punto, está claramente dentro de las pautas europeas. 
Pero decía que, además, este sistema tiene claras ven- 
tajas, como, por ejemplo, y sin ánimo de exhaustividad, 
las siguientes: La Administración de Justicia con este 
sistema se nutrirá de la distinta preparación del opositor 
y de la de quien se ha hecho jurista de reconocida com- 
petencia por vías distintas; facilitará una enriquecedora 
comunicación entre instituciones que no deben seguir vi- 
viendo recelando unas de otras: la Magistratura, la Uni- 
versidad, la Abogacía, la Función Pública jurídica.'Re- 
cuérdese -porque lo acabo de decir hace un momento- 
la habilitación automática de los profesores de universi- 
dades alemanes y recuérdese también, señorías, la condi- 
ción de abogado de la mayoría de los jueces anglosajo- 
nes. Creo también que servirá para abrir sociológicamen- 
te -y esto es muy importante- el mundo judicial a los 
nuevos valores y a las concepciones distintas procedentes 
de otros roles sociales. 

Para los socialistas también es muy importante esto 
que voy a decir a continuación: Eliminará la desigualdad 
en que se ven situados quienes estando vocados o capaci- 
tados para el ejercicio de las funciones jurisdiccionales, 
no han tenido la posibilidad económica de permanecer 
uno, dos, tres o cuatro años concentrados en la prepara- 
ción y sin obtener un inmediato rendimiento económico 
por su trabajo. 

Pero yo estoy de acuerdo en afirmar que todas estas 
ventajas, con ser muchas, no serían suficientes si el siste- 
ma que proponemos tuviera un vicio de falta de objetivi- 
dad. Señorías, cualquier juicio de valor sobre la objetivi- 
dad del sistema que el dictamen propone debe ser emiti- 
do desde los siguientes datos: No es, desde luego, de De- 

recho natural, que yo sepa, que la oposición garantiza la 
objetividad más que otros mecanismos dc selección. El 
mismo tribunal que juzga la oposición es el del concurso. 
Tal tribunal será designado por el Consejo General del 
Poder Judicial. Tras aprobar la oposición o el concurso 
hay que superar un nuevo curso en el Centro de Estudios 
Judiciales. Las plazas no cubiertas por concurso acrccc- 
rán el turno de oposición. 

Dudar de la objetividad es, señorías, dudar de la hono- 
rabilidad de los magistrados, que en número de dos esta- 
rán en el tribunal: de los fiscales, habrá uno; de los cate- 
dráticos, habrá dos: de los abogados, habrá uno, v de los 
letrados del Estado, habrá uno, que integrarán el tribu- 
nal: es poner en duda tambien, señorías, la honorabili- 
dad de las instituciones que nombran a todas estas pcr- 
sonas; es dudar de la honorabilidad del Consejo General 
del Poder Judicial, del Ministro de Justicia de turno, del 
Consejo General de la Abogacía o de la honorabilidad del 
Fiscal General del Estado y es dudar también de la hono- 
rabilidad de los profesores que esten en el Centro de Es- 
tudios Judiciales, los cuales tendrán que aprobar a quie- 
nes hagan los correspondientes cursos. 

Pienso que, tras las reformas introducidas en la Comi- 
sión de Justicia e Interior en el provecto. va no hav nin- 
gún desequilibrio en cuanto a los distintos meritos que 
habrá que ponderar en el concurso. Y ,  en f in ,  el Regla- 
mento del Centro de Estudios Judiciales demostrará en 
su día -si es que así se aprueba el dictamen-, no obs- 
tante la incardinación de éste en el Ministerio de Justi- 
cia, que deberá tener una organización y un funciona- 
miento en  los que participarán cuantas instituciones en 
España están llamadas por ley para contribuir a la lor- 
mación de los juristas. Porque esto, senorías, cs lo que 
pretendemos, seleccionar buenos juristas, buenos jucccs. 
funcionarios judiciales en general, que sean indepcndicn- 
tes, bien retribuidos, tccnicamentc competentes. en acti- 
tud de formación permanente, no tanto miembros de una 
corporación como titulares de un poder del Estado, necc- 
sitado de la legitimación que sólo procede de su servicio 
al pueblo, buscadores infatigables de la verdad, enjuicia- 
dores y aplicadores de la ley y del derecho. 

Decía que la atención se había centrado en la selección 
de jueces y magistrados, pero también en cl problema de 
la jubilación. Aquí, señorías, cabe decir que las normas 
del dictamen sobre escalonamiento de la edad de jubila- 
ción hasta 1991 y sobre cómputo a efectos pasivos del 
tiempo que faltara a los funcionarios judiciales para al- 
canzar la jubilación forzosa por edad, establecido en la 
Ley 17/1980, estas reformas introducidas, digo, por la 
Comisión, constituyen la prueba inequívoca del reconoci- 
miento de las peculiaridades que concurrcn en la Judica- 
tura, que son incompatibilidades más rigurosas que para 
el resto de los funcionarios: Imposición de la dedicación 
exclusiva desde el ingreso hasta la jubilación, sin posibi- 
lidad de optar por otra situación distinta; rkgimen eco- 
nómico caracterizado, a veces, por una extrema precarie- 
dad, por cierto, sólo recientemente, a lo largo de la ges- 
tión de este Gobierno, mejorado, y sujeción a un régimen 
de responsabilidad especialmente exigente. Es justo, se- 
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ñorías, después de decir esto, afirmar que en estas diffci- 
les circunstancias, la Magistratura española ha dado el 
más alto ejemplo de honestidad y de responsabilidad. 

Señorías, entramos ya  en lo que ha suscitado el mayor 
debate en la opinión pública; el gobierno del Poder Judi- 
cial, o sea, entramos en el análisis de la composición y de 
las atribuciones del Consejo General del Poder Judicial. 
Para ello, señorías, me parece que es necesario, es im- 
prescindible, establecer una diferencia esencial entre dos 
cosas: entre el ejercicio de la función jurisdiccional de 
una parte y el gobierno del Poder Judicial de otra. 

La función jurisdiccional consiste en juzgar con arre- 
glo a la Constitución y a la ley y en ejecutar lo juzgado. 
Esta función corresponde exclusivamente a los jueces y 
se ejerce, naturalmente, dentro de los distintos procesos. 
Es para los jueces y para los magistrados para quienes el 
artículo 117 de la Constitución reclama independencia, 
inamovilidad, responsabilidad y único sometimiento al 
imperio de la Ley. Otra cosa distinta es el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial concebido corno un órgano consti- 
tucional supremo encargado del gobierno del Poder Judi- 
cial, pero que no juzga. Al Consejo General no se le atri- 
buyen funciones jurisdiccionales, éstas, insisto, están ex- 
clusivamente residenciadas en los jueces y en los magis- 
t rados. 

Pues bien, senorias. el dictamen configura el Consejo 
General como un órgano de gobierno de un poder del 
Estado. n o  como un instrumento de autogobierno corpo- 
rativo profesional de una determinada categoría de fun- 
cionarios. De ahí que se le atribuyan todas las competen- 
cias precisas para desempeñar rectamente su  función de. 
gobernar al Poder Judicial. pero ninguna que no descan- 
se en esa misma función. 

Dc ahi tambikn que esa misión de gobernar un poder 
del Estado que ticnc atribuida la fórmula de elección que 
la mayoría de los Grupos Parlamentarios de esta Cámara 
ha adoptado, v que desde luego el Gobierno asume, que 
descansa en el principio básico de que en un estado cons- 
titucional v democrático todos los poderes emanan del 
pueblo y n o  de quienes por haber hecho de ello su profe- 
sión están integradqs en sus estructuras. 

Por otro lado, senorias, es una fórmula de elección que 
respeta plenamente el mandato constitucional, pues la 
Constitución, que quierc que ocho de los miembros del 
Consejo sean elegidos por las Cámaras entre quienes reú- 
nan determinados requisitos, remite al legislador la for- 
ma de elección de  los otros doce miembros, sentando al 
respecto un único principio inamovible: que han de ser 
jueces y magistrados. 

Creo que rcspctando este único requisito, el legislador 
usa de las atribuciones que la Constitucion le confiere, 
instituyendo una forma de elección que incremente el 
elemento de dcmocraticidad, v que, en definitiva, no su- 
pone otra cosa que garantizar que todos los órganos de 
gobierno de  los tres poderes del Estado emanan del pue- 
blo soberano. 
Es cierto, señorias, que hav otras fórmulas. por ejem- 

plo la prevista en el proyecto de ley, la que preveía el 
proyecto de  ley o la actualmente vigente recogida en la 

Ley orgánica que regula la composición y funcionamien- 
to del Consejo General del Poder Judicial, y es cierto, que 
estas otras fórmulas habrían sido igualmente válidas, 
porque la Constitución en este punto, como en tantos 
otros, es un,espacio abierto, por recurrir a Haberle, lo 
que significa como ustedes saben que la Constitucion se- 
ñala lo que se puede y lo que no se puede hacer, pero no 
lo que se debe hacer, decisión ésta que queda al arbitrio 
de las Cortes que representan la soberanía popular. 

Pues bien, be entre las numerosas alternativas posi- 
bles, porque eran varias, y dentro del único límite esta- 
blecido por la Constitución, creo que el dictamen, seño- 
rías, ha elegido una de las que desde luego se pueden 
formular estas tres rotundas afirmaciones: que es consti- 
tucional; que incrementa el carácter y la procedencia 
democrática del Consejo General del Poder Judicial, y 
que sirve para defender, mejor que ninguna otra, la inde- 
pendencia de jueces y magistrados. Me interesa muy es- 
pecialmente este último punto. Tanto la mayoría de tres 
quintos requerida, que exigirá necesariamente el acuerdo 
de varios Grupos, como la posición institucional de los 
miembros del Consejo General garantizan la indepen- 
dencia de éste. 

En efecto, la imposibilidad de remover de sus cargos a 
los elegidos, así como la prohibición de que estos se pre- 
senten a la reelección, asegura la inexistencia de todo 
condicionamiento, de toda dependencia que no sea la de 
su propio criterio. Nadie puede decir con seriedad, nadie 
podrá decir nunca con seriedad que sean menos indepen- 
dientes unos consejeros elegidos por las Cámaras que re- 
presentan al pueblo, que unos consejeros elegidos por el 
reducido colectivo de sus compañeros de profesión. (Va- 
rios seriores DIPUTADOS: ;Muy bien!) 

Y no deja de ser paradójico, señorías, incluso aún más 
contradictorio que los mismos Grupos que afirman que 
la elección por las Cortes atenta contra la independencia 
del “Consejo General, havan presentado una proposición 
para que las Cámaras intervengan en el nombramiento 
del Fiscal General del Estado al objeto de reíorzar la 
independencia de éste. 

Creo que, por cuanto hasta aqui he dicho, no nos co- 
rresponde a nosotros argumentar en favor de la compati- 
bilidad entre el origen parlamentario de la composición 
del Consejo v la posibilidad real de desempeñar las fun- 
ciones que la Constitución asigna a sus componentes: la 
función de  proteger la independencia de jueces y magis- 
trados. Pero, señorías, a quienes afirman la incompatibi- 
lidad, les pido que reflexionen sobre algunos extremos 
como los siguientes. Les pido que reflexionen, primero, 
sobre que su tesis, aunque efectivamente ellos no lo di- 
gan, pone en cuestión la independencia de otros órganos 
constitucionales supremos. 

Segundo. Ya disponemos de casi cinco años de expe- 
riencia. Me pregunto, ¿han sido de verdad los vocales del 
Consejo elegidos por el Parlamento menos independien- 
tes que los de un origen judicial? Se  lo he preguntado y 
todos me han dicho que no. 

Tercero. Recuérdese que el Presidente de  los Estados 
Unidos nombra a todos los magistrados del Tribunal Su- 
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premo. Léanse los artículos 95, de la Constitución alema 
na; 65, de la francesa, y 101 a 110, de la italiana. Sc 
comprobará, señorías, que estas Constituciones atri, 
buyen a los poderes ejecutivos y legislativos de todos 
esos Estados, competencias importantísimas para con. 
formar la composición de los órganos de gobierno de los 
Poderes judiciales respectivos e incluso para conformai 
la composición de los órganos jurisdiccionales. Y, seño. 
rías, honestamente, ¿quién se atreve a poner en cuestión 
quién se atreve a dudar de la independencia de la Magis. 
tratura francesa, inglesa, alemana o italiana? 

Cuarto. Nadie podrá discutir que son valores caracte. 
rísticos de nuestro Estado, de un Estado social y demo. 
crático de Derecho, los valores del pluralismo, de la par- 
ticipación y de la responsabilidad política de los órganos 
políticos. Pues bien, siendo ello así, ¿no creen ustedes 
que hay más pluralismo en el Colegio electoral que en. 
carna el Parlamento español que el representado por el 
colectivo judicial? ¿No supone, señorías, un mayor grada 
de participación -y no nos olvidemos de que nuestra 
democracia tiene entre sus senas de identidad la de ser 
una democracia participativa- la elección de los miem- 
bros de un órgano constitucional supremo por el Congre. 
so y por el Senado que la llevada a cabo por el reducida 
número total de jueces nombrados por criterios de méri- 
to y de capacidad y no de representatividad? Si a los 
jueces y a los magistrados, señorías, se les atribuyese esa 
decisión y como resultado de la misma el gobierno del 
Poder Judicial resultase - c o s a  que fuera posible- insa- 
tisfactorio o, incluso más, profundamente negativo, ¿a 
quiénes tendría que exigir responsabilidades el pueblo 
soberano? 
Y para acabar con este punto, una reflexión final. Se 

ha dicho, con razón, en ocasión solemne -lo dijo el Pre- 
sidente del Tribunal Constitucional en el discurso que 
pronunci6 el día de la solemne constitución del Tribunal, 
el 12 de julio de 1980- que lo que se ha llamado “go- 
bierno de los jueces» es una patente y posible deforma- 
ción del régimen democrático. Creo, señorías, que cami- 
naríamos en tan peligrosa dirección, si además de reser- 
var en exclusiva a jueces y magistrados hasta 12 puestos 
del Consejo General del Poder Judicial, lo que les garan- 
tiza, en todo caso, una evidente mayoría, les reserváse- 
mos también el poder de elegir entre ellos mismos, deci- 
diendo por esta vía la composición mayoritaria del Con- 
sejo. De hacerlo así, convertiríamos en órgano de autogo- 
bierno lo que, según nuestra Constitución, es sencilla- 
mente un órgano de gobierno. 

Como ha dicho Lavagna, la noción del Estado demo- 
crático no es, señorías, una formulación retórica, sino 
llena de contenido jurídico. En el Estado democrático la 
legitimidad de todos los poderes, y más si cabe de los 
órganos constitucionales, se funda en el consentimiento 
del pueblo que lo otorga mediante un vínculo de natura- 
leza representativa. Por eso, para desarrollar escrupulo- 
samente la Constitución, como ha escrito recientemente 
el Diputado y el profesor señor Zapatero, parece lógico 
que todos y cada uno de los órganos constitucionales ha- 
gan efectivo el principio democrático no sólo mediante 

su normación por las Cortes Generales, sino también me- 
diante un proceso de formación igualmente democrático. 

Concluyo ya, señorías, pero no sin antes decir que la 
polémica que ha despertado este dictamen procede de 
los mismos grupos, de las mismas personas, de los mis- 
mos valores que han sido políticamente enarbolados 
cuando el Gobierno, cumpliendo sus obligaciones con el 
pueblo que lo votó, ha promovido las reformas de secto- 
res tan importantes para los ciudadanos como los de la 
enseñanza, la sanidad, la Función Pública, etcétera. 
- No es, pues, el sistema de acceso por concurso o la 
composición del Consejo General o los inventados e ine- 
xistentes peligros para la independencia del Poder Judi- 
cial lo que se ventila en este dictamen y suscita la oposi- 
ción al mismo. Lo que subyace en la oposición a la refor- 
ma de la justicia es el propósito de mantener inalterables 
unas estructuras de poder que no se ajustan a las exigen- 
cias del nuevo Estado social y democrático de Derecho v 
que desvirtúan el emplazamiento v la misión que nuestra 
Constitución asigna al Poder Judicial. Wurios seriores DI- 
PUTA DOS: ;mit>l biet 1 !) 

El abrupto marco de discusión elegido pretende justifi- 
carse como reacción inevitable ante un hostigamiento de 
los poderes democráticos v de las instituciones de la so- 
ciedad (Parlamento, Gobierno, opinión pública) al Poder 
Judicial y a sus componentes. Este -permítanme dccir- 
1- reduccionismo sería simplemente desdenable si no  
fuera porque supone grave desconocimiento del funcio- 
namiento y papel que la Constitución v la democracia 
asignan a cada poder e institución en la configuracion de 
la vida social y democrática. 

Pienso que por esta vía de razonamiento podría Ilegar- 
se al absurdo -sin que vo admita, desde lucgo, que tal 
efecto reproductor haya tenido lugar- de que estuviéra- 
mos ante la presencia de u n  poder, dentro del Estado, 
descontrolado de forma absoluta y en constante contra- 
dicción con el desarrollo exigido por ta necesidad, va 
dicha, de instaurar una democracia avanzada. 

Señorías, no se trata de afirmar, porque n o  seria cierto, 
que aquí y ahora se produzca una labor de vaciamiento 
de la democracia en sus resoluciones por parte de jueces 
y magistrados. No se trata, desde luego, de afirmar eso. 
Lo que se trata de afirmar es que nada más lejos existe 
en el proyecto que una unidad de poder v coordinación 
de funciones, pero que también nada más lejos existe en 
cl mismo que la posibilidad de abandonar un poder a sus 
propios miembros, fuera de toda legitimacih y fuera de 
toda referencia, necesarias una y otra, para cl encaje del 
Poder Judicial en la Constitución y sugerente para que el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional, reservada natural- 
mente en exclusiva a los jueces y tribunales, contribuva 
también decisivamente al desarrollo del orden democrá- 
tico. 

Señorías, que estas previsiones del proyecto son necc- 
sarias se acredita por las circunstancias, que nadie puede 
legar, de que el Poder Judicial hasta ahora instaurado 
na resultado funcional -subrayo funcional- en rcgírnc- 
les no democráticos. Por ello, creo que resulta difícil 
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aceptar que su reforma pueda limitarse simplemente a la 
búsqueda de criterios instrumcntalcs de eficacia. 

Los planteamientos expuestos han encontrado el apoyo 
de la mayoría de los Grupos Parlamentario, que repre- 
sentan, a la vez, a la mayoría del pueblo español, que 
está por la niodcrriir.acióri, por el progreso y la dcmocra- 
C i a .  

Por todo ello, pido a VV. SS. el voto favorable para un 
dictamen que se propone construir -y ojalá con todos y 
entre todos- un poder judicial insertado en un proceso 
renovador v una sociedad democrática avanzada, tan in- 
dependiente como responsable, tan capaz de proteger dc- 
rcchos y libertades como de imponer a todos el cumpli- 
miento de la ley, ajustada en su organización a la nyeva 
conliguración autonómica del Estado gcncrador de la au- 
tocrítica interna, suscitador de la confianza general, pró- 
ximo a los ciudadanos en el espacio, e el tiempo y en el 
lenguaje, en condiciones siempre de rechazar cualquier 
propósito de influencia o presión v repartidor de toda la 
justicia que quepa dentro de un Estado en el que, como 
se ha dicho, los tcrminos Estado de derecho. Estado de- 
mocrático v Estado social no son simples elementos vux- 
tapucstos que se puedan aislar, sino momentos inscpara- 
blcs de una única idea de Estado, del Estado social v 
democrático de derecho. 

Nada más. fPro1oiigctdo.s cip1aii.so.s eii la huticos de la 
izyi i  ierúu .) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Vamos a iniciar el debate. De acuerdo con las faculta- 
des de organimción que corresponden a la Presidencia ? 
que cstán ya en manos de los señores portavoces, dividi- 
remos el debate por bloques de artículos y e n  el debate 
del Título Preliminar harcrnos a su vez. cinco divisiones. 
Vanios a debatir, cri primer lugar, los artículos 1 ." a 4:,, y 
luego 5 . , ,  a 8:., 9:, a I I .  12 a 15 y 16 al f'inal. 

En el  curso del debate de esta ley, en esta semana y en 
la semana próxima, naturalmente la Presidencia se reser- 
va el derecho de modificar y agrupar, si lo considera 
iicccsario, algún otro de los Titulos, Libros. Capítulos. 
ctcCtcra. C I ~  que se divide este proyecto. 

Articulos I ." a 4:. Enmiendas de l  Grupo Parlamentario 
Popular, número 944 y 945. Tiene la palabra el senor 
Ruiz Gallardón, que detenderá asimismo las enmiendas 
iiidividualcs de diputados de su Grupo. 

11'0. 

Ariiculos 
1 ' a 4 '  

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, scño- 
rías, es seguro, señor Ministro de Justicia, que S. S.  com- 
prende niuv bien el esfuerzo que en este momento ticnc 
que haccr este Diputado para ajustarse estrictamente a 
lo ordenado por el Reglamento de la Cámara para entrar 
en el  debate de estos primeros artículos del Título Prcli- 
minar del Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial 
sin haccr rcí'crcncia expresa a la disparidad cuasi frontal 
-porque en algunos puntos no lo es. pero en casi todos 
sí-, con las ideas mantenidas por S . S .  en el largo. 
cn,jundioso v errado (sin haccro) discurso con que nos ha 
obsequiado a tan temprana Iioi-a dc la nianana de hov. 

Pero, disciplinadamente, me acojo al Reglamento de la 
Cámara, y a lo largo del debate tendremos oportunidad, 
y o  y mis companeros, de rebatir una por una y ce por be 
cada una de las argumentaciones, a nuestro juicio en su 
mayoría falaces, que se han deslizado en el curso de su 
pieza oratoria. 

Dicho lo anterior, señor Presidente, paso, con la breve- 
dad pero con el dctenimiento necesario, a defender las 
enmiendas que mi Grupo Parlamentario o algunos de los 
Diputados integrantes del mismo tienen formuladas a los 
cuatro primeros artículos de este proyecto de ley. 

En el  primero de ellos se establece por el proyecto lo 
que no  puede ser por menos que el frontispicio, la piedra 
angular al mismo tiempo, de todo este proyecto normati- 
vo que, naturalmente. debe de traer causa y enraizarse 
con lo cstablecido en la Constitución. Y así, en el artículo 
i .", tal como queda redactado en el proyecto, se establece 
que la justicia emana del pueblo y se administra en nom- 
bre del Rey por jueces y magistrados integrantes del Po- 
der Judicial, independientes, inamovibles, responsables y 
sometidos únicamente a la Constitución y al imperio de 
la Ley. 

Todo eso es verdad, señorías, pero no sólo eso es ver- 
dad, ni eso sólo es bastante en lo que nosotros cntcnde- 
mos debe ser el origen v primer artículo de este impor- 
tante provecto de ley ;  pues, en efecto, siendo cierto (y nos 
complace reconocerlo así v va veremos las enormes 
transccndencias que tiene a lo largo de la discusión de 
este provecto) que se configure al Poder Judicial como tal 
Poder, que se cstablczca que los jueces son independien- 
tes -y empiezo por preguntarme ya desde aquí indepen- 
dientes de aquí. fundamentalmente del Gobierno- sólo 
sometidos al imperio de la Ley, es trascendental intentar 
añadir, a renglón seguido, que esa sumisión a la Consti- 
tución y al imperio de la Ley debe hacerse precisamente 
en virtud del principio, comúnmente aceptado e n  todo 
Estado de derecho, de jerarquía normativa. 

Es verdad -lo reconocimos así en Ponencia y en Comi- 
sióri- que a esta sumisión al principio de jerarquía nor- 
mativa haccn referencia otros preceptos de este mismo 
proyecto de ley; pero no es menos cierto que el modo 
como se somete el Juez a la Constitución y a la Iev debe 
estar predeterminado ya en este primer precepto, sin ne- 
cesidad de referencias a otros del mismo texto legal. 

Por ello, partkerinos importantes -y no creemos que 
haya dificultad alguna de orden tecnico ni de orden polí- 
tico en adniitirlw- que se admita esta primera enmien- 
da, del Grupo Popular, que lleva el número 1.170, in- 
cluyendo el termino de que la sumisión del juez al impe- 
rio de la Ley y a la Constitución se hace precisamente en 
virtud del principio de jerarquía normativa. 

En cuanto al articulo 2:, el Grupo Parlamentario Po- 
pular tiene que hacer algunas observaciones también de 
carácter tkcnico. pero con trascendencia política, que nos 
parecen importantes. No  tenemos ningún inconveniente, 
señor Presidente. señorías. en aceptar el texto del proyec- 
to de ley. que ha sido retocado a lo largo de los debates 
en Ponencia y Comisibn, siempre que se hagan algunas 
precisiones dctcrminativas del m á s  importante y tras- 
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cendental carácter técnico. Por ejemplo, dice el párrafo 
primero de este artículo: «El ejercicio de la potestad ju- 
risdiccional juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, co- 
rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las Leyes y en los tratados internaciona- 
les. M 

El Grupo Popular entiende que cuando se copia, se 
traslada alguna norma constitucional en concreto a un 
texto legislativo de la máxima categoría, como lo es este, 
debe hacerse, por lo menos, en la liteialidad de sus ter- 
minos. Lo contrario equivaldría a plantear la duda para 
el futoro de  que el ligislador orgánico, es decir, nosotros 
en estas jornadas, estábamos de alguna manera enmen- 
dando la plana al constituyente, recortando o diciendo 
cosa distinta, por omisión, de lo que el constituvente 
dijo. Y eso, que siempre es mala técnica legislativa -y 
hay sentencias del Tribunal Constituciónal en que así se 
afirma-, es mucho más grave cuando es cabalmente 
punto de arranque de un provecto de Iev, repito. tan im- 
portante como el presente. 

La anterior argumentación viene a cuento de que lo 
que establece la Constitución no es simplemente que el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgado v hacicn- 
do ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los 
juzgados y tribunales. No, añade algo que cs trascenden- 
tal en todo tipo de  proceso. iPor qué? ;Out2 intencionali- 
dad jurídica, que intencionalidad técnica tiene la exclu- 
sión d e  esa frase que está en nuestra Constitución? Nun- 
ca se nos ha dado una argumentación correcta al respec- 
to y, por consiguiente, nosotros seguimos manteniendo la 
necesidad de que se incorpore a este artículo 2: lo que 
está en la Constitución en el correlativo precepto v que, 
por tanto, se dé lugar a la primera enmienda del Grupo 
Popular, la número 1 de dicho artículo 2: 

También tiene trascendencia, señorías, la enmienda 
944, en virtud de la cual se produce un determinado re- 
corte o precisión en cuanto a la determinación del juez 
legal. Según el texto del proyecto, ese ejercicio de la po- 
testad jurisdiccional corresponde a los juzgados y tribu- 
nales que se determinen en las leyes -dice el texto del 
p r o y e c t e  y en los tratados internacionales. Pues no, 
señorías, nosotros pretendemos que se diga que esa de- 
terminación del juez predeterminado por la ley es por 
esta Ley y no por otra; de tal suerte que, si se quiere 
modificar, ampliando la atribución de jurisdicción o de 
competencia a determinados organismos jurisdiccionales 
distintos, ello se tenga que hacer forzosamente por ley 
orgánica y modificando cabalmente, en su caso, lo esta- 
blecido en la presente Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Lo contrario -y así se lo razonaba a los señores de la 
mayoría en Comisión- puede dejar un peligroso portillo 
abierto para que, por leyes ordinarias, se pueda estable- 
cer la atribución de  funciones jursidiccionales -no quie- 
ro acordarme de los tribunales excepcionales o especiales 
de otros regímenes anteriores, contra los que yo luché, 
serior Ministr- en virtud de  normas que, sin modificar 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, puedan introducir 
tan funesta institución negadora de la verdadera esencia 
de este mismo Poder Judicial. 

Por último, también en este articulo 2." v en cuanto al 
número 2 del mismo, nosotros pretendemos la máxima 
determinación de cuáles son las funciones que pucdcri 
ejercer los juzgados y los tribunales. Nosotros cntcnde- 
mos que la buena técnica legislativa obliga a decir que si 
no pueden ejercer más funciones -cs el texto del proyec- 
tu- «... que las senaladas en el párrafo anterior, las del 
Registro Civil v la demás que expresamente les sean att i-  
buidas por ley en garantía de cualquier derecho», debe 
de concretarse este precepto diciendo que <(los juzgados 
no ejercerán más funciones que las senaladas en el párra- 
lo anterior, las propias del Registro Civil, las de adminis- 
tración electoral -y hay un provecto de ley en esta Cá- 
mara donde se Ic atribuyen determinadas lunciones, v la 
judicialización de la administración electoral es de la 
máxima categoría-. v las demás que, siempre por ley 
-acentuar el carácter por ley-. se le atribuyan en ga- 
rantía de cualquier derecho o libertad),. N o  basta la sini- 
plc tutela del derecho, sino tarnbit'ri la dclcnsa de la l i -  
bertad. De esta suerte quedaría aceptada -y entende- 
mos que debe ser así- la cnrriicrida 1.171, tambit'n del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Artículo 3.", v verá el señor Presidente que procuro 
ajustarme al tiempo que me ha sido concedido. El artícu- 
lo 3 : * ,  en cuanto a las enmiendas del  Grupo Popular que 
alcctan al misrtio, tiene la número 945. 

En cstc artículo 3:* se establece otro de los principios 
básicos e inconmoviblcs que cierlamente no ha quedado 
bien parado en  nuestra Icgislacion actual. M e  estov rcti- 
riendo al principio de la unidad jurisdiccional. 
Es verdad que ese principio de unidad jurisdiccional 

viene siendo recogido y proclamado por la doctrina dcs- 
de que el Estado de Derecho es Estado de Derecho v 
concebido como tal por los tratadistas. Es verdad que esa 
unidad jurisdiccional, en el sentido que antes hemos se- 
ñalado en los dos primeros artículos de la Lev Orgánica 
del Poder Judicial (o del proyecto de la misma), deben de 
regir toda la estructuración, la organización y el funcio- 
namiento de los Juzgados y los Tribunales. 

Pero nos encontramos, señorías. con una dificultad ex-  

presa que ya  ha quedado señalada ( v  ahí está el ((Diario 
de Sesiones» y a í.1 me remito) en los debates en Comi- 
sión para trasladar como está ese principio a esta lev. Y 
es que en España no puede afirmarse, s in  más, que puc- 
da  hablarse univocamente de unidad .jurisdiccional. Y 
ello por una razón muy sencilla: porque, evidentemente, 
junto con la jurisdicción de la que estarnos tratando aho- 
ra, hay una jurisdicción constitucional que, según ella 
misma, debe de inspirar además las resoluciones judicia- 
les en materia de garantía de los derechos y libertades 
que reconoce a todos los ciudadanos la Constitución. y 
que tiene virtualidad bastante para aplicarse directa- 
mente a casos concretos, singularmente a 1ravi.s de los 
recursos de amparo que preví. la Ley Orgánica del Tribu- 
nal Constitucional. 

Por eso. es absolutamente imprescindible, a nuestro 
juicio, que se salve expresamente lo establecido en matc- 
ria de competencias y jurisdicción del Tribunal Jurisdic- 
cional, y al mismo tiempo se cohoneste con esa salvación 
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el principio de unidad jurisdiccional como fundamenta- 
dor de la organización del resto de la jurisdicción de la 
que aquí estamos tratando. 

Por eso nosotros establecemos en nuestra enmienda la 
necesidad de que se comience diciendo que: « A  salvo de 
lo que prevti la Constitución respecto del Tribunal Cons- 
titucional, del Tribunal de Cuentas)) (también que sería 
el que tendría la posibilidad de exigir determinadas res- 
ponsabilidades en su caso, según tesis del señor Ministro 
expuestas en otros escritos, llegado e l  momento de exi- 
gírsele al Consejo General del Poder Judicial) ( (y  de la 
Jurisdicción Militar, cualquier Juzgado o Tribunal que 
se establezca deberá ajustarse a las reglas de organiza- 
ción y funcionamiento previstas cn esta k v ,  conforme al 
principio de unidad jurisdiccional.. 

Y esto es todo, señorías, porque en cuanto al artículo 
4:, n o  existe enmienda viva alguna. 

Esperando haber contribuido, tal como solicitaba cl 
señor Ministro v nosotros gustosaniente aceptamos, al 
mejoramiento del texto, someto a la consideración de 
SS. SS. los artículos enmendados, tal v como quedan 
desputis de esta exposición. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 
Gallardón. 

Por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana tiene 
la palabra el señor Trias de  Bes, que defenderá todas las 
enmiendas de su Grupo a este Título preliminar. 

El scñor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, n o  sólo vov a defender en 
nombre de mi Grupo Parlamentario todas las enmiendas 
del artículo I .I' al 20, sino que en este acto tambitin rcti- 
rari. la enmienda 393, al artículo 7.", del dictamen de la 
Comisión. 

Señor Presidente, al dcfendcr en bloque el Título preli- 
minar no tcndri. más remedio que extenderme algo más, 
si S.  S. me lo permite, porque desde el Título preliminar 
se le imprime a este provecto de ley una filosofía v un 
carácter que nosotros n o  compartimos en sus líneas ge- 
nerales y que se dibuja va a partir de este Título prelimi- 
nar de la ley. Muy dificil, desde luego, lo ha puesto el 
señor Ministro de Justicia en su presentación del provec- 
to porque cualquier ataque que este Diputado pueda rca- 
l imr  a los distintos principios que va se dibujan en este 
Título preliminar podría ser considerado como una falta 
de respeto, como una falta de principios democráticos, 
como una falta de querer defender un provecto que todos 
querernos precisamente que sea el que instaure en nues- 
tro país la independencia del Poder Judicial. 

La intervención del senor Ministro. que hace referencia 
tambitin a principios del Título preliminar, me lo pone, 
por tanto, scnor Presidente, muy difícil. Nosotros discre- 
pamos de muchos de los principios de cstc proyecto de 
ley; muchos de ellos se hallan en el Título preliminar 
porque tiste abre la Ley Orgánica del Poder Judicial con 
una declaración constitucional: <(la justicia emana del 
pueblo.. Evidentemente, ante las declaraciones constitu- 

cionales nosotros no podemos más que estar de acuerdo 
con ellas. Dice: .se administra en nombre del Rey por 
Jueces y Magistrados integrantes del Poder Judicial.. Es- 
te artículo 1." dice: ((integrantes del Poder Judicial)); defi- 
ne, y además creo que con carácter muy claro, lo que ya 
la propia Constitución en su Título VI ha querido dejar 
plasmado. (El senor Vicepresidente Verde i Aldea, ocupa la 
Presidencia.) Se trata de un poder del Estado y yo quería 
poner precisamente énfasis en ese artículo 1 .L2 porque po- 
dría parecer a lo largo de todo el debate que no estemos 
tratando de un poder-del Estado; podría parecer que es- 
temos tratando de acercar la justicia al ciudadano sin 
tener una concepción de que se trata -porque así lo 
define nuestra Constitución- de un poder del Estado. A 
ningún otro poder nuestra Constitución lo define como 
tal, sólo al Judicial lo define como Poder del Estado. Yo 
creo que esto es importante porque quizá sea la primera 
Constitución de todas las que hemos tenido durante la 
Historia que define al Poder Judicial como tal poder. No 
lo hicieron las otras Constituciones, no lo hicieron ni el 
Estatuto de Bayona ni la Constitución de 1845, y desde 
luego no lo hizo la Constitución de 1931. Por tanto, yo 
creo que en el frontispicio, como se ha dicho, de esta ley, 
en su artículo I ." se define ya sin ambages de ningún tipo 
que se trata de la ley que va a regular un poder del 
Estado, que es el Poder Judicial. 

Dicho esto. señor Presidente, que yo creo importante 
porque estamos jugando con los principios tradicional- 
mente admitidos de la división de poderes, mucho nos 
tememos que toda esta filosofía que ya se dibuja en este 
Título preliminar vaya desfigurando esa división de po- 
deres. En un Estado moderno, como es hoy España, esa 
división de poderes no puede ser tajante, pero si sigue 
permanente en nuestra legislación, si la establece nues- 
tra Constitución es precisamente porque esa división de 
poderes es una garantía de la libertad y del imperio de la 
ley; significa una garantía de la libertad y significa el 
imperio de la ley. Y nosotros vemos que según los princi- 
pios que informan este proyecto de ley, que desde el Títu- 
lo preliminar se introducen -y discrepamos de su afir- 
mación, señor Ministr-, podemos caer precisamente en 
lo que alguien ha querido definir como una unidad de 
poder y una diversidad de funciones. Eso es lo que preci- 
samente nosotros no queremos que se repita y participa- 
remos con nuestro grano de arena, porpequeño que sea, 
señor Ministro, para seguir defendiendo lo que siempre 
hemos defendido, es decir. una nueva Administración de 
Justicia para Espana v acercar, precisamente, la Justicia 
al ciudadano v que garantice total y absolutamente la 
independencia del Poder Judicial. Independencia no sólo 
funcional. senor Ministro, que en ésa estamos tvdos de 
acuerdo, no sólo en juzar y hacer cumplir lo juzgado, 
sino también independencia orgánica, señor Ministro, 
porque así lo quiere nuestra Constitución, como luego 
vamos a ver a lo largo del debate. 

Nuestras enmiendas a este Título preliminar son en- 
miendas de precisión, señor Ministro, algunas de ellas 
coinciden con las ya defendidas por el señor Ruiz Callar- 
dón, como la que creemos que reforzaría la introducción 
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del principio de jerarquía normativa en las definiciones 
declaratorias del principio de la Ley, es decir, en el artí- 
culo l:, la enmienda 389; o como la enmienda que he- 
mos presentado al artículo 2.", referente a la definición 
de funciones de los Juzgados y Tribunales. El artículo 2: 
del proyecto atribuye como funciones de los Juzgados y 
Tribunales, además de  las senaladas en el párrafo ante- 
rior, que son las de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, las 
del Registro Civil. Nosotros pensamos también, por qué 
no, atribuirles las de  la Administración Electoral -y así 
las dejaremos ya para siempre plasmadas en la Ley Or- 
gánica-, que suponen, en definitiva, nada más y nada 
menos que una garantía de los futuros procesos electora- 
les, como también creo que se recoge en la propia Ley 
Electoral que esta Cámara está debatiendo. 

En lo que se refiere al artículo 5:, señor Presidente, 
nuestra oposición es ya más frontal. Creemos que el arti- 
culo 5: del proyecto contiene una serie de declaraciones 
constitucionales que se recogen de la Constitución y se 
trasladan a la Ley no completas y vienen a distorsionar- 
la. Porque, efectivamente, nadie puede estar en desacuer- 
do  con lo que se dice en él, y es absolutamente innecesa- 
rio que se contengan en la Ley Orgánica. 

El artículo 5." establece en cuatro apartados lo siguien- 
te: primero, que la Constitución es la norma suprema del 
ordenamiento jurídico y vincula a todos los Jueces v Tri- 
bunales, quienes interpretarán y aplicarán las leves v los 
reglamentos según los principios constitucionales. Evi- 
dentemente. Es decir, es una declaración constitucional 
que podía haberse obviado en este artículo 5: Pero no 
nos preocupa por sí sola. Estamos de acuerdo. Déjese si 
se quiere, pero, entonces, elimínese en todo caso la defi- 
nición que se contiene en el apartado cuarto, que es el 
que verdaderamente nos preocupa, por tres motivos que 
intentaré explicar. 

El apartado cuarto de este artículo 5." dice lo siguien- 
te: «En todos los casos en que según la Ley proceda re- 
curso de casación, será suficiente para fundamentarlo la 
infracción de precepto constitucional. En este supuesto, 
la competencia para decidir el recurso corresponderá 
siempre al Tribunal Supremo, cualesqdera que sean la 
materia, el derecho aplicable y el orden jurisdiccional.. 
¿Qué problemas nos plantea o plantea a este Grupo Par- 
lamentario la redacción de tal apartado cuarto del arti- 
culo 5:? 

En primer lugar, puede suponer un problema grave de 
acumulación de recursos ante el Tribunal Supremo. Es 
decir, cualquier alegación de infracción de preceptos 
constitucionales, cuando proceda recurso de casación, in- 
mediatamente irá a la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo y ello acumulará los que ya normalmente van a 
acabar en esa Sala del Supremo. Por tanto, un primer 
problema procesal de  eficacia que puede obviarse a base 
de un trabajo más intenso, pero que supone un entorpeci- 
miento, según la redacción del apartado 4. 

En segundo término, porque este párrafo 4 interpone 
entre los Jueces y la Constitución una vinculación a la 
doctrina del Tribunal Constitucional que es obvia, pero 
que no debería decirse en una ley orgánica. iPor qué? 

Porque sí debe hacerse respecto a la doctrina legal del 
Tribunal Supremo; pero si los Jueces y Tribunales están 
obligados a aplicar la Constitución, obviamente están 
obligados a aplicar al interpretación que de esa Constitu- 
ción ha hecho el único órgano competente para interpre- 
tarla en virtud de su sentencia, de su jurisprudencia. 

Pero el peligro que nos preocupa, que quizá sea más 
una preocupación intelectual v se nos deshaga esa preo- 
cupación con la explicación que nos dé el Grupo Socialis- 
ta, es que en virtud de este párrafo 4, pueden sustraerse 
competencias de las Comunidades Autónomas en mate- 
ria de Administración de Justicia. Tal como está redacta- 
do podría ocurrir así ¿Por qué? Porque si se dice que cn 
todos los casos en que según la ley proceda recurso de 
casación, este recurso lo va a decidir el Tribunal Supre- 
mo, cualesquiera que sean la materia, el Derecho aplica- 
ble y el orden jurisdiccional, evidentemente -lo tratarc- 
mos luego en el Capítulo Correspondiente a los Tribuna- 
les Superiores de Justicia- podría desvirtuarsc la natu- 
raleza de las competencias de los Tribunales Supcriorcs 
de Justicia. Es un peligro que se instale en el frontispicio 
de la lev, es decir, en el articulo 5: 

Si cualquier alegación de infracción de preceptos cons- 
titucionales v recurso de casacibn sustrae la competencia 
del conocimiento de ese recurso a cualquict Tribunal. y 
cse recurso va inmediatamente al conocimiento de la Sa- 
la del Tribunal Supremo, se está abriendo, de hecho, una 
puerta, una vía para que se queden sin competencia los 
Tribunales Superiores dc Justicia y se esten incumplicn- 
do unos estatutos que atribuyen a las Comunidades Auto- 
nomas, competencias en materia de Justicia. 

En terminos generales, senorias, nuestro Grupo Parla- 
mentario puede estar de acuerdo en el resto de las dccla- 
raciones o grandes principios Constitucionales del Título 
Preliminar de la ley,  siempre que se precisc lo que nuc5- 
tras enmiendas pretenden, y siempre que se nos ofrcLca 
esa garantía de que ese número 4 del articulo 5. , ,  va a 
desaparecer de la lev, tal como prctendc nuestra enmien- 
da .  

El articulo 19 -y es una cuestión menor pero quc 
nuestro Grupo mantiene en su enmienda- cstablccc las 
bases de participación de los ciudadanos en la Adminis- 
tración de Justicia, mediante acción popular, jurado, tri- 
bunales consuetudinarios. Nosotros en nuestra enmicnda 
proponemos una redacción distinta. Es un problema de 
redacción. Pero jcuidado, lijcnse S S S S . !  Nuestra e n -  
mienda al articulo 19 obvia una posibilidad, que es la de 
una posible distorsión de lo preccptuado en el artículo 
125 de la Constitución. Creemos que nuestra enmienda 
se ajusta más a lo que dispone el artículo 125 de la Cons- 
ti tución. 

Ya sé que en la redacción que dieron S S . S S .  al artículo 
19 -y así se adujo en Comisión- se introdujo una cole- 
tilla para que sirvicra de cobertura a esa participación 
en la Administración de Justicia de los Jueces de Paz, 
que se regulan luego en el artículo 1 1  1 .  Nuestra enmien- 
da  lo que pretende es que desaparezca, por innecesaria, 
esa última frase, porque nosotros creemos que puede 
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afectar, incluso, a los principios de unidad y exclusividad 
jurisdiccional. 

Y o  creo, señor Presidente, que me he referido en esen- 
cia a todas las enmiendas que nuestro Grupo Parlamen- 
tario tiene presentadas al Título Preliminar de  la ley, y 
tan sólo decir para finalizar, señor Presidente, señores 
del Grupo de la mayoría, que nuestras enmiendas son, en 
todo caso, de menor entidad, porque el Título Preliminar 
lo que hace son grandes declaraciones de principio, con 
las cuales nuestro Grupo Parlamentario está esencial- 
mente de acuerdo, v a traves de él, en estas pequeñas 
cosas, se nos da  la pauta de lo que luego vamos a ir 
desarrollando, y como verán SS.SS nos opondremos con 
el mismo ardor con que SS.SS van a defender el proyec- 
to, pero sin otro afán, señor Presidente, que el de propor- 
cionar a nuestro país una Administración de Justicia mo- 
derma, imparcial, independiente. 

Esos son los motivos que nos mueven, señor Presiden- 
te, a mantener cnstas enmiendas al Título Preliminar. 

Muchas gracias. 

El scrior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Enmiendas del Grupo Centrista. 
El señor Núnez tiene la palabra. 

gracias. señor Trías de Bes. 

El señor N U Ñ E Z  PEREZ: Con la vena, señor Presiden- 
te, seriorías, voy a dcí'ender las enmiendas que mi Grupo 
tia presentado a los cuatro primeros artículos de este 
proyecto de ley, y debo comenzar diciendo, señor Minis- 
tro, quc su discurso, quc he seguido con muchísima aten- 
ción, me ha dejado perplejo, porque resuenan ecos toda- 
vía del debate celebrado no hace mucho en esta Cámara 
en el que se delendia aquí el provecto de Icv del Gobier- 
no. 

Usted ha defendido hov. muv bien por cierto, el dicta- 
men de la Comisión. v en ese proyecto había una serie de 
artículos, una serie de planteamientos para determina- 
dos temas muv importantes de la lev, que no tienen nada 
que ver con el dictamen, v ,  s in  embargo, se defendían 
con gran cntusiasnio en el debate de totalidad de este 
proyecto dc ley. Yo espero que no tenga que subir el 
scrior Ministro aquí, cuando el proyecto de ley venga del 
Senado, para defender el texto del Senado. quC a lo 
mejor contiene tambibn importantes cambios con respec- 
to al que vamos a aprobar en el Congreso de los Diputa- 
dos. 

Senor Ministro, es que las diferencias son tan proí'un- 
das que desde mi cscano me han producido determina- 
das reflexiones que a lo largo de la defensa de  otras en- 
miendas procurar6 decir. y es que el sistema de elección 
dcl Consejo del Poder Judicial, que no tiene nada que ver 
con el proyecto que usted envió al Congreso, ha significa- 
do, digamos, la clave fundamental para hablar de si no- 
sotros somos partidarios de la democratización o de la 
independencia, cuando, en definitiva, estamos de acuer- 
do  con el proyecto de ley que usted envió y que es fiel a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobada por esta 
Cámara, y es más fiel que el dictamen de la Comisión al 

texto de la Constitución. Esto es adelantar temas, pero 
decirle única y exclusivamente que también nos pone 
muy difícil el debate su discurso que, en definitiva, de- 
fiende un dictamen que enmienda la plana literalmente 
al proyecto que usted envió a esta Cámara. 

En cuanto a las enmiendas que nuestro Grupo ha pre- 
sentado, sobre la 117, al artículo 2:, tengo que empezar 
diciendo lo siguiente: La Constitución española de 1978 
ha configurado un estado social y democrático de dere- 
cho. Esta es la clave fundamental de nuestro estudio del 
proyecto de ley. El punto de partida y uno de sus pilares 
fundamentales de este estado social y democrático de 
derecho es, como saben sus Señorías, el Poder Judicial. El 
Título Vi  de la Norma Constitucional contiene los princi- 
pios inspiradores y los criterios organizativos esenciales 
del mismo, y en el artículo 122 defiende como misión en 
el ordenamiento jurídico de la ley orgánica del poder 
judicial la determinación de la constitución, funciona- 
miento y gobierno de los Juzgados y Tribunales y del 
estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados, así como 
del personal al servicio de la Administración de Justicia. 
La función que en ese Estado social y democrático de 
derecho se atribuye al Poder Judicial excede, como es 
lógico, de la que tradicionalmente desempeñaban los ór- 
ganos jurisdiccionales, limitada simplemente a ser un 
medio de solución de conflictos intersubjetivos. 

La configuración de los Jueces y los Tribunales como 
integrantes de un auténtico poder del Estado ha extendi- 
do  sus funciones en un doble campo. Por una parte, se 
constituyen en garantes tutores de los derechos funda- 
mentales y libertades públicas y ,  por otra, asumen el 
control del Poder Ejecutivo al corresponderles, por dis- 
posición del artículo 106 de la Constitución, el ejercicio 
de la potestad reglamentaria de legalidad. 

Y La dónde voy yo con tantos circunloquios? Sencilla- 
mente a defender nuestra enmienda, que coincide con 
otra que ya ha defendido muy bien el señor Ruiz Gallar- 
dón y también el señor Trías de Bes, pero y o  voy a terciar 
en el debate como hice en la Comisión v a repetir, quizá, 
los mismos argumentos, porque creo que por mucho que 
se repitan no será en balde, va que el tema es de capital 
importancia. 

Nuestra enmienda trata de  modificar, como saben sus 
senorias. la frase: << ... Juzgados y Tribunales determina- 
dos en las leves y en los tratados internacionales». por la 
frase más corta, pero a nuestro juicio más atinada: 
«...determinados en esta lev.. ¿Por qué? Repito, ya se 
han dado razones, pero vov a tratar de dar alguna más. 
Según el artículo 122 el único instrumento legal que de- 
terminará la constitución, funcionamiento y gobierno de 
los Juzgados v Tribunales ha de ser la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, no las leyes en general. El texto que noso- 
tros defendemos es congruente precisamente con el texto 
del articulo 3: tal como figura en el dictamen de la Co- 
misión. A la Lev Orgánica del Poder Judicial ya se refería 
el texto del anteproyecto de la Constitución; lo recordé 
en el debate en Comisión y voy a recordarlo ahora por- 
que es una interpretación basada en textos muy recientes 
y que a todos nos son muy caros. Este artículo 122, tan 
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mal copiado ahora en  el proyecto, repito, tiene antece- 
dentes en el que entonces era 114 de la ponencia, que ni 
la. Comisión Constitucional modificó, lo único que hizo 
fue enumerarlo con el 116, ni tampoco lo modificó el 
Pleno del Congreso, que le dio el número que actualmen- 
te tiene, ni tampoco el Senado. (Por qué? Por una razón 
muy sencilla, porque, como saben sus señorías, y lo sa- 
ben mejor que yo, el precepto constitucional citado con- 
tiene la base de  una parte del Derecho procesal que ha 
sido llamada comúnmente Organización de los Tribuna- 
les, que reviste una extraordinaria importancia, pues en 
ella se contiene la mayoría de los principios básicos y las 
garantías del Poder Judicial. 

El enfoque sistemático que se deriva del precepto cons- 
titucional tiene dos ventajas: la primera es que ofrece un 
esquema unitario a través del cual se irán desgranando 
los principios de organización típicos del Poder Judicial, 
y la segunda consiste en que el esquema posea además en 
su conjunto una garantía común y fundamental, que es 
su verdadera razón de ser. Esta garantía consiste en el 
hecho de  que la Constitución obliga a que tanto el aspec- 
to interno de los órganos como el aspecto externo se re- 
gulen por una ley orgánica cuya especialidad consiste, 
según establece el artículo 81 tantas veces recordado en 
esta Cámara y más especialmente en esta legislatura, en 
que necesita un quórum especial, es decir, la mayoría 
absoluta del Congreso para su aprobación. N o  nos sirve 
que sea necesario crear por ley y a lo largo de esta u otra 
legislatura como nos dijeron ilustres y queridos represen- 
tantes del Partido Socialista en el debate de Comisión, n o  
nos sirve que las circunstancias de nuestra sociedad lo 
exijan, que haya que crear otros tribunales, que lo diga 
el Parlamento europeo, etcétera, porque para eso precisa- 
mente está el procedimiento de modificación de la ley 
orgánica con otra ley orgánica y con los mismos trámites 
que se necesitan y que utilizamos para la aprobacion de 
una ley de  esta categoría. 

Por todo esto, señor Presidente, senoras y señores Di- 
putados, mantenemos nuestra enmienda y solicitamos la 
votación favorable para la misma. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 
señor Núñez. Para la defensa de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Vasco, tiene la palabra el señor Zubia. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, mi 
Grupo no tiene enmiendas al artículo 4:; es a partir del 
5.” E n  cualquier caso, le adelanto la intención de mi Gru- 
po de defender las enmiendas al Título Preliminar com- 
pleto. Si lo prefiere, lo hago ahora. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Puede ha- 
cerlo ahora. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente, gracias, señor Ministro, por la exposición que ha 
hecho del proyecto de ley que nos ocupa, sin que ello 
signifique, lógicamente, que mi Grupo esté totalmente de 

icuerdo o íntegramente de acuerdo con el proyecto de 
ley, pero, efectivamente, sí está de acuerdo en gran medi- 
ía o en gran parte con el mismo. Mantenemos ciertas 
jiscrepancias al articulado que, en cualquier caso, desca- 
mos y confiamos que al término del debate en este Pleno 
nayan desaparecido y ,  consecuentemente, podamos ma- 
nifestar nuestra conformidad casi completa, en lo funda- 
mental, al presente proyecto de ley. 

Las enmiendas que mi Grupo mantiene obedecen a 
m a  filosofía que es sobradamente conocida. Yo diría que 
3bedecen a una doble filosofía. Hay un bloque de en- 
miendas que tiene un contenido fundamental técnico, 
que trata de mejorar el presente proyecto de ley. Hay un 
segundo bloque de enmiendas que, como siempre que se 
debate en esta Cámara un proyecto de ley. trata de dar 
una vertiente de  respeto a los Estatutos de Autonomía 
por parte de estos proyectos. En esta doble vertiente, 
tiempo sobrado tendremos de entrar en la discusión de 
nuestras enmiendas, cuya filosofía va a quedar clara a 
través de todos y cada uno de los seis Libros de que se 
compone el presente proyecto de les. De ahí que a la 
hora de la defensa de las enmiendas a este Título Prcli- 
minar no sea necesario realizarla con mayor detenimien- 
to, por cuanto que, repito, los argumentos que ahora ma- 
nifiesto van a ser en gran medida repetidos con motivo 
de la defensa posterior de los seis Libros de quc se com- 

pone el provecto de ley. 
Son únicamente seis las enmiendas que mi Grupo 

mantiene a este Título Preliminar. La primera de ellas, 
de alguna manera, ha sido va también defendida por el 
representante de Minoría Catalana. Se trata de la en-  
mienda número 142 y es una enmienda que mi Grupo 
presenta al artículo 5: del proyecto de lev, Pretende, en 
definitiva, la supresión de una parte del número 4 de este 
articulo, que comienza, lo recuerdo a SS. SS., diciendo: 
((En todos los casos, en que según la Lev proceda recurso 
de casación, será suficiente para fundamentarlo la iní’rac- 
cibn de precepto constitucional». Hasta aquí n o  hay nada 
que objetar. Pero, a continuación. anade en un segundo 
apartado este número 4 del articulo 5:j: «En este supues- 
to, la competencia para decidir el recurso corresponderá 
siempre...», recalco lo de siempre, <(al Tribunal Suprc- 
mo ... n, recalco también lo de Tribunal Supremo. i<cuaIes- 
quiera que sean la materia, el derecho aplicable y el or- 
den jurisdiccional)). Es precisamente ese segundo punto, 
como digo, el que a través de nuestra enmienda prctcn- 
demos suprimir. Y solicitamos su suprcsiorí porque no 
entendemos las razones que puedan existir para que. 
siempre y en todo caso, se concrete la competencia para 
decidir el recurso en el Tribunal Supremo, de sucrtc que 
éste, de alguna manera, queda configurado como dispu- 
tando su papel al Tribunal Constitucional, alterándose 
además con ello, y lo decimos con toda rotundidad, y a 
nuestro entender injustamente, el derecho que en princi- 
pio 1; asiste al Juez ordinario. 

Pero es que, además de esto, y tambitk lo ha recalcado 
el representante de Minoría Catalana, y a nosotros nos 
preocupa tanto o más que lo anteriormente manifestado, 
con la atribución de tal competencia al Tribunal Suprc- 
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mo, puede desnaturalizarse el papel de  los Tribunales 
Superiores de Justicia con tal de que se alegue infracción 
de precepto constitucional, lo que nos llevaría, indefecti- 
blemente, a vulnerar lo previsto en determinados Estatu- 
tos de Autonomía, y más concretamente y por lo que a 
nuestra Comunidad se refiere, a vulnerar el artículo 34 
de nuestro Estatuto. 

Son estas, señorías, las razones, sobradas razones, 
creemos, por las que solicitamos a través de esta enmien- 
da la supresión de este Último punto del número 4 del 
artículo 5.,, del proyecto de ley. 

Mediante nuestra enmienda 144 se pretende, por otra 
parte. la introducción de un nuevo artículo, que en este 
caso sería el artículo 9." bis, que tiene un doble objetivo 
último. Por un parte, establecer la posibilidad de que la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo pueda atribuir 
competencias a juzgados distintos a los previamente es- 
tablecidos, conforme al artículo 9.', del proyecto, por su- 
puesto siempre en determinados casos, y ,  en segundo lu- 
gar, con esta enmienda pretendemos establecer en sus 
justos terminos los supuestos de la competencia de los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Por lo que al primer aspecto se refiere entendernos, y 
así se recoge en nuestra enmienda, que hay ciertos deli- 
tos, como podrían ser los delitos monetarios y relativos 
al control de cambios; las defraudaciones y maquinacio- 
ncs para alterar. el precio de las cosas, fraudes alimenta- 
rios y de sustancias farniacbuticas o medicinales que 
hayan producido efectos en la economía nacional; tráfico 
de drogas o estupefacientes. siempre que sean cometidos 
por bandas o grupos organizados y produzcan efectos e n  
lugares pertenecientes a distintas Comunidades Autóno- 
mas e.  incluso, delitos cuya extraordinaria complejidad o 
graves efectos en el ámbito nacional asi lo puedan hacer 
necesario, repito, estimamos que estos delitos deben po- 
der quedar -no decimos que queden, sino que deben 
podcr quedar- en competencia de juzgados distintos a 
los previamente establecidos en el artículo 9:. del proycc- 
lo, por supuesto siempre -tambii.n lo repito y lo rccal- 
co- que afecten a todo el Estado o al territorio de dos o 
más Comunidades Autónomas. Además, creemos que es- 
tos son supuestos que deben preverse en r a h n  de las 
modernas formas de criminalidad. 

En scgundo lugar, dccia quc csta enmienda tiene otro 
objetivo que es el de dcjar perfectamente fijada la com- 
petencia de los Tribunales Superiores de Justicia. Es poi- 
ello, por lo que nuestra enmienda, en un  número 5 de la 
redacción que se propone, dice cxprcsamcntc que cuando 
los supuestos afecten sólo a juzgados de una misma Co- 
munidad Autónoma. la compctcncia rccacrá exclusiva- 
mente sobre la Sala de Recursos de su Tribunal superior. 
N o  es necesario decir. señorías. que. por razones obvias. 
tal compctcncia no abarcaría a los delitos monetarios y a 
los relativos al control de cambios que he enumerado. 

En resumen, por estas dos razones v ,  además, en con- 
gruencia con enmiendas posteriores relativas a la suprc- 
sión de audiencias nacionales - q u e  tiempo sobrado ten- 
dremos para defenderlas- es por lo que solicitamos la 

introducción de este nuevo artíct$o que, en definitiva, 
tendría la numeración de 9." bis. 

La enmienda 145 pretende, a su vez, la sustitución ín- 
tegra del actual artículo 1 1  del proyecto por un nuevo 
texto que se propone. En su redacción actual, el artículo 
1 1  hace referencia en los tres números de que consta a 
principios jurídicos establecidos ya con carácter general 
en el Título Preliminar del Código Civil, tales como la 
equidad, el fraude de ley, el abuso de derecho y de la 
buena fe. Por ello, entendemos que, estando ya estos 
principios establecidos, en el artículo 1 1  únicamente de- 
bería incluirse el deber de los jueces y tribunales de velar 
específicamente por su cumplimiento (evidentemente me 
refiero al cumplimiento de esos principios generales esta- 
blccidos en relación con todos los actos procesales) y .  de 
ahí, la redacción que se propone y que, en definitiva, 
senorías, seria del siguiente tenor literal: «Los Juzgados 
y Tribunales velarán específicamente por la adecuación 
de los actos procesales a las normas que sobre la equi- 
dad, el fraude de ley, el abuso de derecho y de buena fe 
vengan establecidos en las leyes.. Esta es la única razón 
por la cual solicitamos la sustitución de este artículo 1 1  
del proyecto. 

Una breve mención a la enmienda 146, que hace refe- 
rencia al articulo 12 del proyecto y más concretamente a 
su número 3. Dicho artículo 12.3 establece la imposibili- 
dad de que los jueces y tribunales dicten circulares o 
instrucciones de carácter general dirigidas a sus inferio- 
res sobre la aplicacion o interpretación del ordenamiento 
jurídico que lleven a cabo en el ejercicio de su función 
jurisdiccional. La enmienda presentada pretende am- 
pliar o completar tal prohibición de manera que la mis- 
ma afecte no sólo, como actualmente afecta. a jueces y 
tribunales, sino que abarque, además, a los órganos de 
gobierno de los mismos -me refiero a los órganos de 
gobierno de los jueces v tribunales- e ,  incluso, al Con- 
se.jo General del Poder Judicial. El motivo o razón de ser 
de esta enmienda no es otro que el reformr el discutido 
principio de la independencia de los jueces v tribunales. 

Brevemente también me referiré a la enmienda 148 
relativa al apartado I del articulo 17 del proyecto. El 
artículo 17, en su apartado 1 ,  establece la obligación dc 
prestar la colaboración requerida por los jueces y tribu- 
nales en el curso del proceso y en la ejecución de lo re- 
suelto, pero introduce en su redacción una coletilla final 
que dice textualmente lo siguiente: «con las excepciones 
que establezcan la Constitución y las leyes)). Es precisa- 
mente esta coletilla la que, en virtud de nuestra enmien- 
da 148, pretendemos suprimir. ¿Por que pretendernos tal 
supresión? Por un hecho tan simple pero que creemos 
tan justificativo como el de no existir ninguna excepción 
constitucional a la obligación de prestar colaboración, 
según SK desprende del propio texto de la Constitución. 
Es, señorías, el artículo 118 el que establece, y leo tex- 
tualmente, que «es obligado cumplir las sentencias y de- 
más resoluciones firmes de los Jueces v Tribunales.. y 
añade ((así como prestar la colaboracion requerida por 
estos en el curso del proceso y en la ejecución de lo re- 
suelto.. Y punto. 



Como se ve, de  acuerdo con el texto constitucional, 
artículo 118, rcpito, la obligatoriedad que se establece no 
da  lugar a posibles excepciones, por lo que solicitamos la 
supresión del referido párrafo. 

Finalmente, y con ello termino, el artículo 19 ha sido 
enmendado a través de la enmienda 150 de mi Grupo, 
enmienda que tiene una doble pretensión: en primer lu- 
gar, permitir a los extranjeros el acceso a la jurisdicción, 
es decir, el ejercicio de la acción popular en defensa de 
intereses y derechos de la Comunidad en que se integran, 
por cuanto que creemos que no existe o n o  debe existir 
razón alguna para impedírselo. Y, en segundo lugar, tic- 
ne la pretensión de eliminar todas las trabas en el ejerci- 
cio de la acción popular de las asociaciones que tienen 
como objetivo la defensa de los derechos y libertades. Es 
cn base a esa doble pretensión por lo qlic se presenta la 
enmienda 150, que da  nueva redacción al apartado 1 
concretamentc de este articulo 19 del proyecto en Iogica 
concordancia y recogiendo el espíritu de las ideas que 
acabo de poner de manifiesto. 

Estas son, señor Presidente, las enmiendas que mi Gru- 
po presenta al Titulo preliminar y que, repito, en cual- 
quier caso son enmiendas que, de una manera u otra 
manera, se van a ir repitiendo posteriormente en la dis- 
cusión de cada uno de los libros, por lo quc sobrada 
ocasión tendremos de poner de manifiesto nuestras opi- 
niones. 

Nada más, señor Presidentc. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zubia. 
Ante la decisión de algún Grupo Parlamentario de de- 

fender las enmiendas a este Título .preliminar en una sola 
intervención, se produce un cierto desajuste. Y o  pregun- 
to al Grupo Centrista, senor Núñez, y al Grupo Popular, 
señor Ruiz Gallardón, si van a continuar defendiendo, en 
los bloques que la Presidencia ha indicado, estas cnmien- 
das al Título preliminar. 

Señor Ruiz Gallardón, tiene la palabra. 

El senor RUIZ CALLARDON: Señor Presidente, noso- 
tros no tendríamos inconveniente en producir la dclensa 
de las restantes enmiendas a la totalidad de este Título 
preliminar siempre que fueran contestadas previamente 
las ya defendidas y diera en su caso lugar a turno de 
réplica y dúplica, pero el resto defenderlas en bloque. 

El señor PRESIDENTE: Señor Núnez, tiene la palabra. 

El senor NUNEZ PEREZ: A nosotros nos queda viva 
una enmienda al artículo 14 que defenderíamos en el 
momento en que la Presidencia lo considerase oportuno. 

El senor PRESIDENTE: Quedan algunas enmiendas 
también del senor Pérez Royo que podría defender en 
una sola intervención. 

¿El Grupo Socialista está de acuerdo en que se abra 
ahora un turno en contra de este primer bloque, con las 
réplicas, que es lo que solicita el señor Ruiz Gallardón, y 
luego un segundo bloque? 

El senor MARTIN TOVAL: Lo que diga el señor Ruil. 
Gallardón. 

El señor PRESIDENTE: Lo dice la Presidencia. 

El señor MARTIN TOVAL: De acuerdo, scnor Presideri- 
te.  

El senor PRESIDENTE: Lc ruego al señor Granados 
que solamente haga el turno cn contra e11 relación con 
las enmiendas de los cuatro primeros artículos. 

Señor Granados, tiene la palabra. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, determinados oradores, portavoces de los Grupos 
Parlamentarios de la oposición e11 esta Cámara. que nic 
han precedido en el uso de la palabra han hecho alusión 
de una manera gcncrica y rápida. por otra partc. ;L cicr- 
tos pasajes que han rccogido de las palabras pronuncia- 
das por el scnor Ministro de Justicia hacicrido la dclciisa 
de este proyccto dc ley, uno de los miis impottaritcs que 
van a tener ocasión de tramitar las Camaras cn la prc- 
scnte Legislatura. 

Manteniendo, naturalmente, el  respeto a las discrcpan- 
cias, que son profundas, con el Grupo Parlamentario So- 
cialista, impulsor de este provecto hasta sus últimas con- 
secuencias, emanadas del dictanien de la Comisión, v o  
quiero detenerme en una alusión que ha hecho cl porta- 
voz de un Grupo un tanto cxtrano, porque si siempre se 
ha dicho que constituye el resto de un naufragio, iio hay 
nada peor en este iiaufragio que ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Granados, eso cstii liic- 
ra de la cuestión. 

El señor GRANADOS CALERO: SI, señor Presidente; 
me aparto de ello para decir quc es imposible atender 
aquí  si efectivamente esto supone la expresión mavorita- 
ria o es la particular del proponente de esta enmienda 
117 al articulo 2.". porque, en todo caso, hav que ver aquí 
una cosa muv clara, señor Núticz. El scnor Ministro de 
Justicia ha defendido con absoluto convencimiento el 
texto del proyecto que remitió el  Gobierno. Lo ha dcfcn- 
dido hasta donde ha visto que. naturalmente. no podía 
seguir deicndifndolo, porque para eso rcspcta profunda- 
mente la soberanía de estas Cámaras. Ha sido absoluta- 
mente respetuoso con las innovaciones que introdujo la 
Ponencia y sigue siendo rcspctuoso con la soberanía po- 
pular y con los critcrios quc cstán emanando del Grupo 
Parlamentario Socialista por una razón que qui/.h ustc- 
des -que es a lo que iba cuando certeraniente, sin duda. 
me ha llamado a la cuestión el señor Presidente- no 
pueden comprender. que es el estar participando idcoló- 
gicamentc de un mismo proyecto en algo tan lundanicn- 
tal como es la reforma en profundidad del  Poder Judicial 
y de la Administración de Justicia. 

Puede haber discrepancias de criterios en detcrmina- 
dos momentos, pero n o  dude S.  S.  de que nadie, aquí ,  e11 
este Partido ni en el Gobierno. pierde jamás el rumbo de 
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lo que interesa al pais ni de lo que interesa a la mayoría 
que ha confiado en la soberanía popular, representada en 
el Partido Socialista Obrero Español. (El sefzor Ruiz Gu- 
llurdóri proriuticiu palabrus que tio se perciben.) Esa es una 
lección; la niayoria es indiscutible. 

Quedan explicadas, por lo tanto, esas alusiones que 
con el mismo fervor, se podrán defender cuando vengan 
del Senado. Cuando e l  proyecto venga del Scnado ya ve- 
remos los tcrvorcs que utilizamos; ya vcremos los apoyos 
que se prestan y los cambios que se introducen. Pcro 
cada paso requiere su apoyo y su compromiso específico 
sobre el trabajo que estamos realizando, y lo importante 
es saber a dónde se quiere ir y no perder el rumbo. 

Primera enmienda que ha defendido el Grupo Popular 
relativa a introducir el principio de jcratquia normativa 
en el artículo 1." del Título Preliminar. Nuestro Grupo 
siguc acogifndosc a las mismas razones que constan en 
el ((Diario de Sesiones)) de la Comisión, porque no  cn- 
tiende que cuando se cstá casi reproduciendo al pie de la 
letra el articulo 117 de la Constitución, y se hacen muy 
ligeras desviaciones de esta litcralidad, se quiera intro- 
ducir aqui el principio de jerarquía normativa, en cierto 
modo conio condicionante de lo que  constituye el centro 

el nervio del contenido del articulo 1 . "  Es decir. que 
únicamente son responsables los Jueces y Magistrados 
integrantes del Poder Judicial ante la Constitución y ante 
el inipcrio de la Ley. Si se anadc: ((con arreglo a su jerar- 
quia norniativa.. iridudablcmcntc, señorías, y desde 
nuestro punto de v is ta ,  se cstá iiitroducicrido u11 coiidi- 
cionamicnto, una norma añadida a este principio -que 
iiidudablcniciitc es un principio de orden -, cstablecicri- 
do va el principio de ,jci.arquia normativa donde todavia 
iio hemos incidido, que es en  e l  desarrollo de la función 
.jurisdiccional. Aqui únicamente estamos al comienzo de 
las obligaciones quc n o  admiten ninguna excepción «es- 

tarán sometidos a la Constitución y al imperio de la 
Ley» ,  cualquiera que sea su rango normativo; no se pue- 
de entrar en discriniinacioncs «a  prior¡.. cso lo cstable- 
ccrán los jueces y tribunales cuando esten administrando 
justicia. quc sera el momento de hacerlo. 

Exactamcntc igual es la ciiniicnda 389 de Minoria Ca- 
talana, tcnicndo e11 cuenta además que el artículo 6,,' del 
proyecto cstá rccogicndo ese principio dc .jerarquía nor- 
mativa que, sin embargo, n o  queremos nosotros que vaya 
en el artículo 1." 

La enmienda 944 del Grupo Popular pretende introdu- 
cir la expresión concreta de la dctcimiiiación en esta Ley 
de los .juzgados y tribunales a los cuales les corresponde 
en exclusiva la función jurisdiccional, y hay que rccordar 
de nuevo que 1ambii.n se dice en el articulo siguiente, en 
el artículo 3.", párrafo 1 .  

Hay una dilcrcncia de matices entre el artículo 2:' y cl 
articulo 3.', ¿Por que se emplean fórmulas distintas? Está 
claro que en el articulo 2." lo quc sc cstá diciendo de una 
manera global es que el ejercicio de la potestad jurisdic- 
cional corresponde a los ju/.gados y tribunales dctcrmi- 
iiados en las Ic,vcs y en los tratados internacionales, natu- 
ralmente que tengan rango de Ley porque hayan sido 
aprobados por las Cámaras legislativas. 

iCuántos son estos tratados internacionales? Evidente- 
mente los que el celo y la actividad de las Cámaras vayan 
produciendo. Hay que hacer una mención expresa a 
ellos, no se puede, por tanto, constreñir que el ejercicio 
en conjunto dc la potestad jurisdiccional corresponde 
única y exclusivamente a los juzgados y tribunales deter- 
minados en esta Ley. 

Sin embargo, el Grupo Popular mantiene -aquí nos 
ofrece el primer e j e m p l e  una curiosa paradoja al de- 
fender la enmienda 944 y la enmienda 1.171, porque 
fíjense, señorías del Grupo Popular, que la enmienda 
1.171 da por buena la redacción del apartado 1 del artí- 
culo 2." del texto de la Comisión, donde precisamente 
dice: ((determinados por las leyes y por los tratados in- 
ternacionales)). Luego S.  S.  lo que ha hecho, según yo  
recuerdo, es una defensa de la enmienda 944; la ha defen- 
dido en otros aspectos que quizá le  interesaban y que no 
ofrecían ese inconveniente de contradicción llagrantc con 
lo que acaba usted de justificar en la enmienda 944. Pcro 
y o  si que tengo que poner de manifiesto q u e  usted y su 
Grupo en la enmienda 1.171 están defendiendo exacta- 
mente lo contrario de lo que están diciendo para justit'i- 
car la cnmicnda 944, y están diciendo cxactamentcc lo 

que dice el texto que ha salido de la Comisión. 
Respecto a la enmienda número 390 de Minoría Cata- 

lana es cxactamcnte igual que la presentada por c l  Gru- 
po Popular con el número 044, salvo la supresión en el 
último inciso de las palabras «o libertad» después de 
«cualquier derecho». Por lo demás vale el razonamiento 
que acabo de exponer. 

Pasamos, por el orden que a este diputado le resulta 
más fácil. el orden cronológico de enmiendas tal como 
vicnc en el pegote que se nos ha distribuido a los porta- 
voces, a la enmienda 117 del Grupo Centrista al apartado 
I del artículo 2,,* Pretende que quedc así: « E l  ejercicio de 
la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo cjecutar 
lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados en esta Ley)).  sin percatarse, 
como he dicho antes, de que va precisamente csa fórmula 
viene e n  el párrafo I del articulo 3." 

El articulo 3." tiene una enmienda, la 945, del Grupo 
Popular. que pretende refundir en un sólo párrafo. puesto 
que en realidad el segundo se tdierc a la prohibicicin de 
crear Tribunales de excepción. que no  venia en el texto ni 
viene, que dijera que ((a salvo de lo que previ. la Consti- 
tucicin respecto del Tribunal Constitucional, del Tribunal 
de Cuentas y de l a  Jurisdicción militar, cualquier Juzga- 
do o Tribunal que se establezca deberá ajustarse a las 
reglas de organización y funcionamiento previstas en la 
Ley conforme al principio de unidad ,jurisdiccional ». 

Lo ha explicado bastante bien su portavoz. señor Ruiz 
Callardón; tiene t;l -y asi lo ha reconocidu- una con- 
cepción un tanto distinguida, por aislada. de lo que el 
resto de los tratadistas jurídicos entienden por unidad de 
jurisdicción. El ha dicho que no está de acuerdo con esa 
concepción, nos lo ha explicado. Yo vuelvo a decir, una 
vez más, que respeto todo lo que suponga desarrollo de 
teorías sobre una ciencia tan dificil de interpretar como 
es el Derecho, venga de quien venga, pero creemos que 
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está perfectamente concretado y definido en el artículo 
3: al establecer el principio de unidad de  jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades jurisdiccionales que la 
Constitución reconoce a otros órganos y la definición y la 
concreción al máximo de la competencia de la Jurisdic- 
ción militar. 

Creemos que con esto contribuimos a dar  una claridad, 
siempre deseable, a un precepto de una Ley Orgánica, y ,  
naturalmente, las aportaciones científicas o doctrinales 
serán bien recibidas en su momento, que es el desarrollo 
normativo, o bien en esa fase, siempre enriquecedora, 
que encuentran los estudiosos del Derecho cuando co- 
mentan un proyecto de esta envergadura. 

He terminado, por tanto, mi referencia y alusión a las 
distintas enmiendas que han sido defendidas, lamentan- 
do que, por una omisión mía, no hubiera contestado pun- 
tualmente alguna, en cuyo caso tendría ocasión de subsa- 
nar mi fallo en el trámite de réplica. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Granados. 
Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón por cinco 

minutos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, seño- 
rías, en este trámite, corno es obligado, me voy a limitar 
a replicar a las argumentaciones que ha hecho el repre- 
sentante del Partido que soporta al Gobierno a las en- 
miendas que he  defendido al comienzo de  la sesión. 

Empezaremos por el artículo l ." ,  que es precisamente 
donde el Grupo Popular pretende, entendemos que con 
toda legitimidad, la introducción del principio básico 
que establece el modo, la forma como están los jueces y 
los magistrados que integran el Poder Judicial sometidos 
a la Constitución y al imperio de la Ley. Nosotros hemos 
sostenido -y eso es básico, señor Granados, en nuestra 
concepción de lo que es el Estado de derecho, de lo que 
es la pirámide jurídica en que se va desflecando el Esta- 
do de derech- que no de cualquier manera los Jueces v 
los Magistrados están sometidos al imperio de la Lev; 
que sólo lo están de una manera determinada y que eso 
no es simplemente porque lo quiera el Grupo Popular, 
sino porque es una garantía fundamental establecida en 
el artículo 9:, 3, de la Constitución, y que no se puede 
predicar la sumisión genérica al imperio de la Ley si n o  
es en función de que esa sumisión se hace precisamente 
en virtud del principio de  jerarquía normativa: porque 
eso es lo que va a posibilitar después a los Jueces y a los 
Magistrados, singularmente en su específica misión de 
juzgar y ejecutar lo juzgado, el denegar en multitud de 
ocasiones la razón a los poderes públicos, singularmente 
al Ejecutivo, si no se hacen las cosas sometidas al impe- 
rio de  la Ley. 

Nosotros, 10 que queremos es que la Ley esté por enci- 
ma del reglamento y el reglamento encima de la Orden 
Ministerial, y este principio cabalmente es básico y fun- 
damental, porque es el que orienta, informa y garantiza 
la sumisión correcta del Juez y del Magistrado al imperio 
de la Ley. Una disposición de un Gobernador no puede 
obligar, de ninguna manera, a un Magistrado si hay una 

Ley por encima de esa disposición quc diga lo contrario. 
Y eso hay que decirlo aquí, porque es la determinación, 
insisto, para que no sea una mera transcripción de un 
precepto constitucional. 

Dicho en palabras muv concretas, señor Granados, el 
artículo 1.". tal como lo formulan, no dice nada distinto 
de  la Constitución: pero lo que dice no se entiende como 
frontispicio de  la Ley Orgánica del Poder Judicial si no 
se complementa con el principio de jerarquía normativa. 
Jerarquía normativa -¡cuidado, señor Granados!- que 
no está simplemente traducida en el proyecto de Ley, en 
el artículo correspondiente donde se habla de la aplica- 
ción de los distintos reglamentos. Ahí sí se habla de la 
jerarquía normativa, pero nosotros n o  la limitamos al 
aspecto reglamentario de la cuestión, s ino  que la exten- 
demos a la totalidad, a la integración del ordenamiento 
jurídico. 

Esto, señor Granados -lo mismo que podíamos haber 
añadido otros preceptos que no son básicos, como. por 
ejemplo, la introducción de la arbitrariedad de los pode- 
res públicos-, nos parece esencial, n o  quita nada v estoy 
seguro en lo más profundo de mi ser de que corresponde 
al propio convencimiento del Grupo Parlamentario so- 
cialista. 

N o  cstov discutiendo problemas políticos, ni de opor- 
tunidad ni de concepción. En esta concepción participa- 
mos todos, señor Granados, no nos niegue usted aquello 
de lo que usted está también íntimamente convencido. 

Caso distinto es, ciertamente, la enmienda número 944 
del Grupo Parlamentario Popular al artículo 2." El señor 
Núñez lo ha explicado con toda claridad: hav un princi- 
pio de reserva de Lev Orgánica en todo lo que se relierc a 
la atribución de la potestad jurisdiccional a los Jueces y 
Tribunales españoles. N i  siquiera un tratado internacio- 
nal que contradiga los principios de esta Lev Orgcinica 
puede entrar en vigencia por encima de esta Ley. La 
competencia de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado es 
principio básico constitucional. que sólo y cxclusivamcn- 
te se puede hacer por los Juzgados v los Tribunales quc 
se señalen en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Y cato 
porque lo quiere la Constitución, de tal suerte que si 
hubiera algún tratado internacional que modificara esa 

regla, esa regla debería tramitarse como proyecto de Ley 
Orgánica, v con la mayoría del artículo 81 de la propia 
Constitución, como modificación de esta Ley. Esa moditi- 
cación pasaría a formar parte integrante de la propia 
Ley, para que pudiera tcncr encaje constitucional. 

Por esa razón, señor Granados, nos parece quc es muv 
importante mantener ese principio de reserva de Ley 01- 

gánica, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que noso- 
tros hemos defendido y brillantemente ha expuesto el 
señor Núñez. 

Dos apartados más, uno de los cuales ha olvidado o 
ignorado S .  S . ,  sin duda por la dificultad de mantener un 
debate con diversos frentes en este artículo. Nosotros hc- 
mos pedido que en la delimitación de las funciones que 
el apartado 2 de este artículo 2:j establece, en orden a 
qué pueden o deben hacer los Juzgados y Tribunales, se 
mencione expresamente la Administración electoral, por- 
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que la Administración electoral, porque la Administra- 
ción electoral quiere esta Cámara -lo ha demostrado 
así- y quiere el propio Gobierno -lo está demostrando 
en el proyecto de Ley electoral- que esté extraordinaria- 
mente judicializada. Por eso, los Juzgados y Tribunales 
que ejercen todas las funciones propiamente jurisdiccio- 
nales, también ejercen -lo mismo que las del Registro 
Civil, que no son jurisdiccionales-, las de la Administra- 
ción electoral. 

También le  señalar6 a usted -y en esto se ha olvidado 
sin duda, repito, por la diversificación del debate- un 
último inciso que pedimos en este artículo 2:,, y que es- 
toy seguro tambith que responde a su propio convkci -  
micnto v a l  de su Grupo Parlamentario: ¿Para qu6 tienen 
las funciones los Jueces y los Tribunales? Precisamente 
para garantizar cualquier derecho o libertad. Este último 
inciso de garantía de la libertad, que luego vamos a ver 
desarrollado dentro de unos momentos en otro precepto 
de esta propia Ley, lo han omitido ustedes, sin que se nos 
alcance a averiguar la razón en virtud de la cual proce- 
den asi. 

Articulo 3." Señor Granados. quk quiere usted que le 
diga, despuks de que el Tribunal Constitucional ha esta- 
blecido que tambien la función propia del Tribunal Cons- 
titucional, singularmente, se lo repito. a través de los 
recursos de amparo, es jurisdiccional, no se puede soste- 
ner, al ser independientes la jurisdicción ordinaria de 
que trata esta Icv y la jurisdicción constitucional, que en 
España hava un principio unitario de unidad -permita- 
seme la redundancia- jurisdiccional. Lo que si hay que 
salvar. quc e5 lo que pretende esta Lcv, c s  que cuando se 

estructura, cuando se organiza toda la jurisdicción ordi- 
naria, esa jurisdicción ordinaria debe responder al prin- 
cipio de unidad jurisdiccional, de tal suerte que en la 
cúspide cstk el Tribunal Supremo y ,  a renglón seguido, 
vengan los distintos organismos jurisdiccionales, Y eso es 
cabalmente lo que nosotros pedimos en nuestra cnmien- 
da 945, que no es más que una cuestión doctrinal cicrta- 
niente, pero que es una cuestión doctrinal ya transada y 
resuelta por quien puede transar y resolver el problema, 
que es el propio Tribunal Constitucional. 

Con esto termino la rkplica de estos preceptos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Señor Trias de Bes tiene la palabra por cinco minutos, 

solamente en relación, naturalmente, con los cuatros pri- 
meros artículos. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras v señores Diputados, me ccñirC a los cuatro arti- 
culos a los que se circunscribc el debate. a los cuales 
nuestro Grupo ha presentado sólo dos enmiendas, una al 
articulo 1 ." y otra al artículo 2:., que coinciden esencial- 
mente con las defendidas por el señor Ruiz Gallardón, 
por lo cual no quiero, ni mucho menos, extenderme. 

Es evidente que en la respuesta del señor Granados me 
ha parecido ver una tozudez, como es el no querer intro- 
ducir el principio de jerarquía normativa, al cual los juc- 
ces y magistrados integrantes del Poder Judicial están, y 

deben estar, sometidos, como a la Constitución y al im- 
perio de la Ley. Yo creo que es una cuestión puramente 
académica, que no tiene ningún matiz político. Este títu- 
lo preliminar está cargado de definiciones trasladadas de 
la Constitución y tampoco pasaría absolutamente nada, 
ni se resquebrajaría la unidad y el perfeccionismo de este 
proyecto de  ley si introdujéramos lo que la Constitución 
prevé en el artículo 9:, apartado 3.  

Yo creo que es una simple tozudez no querer cambiar 
ni una coma a sugerencias de la oposición, aunque dicho 
principio de jerarquía normativa esté mencionado en el 
artículo 6: del proyecto de ley, porque no tiene nada que 
ver con la declaración constitucional que en el artículo 
1." se pretende introducir. Es decir, la referencia que se 
hace al principio de jerarquía normativa en el artículo 
6.,, no es la misma que la que se pretendc hacer por nues- 
tro Grupo Parlamentario en el artículo 1 .II del Título pre- 
liminar. 

En cuanto a introducir en el artículo 2." como función 
no  estrictamente jurisdiccional, pero si función, de los 
juzgados y tribunales el de la Administración electoral, 
es un principio que ustedes admiten absolutamente. 
Tampoco entiendo que no se pueda introducir en una 
Ley Orgánica que regula las funciones de los jueces y los 
magistrados una de las funciones que se les atribuye y 
que se les va a atribuir. La Ley Orgánica le va a dar 
precisamente esa fuerza que requiere el que la Adminis- 
tración electoral cstk vigilada por jueces y tribunales. 

Son dos enmiendas esencialmente tkcnicas, que no tie- 
nen un cariz político, que en nada desvirtúan la finalidad 
o filosofía del proyccto de ley socialista v que n o  entende- 
mos por qué SS. SS. se obstinan en no introducir. 

Nada más y muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Núñcz, por un tiempo de 

cinco minutos. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muy brevemente, señor Pre- 
sidente. Scnor Granados, nunca pensk que se enfadara 
usted tanto con mi intervención, sobre todo por lo cor- 
dial que siempre ha sido en los debates en Comisión v en 
todas las relaciones que el Parlamento nos ha deparado. 
Yo creo que enfadarse tanto hasta lanzarme a las proce- 
losas aguas de un ockano sin salvavidas es demasiado. 
Estoy seguro de que ustedes no desean que nos ahogue- 
mos. De todas lormas, las circunstancias electorales no 
nos han hecho perder el contacto con la soberanía popu- 
lar, de donde emanan todos los poderes del Estado, y 
aqui radican nuestras preocupaciones con esta Lev, como 
estoy seguro que las de todos los Grupos Parlamentarios. 
Otra cosa es que, lógicamente, discrepemos en cómo te- 
nemos que respetar esta soberanía popular. 

En todo caso, permítame tambikn que se lo diga con 
las tablas del centrismo, todo el mundo está tratando de 
hacer ... 

El señor PRESIDENTE: Ya le dije al señor Granados, 
en atención al Grupo Centrista, que era un tema que 
estaba fuera de la cuestión. 
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El scnor NUNEZ PEREZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, y en ese sentido valoro sus palabras anteriores al 
señor Granados. Acepto por tanto la misma sugerencia 
para dejar yo aquí mi réplica. 

Finalmente, no acierto a comprender senor Granados, 
que ustedes no entiendan que yo manifieste mi lógica 
perplejidad ante el discurso del señor Ministro, que he 
escuchado con todo respeto y consideración. 

Ustedes han modificado tanto el proyecto de ley que, 
en muchos puntos, es prácticamente nuevo; y por menos 
motivos y con menos argumentos se han presentado aquí 
enmiendas de devolución que, claro está, no han prospe- 
rado, porque ustedes tienen casi todos los votos, pero con 
menos argumentos y con menos motivos se han presenta- 
do  debates de totalidad para devolver al Gobierno deter- 
minados proyectos de ley. 

Que al señor Ministro le parecen muy bien esas modifi- 
caciones, ;santo y bueno!, pero a nosotros nos tiene que 
producir perplejidad el que el senor Ministro defienda 
con el mismo entusiasmo el proyecto de ley que nos ha 
enviado que el dictamen de la Comisión con el que uste- 
des han modificado el provecto. 

Por ello. senor Granados, creo que es simplemente una 
consideración que es lógico que en el Parlamento haga- 
mos determinadas personas con respecto a determinadas 
intervenciones del señor Ministro y de algunos senores 
parlamentarios. 

En cuanto a la enmienda, ha dejado usted sin contes- 
tar mis argumentos. El scnor Ruiz Gallardón ha expues- 
to los suyos, que en partc coinciden con los de Minoría 
Catalana, v vo tengo que volver a repetir que la ,jurisdic- 
ción es única, que se ejerce por los juzgados y tribunales 
previstos en esta Ley, sin perjuicio de las facultades ju- 
risdiccionales reconocidas en la Constitución. Es decir, 
que cabe que la Constitución lo establezca en una Ley 
Orgánica. pero no en una ley aprobada por una simple 
mayoría. 

Esta es la razón fundaniental de nuestra enmienda, a 
la que usted n o  nos ha contestado. Por eso señor Presi- 
dente, señorías, la seguirnos manteniendo para su vota- 
ción. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Núncz. 
Me parece que en relación con estos cuatro primeros 

artículos no quedan rnás replicas. Por ello, tiene 12 paia- 
bra el scnor Granados por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El scnor GRANADOS CALERO: Gracias, scnor Prcsi- 
dcntc. Quedan realmente dos temas de cierta enjundia 
sobre los que sin duda podríamos seguir intercambiando 
puntos de vista. Uno es el que se vuclvc a repetir como 
pretensión de determinados Grupos de la oposición de 
introducir este principio. de jerarquía normativa o, al 
menos, su invocación c n  el artículo i .II dc este provecto 
de ley. 

Y o  creo, señorías, que no se han percatado ustedes de 
lo que está diciendo el artículo I .I-, y permítanme que se 
lo diga. El artículo 1:' hace un desarrollo puntual de lo 

que constituye uno de los principios básicos del Poder 
Judicial, que es la responsabilidad de  este Poder. Y lo 
que se está diciendo aquí es que el Poder Judicial respon- 
de únicamente en cuanto al respeto a su Constitución y 
al imperio de  la ley; es decir, el acatamiento a esa nor- 
mativa jurídica va relacionado con el problema de la 
responsabilidad. Después, cuando lleguemos al artículo 
6.", veremos que ahí sí que se impone que la aplicación 
del ordenamiento jurídico por los distintos miembros del 
Poder Judicial sea de acuerdo con el principio de la jerar- 
quía normativa. 

Señorías, ustedes están confundiendo clarísimamente 
dos aspectos que no se pueden confundir. Uno, que es la 
sumisión que necesaria y obligadamente tienen que tener 
todos los integrantes del Poder Judicial al imperio de la 
Ley y a la Constitución, que es lo que dice el párrafo 
primero del artículo l:, puesto que no responden me- 
diante otros mecanismos como lo hacen los demás pode- 
res ante la soberanía popular, en virtud de su indepen- 
dencia, y otro es la aplicación, con respecto al criterio de 
la jerarquía normativa, que deben hacer los integrant-s 
del Poder Judicial, que es lo que recoge el artículo 6." 
Entonces. senor Trías de Bes, no sé si estoy pecando de 
tozuded o es que S. S. no está viendo esta distinción tan 
elemental que estoy haciendo. Pero creo que no es cues: 
tión de tozudez; es cuestión de ser rigurosos en la exposi- 
ción de las enmiendas. 

Segundo aspecto que se refiere a las enmiendas. Se  
propugna la inclusión de la mención expresa a la Admi- 
nistración electoral dentro de las funciones que se seña- 
lan en el artículo 2." a los juzgados y tribunales. Mire, 
señor Ruiz Gallardón - q u e  usted ha sido quien ha pues- 
to rnás 6nfasis en la defensa de esta enmienda-, de en- 
trada nos parece absolutamente incorrecto que se diga 
que los juzgados y tribunales ejercen funciones de admi- 
nistración electoral, porque no es así, porque ejercen fun- 
ciones jurisdiccionales. No mezcle usted administración 
electoral con función jurisdiccional en el terreno de la 
actividad electoral, que es distinto. 
Los jueces no pueden hacer otro tipo de actividad que 

la de juzgar y hacer cumplir lo juzgado. No diga usted, 
entonces, que entre sus funciones están las de adminis- 
tración electoral, porque eso es absolutamente incorrec- 
to. Si S .  S .  y su Grupo lo que quieren decir es que ejerce. 
rán tambi6n las funciones jurisdiccionales que les atri- 
buye la ley orgánica electoral, que se hubiera dicho, pero 
en modo alguno esto Contribuye ni mucho menos a acla- 
rar y a dar  sentido dc robustecimiento a la administra- 
ción electoral, que ya  la desarrollará su ley orgánica 
cuando este aprobada. 

Ustedes insisten en que una palabra que, efectivamen- 
te, todos amamos, que es la palabra .libertad., se in- 
cluya después de .cualquier derecho)): que no acabe la 
frase diciendo ulas demás que expresamente les sean 
atribuidas por lev en garantía de cualquier derecho», co- 
mo dice el texto, sino que también diga «O libertad.. 

Ustedes, jcómo entienden la libertad? ¿La libertad es 
un derecho o no lo es? Si la libertad no es un derecho 
-aunque y o  diría que es el principal derecho del hom- 
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bre-, entonces me explico que quieran ustedes poner « O  

libertad». Si es un derecho, creo que queda perfectamen- 
te subsumido dentro de cualquier derecho, como puede 
ser la integridad física y los demás derechos reconocidos 
en la Constitución. 

Por último, voy a contestar a la enmienda al artículo 
2." que ha vuelto a defender el Grupo Centrista. Es evi- 
dente, senor Núñez, que le contesté remitiéndome a lo 
que ya había dicho a los anteriores oradores, pero en 
vista de su insistencia quiero remitirle a la lectura repo- 
sada del apartado uno del artículo 3." de este mismo 
proyecto, donde se hace la puntualización de que el ejer- 
cicio de esta potestad jurisdiccional corresponde exclusi- 
vamente a juzgados y tribunales determinados en esta 
ley. El artículo 3." es un complemento del artículo 2:' que 
ahora estamos debatiendo. Lo he explicado antes, quizá 
de forma poco brillante, pero lo he intentado explicar. Su 
previsión está recogida, pero en el artículo siguiente. Lo 
que S. S.  quiere es repetir la misma fórmula gramatical 
en los artículos 2: y 3:), y nosotros no queremos. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Grana- 
dos. 

Terminado el debate de estos cuatro primeros artícu- 
los, vamos a proceder a sus votaciones. 

En primer lugar votamos las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular y las de los Diputados individua- 
les de dicho Grupo a estos cuatro artículos. 

Comienza la votación. (Partsa.) 

Efkctuada la votacióii. dio el sigitiewe resultado: Votos 
emitidos, 237; u favor, 66; eri contru, 171 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular y de los Dipu- 
tados individuales de  dicho Grupo que las hubiercn pre- 
sentado a estos cuatro primeros artículos del proyecto de 
ley orgánica. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 

Comienza la votación. fPai4su.l 

Efectuada la votación, dio el sigitieiite re.sitltado: Votos 
emitidos, 237; a favor, 66; en  contra. 171, 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 

Votamos la enmienda del señor Díaz Fuentes, que ha 

Comienza la votación. fPausa.) 

miendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

sido defendida por el señor Núnez Pérez. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 241; u favor, 68; en contra, 173. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 117, del señor Díaz Fuentes, al artículo 
2:, apartado 1 .  

¿Se pueden votar conjuntamente los cuatro artículos, 

de acuerdo con el dictamen de la Coniisión? (Asentimieri- 
t0.l 

Vamos a someter a votación los artículos i . " ,  2:, 3.'j v 
4:, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pai t sa . )  

Efectitudu la votucióri, dio el sigirioite resiiltado: Votos 
emitidos, 243; u favor, 169; en coiitra, 67; uhl;teiicio~ies, 
SieIe. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 1:. i:, 3.c' v 4.,), de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 

el resto de sus enmiendas a este iiiulo preliminar, el se- 
ñor Ruiz Gallardón. 

Como hemos quedado. tiene la palabra, para dclcndcr Afliculf 
5" al ' 

El señor R U I Z  GALLARDON: Señor Prcsidcntc, scno- 
res diputados, no  voy a defender la enmienda relativa a 
la supresión del párrafo 4 del artículo S:,, dándola ya por 
defendida con las cxprcxiones que ha hecho el reprcscii- 
tante de Minoría Catalana, para n o  reiterat. argumentos. 
Si acaso, en turno de rcplica, procedería ;I hacer alguna 
alegación. 

Al artículo 6." no ha sido prcsentada ninguna enmienda 
por parte de este Grupo Parlamentario, pero si. en cam- 
bio, las tiene importantes el articulo 7 . , ' ,  y nic agrada 
mucho empezar por la delerisa de estc articulo i.,, en la 
parte que ha sido enmendada por el Grupo Popular, por- 
que es un mentís categórico, rotundo, total, completo, 
magnífico (pongan ustedes los adjetivos quc  quicixii), 
respecto de la tesis peregrina, pintoresca, inconstitucio- 
nal, arbitraria (sigan poniendo ustedes adjetivos como 
quieran), sostenida por el señor Granados cuando se ne- 
gaba a admitir la posibilidad de admitir aquel párralo de 
adición a la palabra <<derechos» y ~ ( l ibc r t adcs~~ .  

En efecto, señor Granados, la libertad es un derecho, 
quC duda cabe, pero la Constitución, y ustcdcs mismos 
en estc provecto de lev, se cuidan mucho de separar dere- 
chos v libertades e n  orden a la protección de ambas ins-  
tituciones. v así, en e l  artículo 7 : , ,  ustedes empiezan por 
decir ((10s derechos y las libertades reconocidos en el Ca- 
pítulo 11 del Título l de la Constitución vinculan...>) ctcc- 
fera. 

Según su peregrina, absurda y pintoresca teoría antc- 
rior, bastaría con decir ((10s derechos», porque para us- 
ted la libertad es un derecho. Pues no. Hav que decir 
«derechos y libertadesu, v ahí aciertan ustedes, lo mismo 
que le recomiende la lectura n o  va de la Constitución, 
pero sí por lo menos del índice de la misma, donde dice: 
((Título Preliminar, Capítulo 11, Derechos v libertades; 
Sección 1 ." De los derechos fundamentales y de las libcr- 
tades públicas; Capítulo IV. De las garantías de las libcr- 
tades v derechos fundamentales; Capítulo V .  De la sus- 
pensión de los derechos y libcrtadcs)~. Li.asclo, señor Gra- 
nados. 

Lo que nosotros planteamos aquí conio cnniicnda sus- 
tanciai a este artículo 7:* es un tratamiento distinto que 
debe ser dado en cuenta a la influencia v a la aplicación 
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de la Constitución por los jueces y tribunales, y así deci- 
mos: *Los derechos y libertades reconocidos en el Capí- 
tulo 11 del Título 1 de la Constitución vinculan a todos los 
jueces y magistrados integrantes del poder judicial. En 
especial, cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de 
las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 de 
la Sección 1.' del Capítulo 11 del referido Título ante la 
jurisdicción ordinaria. Esta tutela deberá dispensarse 
por medio de un procedimineto que se base en los princi- 
pios de preferencia y sumariedad, con lo cual traslada- 
mos aquí una eficacia de aplicación directa y un procedi- 
miento específicamente establecido por la Constitución 
precisamente para esos derechos y libertades a los que se 
refiere el artículo 14 de la Sección 1. '  del Capítulo 11. 
Pero queremos completar el arco legislativo y tenemos, a 
renglón seguido, necesariamcntc que decir que el recono- 
cimiento (y esto ustedes no lo dicen), el respecto y la 
protección de los principios rcconocidos en el Capítulo 
111 del mencionado Título informarán la práctica judicial 
y la actuación del Poder Judicial. 

Ahora bien, estos principios sólo podrán ser alegados 
ante la jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dis- 
pongan las leyes que lo desarrollan. Tiene que ser así, 
señor Granados, y si no se hace así, se hace mal desde el 
punto de vista técnico, porque nuestra Constitución, 
cuando en el Título 1 habla de los derechos v libertades 
fundamentales, separa claramente dos tipos de derechos 
y libertades: unos que son exigibles siempre y por todos 
los ciudadanos, y otros que son principios rectores que 
informan la política social y económica. A nadie se le 
puede ocurrir que un ciudadano pueda ir jurisdiccional- 
mente a reclamar una vivienda digna, porque eso no está 
reconocido como derecho inmediato, privativo y perso- 
nal del ciudadano, pero sí se le puede exigir al juez que 
la interpretación de cualquier norma relativa a la vivien- 
da se haga en función de ese principio constitucional que 
dice que todos los ciudadanos tienen que tener una vi- 
vienda digna. Entonces, es en este Título Preliminar del 
proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial donde clara- 
mente tienen ustedes que distinguir los dos supuestos 
diferentes, y ustedes no los distinguen, y al no hacerlo así 
inciden en un grave error técnico. 

Señor Granados, le insisto, una vez más, y por enésima 
vez, en que llegará el momento en que discutiremos los 
problemas políticos de este proyecto de ley, pero esto no 
son problemas políticos, son problemas a nuestro enten- 
der y modestamente, de perfeccionamiento técnico, y us- 
tedes harían bien en atenderlos porque lograríamos una 
mayor serenidad y un mayor consenso ante la opinión 
pública, y dejaríamos, de entrada, nuestras discrepancias 
allí donde realmente existen, pero no donde no tienen 
razón de ser. 

Defendida la enmienda 948 de mi Grupo, paso a conti- 
nuación -después  de decir que para nosotros el artículo 
8: no debe ser objeto de enmienda- a defender la núme- 
ro 2, del Grupo Popular, al artículo 9.0 

Este artículo 9: es un artículo clásico de todos los 
proyectos o leyes de organización de juzgados y tribuna- 
les. Se trata de la atribución, en concreto, de competen- 

cias jurisdiccionales a los distintos órganos, según el or- 
den de los mismos. Así, partiendo de una vieja tradición, 
de un principio matenido a lo largo de muchos siglos por 
todas las legislaciones, se establece que cada orden es 
competente de determinadas y específicas materias: los 
del orden civil, los del orden penal, los del orden conten- 
cioso-administrativo y la más reciente rama del Derecho 
del orden social. Fijémonos en el punto concreto de la 
competencia de los juzgados y tribunales del orden civil. 

Ustedes dicen en el proyecto de ley: «Los Tribunales y 
Juzgados del orden civil conocerán además de las mate- 
rias que les son propias, de todas aquellas que no estkn 
atribuidas a otro orden jurisdiccional.. Con esto, señor 
Granados, nosotros estamos completamente de acuerdo, 
porque recoge esa vieja tradición que concedía inicial- 
mente al juez, como un juez de todos, competente en  
todo, al que se han ido mermando luego, para distintos 
órdenes jurisdiccionales, determinadas competencias, 
restando la fundamental. la básica, la nervadura esencial 
que es la competencia de la jurisdicción c iv i l .  

S in  embargo, nosotros entendemos que este precepto 
debe ser completado, y debe serlo en atención a esta 
enmienda número 2 presentada al apartado 2 de cstc 
articulo, por cuanto que, en todo caso, los Tribunales de 
este orden, de orden civil ,  deben conocer de los interdic- 
tos que procedan contra la Administración de Justicia. 
Ya le expliquk a usted -y pareció aceptar esta cxplica- 
ción en Comisión- cómo ciertamente este ha sido un 
viejo problema doctrinal que se ha debatido entre civilis- 
tas y administrativistas, singularmente entre la jurisdic- 
ción contencioso-administrativa o más aún, entre la Ad- 
ministración y la jurisdicción civil. 

El interdicto es un instituto civil, es un  procedimiento 
de remedio rápido ante situaciones de hecho, tradicional- 
mente sometida al orden jurisdiccional civil, y debe espe- 
cíficamente establecerse en este partado, en virtud de la 
enmienda que nosotros presentamos. 

Paso al artículo 10. En el artículo 10, señor Presidente, 
mantenemos la enmienda 95 1 ,  que vicnc tambikn a resol- 
ver, a nuestro juicio con mejor tkcnica que el proyccto de 
ley, los problemas dimanantcs dc la preferencia de los 
distintos órdenes jurisdiccionales. Empieza el artículo 
10, diciendo: U A  los solos efectos prejudiciales, cada or- 
den jurisdiccional podrá conocer de asuntos que no le 
esten atribuidos privativamente, salvo cuando se trate de 
la materia penal, cuyo conocimiento se reserva siempre a 
los órganos de esta claSeJJ. Principio con el que estamos 
absolutamente de acuerdo por cuanto que, al referirse la 
materia penal a problemas que afectan directamente a la 
libertad de las personas, debe de tener preferencia el tra- 
tamiento por dicho orden de todas las cuestiones que sc 
planteen ante cualquier otro. 

Sin embargo, nosotros entendemos que, para mayor 
clarificación y para mayor expresión concreta del princi- 
pio establecido en este primer apartado del artículo 10, 
debe anadirse, a renglón seguido, uno cn el que se diga: 
«No obstante, si la cuestión prejudicial resuelta inciden- 
talmente por un orden jurisdiccional recibiera, por su 
orden jurisdiccional propio, una decisión diferente, po- 
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drá invocarse ésta como causa de  revisión de  la sentencia 
recaída en la cuestión principal». Cuando discutimos es- 
te tema en Comisión, usted me contestó con algo que no 
era exactamente aquello a lo que se correspondía el plan- 
teamiento que en este precepto nosotros hacemos. 

Señor Granados, lo que se pretende aquí es que, sa- 
biéndose en definitiva cuál es el orden jurisdiccional 
competente, si con anterioridad a ese establecimiento de- 
finitivo de  que ese orden es el orden jurisdiccional com- 
petente, se hubiera resuelto por otro orden jurisdiccional 
distinto la cuestión de competencia, atribuyéndose a este 
segundo orden dicha competencia, quepa siempre la po- 
sibilidad de que prevalezca el orden jurisdiccional que 
realmente es Competente conforme a la ley, cosa que solo 
puede hacerse arbitrando el procedimiento del recurso 
de revisión, que es el único cauce, puesto que ya hay dos 
resoluciones firmes. Problema temico y nada más que 
técnico, setior Granados, que lo pondrán ustedes, si quie- 
ren, pero que Ciertamente subvendria a una necesidad 
que hemos sentido los profesionales del Derecho en más 
de una ocasión. 

De más calado, aunque más breve, es el segundo inciso 
de esta misma enmienda, cual es la petición de cómo se 
tratan las cuestiones prejudiciales; viejo problema tantas 
veces traído y llevado en la práctica y que está a la orden 
del día, singularmente en multitud de procesos de carác- 
ter ejecutivo. Nosotros entendemos, señor Presidente -e 
incidimos con ello, desde luego, en una postura doctrinal 
mantenida por eminentes tratadistas, cuya cita no voy a 
hacer aquí- que las cuestiones prejudiciales penales no 
solamente pueden hacer referencia -amo viene en  el 
proyecto de ley- a la resolución que en definitiva se 
dicte o condicione directamente el contenido de h a ,  si- 
n o  que también puede hacer -y de hecho se dan muchí- 
simos supuestos en que lo hacen- referencia a las actua- 
ciones procesales. Es decir, con esto estamos promovien- 
do, señor Granados, el que se admita dentro de nuestra 
legislación la posibilidad de la cuestión prejudicial penal 
no referente a la sentencia que se vaya a dictar, sino a la 
licitud o ilicitud en que pudieran haberse desarrollado 
los actos procesales que llevarán a cabo la sentencia de 
que se trate. Tema distinto que puede producir la nuli- 
dad de  las actuaciones como consecuencia de advertirse 
en la tramitación de los mismos la existencia de una 
figura de delito. 

Por último, en esta misma enmienda y en este precep- 
to. nosotros solicitamos la inclusión de un párrafo que 
ciertamente resuelva un problema práctico diario en la 
vida de  los juzgados y tribunales. Nosotros solicitamos 
que cuando la cuestión prejudicial afecte sólo a la resolu- 
ción definitiva, no se suspenda el curso de los actos hasta 
la citación para sentencia; pero, sin embargo, si afectare 
al procedimiento, se suspenda éste en el estado en.que se 
halle. Es el doble tratamiento que también exigimos (na- 
turalmente, dentro de nuestra modestia) que se dé  a es- 
tas cuestiones prejudiciales. 

El planteamiento de  las cuestiones prejudiciales (S. S. 
lo sabe muy bien, como abogado en ejercicio) obedece 
muchas veces a un deseo torticero de las partes que in- 

tervienen en el proceso de  ganar tiempo para evitar una 
ejecución o un embargo, y entonces se promueve la cues- 
tión prejudicial. Esta cuestión prejudicial paraliza el 
procedimiento y de esta suerte, Uad calendas graecas. 
queda resuelta la cuestión, incluso muchas veces del pro- 
pio embargo y, en cualquier caso, el mejoramiento del 
mismo. 

No obstante, si se procede a la distinción de los dos 
supuestos de que la cuestión prejudicial afecta a las cues- 
tiones de procedimiento o a la cuestión definitiva que se 
va a resolver en la sentencia, y para esta última, que es 
la que suele ser más frecuentemente invocada, se estable- 
ce que no se paralice el procedimiento sino en el trámite 
de dictar sentencia, habremos subvenido a una práctica 
procesal fraudulenta que ciertamente muchas veces es 
práctica común en nuestros juzgados y tribunales. 

Paso al artículo 1 1 .  Ruego benevolencia a la Presiden- 
cia, porque estoy interviniendo de la manera más rápida 
posible. 

El artículo 1 1 ,  señor Presidente, tiene, a nuestro juicio, 
un grave defecto, y es el de no haber aprovechado la más 
reciente doctrina del Tribunal Constitucional sobre un 
punto de honda preocupación para cuantos intervienen 
en la práctica judicial. Y es que hay una reciente senten- 
cia del Tribunal Constitucional, de 29 de noviembre del 
pasado ano 1984 (sentencia que no tiene todavía seis me- 
ses), que ha venido a proclamar que no cabe en ninguna 
clase de procesos la aportación de medios de  prueba que 
directa o indirectamente hayan sido obtenidos por la 
parte de manera fraudulenta, contraria a la ética o al 
Derecho. 

Se me contestó, cuando solicité en Comisión la inclu- 
sión de este párrafo (que, repito, es trasunto literal de la 
doctrina del Tribunal Constitucional) que eso daba igual, 
que viniera de donde viniera un medio de prueba, al 
aparecer en la mesa del juez, éste estaba obligado a to- 
marlo en consideración y a dictar sentencia conforme a 
aquella prueba. 

Pues no, señor Granados. A ustedes, que han presumi- 
do, y con razón en muchos casos, de defender principios 
éticos que nosotros les reconocemos, les pedimos tam- 
bién que reconozcan el principio ético de que no se puede 
obtener un medio de  prueba de cualquier forma, incluso 
contraria a la ética o al Derecho. Sólo la obtención de los 
medios de prueba eticamente lícitos y conforme a Dere- 
cho, permite la alegación de tales medios ante el tribunal 
correspondiente. Sostener lo contrario es abrir un porti- 
llo-que contradice frontalmente el principio anterior que 
ustedes establecen de que las partes y cuantos intervie- 
nen en el proceso deben de  sujetarse a las reglas de la 
buena fe. 

A continuación, paso simplemente a mantener la en- 
mienda 954. que es de adición de un segundo párrafo al 
artículo 13. 

El artículo 13, en su formulación exacta, dice: aTodos 
están obligados a respetar la independencia de los Jueces 
y Magistrados.. Nosotros solicitamos que la Ley penal 
tipifique como delito las conductas que atenten contra la 
independencia judicial, y no nos vale que se nos diga que 
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eso ya existe ahora, porque creemos que debe decirse, y 
en esta ley precisamente, ya que es de donde se debe 
traer causa toda la regulación de esta materia en concre- 

La enmienda siguiente, que es la 1.294, del Grupo Po  
pular, solicita la supresión del apartado 2 del artículo 16, 
donde se prohíben los tribunales de honor en la Adminis- 
tración de Justicia, por considerar que es innecesaria es- 
ta alegación, puesto que ya están prohibidos por la pro- 
pia Constitución, y nosotros, que queremos, como uste:,, 
des, la aplicación práctica y directa de la Constitución en 
tantos y tantos casos, lo que solicitamos es que efectiva- 
mente no repitamos aquellos principios que ya están es- 
tablecidos. 

En cuanto al artículo 18, plantea un tema del máximo 
interés. Yo estoy seguro de que, además, por razones de 
competencia profesional le va a ser especialmente grato 
al señor Ministro de Justicia, puesto que él ha formado 
muchas veces sala para resolver cuestiones como esta. 
Me consta, incluso, que es una preocupación que el señor 
Ministro ha tenido siempre la de que las sentencias se 
ejecuten en sus propios términos; que se termine de una 
vez por todas con que haya resoluciones judiciales firmes 
en las que, por ejemplo, se condenara a la Administra- 
ción Pública a una determinada prestación y esa conde- 
na quedara en agua de borrajas porque no se llevaba 
nunca a efecto. Por eso, ustedes han establecido en el 
apartado 2 del artículo 18 una medida con la que esta- 
mos en principio totalmente de acuerdo, y lo estaríamos 
completamente si modificaran una sola palabra del texto 
que ustedes utilizan en el sentido que voy a pasar a expo- 
ner. Dicen ustedes que sólo por causa de utilidad pública 
o interés social podrán expropiarse los derechos recono- 
cidos frente a la Administración pública en una sentencia 
firme, antes de su ejecución. Conforme; ese párrafo es 
perfectamente correcto, pero incluyen ustedes un inciso: 
«Sólo por causa de utilidad pública o interés social, de- 
clarados por el Gobireno)), y nosotros decimos: «Sólo por 
causa de utilidad pública o interés social, declarados en 
norma con rango de ley». ¿Por qué, señores? La razón es 
obvia, si efectivamente la Administración la dirige el Go- 
bierno, difícilmente el Gobierno va a proceder a esa de- 
claración de utilidad pública cuando no quiere cumplir 
una sentencia, mientras que si atribuimos la competen- 
cia a estas Cámaras y son las mismas las que deben de 
resolver sobre la cuestión, parece que la adscripción del 
rango de ley a una norma que permita esa expropiación 
por causa de interés público es más adecuada conforme a 
la normativa constitucional. Lo cual no empece para que 
por procedimiento de urgencia el Gobierno pueda utili- 
zar la vía del Decreto-ley y luego se convalide, que ese es 
otro problema. Lo que pedimos es que para la expropia- 
ción se exija una norma que tenga rango .de ley. 

Por último, señor Presidente, voy a pasar a defender 
las enmiendas que quedan vivas al artículo 19, porque en 
el artfculo 20 no tenemos qué ofrecer. En el artículo 19, 
que se refiere a la manera como deben participar los 
ciudadanos en la Administración de Justicia de una for- 
ma genérica, se empieza por ofrecer algo que está en el 

to. 

común sentir de todos los Grupos Parlamentarios, y es 
que los ciudadanos puedan ejercer la acción popular en 
los casos y formas establecidos en la ley. Pero en los 
trámites de Ponencia y Comisión se suscitó el problema y 
la duda de si esa atribución genérica a todos los ciudada- 
nos tal como viene en el proyecto, era o no conveniente 
por razón de política interior en Espana. Y nosotros sos- 
tenemos en nuestra enmienda que sólo los ciudadanos de 
nacionalidad española puedan ser los beneficiarios del 
ejercicio de esa acción popular. 

En el segundo párrafo de este artículo nosotros pedi- 
mos la supresión del último inciso. Solicitarnos (y será 
objeto de un largo debate sin ninguna clase de dudas 
dentro de un momento) que efectivamente los ciudada- 
nos puedan participar en la Administración de Justicia, 
tal y como dice la Constitución, mediante el Jurado, en la 
forma y con respecto a aquellos procesos penales que la 
ley determine; cn los tribunales consuetudinarios y tradi- 
cionales, y nada más. Ustedes añaden a esto: « y  en los 
demás casos previstos en esta ley». Naturalmente, con 
ello están ustedes predeterminando cuáles van a ser esos 
demás casos previstos en esta Ley, que son cabalmente 
los juzgados de paz. Nosotros entendemos que eso no se 
ajusta a la letra y a las condiciones que tiene la atribu- 
ción de la participación popular en la Administración de 
Justicia en nuestra Constitución, que excede de ese mar- 
co y,  por consiguiente, debe suprimirse, y debe suprimir- 
se - e n  ello incidirán, cuando defiendan sus enmiendas, 
mis restantes compañeros de Grupo a este respecto-, 
entre otras cosas, para evitar una grave politización de 
esa justicia de paz. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñor Ruiz 
Gallardón. 

Hay cuatro enmiendas a este Titulo preliminar del se- 
ñor Pérez Royo. Su señoría tiene la palabra para defen- 
derlas. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas y señores Diputados, voy a defcnder, como ha 
anunciado el señor Presidente, las cuatro enmiendas quc 
mantenemos vivas los Diputados comunistas a este título 
preliminar. Quiero indicar inicialmente, con brevedad 
pero al mismo tiempo con claridad, que consideramos 
que este proyecto de ley, cuya discusión abordamos hoy 
en el Plena, es un proyecto naturalmente importante que, 
a nuestro juicio, es claramente satisfactorio. Yo diría, 
incluso, que los Diputados comunistas podernos coincidir 
prácticamente con la totalidad del discurso de presenta- 
ción que ha hecho el señor Ministro y que nosotros he- 
mos aplaudido. Hay, ciertamente, algunas discrepancias 
importantes en relación a algún punto singular de la ley.  
Básicamente -lo saben SS. SS.- nosotros nos opone- 
mos, coherentes con nuestras posiciones anteriores, al 
mantenimiento de la Audiencia Nacional, pero sobre eso 
hablaremos en su momento. 

Quiero repetir ahora nuestra satisfacción por el presen- 
te proyecto de ley tal como vino inicialmente enviado 



- 

CONGRESO 
8783 - 

21 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 191 

por el Gobierno y también tal como ha quedado retocado 
en Comisión. 

Las enmiendas que mantenemos a este título prelimi- 
nar son enmiendas de matiz, que en algún caso conside- 
ramos importantes. Se trata de  lo siguiente. La enmien- 
da  número 800 al artículo 7." lo que pretende es que se 
añada un nuevo párrafo que diga lo siguiente: ((Los órga- 
nos jurisdiccionales procurarán siempre, en su actua- 
ción, el reconocimiento, respeto y protección de  los prin- 
cipios reconocidos en el Capítulo 111 del Título 1 de la 
Constitución ». Este artículo 7.,> que pretendemos enmen- 
dar está tratando, en definitiva, de la relación genérica 
entre la actuación judicial, entre la actuación de los Juz- 
gados y Tribunales y el desarrollo o el respeto a los prin- 
cipios, derechos y libertades establecidos en el Título 1 
de la Constitución. Nosotros echamos a faltar precisa- 
mente esta referencia al capítulo III del Título 1, donde se 
recogen los principios rectores de la política social y eco- 
nómica. 

Cuando se hizo la Constitución, una de las críticas a 
nuestro juicio más indocumentadas y más apresuradas 
que se hicieron a la misma fue precisamente la de enten- 
der que había una serie de preceptos que no  tenían ca- 
rácter de norma jurídica, y se hacía referencia a estos 
principios rectores de la política social y económica, a 
estos principios programáticos del Capítulo 111 que ha- 
blan de la distribución de la renta, del pleno empleo, de 
la calidad de la vida, de la protección del medio ambien- 
te, del derecho a la viviendam, etcétera. Y decía que era 
una crítica indocumentada porque partía de un error 
fundamental, y es que la razón de ser de la norma juridi- 
ca no es, sencillamente, la de contener un mandato direc- 
to e inmediatamente aplicable, sino también la de esta- 
blecer principios que guían la actuación de los poderes 
públicos, que guían la actuación del legislativo, para el 
que se establece ya un programa en la Constitución, que 
guían la actuación del Poder Judicial, que no puede 
apartarse de los valores superiores establecidos en la 
Constitución, aunque sean con este carácter de norma 
programática, en su propia actuación judicial. 

Pues bien, nosotros entendemos que a la hora de esta- 
blecer la vinculación genérica entre la actuación del Po- 
der Judicial y los valores constitucionales, no debe olvi- 
darse esta referencia a este Capítulo 111. Naturalmente, 
se puede decir que esto, en cierta medida, ya está en la 
Constitución. Así ,  el artículo 53.3 de la Constitución dice 
que el reconocimiento, el respeto y la protección de los 
principios reconocidos en el Capitulo 111 informarán la 
legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de 
los poderes públicos. Y precisamente la enmienda que ha 
defendido anteriormente el señor Ruiz Gallardón lo que 
hace es sencillamente reproducir literalmente este párra- 
fo tercero del artículo 53. 

Podría decirse, que nuestra enmienda es innecesaria, 
porque ya está recogida en la Constitución. Lo que pasa 
es que con ese argumento sobraría todo el artículo 7.0, 
porque también está recogido en la Constitución lo que 
dicen los números I y 2 de ese mismo artículo. En la 
Constitución está ya recogido el principio de la garantía 

del contenido esencial de los derechos (por cierto, expli- 
cados doctrinalmente de forma muy correcta por un au- 
tor alemán que ha citado el señor Ministro hoy, única 
cita doctrinal que ha hecho en su discurso); está ya reco- 
gido en la Constitución lo que dicen los números 1 y 2 del 
artículo 7:, de manera que reproducir la sustancia de  la 
Constitución en este punto y ,  en cambio, olvidar lo que 
dice la propia Constitución en el artículo 53.3 nos parece 
una grave omisión que puede, en cierta medida, interpre- 
tarse como una toma de partida en relación a un cierto 
menosprecio, por así decirlo, a estos principios rectores 
de la política económica, a los que, tomando una expre- 
sión de los constitucionalistas italianos, podríamos Ila- 
mar el núcleo rojo, y nosotros vamos a decir el núcleo 
progresista de la Constitución. 

La enmienda número 802 se refiere al artículo 12 y 
pretende que se diga lo siguiente: «Lo dispuesto en los 
párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio del derecho 
de crítica que puedan ejercer, particularmente, con fines 
científicos o en uso del derecho a la libertad de expre- 
sión.. Se trata de aclarar ciertas dudas que pueden susci- 
tarse en una interpretación literal restrictiva de lo que 
dice el artículo 12.2, que literalmente es lo siguiente: 
«No podrán los Jueces y Tribunales corregir la aplica- 
ción o interpretación del ordenamiento jurídico hecha 
por sus inferiores en el orden jerárquico judicial, sino 
cuando administren justicia en virtud de los recursos que 
las leyes establezcan.. Como digo, una interpretación li- 
teral restrictiva de este precepto podría llevar al absurdo 
de que un Juez no pudiera pronunciarse, ni siquiera en 
un artículo doctrinal, contraviniendo lo dispuesto en de- 
cisiones judiciales de sus compañeros. Es una conclusión 
absurda. Nosotros deseamos, en todo caso, dejar clara- 
mente establecida su imposibilidad mediante nuestra en- 
mienda, porque, aparte de este derecho a la crítica, diga- 
mos científica, existe un derecho fundamental a la liber- 
tad de expresion que hay que reconocer, y me quedaría 
más tranquilo si se reconociera expresamente a los jue- 
ces al igual que a los restantes ciudadanos. 

La siguiente enmienda es la 804 y se refiere al proble- 
ma de la fianza exigida en la actual legislación, en rela- 
ción con el ejercicio de la acción popular, exigencia de 
fianza que en numerosas ocasiones reduce prácticamente 
a una ilusión el ejercicio de este derecho fundamental de 
todos los ciudadanos de ejercer la acción popular y, de 
esta forma, participar o coadyuvar en la Administración 
de Justicia. Era una enmienda a la que nosotros otorgá- 
bamos una gran importancia, y hay que reconocer que en 
este punto el dictamen de la Comisión ha recogido sus- 
tancialmente la misma, por cuanto al hablar de la justi- 
cia gratuita ha añadido el párrafo siguiente: (( ... no podrá 
exigirse fianza que por su inadecuación impida el ejerci- 
cio de la misma)). Como digo, el principio fundamental 
de nuestra enmienda está recogido en esta modificación. 
N o  obstante, nosotros desearíamos que se dijera con toda 
claridad que en ningún caso será exigible fianza para el 
ejercicio de la acción popular. Como igualmente nos gus- 
taría que se dijera con toda claridad lo que proponemos 
en nuestra enmienda: «La justicia será gratuitau. 
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La ley recoge básicamente el principio de la gratuidad 
de la justicia, pero lo hace de una forma que, a nuestro 
juicio, es excesivamente pacata en relación con un tema 
tan fundamental como el de asegurar, el de garantizar 
que el derecho fundamental de todo ciudadano a la pro- 
tección jurisdiccional, a la justicia efectiva, reconocido 
en la Constitución, pueda verse obstaculizado por cir- 
cunstancias de orden económicas que vulnerarían otros 
principios de la Constitución como es el de igualdad de 
todos los ciudadanos. 

El proyecto de ley dice que la justicia será gratuita, 
pero dice: aLa justicia será gratuita en los supuestos que 
establezca la ley*. Y nosotros pretendemos que se diga, 
pura y simplemente, que la justicia será gratuita en to- 
dos los casos. 

Finalmente, la última enmienda es de carácter técnico. 
Proponemos la adición de un nuevo artículo, que en 
nuestra numeración sería el 19 bis, en el que se recoja la 
institución del uamicus curiaen. Se trata de una enmien- 
da, como digo, de carácter técnico que se encuentra argu- 
mentada muy abundantemente en el libro de enmiendas 
y,  para abreviar el trámite, solicito su votación conjunta 
con las restantes. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor Grana- 
cias, señor Pérez Royo. 

dos. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, por el orden en que se han producido las inter- 
venciones de los portavoces de los distintos Grupos Par- 
lamentarios, y en relación con el artículo 5," del texto de 
la Comisión, voy a referirme a la enmienda de la Minoría 
Catalana, número 391, que pide la supresión de todo el 
artículo 5: 
No nos ha convencido, tampoco nos ha satisfecho, des- 

de el punto de vista de la curiosidad normal que uno 
tiene cuando se enfrenta a un artículo como éste, impor- 
tante y clave en un proyecto de ley como el de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la petición por vía de en- 
mienda de supresión de todo un artículo que está arbi- 
trando por primera vez en nuestro derecho el rango defi- 
nitorio y esencial que tiene la Constitución como norma 
suprema del ordenamiento jurídico. La vinculación que 
esta Constitución tiene respecto a todos los jueces y tri- 
bunales la posibilidad de que se pueda acudir a una vía 
de planteamiento ante el Tribunal Constitucional cuando 
existan dudas interpretativas que no puedan resolverse 
por el manejo de los conocimientos técnicos que tiene el 
juez en todas las materias que están sometidas a su deci- 
sión, la invocación como recurso de casación de un moti- 
vo de vulneración de la Constitución sin más razona- 
miento, señor Trías de Bes, supone un avance. No digo 
tanto que sea un avance ideológico, puesto que verdade- 
ramente el pueblo español ha asumido los derechos y 
libertades que emanan de la Constitución y ha asumido 
el régimen de libertades que nos hemos impuesto, pero sí 
que supone de verdad un avance jurídico notable, porque 

lo que está haciendo es acomodar a una Ley Orgánica 
como es ésta aquellos principios definitorios que creo 
que hasta ahora no contenía nuestro derecho, y por esas 
razones, repito, no he logrado del todo entender que su 
Grupo esté pidiendo la supresión. 

Existe también una petición de supresión del número 4 
por parte del Grupo Vasco, que nos ha razonado desde 
un prisma de confrontación, digamos -aunque no sea en 
términos peyorativos, sino en términos ideológicos-, en- 
tre el rango de dos tribunales, que está perfectamente 
definido desde el punto de vista estructural y competen- 
cial en el proyecto, que son el Tribunal Superior de Justi- 
cia, que culmina la organización judicial e instancias 
dentro del territorio de cada Comunidad, y el Tribunal 
Supremo de Justicia de la Nación. (El señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) El recurso de casación no es un 
recurso más de instancia, vamos a partir de esta base 
para aclararlo: no hay, por tanto, esa contradicción que 
apuntaba S. S., señor Zubía, con respecto al artículo 124 
de la Constitución. El recurso de casación es un recurso 
de carácter extraordinario, después de agotarse lo que se 
llaman instancias procesales. imagínese lo que ocurriría, 
señor Zubía, si en materias tan esenciales como la invo- 
cación de la vulneración de un recurso de la Constitución 
se pudieran producir diecisiete interpretaciones distintas 
de un mismo precepto constitucional, emanadas de dieci- 
siete Tribunales Superiores de Justicia. Fíjese lo que pro- 
duciría, de verdad, de inquietud, de alarma, incluso en el 
mundo jurídico, que está siempre exigiendo la seguridad 
interpretativa, de ahí ese famoso recurso de interés de 
ley, que no tiene más misión que ésta, y,  desde luego, de 
inquietud y alarma dentro de la propia ciudadanía, que 
tendría que estar siempre al albur de la región o la auto- 
nomía donde estuviera residiendo de manera fija u oca- 
sional, y que tendría, efectivamente, la zozobra de cómo 
se iba a interpretar, por ejemplo, el artículo 14 de la 
Constitución: la igualdad. Estoy hablando, por poner un 
ejemplo muy reciente, de cómo una sala del Tribunal 
Supremo ha interpretado de manera harto pintoresca, 
naturalmente según el punto de vista de determinados 
lectores de esa tendencia, el principio de igualdad ante la 
Ley. Y eso, en cuanto al Tribunal Supremo. Fíjese, señor 
Zubía, lo que supondrían diecisiete jurisprudencias ema- 
nadas de distintos Tribunales superiores de Justicia. Por 
tanto, no hay ningún recelo, sino un deseo de ser serios 
con el rigor que exige el desarrollo de estas materias de 
tanta trascendencia. 

El Grupo Popular ha presentado la enmienda 948 al 
artículo 7." El señor Ruiz Gallardón la ha defendido con 
su habitual maestría y ardor, pero ha vuelto a repetir 
exactamente los mismos argumentos que ya dijo en Po- 
nencia. Es verdad que no hay ninguna razón para que 
esgrima nuevos argumentos, puesto que están muy cla- 
ros los que utiliza. Pero lo que yo quiero es la misma 
comprensión por su parte cuando le repita lo que le con- 
testé -y ahí está el .Diario de Sesiones*-: que se ha- 
bían recogido con una gran modulación en dicho artículo 
7." tres supuestos que entendíamos que había que in- 
cluir: primero, los derechos y libertades reconocidos en 
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el Capítulo Segundo del Título 1 de la Constitución, que 
vinculan en su integridad y están garantizados bajo la 
tutela efectiva de los Tribunales; segundo, los derechos 
enunciados en el artículo 53.2 de la Constitución, que 
sienta los criterios de su aplicación, y tercero, todos los 
demás derechos e intereses legítimos, tanto individuales 
como colectivos, sobre el tratamiento que los Tribunales 
de Justicia han de dar en relación con esos derechos e 
intereses legítimos. Por consiguiente, se sienta el princi- 
pio de que serán protegidos y en ningún caso puede pro- 
ducirse indefensión. Se establece en un párrafo adicional 
al número 3 que para la defensa de estos últimos se reco- 
nocerá la legitimación de entidades de carácter público, 
que no tenían personalidad jurídica en nuestro Derecho 
actual, y aquí se les está dotando de legitimación expresa 
para que puedan asumir la defensa de estos intereses 
colectivos. Se está refiriendo a corporaciones, a asocia- 
ciones y grupos que resulten afectados o que legalmente 
estuvieran habilitados para su defensa o promoción. 

Señorías, creo que desde un punto de vista desapasio- 
nado, este artículo está recogiendo puntual y acertada- 
mente los tres supuestos emanados de la Constitución. Y 
voy a aprovechar un inciso, porque el señor Ruiz Gallar- 
dón ha tratado -yo se lo agradezc- una vez más de 
darme lecciones jurídicas; él sabe que se lo agradezco. 
Pero cuando ha querido llevar al absurdo nuestro razo- 
namiento en relación con su anterior enmienda en el sen- 
tido de que dentro de la palabra derecho se comprende la 
de libertades, yo creo que estábamos hablando de distin- 
tas materias, señor Ruiz Gallardón; porque, ciertamente, 
hay un lenguaje constitucional con el que si no se están 
poniendo en contraposición, sí se está haciendo una fran- 
ca distinción entre derechos y libertades. Cuando en este 
proyecto de ley estamos hablando de derechos y liberta- 
des, no vea usted en ello ninguna contradicción interna 
en nuestra postura. Estamos recogiendo textualmente lo 
que senala la Constitución, que dice uDerechos y liberta- 
des., Capítulo segundo, que encabeza el artículo 14 y 
siguientes. Ahora bien, cuando hablamos de función ju- 
risdiccional, en la palabra aderechos a está recogido todo 
Hay un lenguaje, que es exclusivamente jurídico, que ha- 
bla de derechos, y ahí se comprende todo, y hay otro 
lenguaje jurídico constitucional, que es al que S .  S .  se 
refería. 

El Grupo Mixto, por boca del señor Pérez Royo, ha 
defendido la enmienda número 800, con la que pretende 
que se cree, con una nueva redacción, un número 4, di- 
ciendo: U Los órganos jurisdiccionales procurarán siem- 
pre, en su actuación, el reconocimiento ... . de este bloque 
de artículos que va del 39 al 52 en la Constitución, y que 
tienen, efectivamente, el germen de esa actuación econó- 
mico-social que debe imprimir el Gobierno para lograr el 
mayor nivel de aceptación y felicidad por parte de sus 
ciudadanos. Creo que esta enmienda queda contestada 
con el argumento que acabo de exponer. ¿Por qué vamos 
a hacer una distinción expresa de este Capitulo Tercero 
del Título 1 de la Constituciofi, y no vamos a hacer distin- 
ción expresa de otros que pueden ser, al menos, tan im- 
portantes? ES decir, creo que con esta división que se ha 

hecho de tres apartados, nadie podrá albergar dudas de 
que su caso no vaya a encajar concretamente en alguno 
de los artículos y de los derechos que defiende la Consti- 
tución y que, por tanto, vaya a merecer el no acogimien- 
to de la repulsa inicial sin previa valoración del Juez al 
que se haya sometido su caso. 

El artículo 9.” tiene la enmienda 950, del Grupo Parla- 
mentario Popular, en la que vemos como más destacable 
la pretensión de 4ue se añada una precisión al número 2, 
que diga que en todo caso conocerán los Tribunales del 
orden civil, al que se está refiriendo, los interdictos que 
procedan contra la Administración de Justicia. Señor 
Ruiz Gallardón, yo no estoy, ni mucho menos, en contra 
de esta postura; estamos perfectamente de acuerdo y es 
bueno que quede constancia de ello en el ((Diario de Se- 
siones». Lo que pasa es que no deja de ser sorprendente 
que cuando al final sale un artículo 9.“, despuks de no 
pocos esfuerzos intelectuales -y S. S. lo sabe- para 
ofrecer una redacción coherente, donde se pase revista a 
los distintos órdenes jurisdiccionales y donde quede todo 
perfectamente encajado, con este orden civil que al final 
va a conocer de todo lo que por exclusión no este expre- 
samente adjudicado a otros órdenes jurisdiccionales, 
cuando, finalmente, repito, se consigue un artículo esti- 
mablemente bueno. ustedes quieran romper la tkcnica 
que se sigue, que es la de ir hablando de órdenes jurisdic- 
cionales y de materias y naturaleza jurídicas de asuntos, 
y pretendan introducir un tipo de Procedimiento. Es de- 
cir, si por casualidad hubikramos caído en esta atractiva 
tentación, porque, realmente, le repito que llevan ustedes 
razón, es decir, los interdictos siempre se han v i s to  y se 
seguirán viendo dentro del orden jurisdiccional civil, sal- 
vo determinado tipo -ya sé cuál me van a decir- que 
se ha discutido por la doctrina, de determinados inter- 
dictos administrativos, pero el hecho es que se han visto, 
podría haber un lector, que siempre los hay, que no  fuera 
abogado que actuara en el Supremo, senor Ruiz Gallar- 
dón, que se preguntara: j y  dónde meto el menor cuan- 
tía?, jante qué jurisdicción? o, por ejemplo: ¿dónde ten- 
go que llevar una acción posesoria o ejecutiva especial 
sumaria de la Ley Hipotecaria? ¿Dónde? Efectivamente, 
aquí ustedes cambian, ya digo, la técnica de ir mencio- 
nando jurisdicciones para ir ya a definir un típico y ex- 
clusivo procedimiento, que es el que quieren introducir 
aquí, sin ningún encaje posible, a no ser que se rompa la 
coherencia, repito, de esa redacción. 

El Grupo Centrista tiene presentada y defendida una 
enmienda al número 4 de este artículo 9:, que es la 121, 
donde dice que uconocerána, los del orden administrati- 
vo, .de las pretensiones que se deduzcan en relación con 
los actos de la Administración pública sujetos al Derecho 
Administrativo y con las disposiciones de categoría infe- 
rior a Leya. En el texto, nosotros decimos “ y  con las 
disposiciones reglamentariasu. Pretenden SS. SS. que es 
mejor que se diga acon las disposiciones de categoría 
inferior .a Ley.. Indudablemente, creo ‘que estamos ha- 
blando de lo mismo, pero si alguna duda pudiera caber 
de que están sujetos al Derecho administrativo y a las 
disposiciones que, naturalmente, en un acto de sobera- 
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nía, como poder administrativo, como poder de la Admi- 
nistración, emanan del Ejecutivo, no habría inconvenien- 
te, incluso en trámites posteriores en el Senado, de revi- 
sar qué fórmula es mejor, porque, en definitiva, no esta- 
mos diciendo cosas dispares. 

Es distinta la consideración de la enmienda 144, del 
Grupo Parlamentario Vasco, que pretende la creación de 
un nuevo artículo 9: bis, donde se definiría de una mane- 
ra muy específica la Sala de Gobierno del Tribunal Su- 
premo y sus competencias. Yo creo que no se justifica 
que aquí se le dé tan prematuramente -y antes de llegar 
a una visión mucho más sectorializada de las distintas 
Salas de Gobierno de los diferentes Tribunales- un tra- 
tamiento que, aparte de  ser anacrónico, yo creo que tam- 
bién sería desfasado y proporcionado a la Sala de Go- 
bierno del Tribunal Supremo. 

Las competencias se definen en las leyes correspon- 
dientes, en las leyes procesales; aquí quedan hechas de 
una manera esquemática y siempe hay una alusión que 
engloba cualquier posibilidad de innovación, al decir: ((y 
aquellas otras que en la ley se determinen)). N o  vemos 
justificado que haya que cambiar todo el planteamiento, 
que supone de verdad un esfuerzo considerable, median- 
te la aceptación de una enmienda que traería más incon- 
venientes que beneficios. 

Al artículo 10 existe la enmienda número 95 1 ,  del Gru- 
po Parlamentario Popular, que pretende la asunción ex- 
presa como motivo de revisión de  la sentencia recaída en 
la cuestión principal. Señor Ruiz Gallardón, usted ha 
defendido de nuevo sus anteriores argumentos; me cabía 
la duda de  si los dos Grupos estábamos hablando exacta- 
mente de lo mismo o queríamos decir lo mismo en este 
artículo, y he llegado a la conclusión de que no. Porque 
en el número 1 del artículo 10 decimos algo en lo que 
usted está de  acuerdo: « A  los solos efectos prejudiciales, 
cada orden jurisdiccional podrá conocer de asuntos que 
no le estén atribuidos privativamente, salvo cuando se 
trate de materia penal ... .. En eso, su Grupo está perfecta- 
mente de  acuerdo. Después, en el número 2, el proyecto 
de  ley habla de la cuestión prejudicial penal y S. S.  está 
hablando de la cuestión penal, que no tiene nada que ver 
-por lo menos así lo interpreto yo- con la cuestión 
prejudicial penal. Aquí es donde tengo serias dudas acer- 
ca de  si S. S. está dejando aparte el tema de la cuestión 
prejudicial penal y se está metiendo en el fondo del plan- 
teamiento de  la cuestión penal, que, como muy bien ra- 
zona a continuacion, puede provenir como consecuencia 
de una acción penal establecida por una parte en el uso 
de sus libertades, por una querella, por una acción popu- 
lar, etcétera, pero para la cuestión de fondo, y por eso 
pide usted que cuando afecte sólo a la resolución definiti- 
va no se suspenda el curso de los autos hasta la citación 
para sentencia, pero si afecta al  procedimiento, se sus- 
penderá éste en el Estado en que se halle. Pero este pro- 
blema ya está hoy resuelto, señor Ruiz Gallardón, en la 
Ley de  Enjuiciamiento Criminal, ¿por qué meterlo en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial? Lo que nosotros esta- 
mos introduciendo, como desarrollo, es la cuestión que 
afecta a la prejudicialidad penal, que hasta hoy no esta- 

ba desarrollada en nuestras leyes y a la que hay que dar 
un tratamiento preferencial, en la forma en que aquí se 
ha hecho, no la cuestión de fondo de carácter penal, que 
paraliza o no otro procedimiento de cualquier orden que 
s t é  en marcha. Este problema, señorías, repito, está re- 
juelto y no hay por qué traerlo aquí, a una ley tan i h o -  
vadora como, en definitiva, va a ser esta Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

El señor PRESIDENTE: Señor Granados, ruego a S.  S.  
que vaya pensando en terminar. 

El senor GRANADOS CALERO: Gracias, scñor Presi- 
dente. 

En cambio, la enmienda 952, del Grupo Popular, mere- 
:e un comentario; como S .  S. así lo ha hecho, y lo ha 
hecho, además, con buen estilo y buen tono, así le voy a 
eontestar yo. 

Señor Ruiz Gallardón, es cierto que nosotros, como 
Grupo, siempre hemos defendido y seguiremos defen- 
diendo que la ética debe presidir todas las relaciones 
humanas, todas las relaciones institucionales y ,  por su- 
puesto, toda la vida del Derecho. Ahí no puede caber la 
menor duda y le agradezco a S. S.  que lo haya 'reconoci- 
do. Lo que ocurre es que veíamos un impedimento -y 
así se lo dije en Comision- de carácter formal, en el 
sentido de que cómo el Juez al que se le han presentado 
determinadas pruebas tiene que entrar en la valoración, 
que alguien le tendrá que plantear, de la ilícita procedcn- 
cia de dichas pruebas y tiene que hacer un tirple juicio: 
uno ,  no tenerlas en consideración; dos, condenarlas por 
su ilicitud de procedencia, y tres, entrar en la cuestión de 
fondo, en la cual va a estar predeterminado el prejuicio 
hecho sobre las pruebas, lo cual es bastante complicado 
en un solo procedimiento. Ese es el argumento que no- 
sostos expusimos, no porque estemos en contra, pero en 
cste momento nuestro Grupo, fuera de considerar sobre 
todo la importancia y la hondura de sus palabras, que va 
van al fondo ideológico del tema, no tiene ningún incon- 
veniente, y así lo anunciamos, de aceptarle el último pá- 
rrafo de su enmienda 952, que se uniría como segundo 
inciso del apartado 1 del artículo 1 1 ,  y así lo anuncia- 
mos. Votaríamos separadamente a favor de la introduc- 
ción de este segundo inciso. 

Abusando de la amabilidad del señor Presidente. voy a 
ver si termino anunciando también que vamos a aceptar 
la enmienda número 146, del Grupo Vasco, al apartado 3 
del artículo 12 en lo que se refiere a la admisión del 
Consejo General del Poder Judicial respecto a la imposi- 
bilidad de emanar a través de 121 instrucciones dirigidas a 
los inferiores que afecten a lo que es el fondo jurisdiccio- 
nal de su función. Como si aceptáramos solamente la 
frase quedaría un poco suelto el párrafo, un poco incohe- 
rente, nuestro Grupo va  a votar exactamente a favor de 
la redacción de la enmienda número 146, del Grupo Par- 
lamentario Vasco. 

El senor Pérez Royo pretende que se introduzca una 
figura que realmente es entrañable para muchos ciuda- 
danos de este país, no digamos para muchos juristas de 
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determinada ideología: eso que se llama en el derecho 
comparado ((amicus juriaeu. Yo creo que si valoramos 
esas competencias, esas ligitimaciones procesales a las 
que me acabo de referir antes respecto de corporaciones, 
grupos, asociaciones, etcétera; si valoramos también esa 
enmienda que se ha introducido en el sentido de que 
nunca, en el ejercicio de la acción popular, la exigencia 
de la prestación de una fianza que resulte superior a las 
posibilidades económicas de la parte que trata de ejerci- 
tarla puede paralizar ésta, y o  creo que queda suficiente- 
mente justificado nuestro deseo o anuncio de votar en 
contra de esta enmienda, que lo único que haría sería 
introducir una figura procesal más, por si y a  no hubiera 
bastantes dentro de todo tipo de procesos, con unas cón- 
secuencias, eso s í ,  no calculadas, puesto que supondría 
una innovación de raíz en nuestro derecho que necesita- 
ría mayor meditación. 

Voy a terminar hablando -si luego me dejo algo sin 
contestar, ruego a SS. SS. me disculpen y contestaré en 
replica- de la enmienda de supresión del Grupo Popular 
1.294 al apartado 2. Y o  creo que no han meditado el 
alcance de esta petición, puesto que lo único que estamos 
haciendo al decir que se prohiben los Tribunales de ho- 
nor de la Administración de Justicia es marcarlo de con- 
formidad con el artículo 26 de la Constitución. 

La enmienda 148 al artículo 17 pretende que se climi- 
ncn del texto las palabras ((con las excepciones que esta- 
blezcan la Constitución y las Leyes.. Señoría, nosotros 
no pretendemos. por supuesto, sentar por principio nin- 
guna excepción. Estamos refiriéndonos a las excepciones 
que establezcan la Constitución y las Leyes. Aparte de 
que es bueno seguir mencionando la Constitución, si hay 
alguna que en un caso determinado se pueda dar -por 
ejemplo, estoy pensando en el derecho de gracia que tie- 
ne el Rey concedidm-, vamos a mantenerla, vamos a 
hacer esta exclusión que prevea la Constitución. Si algu- 
na lez también la mantiene, por ejemplo, el derecho de 
indulto reconocido al Gobierno en determinados supues- 
tos frente a lo que ha mandado un juez que se ejecute, 
me parece que es atendible; son excepciones que no se 
dejan a aspectos reglamentarios, sino basadas en cuestio- 
nes de fondo. 

El artículo 18 mantiene una vez más la pretensión - 
aquí si hay un fondo de política, como tuve ocasión dc 
decirle al señor Ruiz Gallardón en los debates de Comi- 
sión- de que en todo caso esta facultad que tiene el 
Gobierno, que han tenido todos los Gobiernos, de decla- 
rar por causa de utilidad pública o interes social la ex- 
propiación de determinados derechos, tenga rango de 
ley. Fíjese, señor Ruiz Gallardón, que aquí estamos ha- 
blando de expropiación de  derechos, no expropiación de 
propiedades, de inmuebles, que no es lo mismo, son dere- 
chos reconocidos en una sentencia. Por esta causa, que va 
a ser realmente excepcional. que es una facultad que el 
Gobierno va a ejercer, como hasta ahora ha venido ha- 
ciéndolo, con la natural moderación en las declaraciones 
incluso amparadas en la Ley de expropiación forzosa, 
¿cuántas declaraciones de expropiación forzosa por inte- 
rés público o social se están produciendo? Imagínese las 

veces que va a hacer uso el Gobierno de  esta facultad 
expropiatoria de derechos. Está bien, y está bien tam- 
bién la vía incidental que se recoge, puesto que es una 
vía que garantiza los derechos de las partes, sin merma 
de la agilidad del proceso. 

La enmienda número 960 pretende puntualizar en su 
párrafo 1 que, aparte de que los ciudadanos, decimos 
nosotros en el artículo 10, ((podrán ejercer la acción po- 
pular., hay que precisar que sean de nacionalidad espa- 
nola. Estamos barajando un lenguaje desde el punto de 
vista jurídico internacional; cuando se adquiere la ciuda- 
danía se quiere decir que al hablar de ciudadanos se 
tiene la consideración de nacional de ese país; estamos 
englobando a los ciudadanos en general. Si su señoría 
quiere precisar que sean de nacionalidad española, para 
hablar con más precisión desde un punto de vista de 
lenguaje constitucional, que se está refiriendo expresa- 
mente a ellos, no hay inconveniente, y así lo anunciamos, 
en votar a favor de la precisión de nacionalidad españo- 
la. 

Lo que no podemos es, naturalmente, y su señoría lo 
ha recordado una vez más, suprimir este último inciso 
del apartado 2: «en los demás casos previstos en esta 
Ley», puesto que ciertamente, como ya nos descubrimos 
nuestras cartas en Comisión, señor Ruiz Gallardón, de- 
trás de esto están los Jueces de Paz que nosotros estamos 
man teniendo. 

Con esto, y rogando al señor Presidente que me discul- 
pe, doy por terminada mi primera intervención. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Señor Granados, por favor, la enmienda 146 a la que se 

ha referido su senoría, ¿la aceptación es a la integridad 
de la redacción del Grupo Parlamentario Vasco? (Asenti- 
miento.) 

(Algún Grupo quiere replicar? (Pausu.) 
El senor Zubía tiene la palabra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Brevísimamente para replicar al senor Granados por 
cuanto que, en primer lugar, ha hecho referencia en su 
contestación a nuestra enmienda 142 al artículo 5:  del 
proyecto. Decía el señor Granados que la razón funda- 
mental por la cual se establece que el Tribunal Supremo 
es el competente siempre y en todo momento para la 
resolución de los recursos de casación, no es otra que la 
del probiema que podría plantearse en el supuesto de 
que intervinieran estos Tribunales con el consiguiente 
problema interpretativo que iba a originarse. 

Evidentemente, el problema de interpretación recono- 
cemos, somos los primeros en hacerlo, que podría existir 
en el caso de que no fuera el Tribunal Supremo el único 
que reconociera resoluciones de este tipo de recursos. 
Pero, en cualquier caso, también estimamos que no es 
suficiente razón para su mantenimiento, por cuanto que, 
a pesar de que no sea ésta la última intención del Grupo 
Socialista -me consta-, tenemos que seguir mante- 
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niendo nuestra preocupación de que por tal vía o camino 
pueda realmente conseguirse una desnaturalización -lo 
repetimos- de los Tribunales Superiores de Justicia. 

Además hemos de decir, y no nos duelen prendas, que 
precisamente el Capítulo del proyecto que en el momen- 
to actual regula los Tribunales Superiores de Justicia es 
uno de los Capítulos que cuenta prácticamente con nues- 
tro beneplácito, por considerar realmente que sí contiene 
todas las vicisitudes que corresponden a las Comunida- 
des Autónomas, por eso nuestro temor a que por esta vía 
-repito- pueda desnaturalizarse la competencia de los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

En segundo lugar, respecto a nuestra enmienda núme- 
ro 144, que trata de introducir un nuevo artículo 9.” bis, y 
que efectivamente no era compartido por el Grupo Socia- 
lista porque no lo considera justificado, también debe- 
mos reconocer que lo entendemos desde la perspectiva 
que inspira al proyecto, reconocemos que no tiene cabida 
este artículo con las perspectivas del proyecto, pero per- 
mítasenos que lo mantengamos habida cuenta de que es 
el artículo que nos sirve de base para manifestar en su 
momento la postura que mi Grupo mantiene respecto a 
la Audiencia Nacional. 

Por último, decir que agradecemos, por supuesto, al 
Grupo Socialista su gentileza al aceptar nuestra enmien- 
da número 146 al artículo 12 del proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zubía. 
El señor Trías de Bes tiene la palabra para réplica. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, el señor Granados me dis- 
culpará que en anteriores intervenciones a veces nos ocu- 
rra a los Diputados sentados en estos bancos de la Mino- 
ría Catalana que cometamos alguna transgresión del dic- 
cionario, que siempre es involuntaria. Valga esto para 
decirle al senor Granados que mi tozudez sigue siendo 
tan fuerte o tan firme como la suya; por tanto, no me 
convencen sus réplicas. 

Mire usted, nosotros pretendemos la supresión del artí- 
culo 5: por cuanto todo lo que en él se prevé, aunque sea 
una novedad introducirlo en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, forma ya parte del ordenamiento jurídico, y 
siempre habíamos coincidido en que todo lo superfluo, lo 
que ya está dicho en la Constitución. más valdría quitar- 
lo de esta ley; incluso nosotros seríamos partidarios de 
vaciar mucho más esta ley. Hay cuestiones de tipo proce- 
sal, que luego veremos, que siguen manteniéndose en la 
ley, que podríamos haberlas quitado; no lo hicimos así 
en los trámites de Ponencia y Comisión, ¡qué le vamos a 
hacer! 

Realmente, lo que nos preocupa más es el párrafo 4. El 
senor Zubía ha explicado sus tazones, que coinciden fun- 
damentalmente con las mías. Es decir, el número 4 del 
artículo 5: introduce una vía peligrosa para evitar, para 
vaciar, para soslayar, o el verbo que usted quiera, las 
competencias que algunas Comunidades Autónomas tie- 
nen atribuidas en sus Estatutos. Por otra parte, también 

puede producir un problema, como he citado antes, de 
atasco en el Tribunal Supremo, debido a la cantidad de 
recursos en los que se invoque infracción de preceptos 
constitucionales. 

Yo estoy de acuerdo en esos tres principios que contie- 
ne el artículo 5.” en sus números 1 ,  2 y 3, es evidente; 
pero nuestro Grupo pide la supresión poniendo especial 
énfasis en el número 4, por el motivo que le he indicado. 
Mire usted, el enfoque autonomista de este proyecto de 
ley -del que S S .  SS. están tan orgullosos, junto con al- 
gún otro Grupo Parlamentari- a nosotros todavía -y 
lo veremos en su momento oportun- no nos satisface, y 
lo queremos manifestar aquí. Y o  estoy seguro de que en 
posteriores debates y trámites parlamentarios vamos a 
llegar a acuerdos, porque me imagino que su voluntad es 
la misma que la nuestra y que coincidimos en que quere- 
mos respetar no sólo la Constitución, sino los Estatutos 
de Autonomía que contemplan competencias en la Admi- 
nistración de Justicia. Pero en el número 4 del artículo 
5:, junto con el tratamiento que se da a los Tribunales 
Superiores de Justicia, como luego veremos, se mantie- 
nen algunos puntos que consideramos no respetuosos con 
esos Estatutos de Autonomía, y todo ese conjunto nos 
hace pedir la supresión del número 4 o, en su caso, del 
artículo 5: en su integridad. 

Respecto de las otras dos enmiendas que mi Grupo 
mantenía a este Título preliminar, tengo que manifestar, 
en la referente al artículo 18 -su señoría ha contestado 
al señor Ruiz Gallardón-, que es evidente que su  intro- 
ducción para los casos de expropiación de derechos reco- 
nocidos frente a la Administración pública es un reforza- 
miento de esa garantía y no es ninguna barbaridad juri- 
dica. Es decir, el trámite de urgencia, debido a la utili- 
dad pública o interés social que el Gobierno pretenda, 
puede conseguirse con la rapidez que el caso requiera 
mediante el tratamiento, por ejemplo, del Decreto-lev 
que SS. SS. conocen tan bien como el resto de la Cámara 
y que se puede tramitar con la rapidez que requiera el 
caso. Esta es una norma con rango de ley, como se solici- 
ta en nuestra enmienda. Ello no impide, creo, el que, 
además, las Cámaras avalen esos supuestos en los que, 
fíjense SS. SS., se está expropiando un derecho reconoci- 
do en sentencia, un derecho de los particulares contra la 
Administración. Será muy raro el caso. Estoy de acuerdo 
en que no se producirán casos repetidos, pero pueden 
darse, y cualquier garantía que introduzcamos en estos 
supuestos siempre será bien venida en un Estado de De- 
recho en el que hay que proteger todos los derechos, tan- 
to individuales como colectivos. 

Nuestra enmienda al artículo 19, señor Granados, que 
solicitaba la supresión del último inciso, no tiene la mis- 
ma pretensión que la argumentación ofrecida por nues- 
tro compañero el señor Ruiz Gallardón, del Grupo Popu- 
lar. Nosotros creemos que cuando dice el texto del artí- 
culo 19 que los ciudadanos podrán participar en la Admi- 
nistración de Justicia «en los Tribunales consuetudina- 
rios y tradicionales y en los demás casos previstos en 
esta Ley» se está estirando, se está haciendo una inter- 
pretación forzada del artículo 125 de la Constitución, que 
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dice taxativamente: ((Los ciudadanos podrán ejercer la 
acción popular» (recogido ya en el artículo) ((y participar 
en la Administración de Justicia mediante la institución 
del Juradou (recogido en el proyecto de ley) «así como en 
los Tribunales consuetudinarios y tradicionalesu. Y pun- 
to. No dice más. Es muy tasado el artículo 125. 

Si nosotros introducimos en el proyecto de ley ((y en 
los demás casos previstos en esta Ley», esta ley está des- 
bordando los límites que el artículo 125 de la Constitu- 
ción establece. Esa es nuestra opinión. Y el temor de 
S S .  SS. de que entonces no puedan articularse los Jueces 
de Paz previstos en el artículo 112, es un temor que no 
tiene base suficiente, porque nada impide que existan 
esos Jueces de Paz, nada lo impide en nuestra Constitu- 
ción, ni siquiera el artículo 125. Por eso decía yo que 
nuestro razonamiento era distinto al del Grupo Popular, 
por cuanto nosotros no nos oponemos a que existan Jue- 
ces de Paz y que los ciudadanos participen de ese modo 
en la Administración de  Justicia, como veremos en el 
artículo 111 y siguientes. 

Nosotros creemos que el inciso final que se introduce 
en este artículo 119 es una interpretación forzada e inne- 
cesaria, por otra parte, para cubrirse de lo que luego 
vendrá en el artículo 125 de la Constitución. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trías 

El señor Ruiz Callardón, por tiempo de  cinco minutos, 
de Bes. 

tiene la palabra. 

El señor RUIZ CALLARDON: Senor Presidente, quiero 
ante todo agradecer al senor Granados y al Grupo Parla- 
mentario Socialista la aceptación de esas dos enmiendas, 
que naturalmente me anima a que quizá por la vía del 
razonamiento pueda conseguir el mismo fruto en otros 
discursos que habré de pronunciar. 

En la primera intervención, senor Granados, habrá ob- 
servado S .  S .  que yo no hice mención a la enmienda 946, 
remitiéndome a lo que resultara del debate respecto de 
la supresión del apartado 4 del artículo 5." del proyecto 
de  ley. He oído con mucha atención cuanto S .  S.  ha di- 
cho, y me permito hacerle la siguiente reflexión. Le roga- 
ría, senor Granados, que pusiera en relación este aparta- 
do  4 que nosotros pretendemos que se suprima, conjun- 
tamente con el apartado 2 del artículo 7.0 del mismo 
proyecto de  ley, al  cual, cierto es, yo tengo una enmien- 
da,  la número 948, a la que ahora no me voy a referir. 

Cuando nosotros pedíamos la supresión del apartado 4 
del artículo S.", que posibilita el recurso de casación, ar- 
gumentábamos diciendo: ¡Cuidado! eso es muy peligroso 
tal y como viene redactado en el proyecto de ley, porque 
según este proyecto de ley .En todos los casos, en que 
según la Ley proceda recurso de  casación, será suficiente 
para fundamentarlo la infracción de precepto constitu- 
cionalu. Decíamos que era muy peligroso porque eviden- 
temente, en buena técnica procesal, el recurso de casa- 
ción es procedente contra determinadas resoluciones de 
los tribunales que tengan carácter de firme y que se dic- 

ten en determinado tipo de procedimientos, singular- 
mente los procedimientos ordinarios. Contra ellos proce- 
de  el recurso de casación, lo cual no quiere decir que se 
estime; eso después lo dirá el Tribuqal Supremo en su 
Sala correspondiente. 

Pues bien, si ustedes mantienen esta terminología, bas- 
ta con que haya una infracción de precepto constitucio- 
nal, sin discriminación ninguna de preceptos, para que 
se pueda formular ante el Tribunal Supremo recurso de  
casación. Y ahí es donde viene la distinción que ustedes 
hacen en el artículo 7: y que yo preciso mucho más. En 
el artículo 7: ustedes dicen que ((10s derechos y liberta- 
des reconocidos en el Capítulo Segundo del Título 1 de la 
Constitución vinculan, en su integridad, a todos los Jue- 
ces y Tribunales, y están garantizados y bajo la tutela 
efectiva de los mismos)). Y añaden en el número 2 "En 
especial los derechos enunciados en el artículo 53.2 de la 
Constitución se aplicarán, en todo caso, de conformidad 
con su contenido constitucionalmente declarado, sin que 
las resoluciones judiciales puedan, en ningún caso, res- 
tringir, menoscabar o inaplicar dicho contenido)). 

Fíjense, señorías, que ustedes piden la aplicación de los 
derechus que reconoce el artículo 53.2 por los tribunales 
ordinarios de Justicia, de conformidad con su contenido 
constitucionalmente declarado; requisito este que, s in  
embargo, paradójicamente, no exigen para la formaliza- 
ción del recurso de casación al que antes mc he referido. 
Entonces cabe la formalización de un recurso de casa- 
ción por infracción de un precepto constitucional que, en 
todo caso, será siempre pres.entable, con el consiguientc 
-y esa es la razón a la que a'ludía mi compancro Trías 
de Bes- atasco de recursos de casación ante el Tribunal 
Supremo, de tal suerte que no añaden nada. Si hemos 
afirmado en un precepto que la Constituqiión es aplicable 
directamente y ,  según nuestra tesis, debe decirse que es 
aplicable directamente precisamente a traves de las nor- 
mas que desarrollan los derechos reconocidos en la Cons- 
titución o, como ustedes dicen, dc conformidad con su  
contenido constitucionalmente declarado, pongan cstc 
párrafo o supriman el apartado 4 dcl anterior precepto. 

Además de ello, tengo que decirle, señor Granados, lo 
siguiente. Hay que distinguir en este artículo i;, para la 
buena claridad metodológica del proyecto de ley, los de- 
rechos y libertades reconocidos en el artículo 14 de la 
Sección 1.' del Capítulo Segundo de la Constitución, de 
los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo Ter- 
cero del mencionado Título, porque unos son derechos y 
libertades que informa la práctica judicial +stos últi- 
mos- y los otros son derechos y libertades alegableb 
directamente ante la jurisdicción, en virtud de un proce- 
dimiento de sumariedad pevisto también en la Constitu- 
ción. No son iguales en su tratamiento y deben de distin- 
guirse llegado el momento - c o m o  ha llegado este artí- 
culo 7:- de  ver cómo se aplica la Constitución directa- 
mente. 

Hago caso omiso de otras enmiendas de menor cuan- 
tía, no voy a incidir de nuevo en el problema de los inter- 
dictos, pero sí quiero aclararle a usted lo referente al 
artículo 10. 
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Señor Granados. cuando nosotros estamos hablando en 
este artículo 1 O de las cuestiones prejudiciales penales, 
no me diga que estamos hablando de las cuestiones pena- 
les no prejudiciales porque no es verdad. Decimos que la 
existencia de una cuestión penal de la que no pueda pres- 
cindirse eso es una prejudicial. Una cuestión de la que no 
puede prescindirse para resolver un problema es una 
prejudicial es la definición de la prejudicialidad, aquí y 
fuera de aquí, senor Granados. Lo que nosotros pretende- 
mos con nuestra enmienda es que no se omita y que, por 
exclusión, se entienda que no cabe el planteamiento de 
cuestiones prejudiciales penales que afecten al prbcedi- 
miento, con separación de las cuestiones prejudiciales 
que afectan al contenido de fondo de la sentencia. 

Nadie me podrá negar que cabe la existencia de una 
cuestión penal prejudicial que afecta al procedimiento, 
porque puede haber un delito cometido en el procedi- 
miento y ,  si ese supuesto se da, se debe de paralizar el 
procedimiento. Lo que yo pretendo es salvar con diferen- 
te tratamiento un caso y otro, la prejudicial penal de 
procedimiento y la prejudicial penal de fondo, diciendo 
que la prejudicial penal de procedimiento paraliza el 
procedimiento en el trámite en que se está hasta que se 
resuelva. La prejudicial penal que afecta al fondo de la 
sentencia no debe paralizar la tramitación del procedi- 
miento sino hasta el momento de dictarse sentencia. 

Ese y no otro es el significado del tratamiento que a las 
cuestiones prejudiciales damos nosotros en nuestro texto, 
que por cierto, senor Granados, no es un texto nuevo, ya 
estaba el 114 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal per- 
fectamente vigente, y por consiguiente tampoco es tan 
innovador. 

Repito las gracias por la adición y admisión de nuestra 
enmienda 952, al último párrafo del artículo 1 1 ,  y paso 
brevísimamente ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Gallardón, le rue- 
go que vaya pensando en terminar. 

El senor RUIZ GALLARDON: Dos minutos señor Presi- 
dente. 

Paso brevísimamente a la defensa del problema técni- 
co planteado en la expropiación de derechos reconocidos 
en una sentencia. 

Naturalmente la facultad expropiatoria hay que reco- 
nocerla, porque puede haber, y de hecho hay, alguna oca- 
sión, casos o causas de utilidad pública o de interés so- 
cial. Ahora bien, para que se proceda a la expropiación 
de unos derechos que pueden ser los de propiedad o cua- 
lesquiera otros, desde propiedad hasta usufructo y unos 
derechos de crédito o de carácter administrativo, lo que 
usted quiera, para que se proceda a esa expropiación y 
para que esté fundamentada, como no es una expropia- 
ción cualquiera dirigida contra un bien que está en el 
patrimonio de un ciudadano, sino que es una expropia- 
ción que tiende precisamente a que no tenga el ciudada- 
no afectado aquel derecho que le ha sido reconocido es- 
pecíficamente por una sentencia con carácter firme, hay 
que reforzar las garantías del procedimiento expropiato- 

rio, si no queremos hacer ilusoria la atribución jurisdic- 
cional de ese derecho a ese ciudadano beneficiario de la 
sentencia. 
Y eso y no otra cosa es lo que pedimos señor Granados. 

Y lo pedimos, además, porque somos extraordinariamen- 
te conscientes de lo que dispone el artículo 86 de la Cons- 
titución, que efectivamente permite que *En caso de ex- 
traordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dic- 
tar disposiciones legislativas provisionales que tomarán 
la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a 
los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos re- 
gulados en el Título 1, al régimen de las Comunidades. 
Autónomas ni al Derecho electoral general». 

Comoquiera que puede haber determinados derechos 
expropiables, porque así convengan al interés general, 
que afecten al Título 1 en expresión que yo estoy dicien- 
do, es necesario que cuando menos se respete el conteni- 
do del artículo 86 en los términos que nosotros propone- 
mos en nuestra enmienda. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias por ha- 
berme permitido extenderme. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 

Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 
Gallardón. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, quiero hacer uso de la pala- 
bra para contestar a las observaciones que ha hecho el 
señor Ruiz Gallardón en relación con el artículo 18 del 
Título Preliminar. 

En su primera intervención ha hecho una referencia 
personal y específica y parece lógico que replique a su 
argumentación. Yo creo, seilorías, que este artículo 18 es 
uno de los artículos más importantes del Título Prelimi- 
nar y el que da un paso de una trascendencia profundísi- 
ma respecto de la situación actual. Ciertamente, señor 
Ruiz Gallardón, tengo una larga experiencia en el orden 
contencioso-administrativo y he vivido personalmente, 
en mi antigua condición de magistrado, todas esas frus- 
traciones que experimentaban los ciudadanos que obte- 
nían una sentencia favorable y que luego, sin embargo, 
se estrellaban con que las administraciones no las cum- 
plían, recurriendo a esas facultades que están en la Ley 
de la Jurisdicción contencioso-administrativa, en virtud 
de las cuales el Gobierno puede acordar la suspensión o 
inejecución total o parcial de una sentencia. 

Creo que no ha habido ni un solo constitucionalista ni 
administrativista que no haya puesto de manifiesto que 
esta situación es una situación enfrentada con la Consti- 
tución y que, desde el momento en que la Constitución y 
este dictamen de Ley Orgánica del Poder Judicial dicen 
que los Jueces y Tribunales están para juzgar y para 
ejecutar lo juzgado, ha llegado el momento de sustraer a 
la Administración la ejecución de la sentencia y enco- 
mendársela a los Jueces y a los Magistrados, a los Juzga- 
dos y a.los Tribunales. Este paso que hasta ahora no se 
ha dado, es exactamente el que da este proyecto de ley. 



- 8791 - 
CONGRESO 21 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 191 

De ahí la enorme importancia que tiene, que yo quiero 
que sea suficientemente valorada. Hemos dado el paso 
que estaba reclamado, creo que con independencia de 
posicionamientos ideológicos, por todas las personas que 
h h  querido hacer una lectura correcta de la justicia. 

Ahora creo que hay que plantearse la siguiente pregun- 
ta: La técnica -porque esto es una técnica- que utiliza- 
ba el proyecto y que utiliza el dictamen, les correcta o 
incorrecta? iEs correcto que la resolución sobre la expro- 
piación de los derechos reconocidos en una sentencia 
frente a la Administración la pueda hacer el Gobierno 
por razones de utilidad pública o interés social - e s t a  es 
nuestra tesis- o debe ser necesario qiie lo haga el legis- 
lador caso por caso? 

Pues bien, como S S . S S .  saben perfectamente, en el 
ordenamiento jurídico español el ejercicio de la potestad 
expropiatoria se puede hacer de dos formas distintas. 
Ambas las consiente perfectamente la Ley de Expropia- 
ción Forzosa. Una, acudir a la ley para cada caso concre- 
to, que es la tesis que S .  S.  propone. Y otra, que es la que 
se está utilizando con una mayor generalidad, que es que 
la ley interpuesta, como dicen los administrativistas. es- 
tablezca la expropiabilidad de un sector, de un conjunto 
de bienes y derechos, pero que la determinación de qué 
bienes y qué derechos van a ser expropiados corresponda 
a un acuerdo del Gobierno, del Consejo de Ministros; 
acuerdo, señoría -y no es necesario qure se lo recuerde 
porque usted lo sabe perfectamente bien-, que no lo 
hace nunca gratuitamente sino con un condicionamiento 
esencial. ¿Cuál es? Que concurran los presupuestos obje- 
tivos controlables jurisdiccionalmente de la utilidad pú- 
blica o del interés social, de tal manera que no se puede 
por ningún Gobierno invocar que hay utilidad pública o 
interés social en la expropiación de unos bienes o dere- 
chos cuando no concurren esos presupuestos. Y si algún 
Gobierno lo hiciere, el perjudicado podría naturalmente, 
impetrar el derecho de auxilio jurisdiccional y obtener, 
en su caso, una sentencia a favor. De manera que ya tiene 
ahí, primero, la posibilidad legal de que no haya una ley 
de expropiación para cada caso concreto, sino una ley 
genérica que reconozca la expropiacion de bienes y dere- 
chos con la necesidad del acto posterior, que es el acuer- 
do del Consejo de Ministros. 

Pero con ser ya mucho lo que he dicho, si se compara 
la situación actual con la situación que propone el dicta- 
men, no queda suficientemente explicada la profundidad 
del paso que damos y la trascendencia garantizadora que 
tiene para todos los ciudadanos. ¿Por qué? Porque en la 
situación anterior había que recorrer el calvario -y to- 
dos los que tienen experiencia en esta materia saben has- 
ta que hunto se puede decir con propiedad calvari- de 
la interposición de un recurso contencioso-administrati- 
vo, y luego ir a otro calvario, el de la ejecución de la 
sentencia obtenida en el recurso contencioso-administra- 
tivo. Todo esto desaparece. De acuerdo con el dictamen 
es el propio tribunal el que, ahorrándose todos esos pa. 
sos, todos esos calvarios, se va a pronunciar sobre lo que, 
naturalmente, tiene siempre como contrapartida el ejer- 

cicio de toda potestad expropiatoria, sobre el «quantum» 
de la indemnización que habrá que pagar al expropiado. 

Creo, señorías, que esta técnica que está así configura- 
da en nuestro ordenamiento jurídico expropiatorio vale 
perfectamente en relación con la expropiación de los de- 
rechos que reconoce una sentencia. Sobre todo -y aquí 
termino- me gustaría que la Cámara valorara el paso 
importantísimo que este artículo 18 representa respecto 
de la situación consolidada en la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, que creo que estaba absolu- 
tamente necesitada de acomodarla a la Constitución. (El 
señor Ruiz Gallardón pide la palubra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Gallardón, el se- 
ñor Ministro ha hecho una explicación del precepto. N o  
ha habido una alusión. 

El señor RUIZ GALLARDON: Le contestar6 en otro 
trámite. 

El señor PRESIDENTE: Siemprc que este dentro de la 

El señor Granados tiene la palabra para réplica. 
cuestión. 

El señor GRANADOS CALERO: Señor Presidente, con 
la mayor concisión, porque realmente cstos problemas 
permitirían estar aquí hablando teóricamente, sin poner- 
se de acuerdo, varios días. 

Los señores Trías de Bes y Ruiz Gallardón se han  refe- 
rido de nuevo, en sus intervenciones, a la posible supre- 
sión del apartado 4 del artículo 5." del proyecto. A noso- 
tros nos parece quc este precepto queda perfectamente 
lógico en una ley como esta, que es la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, porque reitera que será suficiente, para 
fundamentar el recurso de casación en los casos en que 
según la Ley proceda, la infracción del precepto constitu- 
cional, que es algo que no sé si el señor Ruiz Gallardón 
ha explicado aquí con tanto énfasis como el que al menos 
ha puesto para defender sus posturas contrarias al rnan- 
tenimiento de este precepto. 
Yo no creo que exista, señor Ruiz Gallardón, ninguna 

contradicción entre este apartado 4 del artículo 5: y el 
apartado 2 del artículo 7:; según como se lea este último 
apartado. Lo que se dice es que en especial los derechos 
enunciados en el artículo 53.2 de la Constitución se apli- 
carán, en todo caso, de conformidad con su contenido 
constitucionalmente declarado. iQué entendemos por 
constitucionalmente declarado? Según venga en la Cons- 
titución declarado. No se está haciendo trasposición para 
la interpretación que a través de una sentencia dicte de- 
terminado órgano jurisdiccional. N o  es eso. Se dice 
Q ... su contenido constitucionalmente declarado...». Lue- 
go esto está en perfecta cohesión con el párrafo 4 del 
artículo 5." Cuando se está hablando de que será suficien- 
te la invocación de la infracción de un precepto constitu- 
cional, se está diciendo que esté declarado naturalmente 
en la Constitución porque, si no, mal se va a invocar la 
infracción. Entonces, no entiendo cómo trata usted de 
encontrar aquí contradicciones que no existen. 
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Respecto a las argumentaciones del señor Trias de Bes, 
le diré que las comprendo, pero no las comparto. Para mi 
es muy importante toda fuente de Derecho, muy impor- 
tante cualquier Derecho, sea propio de la Comunidad, 
sea general para todos los españoles; muy importante. 
Sin embargo, reconocerá también S .  S .  que el derecho 
propio de Cataluña, por poner un ejemplo, se aplica en 
Cataluña y afecta a los catalanes, mientras que la Consti- 
tución se aplica a todos los españoles y afecta a todos los 
españoles. Permítannos que mantengamos aquí la caute- 
la de que en tema de tanta trascendencia como es inter- 
pretar la Constitución, cuando se produce un recurso de 
casación que se innova, que sea de manera directa por 
simple infracción de un precepto constitucional, permí- 
tannos -dig- que dejemos a un solo órgano, el Tribu- 
nal Supremo, la decisión de interpretar la Constitución y 
no a diecisiete órganos. Este es el único razonamiento 
que subyace en la postura de mantener el texto del 
proyec to. 

En el orden en que se han ido sucediendo las interven- 
ciones, he anotado lo relativo al artículo 125 y la alusión 
que ha hecho cl señor Trías de Bes a propósito del artícu- 
lo 119 del proyecto. Lleva usted razón, señor Trías de 
Bes. N o  hay ningún precepto en la Constitución que im- 
pida o prohiba la creación de la Justicia de Paz. Precisa- 
mente por eso, cuando m á s  adelante debatamos, próxi- 
mamente ya, el artículo 21, veremos por primera vez los 
Juzgados de Paz. Lo que pasa es que no es redundante, 
sino todo lo contrario. El artículo 19 está propiciando la 
entrada del artículo 21, porque su texto contiene ya la 
posible participación de estos ciudadanos, que no están 
incluidos en el jurado ni están incluidos en los Tribuna- 
les consuetudinarios, al referirse a los demás casos que 
esta Ley autorice. icuáles van a ser los demás casos? 
Justo lo veremos cuando discutamos el artículo 2 1 .  Lue- 
go no existe, sin forzar el artículo 25, la menor contradic- 
ción en lo que estamos defendiendo. 

Por último, y acabo ya, queda la famosa y técnica cues- 
t ión de la prejudicialidad. Me perdonará el señor Ruiz 
Gallardón que no siga avanzando por este terreno, en  el 
que solamente muy pocos iniciados podrían llegar a acla- 
rarse, e incluso lo dudo, porque da  lugar a interpretacio- 
nes absolutamente dispares, Lo que nos acaba de decir y 
descubrir el señor Ruiz Gallardón es un nuevo concepto 
de determinada prejudicialidad, que ya no lo es tanto 
desde el punto de vista terminológico porque es posible, 
según él, que aparezca en el mismo pleito que se está 
sustanciando. 

Ha dicho que en el mismo procedimicnto que se está 
tramitando se puede cometer un delito, y eso da  origen a 
una cuestión prejudicial de carácter penal. En ese caso, 
la prejudicialidad se puede estar llevando hasta la propia 
sentencia, porque si no nos atenemos a lo que semántica- 
mente significa prejudicialidad, es posible, en teoría, 
hasta admitir aquel famoso ejemplo del opositor, más 
bien recomendado, que en la definición de comprador y 
vendedor confundía a ambos y decía: ((Señor Presidente, 
es que en Derecho hay teorías)). Aquí también las hay. 

Como aquí no se trata de hacer, ni mucho menos, una 

exhibición a efectos de puntuación en un doctorado jurí- 
dico, sino de defender razonablemente determinadas 
posturas, vamos a rechazar estas enmiendas y a mante- 
ner el texto de la Comisibn. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Granados. 
Terminado el debate, vamos a proceder a las votacio- 

nes. (El sefior Díaz Fuentes pide la palabra.) 
Tiene la palabra el señor Díaz Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES: Pido tener la oportunidad de 
defender mi enmienda niimero 122 al artículo 14, si el 
señor Presidente considera que antes de la votación es el 
momento oportuno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón su señoría. Per- 
dón. Tiene la palabra. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Presidente, señores 
Diputados, el artículo 14 de este proyecto de ley conside: 
ra la hipótesis de que un juez o tribunal esté sufriendo 
inquietud o perturbación en su independencia, pero tam- 
bién contempla la posibilidad de que el propio juez o 
tribunal afectado sea el instructor de las diligencias pe- 
nales en persecución de este hecho. Nuestra enmienda 
tiende a evitar que el juez que se considere inquietado se 
convierta precisamente en el instructor del procedimien- 
to, en el sentido de sentar el principio de que no sea el 
juez agraviado quien dirija este tipo de actuaciones. 

Nuestras observaciones en el trámite de Comisión han 
recibido una respuesta considerada por parte del Grupo 
Socialista, señalando que era loable la intención que nos 
guiaba e incluso hubo otra calificación posterior de que 
estaban de acuerdo con la filosofía que evidenciaba la 
explicación que daba nuestro Grupo. Pero no se produjo 
una votación favorable porque consideraban la existen- 
cia de  una circunstancia de dificultad, ya que podía pro- 
ducirse una situación de vacío en que, a falta de la inme- 
diación de  otro juez que pudiese participar de modo in- 
mediato en la corrección de los hechos, podía producirse 
una situación de  absoluto desamparo e incluso de evadir- 
se de la acción de la justicia. Recuerdo que el señor Gra- 
nados concretaba la situación extrema de  un ataque gra- 
ve a la integridad física del juez que no podría tener 
corrección. 

De esa respuesta deduzco que, de algún modo, hay un 
terreno abonado, propicio para que pudiéramos llegar a 
una fórmula que compaginase el propósito, calificado de 
plausible por el Grupo Socialista, que nos anima con esa 
preservación última que también tiene su fundamento. 
En virtud de ello. me permito proponer una enmienda 
transaccional, en el sentido de que la conducción del pro- 
cedimiento derivado de un hecho de  esa naturaleza sea 
realizada por otro juez que no sea el agraviado, sin 
perjuicio de que, en la inmediación del hecho, el propio 
juez afectado pudiera practicar por sí mismo las diligen- 
cias estrictamente indispensables para asegurar la ac- 
ción de la justicia y restaurar el orden judicial. 

Hago entrega a la Mesa de esta enmienda transaccio- 
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nal y repito su lectura íntegra para conocimiento de to- 
dos los Grupos. Sería del siguiente tenor el párrafo 1 del 
artículo 14: ((Los Jueces y Magistrados que se consideren 
inquietados o perturbados en su independencia lo pon- 
drán en conocimiento del Consejo General del Poder Ju- 
dicial, dando cuenta de los hechoh al Juez o Tribunal 
competente para segir el procedimiento adecuado, sin 
perjuicio de practicar por sí mismos las diligencias es- 
trictamente indispensables para asegurar la acción de la 
justicia y restaurar el orden judicial.)) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Naturalmen- 
te, senor Díal. Fuentes, esto supone la retirada de la en- 
mienda 122. 

El señor DIAZ FUENTES: La sustituyo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
se opone a la tramitación de esta enmienda? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Granados para contestar. 

El señor GRANADOS CALERO: Nuestro Grupo va a 
apoyar esta enmienda transaccional, porque entiende 
que recoge el espíritu de lo que se dijo en el trámite de 
Comisión por parte de todos los Grupos; en consecuen- 
cia, nos parece una mejora del texto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se trata de una enmienda de 
sustitución total del artículo 14 en sus dos números? 

El señor DIAZ FUENTES: En su número 1:' 

El señor PRESIDENTE: Vamos a comenzar las vota- 
ciones. (El senor Ruiz Gallardóti pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, para el 
buen orden de las votaciones quiero anunciar la retirada 
de la enmienda 1.294 rekrente a los tribunales de honor. 
Asimismo, solicitaría votación separada, en su caso. de 
los preceptos afectados por las enmiendas admitidas por 
el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: De los preceptos y de las cn- 
miendas, por supuesto. 

Vamos a proceder a votar todas las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Popular y de los Diputados de dicho 
Grupo, con excepción de la enmienda 95. 

El señor RUIZ CALLARDON: No ,  es la número 952, en 
su último párrafo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Retira el resto? 

El señor RUIZ GALLARDON: No se retira, se vota 
aparte, al igual que otra enmienda que no se nos ha ad- 
mitido referente al ejercicio de la acción popular, que 

tiene el número 960, al artículo 19, que dice: «Los ciuda- 
danos de nacionalidad española ... n 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a votar las 
enmiendas del Grupo Popular y de los Diputados de di- 
cho Grupo, con excepción de las números 952 y 960. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 255; a favor, 80; en contra, 174; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular y de Diputa- 
dos de dicho Grupo a los artículos 5 a 20, con excepción 
de las números 952 y 960. 

Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana. 

Comicnza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 255; u favor. 82; en contra, 173. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Votamos a continuación las enmiendas del señor Pérez 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Royo. 

El señor RUIZ GALLARDON: Y o  solicitaría votación 
separada dc la enmienda ... 

Efecrirada la votación, dio el siguienre resultado: Votos 
emitidos. 255; a favor, ocho; en contra, 246; abstenciones, 
una. 

El señor*PRESIDENTE: Ouedan desestimadas las en- 
miendas del señor Pérez Royo a estos artículos. 

Como el señor Ruiz Gallardón me ha indicado al prin- 
cipio las votaciones que quería por separado, no sabía 
que deseara otras. Pero una vez iniciada la votación no 
podía darle la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: No tiene importancia, 
scñor Presidente. Me refería sólo a mis enmiendas, no a 
las del señor Pérez Royo. 

El señor PRESIDENTE: Lo lamento mucho. 
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 

co (PNV), con excepción de la 146. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 259; u favor, 13; en contra, 242; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: puedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) con ex- 
cepción de la 146. 
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Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Centrista 
con excepción de la enmienda transaccional. Si no me 
equivoco, señor Díaz Fuentes hay una enmienda al artí- 
culo 5.0, la 118. 

El señor DIAZ FUENTES: Sólo queda viva la enmien- 
da transaccional al artículo 14. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
N o  queda viva ninguna enmienda de ningún Grupo 

Parlamentario que no haya sido votada, con excepcion de 
las anteriores indicadas. 

Vamos a votar los artículos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, pido 
votación conjunta, pero separada de todos los demás, de 
los artículos 6." y 8 . O  

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabKa el señor Zu- 
bía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, pi- 
do votación separada del artículo 5." 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
señor Trias de Bes, ¿qué artículos desea votar por sc- 

parado? 

El señor TRIAS DE BES I SERRA: Pido votación sepa- 
rada del artículo 5." 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el articulo 5." 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 260; a favor, 174; en contra, 84; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 5: 

Vamos a votar los artículos 6: y 8.", de acuerdo con el 

Comienza la votación. (Pausa.) 

de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 262. 

El señor. PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 6." y 8:, de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Votamos los artículos 7:, 9: y 10, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 179; en contra, 73; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 7:. 9: y 10, de acuerdo con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Vamos a votar el articulo 1 1 ,  de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. La parte de la enmienda 952, del 
Grupo Popular, la votaremos a continuación, por ser de 
adición. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 178; en contra, 74; abstenciones. 1 O .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
1 1 ,  de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Vamos a votar el último párrafo de la enmienda 952, 
del Grupo Parlamentario Popular, de adición a este artí- 
culo 11 .  

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 255; en contra, tres; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el último pá- 
rrafo de la enmienda 952, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, al articulo 1 1 ,  que se situará como segundo párra- 
fo del número I del citado articulo. 

Vamos a votar los números 1 y 2 del artículo 12. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 261: en contra. uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los númc- 
ros 1 y 2 del artículo 12. 

Vamos a votar la enmienda 146, de sustitución al pá- 
rrafo tercero, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). En 
el supuesto de aprobarse, no se votaría ya el párrafo tcr- 
cero de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 259; en contra, uno; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
número 146, del Grupo Parlamentario Vasco. de sustitu- 
ción del párrafo 3:. que se convertirá así en párrafo 3,", 
decayendo el que venía procedente del dictamen de la 
Comisión. 

iPodemos votar los artículos 13 a 20, ambos inclusive, 
con exclusión del 14? 

El señor RUIZ CALLARDON: Con exclusión del artícu- 
lo 15 y del 19, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar los artículos 
13, 16, 17, 18 y 20, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 262. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 13, 16, 17, 18 y 20, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión. 

Vamos a votar la enmienda transaccional del Grupo 
Parlamentario Centrista, de sustitución del párrafo 1 .L 
del artículo 14. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 263; a favor, 262; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Centrista, que 
sustituirá al párrafo 1 .U del dictamen de la Comisión del 
artículo 14. 

Párrafo 2: del artículo 14, y artículos 15 y 19. ¿Se 
pueden votar juntos los tres? (Asentimiento.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 263; a favor, 182; en  contra, 68; abstenciones, 12; 
nulos, un o. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados el párrafo 
2." del artículo 14 y los artículos 15 y 19, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión. 

Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 

Era la una v cincuenta minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesióri a las cuatro .v cinco minutos de la 
tarde. 

Articulos El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- '' a 37 tramos en el debate y votación de los tres primeros Capí- 
tulos del Título 1, artículos 21 a 37. Enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Mixto suscritas por el señor Bandrés 
Molet. Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, cuando esta mañana terminaba el 
señor Ministro de Justicia su discurso y algunas miradas 
se dirigían hacia mi escaño con cierto asombro porque 
yo aplaudía con fervor un buen discurso de un buen Mi- 
nistro de Justicia, que además es un viejo amigo y un 
admirado jurista, los más finos observadores se habrán 
dado cuenta de que ha habido un momento en que yo he 
detenido mis aplausos para dejar que el Grupo Parla- 
mentario Socialista siguiera aplaudiendo aquello que yo 
no aplaudía del proyecto. 

Este proyecto es un buen proyecto, ha salido muy bien 
de la Ponencia y de la Comisión, pero tiene todavía lagu- 
nas importantes, tiene aspectos serios que merecen el 
reproche de personas o partidos como el que yo represen- 
to. Y me estoy refiriendo a lo que va a ser objeto de la 
defensa de mi enmienda, que no solamente es la enmien- 
da número 9 al artículo 21, sino que va a ser la enmienda 
a toda aparición de mención a la Audiencia Nacional a lo 
largo de todo el proyecto. Y muy en concreto es también 

la enmienda número 10, que pide la supresión de todo el 
Capítulo 11 del Título 11 del Libro primero, artículos 62 a 
69, y también enmiendas a los artículos 351, 354, 357, 
358, 359 y 361, del proyecto, en donde deben eliminarse, 
a mi juicio -si prosperara esta enmienda-, todas las 
referencias a la Audiencia Nacional, e igualmente al artí- 
culo 116 y, sobre todo, a las disposiciones transitorias 19, 
21 y 22. 

Hecha esta observación y pedida la benevolencia de la 
Presidencia para que, de una sola tacada y en una sola 
circunstancia defienda tantas enmiendas, tenga conmigo 
un poco de benevolencia también con respecto al tiempo. 
De todas formas, voy a ser breve, pero voy a serlo para 
los que estamos aquí culminando una antigua y vieja 
polémica en esta Cámara. Es la polémica a la que se han 
venido refiriendo leyes como, por ejemplo, la Ley Antite- 
rrorista, la Ley del Habeas Corpus, el Estatuto del Minis- 
terio Fiscal y la Ley de Asistencia Letrada al Detenido. 
Es decir, es la vieja polémica sobre si la Audiencia Nacio- 
nal está bien situada en esta pirámide jurisdiccional que 
relata el artículo 21 y que va desde los Juzgados de Paz 
en la base hasta el Tribunal Supremo, si está bien situa- 
da en el tercer lugar o si es un extrano estrambote, un 
añadido que no tiene sentido o, lo que sería lo mismo, si 
la Audiencia Nacional, en esa jerarquía jurisdiccional, 
rompe o no rompe esa armonía de la deseada unidad 
jurisdiccional. 

Bien, los preceptos constitucionales que regulan esta 
materia están contenidos en el artículo 117, números 5 y 
6: «el principio de unidad jurisdiccional es la base de la 
organización y funcionamiento de los Tribunales., dice 
el número 5, y «se prohíben los Tribunales de excep- 
ción», dice el número 6. Esta es una especie de descrip- 
ción de un esencial rasgo de nuestra Constitución y de 
nuestra Justicia, y el artículo 24.2 configura lo mismo, 
pero desde la perspectiva del derecho subjetivo: todos 
tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la 
ley. 

¿La Audiencia Nacional y los Juzgados Centrales de 
Instrucción suponen, señores Diputados, una jurisdicción 
de excepción? Yo voy a contestar que no. No es una juris- 
dicción excepcional. ¿Es el órgano judicial predetermina- 
do por la ley? Pues, si prospera esta ley y han prosperado 
ya las que he referid0,anteriormente. sí es el órgano judi- 
cial predeterminado por la ley. ¿Es anticonstitucional? 
No, no es inconstitucional, porque ya lo ha dicho el Tri- 
bunal Constitucional. El Tribunal Constitucional ha dic- 
tado una sentencia diciendo que no lo es, y no voy a 
enmendar la plana al Tribunal Constitucional, aunque 
pueda, como ciudadano, hacer objeciones a las senten- 
cias y resoluciones del alto Tribunal. 

Pero aquí pregunto: <Es el Juez ordinario, es el órgano 
judicial ordinario? No, señores Diputados, no es el órga- 
no judicial ordinario. Es, pues, un órgano extraordinario 
predeterminado por la ley, pero no es el órgano ordinario 
predeterminado por la ley que exige la Constitución. Es 
decir, jel Juez Central de Instrucción y la Audiencia Na- 
cional serían el Juez natural? Pues no, no serían y no son 
el Juez natural. Y cuando digo Juez natural no me refiero 



- 
CONGRESO 

8796 - 
21 DE MARZO DE 1985.-NÚM. 191 

a eso que frívolamente se ha querido ridiculizar como un 
precepto ecológico, lo digo con ese sentido profundo que 
nos enseñaron respetados maestros. 

¿Es, pues, la Audiencia Nacional la heredera de los 
Tribunales de Orden Público? Voy a contestar diciendo SI 

y no, es decir, no en cuanto a los Jueces y Magistrados 
que la constituyen. Miren ustedes, vamos a hablar aquí 
claro. Los Magistrados de los Tribunales de Orden Públi- 
co eran seleccionados por el Poder ejecutivo, expresa- 
mente seleccionados. Estos Magistrados acceden a sus 
cargos por el modo ordinario, como accede cualquier 
Juez de Instrucción, cualquier Magistrado de una Au- 
diencia provincial, a su puesto jurisdiccional. ¿Estos Jue- 
ces perciben dos retribuciones, una del Ministerio de Jus- 
ticia como tales Jueces y otra, qué sé yo bajo qué equívo- 
ca denominación, del Ministerio del Interior? No, eso 
eran los Jueces y Magistrados de los Tribunales de Orden 
Público, eso eran los Jueces y Magistrados de aquella 
jurisdicción especial. Estos no reciben más que la simple 
retribución que les corresponde como Jueces y Magistra- 
dos. ¿Estos Jueces y Magistrados no son independientes? 
No, estos Jueces y Magistrados son independientes y ,  
además, son justos. Diría más, algunas de las sentencias 
de la Audiencia Nacional son muy dignas de estudio, 
porque son sentencias realmente progresistas en lo pe- 
nal. y creo que yo soy un testigo bastante cualificado 
para decir con qué sentido de la justicia y de la equidad 
este Tribunal de la Audiencia Nacional -hablo de las 
Salas de lo penal- han asumido los mecanismos de rein- 
serción social, fijándose más en el bien común y general 
que en lo que podía ser el caso particular que se sometía 
a su conocimiento. 

Entonces, ¿por qué existe esta extraña jurisdicción a la 
que yo hago en parte un elogio y en parte, en cambio, me 
opongo y me voy a oponer decididamente, pretendiendo 
su erradicación de este artículo 21 y de todos los artícu- 
los posteriores que de él van a traer causa? ¿Por qué 
existe? Hay que decirlo claramente. La voluntad y la 
decisión de que exista este órgano jurisdiccional es una 
voluntad política. Pero, claro, este Tribunal no entiende 
solamente de cuestiones penales, es decir, este Tribunal 
entiende, en el momento actual, de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. Y, además, aprobada esta ley 
orgánica, se le va a dotar también de una Sala de lo 
social. ¿Por qué se pretende que mantengan una compe- 
tencia en materia contencioso-administrativa? 
Yo creo, no estoy seguro, que la justificación que se 

empleó en su momento era que había -y es cierto que lo 
hay y lo reconocemos quienes ejercemos la profesón de 
abogados-, un gran agobio en la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo y cuesta mucho tiempo obtener 
justicia en esa materia y jurisdicción y frustra muchas 
veces algo tan importante como es la administración de 
la justicia. 

Pero jeso justifica que se mantenga esa jurisdicción? 
Creo que no; porque podría perfectamente ampliarse. o 
bien el número de Salas del Tribunal Supremo, o bien, 
como pretendo en la justififaci6n de mi enmienda, atri- 
buir en instancia única a la Sala de lo Social del Tribu- 

nal Supremo, que se ampliaría con cuantas secciones hi- 
cieran falta, el conocimiento de los conflictos colectivos 
que afecten a más de un territorio y el control de la 
legalidad de los convenios colectivos en iguales circuns- 
tancias. 

En cuanto a lo social, se le va a añadir una Sala de lo 
Social con una reestructuración, con la que estoy confor- 
me esencialmente, pero creo quc tampoco en el orden 
social habría ninguna necesidad de crearla ... Perdón, he 
cometido un error, porque el párrafo que acabo de leer 
precisamente se refería a lo Social en lugar de referirse a 
lo Contencioso-administrativo; porque en el Contencioso- 
administrativo cabría hacer una cosa similar, pero 
creando las Salas o secciones correspondientes dentro 
del Tribunal Supremo. 

Entonces, se mantiene también cn lo penal, ( y  pot 
qué? Por un lado, porque hoy en día hay delitos muy 
complejos, yo también quiero ser comprensivo en esta 
cuestión. Comprendo que por atenerme a cuestiones in- 
mediatas, de las que hemos tenido todos conocimiento y 
que nos han azotado a todos en épocas recientes, asuntos 
como el del aceite de colza, el llamado síndrome tóxico, o 
un problema de una evasión de divisas generalizada y 
que afecta a muchas personas, o el problema, por ejem- 
plo, de las drogas a gran escala, comprendo que rebasan 
realmente el ámbito de un juzgado de instrucción nor- 
mal e incluso de una Audiencia provincial y requieren 
instrumentos jurídicos o judiciales especiales; pero hay 
otra razón que no podemos olvidar, porque esa primera 
se podría olvidar, y es que en este país existe violencia 
armada, existe terrorismo; en este país se golpea muy 
duramente la normalidad constitucional y esto está re- 
quiriendo una respuesta jurisdiccional especial. Creo que 
esto es lo que está subyaciendo detrás de la intención de 
quien propone esta ley. 

El primer caso, hablo siempre en cuanto a lo penal, y 
para el supuesto de grandes delitos, productos de una 
técnica moderna y una multiplicación del efecto delicti- 
vo como los ejemplos que he señalado, la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal lo tiene resuelto en los artículos 304 
y 305, que han determinado la posibilidad de que tanto 
las Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales - 
ahora serán los Tribunales Superiores de Justicia de ca- 
da comunidad-, o bien la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, cuando se produzcan delitos que los rebasen 
por razones especiales, porque las circunstancias son ex- 
traordinarias, tanto del lugar como del tiempo de su eje- 
cución, o por las razones que hubiesen intervenido, cuan- 
do se motiva fundamentalmente esta situación, se pue- 
den hacer, tanto por la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial, como por la del Supremo, nombramientos de 
jueces especiales, y el problema de qué Audiencia ha de 
juzgar queda resuelto por el juego de las reglas del artí- 
culo 18 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

El problema de los delitos complejos modernos lo dejó 
resuelto el viejo legislador en los artículos 304 y 305 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, está en la segunda par- 
te. El problema -y quería referirme al tema penal- 
está en la existencia de una violencia armada, de un te- 
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rrorismo que en la mente del legislador hay que solucio- 
nar con instrumentos especiales. 

Yo creo que aquí hemos topado con otros poderes del 
Estado; es decir, esto no es estrictamente una elabora- 
ción de mentes solamente jurídicas, sino que entrañan 
también otros instrumentos del Estado con sentido más 
práctico en la reflexión penal, que parece que están exi- 
giendo la existencia de esta jurisdicción. 

Quiero decir aquí muy claramente, y lo digo por últi- 
ma vez, ya que he sido muy reiterativo y no  quiero abu- 
rrir a SS. SS., que los juzgados centrales de instrucción 
en su funcionamiento actual ordinario y en las funciones 
de todos los días frustan el principio de inmediación, 
principio de inmediación que, como saben SS. SS. es ab- 
solutamente esencial en el procedimiento penal. 

A riesgo de ser reiterativo, quiero dejar constancia - 
porque estamos en el debate que culmina con este pro- 
blema de la existencia de esta jurisdicción especializada, 
si se quiere llamar así-, repito, quiero dejar constancia 
de lo siguiente: que ordinariamente, no excepcionalmen- 
te, cuando en uso de la disposición de la llamada por el 
pueblo «Ley Antiterrorista)), ley que regula los supuestos 
del artículo 55.2 de la Constitución, teóricamente, el Mi- 
nistro del Interior solicita de un Juzgado Central de Ins- 
trucción, que está de guardia, una prórroga de detención 
y lo hace con un oficio como el que yo tengo en este 
momento en mi mano (y que, además, lo ofrezco, como 
en otras ocasiones, para que me lo pidan lucgo -la pena 
es que n o  me lo pide nadie- y lo puedan examinar). No 
lo firma el Ministro del Interior, sino el Jefe de la Unidad 
de Seguridad del Estado de la Policía Judicial de Delitos 
de Terrorismo, y dice lo siguiente: «Ilmo. señor. Adjunto 
tengo el honor de acompañar fotocopia del télex de la 
quinientos y pico Comandancia de la Guardia Civil de tal 
lugar, en el cual solicita la prórroga de detención de...)). 
Y a continuación vienen, en este caso, cuatro nombres y 
apellidos, lugar de nacimiento y nombre de sus padres, y 
la explicación que le dan al juez para pedir una cosa tan 
sumamente grave como es la prórroga de la detención y, 
además, incomunicar al detenido, es la siguiente: uSegún 
se desprende de dicho télex, los citados se hallan presun- 
tamente implicados en actividades de la organización te- 
rrorista ETA, en su rama político-militar., en el oficio 
que yo tengo en la mano. uLo que se participa a V. E. a 
efectos de la concesión de la correspondiente prórroga de 
detención e incomunicación, significándole que oportu- 
namente se remitirá escrito al Excmo. Sr. Ministro del 
Interior. Dios guarde a V. E. muchos años.» 

Esto es lo que la policía le dice al Juzgado Central de 
Instrucción. Se desprende de dicho télex que se hallan 
presuntamente implicados en actividades de tal organi- 
zación. Aquí lo asombroso no es que esto lo haga la poli- 
cía, señores Diputados. A nosotros no nos extraña. Los 
que andamos en los Juzgados y conocemos los sumarios 
podemos decir que lo malo no es lo que hace la policía: 
lo malo es lo que hace el Juzgado Central de Instrucción, 
que no goza de la inmediación, porque está, en este caso, 
a 475 kilómetros del lugar donde están detenidos los 
perjudicados por esta detención. 

La respuesta es la siguiente: con la misma fecha en la 
que se pide esa prórroga de detención e incomunicación 
se rellena un impreso, en el cual está en blanco la fecha, 
ni siquiera figura el lugar, porque se indica en Madrid, la 
fecha y el nombre de las personas que van a ser someti- 
das a la prórroga de detención, el número de días por el 
que se autoriza esa prórroga y el nombre del magistrado 
o juez que va a firmar el auto. A esto se le llama ((auto)), 
y ese auto tiene un considerando que está impreso, como 
todo él, y que dice lo siguiente: «que habiendo comunica- 
do el acuerdo de la autoridad gubernativa proponiendo 
la prolongación de la detención de las mencionadas per- 
sonas antes del transcurso de las setenta y dos horas de 
su detención y vistas las razones expuestas, así como la 
necesidad de tal medida para la más completa investiga- 
ción de los hechos, determinación de los presuntos auto- 
res y recogida de los medios e instrumentos utilizados 
para la comisión delictiva, de conformidad con lo dis- 
puesto en los artículos i:, 2: y 3: de la Ley Orgánica 
I1/1980, de 1 de diciembrc, y hasta un plazo máximo de 
cinco días, procede autorizar la prolongación de la deten- 
ción propuesta)). 

Señores Diputados, yo sé que me van a decir desde 
esos bancos que esto es una práctica viciosa: que algún 
juez hace mal las cosas; que habría que decir al juez, por 
la vía reglamentaria, que eso no puede ser. Esto se me va 
a decir. Yo le contesto -y he querido hacer mucho énfa- 
sis en e l I v  que esto es normal, que esto no es extraordi- 
nario, que esto es lo que pasa cada día y que, además, si 
usted me lo permite, que la ley está hecha para que esto 
pueda ocurrir, señores Diputados. Y esto pulveriza el Es- 
tado de Derecho y esto crea, señores Diputados, las cir- 
cunstancias necesarias para la creación del Estado poli- 
cial. 

Además, señores Diputados, jsaben ustedes cuándo se 
hace esto? Pues se hace esto cuando ya el 13 de marzo de 
1895 se dictó una Real Orden que dispone que los resul- 
tandos y considerandos donde se han de exponer los mo- 
tivos que en cada caso determinan y abonan los autos de 
procesamiento, prisión, registro de morada, detención de 
la correspondencia y otros análogos, constarán siempre 
en las actuaciones con letra manuscrita, no tolerándose 
por los jueces instructores ni por las audiencias el uso de 
fórmulas estampadas que sustituyan el razonamiento pe- 
culiar o inexcusable en cada caso. 

Porque el artículo 141 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal determina cómo deben ser las resoluciones que 
dicten los jueces y cuando llega el auto dice que los autos 
se redactarán fundándolos en resultandos y consideran- 
dos concretos y limitados, unos y otros, a la cuestión que 
se decida y no de forma generalizada para todos los su- 
puestos y un solo considerando en el que se expliquen las 
razones por las cuales se decide de algo tan sumamente 
grave como es la incomunicación y la prórroga de la 
detención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Si le 
es posible, vaya resumiendo, señor Bandrés. 
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El señor BANDRES MOLET: Sí, señor Presidente. 
Y esto, insisto, ocurre todos los días. No ha entrado 

todavía en vigor, señor Ministro de Justicia, señores Di- 
putados de la izquierda, una Real Orden de 1895. Esta es 
la situación. 
Yo sé que mi proposición aquí va a tener pocas posibi- 

lidades de prosperar, porque en Ponencia y en Comisión 
se vio perfectamente cuál era el espíritu que animaba al 
Grupo mayoritario, pero en esto mi opinión no es una 
opinión extravagante, no es una opinión solitaria, sino 
que es una opinión respaldada. 

N o  quiero volver mucho hacia el pasado, pero en junio 
de 1974 se presentó a las Cortes que entonces existían 
- q u e  evidentemente no eran éstas- un proyecto de ley 
de bases de la justicia. Aquella meritoria revista llamada 
uCuadernos para el diálogo. en la que estuvimos -y nos 
honra haber estad- gentes que se sientan aquí, arriba, 
a la derecha, a la izquierda, que están diseminadas aquí 
y en muchos otros lugares, aquellas gentes decíamos lo 
siguiente: U N O  entendemos la razón para que no pueda 
salir de lo que se llama el órgano legislativo, un texto 
articulado ... u. Paso a resumir la parte más sustancial: 
*La creación del Tribunal Central de lo Penal y los juzga- 
dos centrales supone una auténtica evasión del principio 
de unidad jurisdiccional, no proclamado en el proyecto 
del Gobierno, pero sí recogido a efectos retóricos y lin- 
güísticos por la Ponencia. En definitiva, el Tribunal Cen- 
tral de lo Penal es, como ya se ha dicho, el heredero 
vergonzante del Tribunal de Orden Público, cuya desapa- 
rición se pide por todo el país y desaparece en el proyec- 
to, pero su competencia amplía la ya arropada por otras 
y se traslada a este nuevo Tribunal., etcétera. 
Y en ese mismo número de julio de 1974, personas tan 

meritorias y tan reconocidas como el jurista y compañe- 
ro en esta Cámara en este momento, Leopoldo Torres 
Boursault, decía cosas tan importantes como: uLa uni- 
dad jurisdiccional que dispone la Ley Orgánica de 1966 
no se cumple, aunque se proclame. Como síntoma el 
cambio de denominación del Tribunal de Orden Público 
por Tribunal Central de lo Penal, me preocupa porque 
significa que el redactor del proyecto pensó que tal sub- 
terfugio bastaría para satisfacer la petición unánime de 
que sea suprimido pura y simplemente ese Tribunal es- 
pecial ... .. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Bandrés, sin pretender ejercitar desde la Presidencia un 
turno de alusiones, convendrá S. S. en que su cita está 
fuera de todo contexto histórico. 

El señor BANDRES MOLET: Lo iba a decir a continua- 
ción, señor Presidente, y me alegro de que‘ se haya ade- 
lantado, porque don Gregorio Peces-Barba Martínez de- 
cía algo parecido: a Justicia para todos, no a la especiali- 
zación.. Se decía en el 74 y ,  naturalmente, administrar 
una institución como ésta en el 74 no es igual que en el 
85, pero yo voy más por el fuero que por el huevo: me 
importa más la institución que creamos que cómo se ad- 
ministre. Evidentemente, con ese Ministro de Justicia y 

con ese Gobierno yo estoy mucho más tranquilo de lo 
que lo estaría en el ano 1974, pero estaría mucho más 
tranquilo, señor Presidente, si no existiera la institución. 

Termino ya, señor Presidente, señores Diputados. Al  
Partido Socialista recientemente le ha entrado un interés 
tremendo por el foralismo. No sé si se han enterado, pero 
en la disposición adicional segunda de la Ley de Bases de 
Régimen Local se ha pronunciado netamente por el fora- 
lismo y los derechos históricos. en un supuesto, además, 
de diflcil y no real encaje, ciertamente. Pero no estamos 
en esa Ley; estamos en ésta. Si les gusta tanto el foralis- 
mo, les brindo lo siguiente - e s t o  sí que es un derecho 
históric-: en la nueva Recopilación de los fueros, privi- 
legios, buenos usos y costumbres, leyes y órdenes de la 
Muy Noble y Muy Leal provincia de Guipúzcoa -la 
mía-, de 3 de abril de 1696, bajo Su Majestad Felipe V,  
se proclama en el Capítulo V,  del Título XVI, lo siguiente 
-los señores taquígrafos me van a perdonar, porque em- 
plearé castellano antigu-: “De los emplazamientos. 
Que ninguno de esta provincia pueda ser llamado a la 
Corte personalmente, si no fuere por cosas muy cumpli- 
deras al servicio de Su Majestad, y por despachos reales 
firmados a lo menos por tres Oydores ... Ordenamos y 
mandamos que si las dichas cédulas ... de otra guisa se 
dieren o libraren sean habidas obrecticias e subrepticias 
e que sean obedecidas e non cumplidas e que aquellas 
personas contra quienes se dieren, por no las cumplir, 
non hayan ni incurran en pena algunau (Fuero confirma- 
do por Enrique IV en Segovia el 2 de junio de 1474). 

No tendríamos los guipuzcoanos obligación, de acuer- 
do con este Fuero, de venir a la Corte, pero yo no lo 
quiero para los guipuzcoanos, lo quiero para los vizcaí- 
nos, alaveses, navarros, asturianos, gallegos, andaluces, 
para todos los que componen el Estado español. 

Han hecho ustedes -o hemos hecho; yo  también he 
contribuido un poco- una buena y excelente ley, si esta 
incursión en la excepcionalidad jurisdiccional no existie- 
ra. Les voy a decir una cosa. Tengo escrúpulos de con- 
ciencia todavía para dar mi voto definitivo a la totalidad 
del proyecto. Yo sé que hay una cosa que me puede em- 
pujar a hacerlo, y es que cuando se trate el artículo co- 
rrespondiente, en el que ya no intervendré -y termino 
ya-, el artículo relativo a los Juzgados Centrales de Ins- 
trucción, hay una cosa muy importante. Se ha sustituido 
la expresión: .En la villa de Madrid, además de los Juz- 
gados de Iristrucción Ordinaria, habrá uno o más Juzga- 
dos Centrales de Instrucción...», por «... podrá haber uno 
o más Juzgados Centrales de Instrucción...». 
Yo sé que el Gobierno socialista, por ley ordinaria, sin 

apelar a una ley orgánica, sin apelar a reformar una ley 
tan importante y con vocación de perennidad como son 
este tipo de leyes, puede suprimir esos Juzgados Centra- 
les de Instrucción. Lástima que no lo haga, ahora mismo, 
porque sin ese lunar esta Ley sería una ley excelente. Con 
él es una ley que todavla, para algunos, y por razones 
democráticas, ofrece serios reparos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
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miendas del Grupo Parlamentario Vasco. Para su defensa 
tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Aplausos aparte, a que se refería el señor Bandrés, de- 
bo comenzar agradeciendo, evidentemente, su interven- 
ción, por cuanto que, a fuer de ser sincero, me ha quitado 
un gran trabajo de encima, y a  que nuestra primera en- 
mienda al presente Título 1 del Libro 1 coincide total y 
absolutamente con las enmiendas que ha defendido el 
señor Bandrés en su intervención. Consecuentemente, y 
en buena lógica, habida cuenta de que la argumentación 
prácticamente es similar, debo suscribir la totalidad de 
las palabras del señor Bandrés, excepción hecha, por su- 
puesto, de su alusión a la disposición adicional segunda 
de la Ley de Bases de Régimen Local, como SS. SS. com- 
prenderán. Además, nuestra enmienda 152, al Título 1, 
que pretende, como digo, la supresión de la referencia 
que en determinado artículo se hace a la Audiencia Na- 
cional, es una enmienda, en cualquier caso, de congruen- 
cia y coherencia con enmiendas posteriores. Habida 
cuenta de que tiempo sobrado vamos a tener para deba- 
tir las enmiendas que como consecuencia de ella mi Gru- 
po mantiene, y que discutiremos al hablar del Capítulo 11 
del Título 11, relativo a la Audiencia Nacional, a mejor 
ocasión me remito, y ahora solicito simplemente su vota- 
ción al respecto. 

Por ello comenzaré la defensa de mis enmiendas ha- 
ciendo referencia al artículo 24, que se refiere, concreta- 
mente, al Título 1. «De la planta y organización territo- 
rial., Capítulo 1, ((De los Juzgados y Tribunales.. 

Entramos en una serie de enmiendas que tienen, como 
decía en la intervención anterior, un corte de tipo auto- 
nómico y de este corte autonómico son la totalidad de las 
enmiendas que tenemos presentadas a estos Capítulos 1, 
11 y 111 que son objeto de debate en este momento. 

El artículo 24, señorías, ha sido enmendado a través de 
la enmienda 153. Lo que pretende, en definitiva, es man- 
tener, eso sí, la actual redacción del artículo, pero man- 
tenerlo como redacción a un apartado primero y ,  en con- 
secuencia, introducir un apartado segundo que acomode 
la organización de la Justicia al modelo autonómico del 
Estado. De acuerdo con ese principio y manteniendo, re- 
pito, como apartado primero lo que en este momento se 
señala en el artículo -recuerdo a SS. SS. que dice que la 
planta de los Juzgados y Tribunales se establecerá por 
ley- estimamos que es evidentemente necesario, me- 
diante un apartado segundo, señalar que esta ley, a que 
se refiere el apartado anterior, será aprobada por las 
Cortes Generales, pero añadiendo (( ... con la excepción de 
las Comunidades Autónomas que tengan atribuida por 
sus Estatutos competencia para fijar la delimitación de 
las demarcaciones territoriales, en las que será aprobada 
por su Asamblea Legislativa)). 

En consecuencia, nuestra enmienda creo que es eviden- 
te que tiene un corte autonómico. La Única pretensión 
que tiene es mantener, repito, el texto actual del artículo, 
pero con ese añadido o complemento de un apartado se- 

gundo, respetando lo que creemos compe,tencias autonó- 
micas, a lo que ya tendremos sobrada ocasión de referir- 
nos. 

Esta es nuestra única enmienda al Capítulo 1. Pero, 
consecuentemente con ella y en estrecha relación con la 
misma, mi Grupo mantiene dos enmiendas al Capítulo 
11, que comprende de los artículos 25 a 31, ambos inclusi- 

Es una enmienda, la 154, repito, de conexión con la 
número 153 y pretende la supresión íntegra del capítulo. 
El capítulo a que me estoy refiriendo es un Capítulo 11 
que hace referencia a la división territorial en lo judicial. 
Pretendemos, repito, su supresión íntegra. 

N o  puede -entendemos- procederse en determinar 
la organización de las demarcaciones de los ofganos ju- 
risdiccionales sin la participación de las Comunidades 
Autónomas, cuyos Estatutos de Autonomía les atribuyen 
difha competencia, y sin retóricas de ningún tipo al artí- 
culo 34 del Estatuto de Autonomía del País Vasco, en 
nuestro caso, me remito, como fundamento evidente de 
nuestra pretensión. 

En pura lógica y consecuencia con esta enmienda 154, 
que pretende la supresión íntegra del capítulo mi Grupo 
presenta otras dos enmiendas, las inmediatamente poste- 
riores, 155 y 156, que de lo que tratan es, respetando 
precisamente este carácter autonómico, que creemos de- 
be tener recogido el Capítulo, de proceder a una nueva 
redacción del Capítulo en cuestión. Son enmiendas, en 
consecuencia, de nueva redacción, que configuran, como 
digo, el Capítulo 11, caso de aceptarse la enmienda de 
supresión número 154. 

La filosofía que las inspira es ya suficientemente cono- 
cida por S S .  SS. Se trata de ajustar, en definitiva, la Ley 
Orgánica al modelo del Estado, acomodando la organiza- 
ciún de la justicia a las previsiones de los Estatutos de 
Autonomía, tal y como he puesto de manifiesto en la 
enmienda anterior. 

En tal sentido, y a través de la enmienda 155, se pre- 
tende que la Ley de Planta y Demarcación sea aprobada 
por los Parlamentos de las Comunidades Autónomas, 
siempre, por supuesto, que estas tengan atribuidas, por 
sus Estatutos, competencias para fijar la delimitación de 
las demarcaciones judiciales, si bien añadimos - c o m o  
la propia enmienda recoge- «El anteproyecto de Ley 
será redactado por el correspondiente Consejo de gobier- 
no, previo informe...)) -así lo dice nuestra enmienda- 
u . . .  del Consejo General del Poder Judicial)), aunque aña- 
dimos también una coletilla, que dice (( ... y del organo a 
que se refiere el artículo 122 bis...)), al que luego tendre- 
mos ocasión de referirnos, artículo 122 bis que es un 
artículo que se introduce como consecuencia de una en- 
mienda nuestra, número 2 10, que trata de crear - c o m o  
SS. S S .  conocerán, sin lugar a dudas, tras el trámite de 
Comisibn- un órgano permanente de colaboración entre 
las Comunidades Autónomas y el Consejo General del 
Poder Judicial. 

Por su parte, la enmienda 156 trata de respetar y reco- 
ger, en definitiva, las competencias atribuidas a determi- 
nadas Comunidades Autónomas, y en concreto a la Co- 

ve. 
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munidad Autónomas Vasca, mediante el artículo 13 de 
su Estatuto, cuando dice que #en relación con la Admi- 
nistración de Justicia, la Comunidad Autónoma ejercerá 
en su territorio las facultades que las leyes orgánicas del 
Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial 
reconozcan, reserven o atribuyan al Gobierno.. Creo, se- 
ñorías, que es un artículo que lo dice todo suficientemen- 
te claro. Repito que lo que se hace con ese artículo 13 es, 
en relación con la Administración de Justicia, decir que 
ulas Comunidades Autónomas ejerceránu - e n  este caso, 
por supuesto se refiere a la vasca- uen su territorio las 
facultades que las leyes orgánicas del Poder Judicial y 
del Consejo General del Poder Judicial reconozcan, reser- 
ven o atribuyan al Gobierno>. 

De ahí, precisamente, que, a través de esta enmienda, 
en el apartado 1 del texto que se propone, se recoja lo 
mismo que en la actualidad dice el artículo 31 del 
proyecto, pero eliminándose, como es obvio, la referencia 
que se hace en el mismo a que serán oídas las Comunida- 
des Autónomas. Y lo eliminamos, por cuanto considera- 
mos que es insuficiente, habida cuenta este precepto es- 
tatutario, sustituyéndolo por un apartado 2 en el que se 
reconocen, en todo su alcance, las competencias de las 
Comunidades Autónomas en la forma completa y explíci- 
ta que establece el citado artículo 13 del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco. 

En consecuencia, señorías, habida cuenta que es la úl- 
tima enmienda que tenemos como Grupo a ese Ca pítulo 
11 -y al 111 no tenemos enmiendas presentadas-, lo que 
pretendemos es que se concreten en el texto del proyectc 
todas y cada una de las competencias estatutarias, que 
en el momento actual consideramos que nos correspon- 
den. Esta es la razón última de las enmiendas que mi 
Grupo mantiene a estos Capítulo 1, 11 y 111 del Título 1, 
del Libro Primero del proyecto de Ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmieddas del Grupo Mixto, suscritas por el señor Pé- 
chas gracias, señor Zubía. 

rez Royo, que tiene la palabra. 

El setior PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, voy a defender las enmien- 
das a los tres Capítulos del Título 1, que son, en concreto: 
la 809, al articulo 21, y las 810, 813, 815, 816, 817 y 818. 
Y de ellas voy a insistir, fundamentalmente, en la prime- 
ra, es decir, la 809. Enmienda que viene a coincidir de 
forma prácticamente sustancial o idéntica con la que ha 
defendido anteriormente el señor Bandrés, cuyos argu- 
mentos suscribo en su absoluta integridad, como creo 
que, de corazón, suscribimos una gran parte de los juris- 
tas, políticos y Diputados progresistas que se sientan en 
esta Cámara. 

Los argumentos que yo podría dar en torno,al tema de 
la Audiencia Nacional, que es, en definitiva, el que nos 
ocupa, son argumentos que, como ya he indicado, no 
podrían superar los que ha expuesto el seiior Bandrés y, 
por otra parte, tampoco podrían superar los que los Di- 
putados comunistas hemos venido sosteniendo en esta 

legislatura y en las anteriores. Y yo, en este punto, tengo 
que recordar a mi compañero señor Solé Barberá, que, 
con sobrada elocuencia, expuso, en la pasada legislatura, 
en numerosas ocasiones, nuestro parecer contrario a la 
Audiencia Nacional. Yo mismo, en más de una ocasión, 
en esta legislatura -y recuerdo un debate de totalidad 
señalado en el que tuve el honor de discutir largamente 
de este tema,con el señor Granados (que hoy, seguramen- 
te, nos dará la r é p l i c a t  he expuesto los argumentos que 
a nuestro juicio, abonan la inconstitucionalidad, la opo- 
sición a lo que es la sustancia de la Constitución, en 
relación a este punto de la Audiencia Nacional, aparte de 
los criterios de inoportunidad que justifican la perviven- 
cia de un Tribunal de esta naturaleza en nuestro sistema 
judicial, criterios que, en último término, se pueden re- 
sumir en el conocido alegato que hemos hecho muchas 
veces aquí y que es díficil rebatir, de que se trata, la 
Audiencia Nacional, del heredero, prácticamente herede- 
ro directo, con algunas modificaciones o excrecencias, 
pero, en sustancia, el heredero directo del nefando Tribu- 
nal de Orden Público, del que se hablaba en ese número 
de la benemérita revista ((Cuadernos para el Diálogo)), 
que antes ha sido citado por el señor Bandrés. 

Resumiendo. Nuestros argumentos en torno a la Au- 
diencia Nacional -argumentos que son Suficientemente 
conocidos, por lo que voy a ir con concisión- se centran 
en los siguientes puntos: En primer lugar, la Audiencia 
Nacional, como aquí se ha dicho, supone la negación, si 
no formal, sí material, del principio constitucional bási- 
co que exige la competencia del juez natural, del juez no 
preordenado que establece el artículo 24.2 de la Constitu- 
ción. Evidentemente se puede dar una interpretación for- 
mal de este precepto y, como decía el señor Bandrés, 
entender que en la medida que esa competencia está ya 
establecida en esta ley, no hay una situación de especiali- 
dad, sino que el juez es el predeterminado en esta ley. 

Pero. evidentemente, ese precepto, al igual que otros 
preceptos básicos de la Constttución, no podemos inter- 
pretarlo en base a este esquema pura y simplemente for- 
malista, sino que es necesario entenderlo en su auténtica 
sustancia, y de igual manera, por ejemplo, que cuando la 
Constitución dice que nadie puede ser condenado si no es 
en virtud de una ley previa a la comisión del delito que 
defina a éste; es decir, el principio de unullum crime 
nulla pena, sine previa lege., todo el mundo está de 
acuerdo en que este principio no existe simplemente en 
la ley formal, sino que encierra en sí el principio de tipi- 
cidad, de acuerdo con el cual es necesario que el delito, el 
tipo delictivo, no solamente esté descrito en una ley, sino 
que, además, lo esté en una forma determinada y con 
perfiles lo suficientemente precisos como para eliminar 
la inseguridad jurídica, y el principio de legalidad, en su 
aspecto no solamente formal, sino sustancial, se respeta 
únicamente cuando exista una ley y ,  además, una ley de 
estas características. 

Pues bien; de igual manera, cuando la Constitución nos 
dice que el justiciable tiene derecho al juez predetermi- 
nado por la ley, ese juez no es cualquiera, sino que es, a 
nuestro juicio, el juez ordinario, el que está en una situa- 
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ción de inmediación, inmediación que, evidentemente, 
falta en el supuesto de los Juzgados Centrales de Instruc- 
ción o en el supuesto de la Audiencia Nacional, como 
aquí ha sido expuesto de forma muy dífícilmente rebati- 
ble, al menos a mi juicio, en la intervención del señor 
Bandrés, cuando les enseñaba el panfleto con el que ac- 
túan, en una gran cantidad de supuestos, los Juzgados de 
instrucción. 

Nosotros pensamos que no es válido el argumento que 
trata de convertir a la Audiencia Nacional en el tribunal 
ordinario para asuntos de ámbito estatal, ni aquel según 
el cual se respeta más el derecho al juez natural c u a d o  
se circunscribe el nombramiento de jueces especiales a 
los Juzgados centrales. El primer argumento no tiene en 
cventa que la importancia y extensión territorial de una 
conducta delictiva no impide su localización geográfica, 
y el segundo argumento no es admisible, a nuestro juicio, 
en cuanto olvida que no se puede confundir instructor 
especial y tribunal sentenciador especial. 

En este punto les recuerdo también que cuando respec- 
to del famoso Tribunal de Orden Público -y es una frase 
que hemos dicho muchas veces aquí- se oponía por los 
juristas democráticos que cra una jurisdicción especial, 
la respuesta de los juristas -por llamarlos de alguna 
forma, porque, a mi juicio, posiblemente no merecían 
siquiera el calificativo de juristas- de aquel antiguo ré- 
gimen decía que no era una jurisdicción especial, sino 
especializada. Y muchas veces, en el discurso de ustedes, 
cuando por las circunstancias que sea se ven en la triste 
necesidad de defender la Audiencia Nacional, caen en un 
juego de palabras muy parecido a éste. 

En segundo lugar, hay un argumento, argumento que 
ya sé que ha sido resuelto por el Tribunal Constitucional 
y en un sentido diferente de aquél que nosotros propug- 
namos, pero, no obstante, nosotros seguimos pensando, 
con todo el respeto al alto Tribunal, que no casa con la 
Constitución; en todo caso, a nuestro juicio, sería más 
respetuoso con el Estado de las Autonmías una estructu- 
ración del aparato judicial que tuviera en cuenta que el 
único órgano central con competencia en todo el territo- 
rio nacional es el Tribunal Supremo, tribunal de casa- 
ción, pero no un tribunal inferior al Tribunal Supremo, 
como es el caso de la Audiencia Nacional. 

En tercer lugar, el carácter encubierto, pero constata- 
ble, de Tribunal Especial; la existencia de una Sala de lo 
Contencioso-Administrativo y otra de lo social - e n  este 
supuesto último, una creacion del presente proyecto de 
Ley- no pueden hacer olvidar que el nacimiento de la 
Audiencia Nacional tuvo como razón de ser la supresión 
simultánea, según decía hace un momento del Tribunal 
de Orden Público. 

Nosotros quisiéramos recordar, en este sentido, el 
ejemplo que da expresamente la Constitución portugue- 
sa, ejemplo que yo creo, y he dicho anteriormente, que se 
encuentra inserto dentro de lo que es también el espíritu 
de nuestra Constitución. La Constitución portuguesa 
prohibe los tribunales con competencia exclusiva para el 
enjuiciamiento de determinadas categorías de delitos. 

Finalmente, está nuestra enmienda al artículo 2 1, que 

pide, como he argumentado antes, la supresión de la Au- 
diencia Nacional, y pretende también incluir algo más 
-a lo que me refiero muy rápidamente; prácticamente 
mencionarl-, como es prever, dentro del esquema ordi- 
nario de la organización judicial, la existencia de tribu- 
nales de jurados, consecuencia ineludible del artículo 
125 de la Constitución, y que, sin embargo, aparece elu- 
dida por el proyecto. Digo en esta relación, no en otros 
puntos de la Ley: naturalmente, ya sé que en otros pun- 
tos de la Ley se habla, muy parcamente -ya lo veremos 
en su momento- sobre el jurado. Pero entendemos noso- 
tros que debería ya establecerse, dentro de la enumera- 
ción de los juzgados y tribunales, la referencia al Tribu- 
nal de Jurados, subordinado al momento en que queda 
regulado y ,  en consecuencia, empiece a funcionar. 

La enmienda 810 se refiere al artículo 25 y pretende 
introducir una demarcación específica del Juzgado de 
Paz; en concreto, introducir como una posible demarca- 
ción específica no solamente la municipal, sino también 
la del Juzgado de barrio. 

A continuación, la enmienda 813 pretende que se diga 
expresamente que a las Comunidades Autónomas corres- 
ponde la competencia para determinar la delimitación y 
capitalidad de los órganos correspondientes a su territo- 
rio; es decir, no solamente la capitalidad, sino también 
la demarcación, la delimitación, cosa que no está recono- 
cida en el proyecto y que entendemos sería más respetuo- 
so con las competencias de las Comunidades Autónomas. 

Señor Presidente, ya termino porque las siguientes en- 
miendas -815, 816, 817 y 818- son enmiendas de ca- 
rácter eminentemente técnico que tratan del problema 
de la extensión de la jurisdicción, de los límites de la 
jurisdicción, con referencia fundamentalmente a proble- 
mas muy específicos y concretos de Derecho Internacio- 
nal y de Derecho Internacional Privado. Se trata de en- 
miendas que, al igual que una que defendí esta mañana, 
se encuentran muy argumentadas, con argumentos que, 
por otra parte, son de un carácter notablemente técnico 
de Derecho Internacional, con referencia básicamente a 
la aplicación de congresos internacionales, y, francamen- 
te, creo que no vale la pena en este trámite reproducir 
razonamientos que se encuentran, como digo, a disposi- 
ción de SS. SS. y fundamentalmente, de quienes tienen 
la misión de replicar, en el libreto de enmiendas, con un 
detalle verdaderamente extraordinario. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Ministro de Justicia tiene la palabra. 
chas gracias, señor Pérez Royo. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, a lo largo 
de las intervenciones que se han producido en relación 
con el artículo que hace la enumeración de los órganos 
judiciales, se han dicho un par de cosas que me han 
impulsado a hacer uso de la palabra en este trámite. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursautl): Señor 
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Ministro, no es para consumir un turno en contra de las 
enmiendas, sino para fijar la posición del Gobierno en 
relación con lo dicho, les así? 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Exactamente, señor Presidente. 

Una la ha dicho el señor Bandrés, a quien agradezco 
sinceramente las palabras amables con que ha encabeza- 
do su intervención; otra la acaba de decir el Diputado 
señor Pérez Royo. 

El señor Bandrés en el curso de su intervención ha 
dicho que el mantenimiento de la Audiencia Nacional 
pulveriza el Estado de derecho, que introduce un elemen- 
to propio de un Estado policial, y por su parte, el señor 
Pérez Royo se ha pronunciado en favor de la inconstitu- 
cionalidad de la Audiencia Nacional. Comprenderán 
S S .  SS. que un Ministro de Justicia no puede permane- 
cer callado sin fijar la posición del Gobierno en relación 
con esta doble afirmación. 

Parece que se sostiene por parte del señor Bandrés y 
del señor Pérez Royo, y la verdad es que con ellos coinci- 
de también el Diputado que ha hablado en nombre del 
Partido Nacionalista Vasco, que lo que la Constitución 
establece en el artículo 24 es el derecho de todos al Juez 
natural, y entienden por Juez natural aquel Juez que está 
en lo geográfico más cerca del lugar donde se han produ- 
cido los hechos. Señorías, esa afirmación, el reconoci- 
miento de un derecho al Juez natural no está en nuestra 
Constitución. Ustedes lo saben y yo no les enseño absolu- 
tamente nada. Lo que el artículo 24 dice es que todos 
tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la 
ley. Y, ¿qué es el Juez ordinario predeterminado por la 
ley? Pues no tengo necesidad de remontarme, señorías, a 
aquella sentencia a que ha hecho referencia el Diputado 
señor Pérez Royo y que me parece que yo he citado en 
esta Cámara en alguna ocasión, aquella sentencia dicta- 
da por el Tribunal.Constituciona1 con ocasión de un re- 
curso interpuesto por el Gobierno vasco, que declaró la 
constitucionalidad de la Audiencia Nacional y de los Jue- 
ces centrales. No voy a hacer referencia a esa sentencia, 
aunque esa sentencia está dictada, es doctrina constitu- 
cional y por sí sola sería suficiente para poner de mani- 
fiesto la .constitucionalidad de la Audiencia Nacional y 
de los Juzgados centrales. No la utilizo, pero no prescin- 
do de ella. Todos tenemos que contar con esa sentencia, y 
puesto que es doctrina del Tribunal Constitucional, nadie 
en esta Cámara puede sostener que la Audiencia Nacio- 
nal y los Juzgados centrales sean inconstitucionales. Será 
una opinión personal respetable, pero en absoluto man- 
tenible a partir del vigor de esa doctrina constitucional. 

Wo me voy a referir, he dicho, a esa sentehcia, porque 
hay otra sentencia más reciente que ha dictado el Tribu- 
nal Constitucional en relación con la quiebra en el .asun- 
ton Letasa, donde ha vuelto a fijar claramente el Tribu- 
nal Constitucional lo que es el derecho al Juez predeter- 
minado por la ley. ¿Qué es lo que no quiere nuestra Cons- 
titución? Nuestra Constitución lo que no quiere es un 
Juez #ex post facton, un Juez determinado para el enjui- 
ciamiento de un hecho que se ha producido, no quiere un 

Juez que surja después del inicio del proceso, pero un 
Juez que esté predeterminado por la ley, con criterios 
perfectamente objetivos y objetivables, antes de la reali- 
zación de los hechos constitutivos de delito - e n  este 
caso el Tribunal Constitucional estaba haciendo referen- 
cia a un supuesto de quiebra-, ese Juez predeterminado 
por la ley es un Juez constitucional con tal de que sea un 
Juez ordinario. Y, ¿qué es un Juez ordinario? Nos lo ha 
dicho el señor Bandrés, al que yo agradezco su interven- 
ción, porque en ella ha defendido sus tesis, pero no ha 
ocultado los argumentos que combaten contra la misma. 
El señor Bandrés ha puesto de manifiesto que los Jueces 
y Magistrados destinados en los Juzgados centrales y en 
las distintas salas de la Audiencia Nacional -siempre se 
habla de la Sala de lo Penal, pero no podemos olvidarnos 
de que hay una Sala de lo Contencioso y de que habrá 
una nueva Sala de lo Social- son Jueces ordinarios, por- 
que su nombramiento y estatuto jurídico es exactamente 
el mismo que el del resto de los miembros de la carrera 
judicial. Por consiguiente, cualquiera que sea la opinión 
que se mantenga, lo cierto es que si hacemos una inter- 
pretación estrictamente constitucional, en los Jueces y 
Magistrados destinados en la Audiencia Nacional y en los 
Juzgados centrales se dan los dos requisitos que nuestra 
Constitución quiere y que son los únicos que tienen que 
concurrir para que pueda hablarse de la constitucionali- 
dad de sus órganos: son Jueces y Magistrados ordinarios 
y son Jueces y Magistrados predeterminados por la ley. 

El señor Bandrés decía otra cosa. Dice: no, que no exis- 
tan los Juzgados centrales, que se nombre un Juez para 
cada caso en que la naturaleza específica del asunto así 
lo requiera, y me parece que ha hecho referencia a los 
Tribunales Superiores de Justicia y a la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo. Señor Bandrés, y le insisto en el 
afecto con que le hablo, eso que usted propone, eso, jus- 
tamente, sería lo inconstitucional. Eso es lo que nuestra 
Constitución prohibe. Eso es lo que no puede ocurrir ya 
en la Constitución y lo que esta Ley orgánica del Poder 
Judicial no puede permitir: que, producido un hecho, 
iniciado un proceso, haya una instancia judicial, un órga- 
no incardinado. dentro de la estructura judicial, que de- 
termine el Juez para ese caso concreto. Esa no puede ser 
la solución, porque esa solución que S .  S .  propone es, 
cabalmente, una solución inconstitucional. 

Realmente, el terrorismo no ha sido en absoluto la ra- 
zón determinante de la existencia de estos Juzgados cen- 
trales y de esta Sala de lo Penal de la Audiencia Nacio- 
nal. Tan es así -incluso S. S. me parece que lo ha dicho- 
- que cuando se determina en qué supuestos tienen com- 
petencia la Audiencia Nacional en su Sala de lo Penal y 
los Juzgados centrales no se hace referencia a los delitos 
previstos en la Ley de Bandas Armadas y Delitos de Re- 
belión. Es esa ley, la que remite la competencia a los 
juzgados centrales y a la Audiencia Nacional. Por consi- 
guiente, no puede decirse que el mantenimiento aquí 
obedezca exclusivamente a esos delitos. 

Hay, por el contrario, una enumeración de delitos res- 
pecto de los cuales establece la competencia y creo que 
decfa lo siguiente también; pero es que realmente ya 
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existe en la Ley de Enjuiciamiento Criminal el modo de 
atender a los problemas, a veces específicos, que se plan- 
tean como consecuencia de la naturaleza de los delitos 
que se persiguen. No es así exactamente. Se podría cons- 
truir quizá una competencia a través de las reglas de 
conexión con la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pero le 
aseguro que se construye con una enorme dificultad. 

Hay asuntos que claman por la existencia de un juez 
que tenga una competencia que rebase el ámbito territo- 
rial de una Comunidad Autónoma que es el único supues- 
to en el que se admite la competencia de los Juzgados 
Centrales y de la Audiencia Nacional en su Sala de lo 
Penal. El asunto, por ejemplo, del sumario que se sig& 
por los delitos cometidos como consecuencia de la adul- 
teración del aceite de colza, con muchos miles de perju- 
dicados con domicilios en todo el territorio de España, 
me parece que es un buen ejemplo de cómo hay asuntos 
en los que parece que algo juega en favor de las garantías 
de la realización objetiva y correcta de la justicia; algo 
clama en favor de la existencia de un juez que pueda ser 
competente para esas conductas. 

Por otra parte, le puedo decir, y ya lo sabe, que cada 
vez más hay Tratados Internacionales, por ejemplo los 
Tratados Internacionales sobre extradiciones o los Trata- 
dos Internacionales en relación con la ejecución o el 
cumplimiento en territorio distinto de aquel en el que se 
ha dictado la sentencia, el cumplimiento de la sentencia, 
caso de los españoles condenados en el extranjero, que 
pueden venir a España a cumplir la sentencia, y de los 
extranjeros condenados en España, que pueden ir a sus 
países de origen a cumplir las sentencias. En esos Trata- 
dos Internacionales se establece la conveniencia, la opor- 
tunidad de lo que se llama una autoridad judicial nacio- 
nal. Esa autoridad judicial nacional de los Tratados In- 
ternacionales precisamente tiene unas señas de identidad 
que coinciden en gran medida con las señas de identidad 
de esos juzgados centrales y de esta Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional. 

Cierto es que los Juzgados Centrales producen un 
alejamiento respecto del lugar de comisión material de 
los delitos; pero, porque a mí me preocupa lo que a usted 
le preocupa cuando afirma eso, le recuerdo, señoría, que 
junto a la competencia de esos jueces centrales está la 
competencia de los jueces de instrucción, en cuyo partido 
judicial pueden tener lugar esas conductas. 

Por otra parte, este debate que estamos teniendo hoy 
es reiteración de un debate celebrado hace muy poco 
tiempo con motivo de la discusión de la Ley de Bandas 
Armadas, y no me parece un argumento baladí, ni mu- 
chísimo menos, que y o  recuerde aquí el importante gra- 
do de consenso que se logró en torno a dicha ley. 

Ha señalado S .  S. también, con la objetividad c m  que 
ha hablado y que yo le elogio, que el dictamen, modifi- 
cando en este punto el proyecto, no establece la necesi- 
dad de la existencia aa fortiorin de los juzgados centra- 
les, sino que establece que podrán existir. Es un dato que 
usted apunta y que yo resalto también porque me parece 
que tiene un alto interés. 

Voy a terminar con un último argumento que creo que 

debe ser utilizado: el argumento de la garantía se en- 
cuentra fundamentalmente en la composición del Tribu- 
nal que juzga las conductas, y usted y yo estamos de 
acuerdo en la afirmación de que aquí concurren los dos 
requisitos constitucionales, que sean ordinarios y que es- 
tén predeterminados por la ley. Pero es que las garantías 
no terminan ahí; las garantías importantes, en relación 
con la composición del Tribunal, son las procesales y, 
desde luego, es importante decir, una vez más ante esta 
Cámara que el proceso que tiene lugar ante los jueces 
centrales y ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Na- 
cional es un proceso que discurre, que está informado, 
que está inspjrado en los mismos principios de contra- 
dicción, de igualdad de los derechos de la acusación y de 
la defensa y respeto de los derechos del detenido y del 
preso que informa el proceso que se tramita ante el resto 
de los órganos jurisdiccionales, de orden penal. 

Por consiguiente, y con esto sí termino, termino afir- 
mando que no me parece exacto, señorías, con todo res- 
peto, seguir hablando de la posible, de la eventual in- 
constitucionalidad de la Audiencia Nacional o de los juz- 
gados centrales. Creo que el Estado de derecho que nos 
preocupa a los Socialistas, como al seíior Bandrés, al 
señor Pérez Royo o como al Diputado que ha hablado en 
nombre del Partido Nacionalista Vasco, no resulta, en 
absoluto, lesionado, no resulta perjudicado por el mante- 
nimiento de estos órganos jurisdiccionales. (Los senores 
Bandrés Moler y Pérez Rovo piden la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: En el momento en que a 
SS. SS. replique el Diputado del Grupo Socialista ten- 
drán ocasión de manifestarse, porque el señor Ministro 
ha fijado la posición del Gobierno y no vamos a abrir 
debate sobre esto. 

Por parte del Grupo Parlamentario Popular tiene la 
palabra para defender sus enmiendas el señor Huidobro. 
(Pausa.) 

El Grupo Popular va a dividir su intervención en este 
debate que va desde el artículo 21 al 37, entre los señores 
Huidobro y Pillado, pero naturalmente con el tiempo de 
quince miutos que corresponde. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, voy a defender en nombre del Grupo Popular todas 
las enmiendas del Grupo a los artículos 21 a 31, ambos 
inclusive, tanto correspondientes al Grupo Popular como 
a alguno de sus miembros, excepto la 1.184 que, junto 
con los artículos 32 y 38, defenderá mi compañero el 
señor Pillado. 

Las enmiendas que se refieren n los artículos 21 a 31 
voy a agruparlas para su defensa en cuatro grupos. Una, 
que es la 965, relativa al artículo 27, se refiere únicamen- 
te a la modificación de los partidos juditiales, que dice el 
texto del dictamen en este artículo que se realizará, en su 
caso, en función del número de asuntos, de las caracterís- 
ticas de la población, medios de comunicación y comar- 
cas naturales y,  en nuestra enmienda número 965, pre- 
tendemos que además del número de asuntos se atienda 
a las características de estos asuntos. No cabe duda, y no 
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descubro nada nuevo porque lo dijimos en Comisión, que 
no es lo mismo un juicio de faltas que uno de mayor 
cuantía, no es lo mismo un ejecutivo que un menor cuan- 
tía, y,  por tanto, no voy a insistir más en la defensa de 
esta enmienda. 

En un segundo grupo incluyo la enmienda número 967, 
que se refiere al artículo 30 del dictamen, según el cual la 
demarcación judicial será revisada cada cinco años, o 
antes si las circunstancias lo aconsejan, mediante ley ela- 
borada conforme al procedimiento que reglamentaria- 
mente se establece. El Grupo Popular con esta enmienda 
número 967 pretende introducir un nuevo párrafo en el 
cual se diga que se modificará si las circunstancias lo 
aconsejan. Podemos con esta enmienda evitar que la mo- 
dificación haya de llevarse a cabo necesariamente cada 
cinco años. Es posible que cuando se revisen cada cinco 
años demarcaciones judiciales no sea necesario introdu- 
cir ninguna modificación dentro de esta demarcación, y 
es lo que el Grupo Popular pretende dejar claramen'te 
sentado. 

En un tercer grupo de enmiendas incluimos la número 
962, al artículo 24; la 967, al artículo 30, y las 1.184 y 
1.185, al artículo 31, y se refieren éstas, y no voy a hacer 
respecto a ellas más hincapié, a las competencias que 
nuestro Grupo quiere atribuir al Consejo General del Po- 
der Judicial y que en el texto del dictamen han sido 
atribuidas al Gobierno. 

Nuestra pretensión -y no la voy a debatir ahora, sino 
que la debatirá mi compañero el señor Ruiz Gallardón- 
es que sea el Consejo General del Poder Judicial quien 
tenga amplias competencias en esta materia y no como 
ahora se están atribuyendo al Gobierno. Por tanto, cuan- 
do se trata de establecer la planta de juzgados y tribuna- 
les al Consejo General del Poder Judicial se le atribuye 
simplemente un informe y, en nuestra enmienda 962, no- 
sotros pedimos que sea informe y propuesta. 

Igualmente, el artículo 30 habla de que las Comunida- 
des Autónomas participarán en la organización de las 
demarcaciones judiciales de su territorio, remitiendo al 
Gobierno, a propuesta de éste, una propuesta de la mis- 
ma. Nosotros entendemos que deben hacerlo no al Go- 
bierno, sino al Consejo General del Poder Judicial y es lo 
que pretendemos en las enmiendas 967 y 1.184. 

En el mismo sentido es la enmienda 1.185,que preten- 
de que en la creción de salas, secciones y juzgados se oiga 
al Consejo General del Poder Judicial, así como a las 
Salas de- Gobierno de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia. 

Con esto he dado paso a la defensa de tres de los gru- 
pos de enmiendas que teníamos presentadas. 

Las enmiendas 961, 963 y 964 van dirigidas a modifi- 
car los artículos 21, 25 y 26, y nuestra pretensión es que 
dentro de los órganos jurisdiccionales se supriman los 
juzgados de paz, que dentro de las demarcaciones judi- 
ciales se supriman los municipios como territorios y que 
dentro de los órganos propiamente encargados de admi- 
nistrar justicia se supriman los jueces de paz. Esta es 
nuestra pretensión como se ha hecho aquí esta mañana, 
por el número de pueblos a los que afecta esta modifica- 

ción y por la trascendencia constitucional que su mante- 
nimiento o supresión puede tener desde el punto de vista 
constitucional, desde el punto de vista de la considera- 
ción de lo que se ha de entender por función jurisdiccio- 
nal o de lo que se ha de entender por justicia, es a lo que 
vamos a dedicar nuestra defensa. 

Nuestra defensa no se refiere solamente a estos artícu- 
los, sino también a artículos posteriores que, a lo largo 
del texto de la Comisión, se refieren a la supresión o 
mantenimiento de los jueces o de los juzgados de paz. 

Uno de los proyectos o ideas en que el Grupo Popular 
apoyaría con mucho gusto al Grupo Socialista sería el de 
ubicar un juzgado en cada uno de los pueblos de España, 
en cada uno de los términos municipales. Nosotros 
apoyarfamos esta pretensión si fuera real, si no fuera 
utópica. Y esta pretension es utópica porque el Grupo 
Popular quiere que al vecino del pueblo más pequeño de 
España le administre justicia un juez exactamente de la 
misma naturaleza que al vecino de Madrid, es decir, un 
juez de carrera, un juez técnico. Por eso defendemos la 
supresión de los juzgados de paz; por razones prácticas, 
no por razones de principio. 

Sin embargo, lo que sí mantenemos por razones de 
principio es la supresión de jueces de paz legos. Defende- 
mos esta supresión porque los constituyentes decidieron 
que la función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, la 
función jurisdiccional en definitiva, se había do enco- 
mendar a jueces técnicos, y esa voluntad de los consti- 
tuyentes es la que ha de guiarnos en el quehacer legislati- 
vo, aunque a veces no responda a nuestra voluntad parti- 
cular, como sucede en este caso concreto en que la volun- 
tad de los constituyentes no responde a la voluntad del 
Partido Socialista. ¿Por qué digo que fue voluntad de los 
constituyentes que la justicia en España se administrara 
por jueces y magistrados técnicos? Porque la primera 
redacción del proyecto de la Constitución del actual arti- 
culo 122 decía que la Ley Orgánica del Poder Judicial 
determinaría la constitución, funcionamiento y gobierno 
de los jueces y magistrados, y nada más. Señores de la 
mayoría, fue precisamente una enmienda uin voce» del 
Grupo Socialista en la Comisión de Constitución de)Se- 
nado la que introdujo la denominación de jueces y ma- 
gistrados que formarán un cuerpo técnico y único, que 
fue aprobada por 24 votos a favor y uno en contra. Fue en 
la Comisión Mixta donde se le dio la actual redacción a 
este artículo 122. Se sustituyeron los términos uJueces y 
Magistrados que formarán un Cuerpo técnico único» por 
u Jueces y Magistrados de carrera que formarán un Cuer- 
po únicos. 

En la presentación de este texto por la Comisión Mixta 
se hizo constar que no suponía ninguna modificación es- 
pecial al espíritu del texto que se había pasado, lo que 
quiere decir que el actual texto del artículo 122 responde 
al mismo espíritu que se mantuvo en la modificación de 
la enmienda ain voces del Grupo Socialista en la Comi- 
sión de Constitución del Senado; es decir, que la defensa 
de una justicia de carácter no técnico e integrada por 
jueces de elección popular fue una innovación que, por 
primera vez, se introdujo por el Grupo Socialista en el 
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texto alternativo presentado al Proyecto de Ley Orgánica 
del Poder Judicial que presentó UCD en el año 1980. 

Entonces, señores, en los debates de Constitución, el 
Grupo Socialista no defendió una justicia de paz de ca- 
rácter no técnico, sino una justicia todo lo contrario, una 
justicia técnica integrada por jueces o magistrados técni- 
cos o de carrera y que formarán un cuerpo único. 

¿Por qué ahora les gusta a ustedes que esos jueces o 
esos magistrados sean unos jueces técnicos o jueces de 
carrera? Sea cual fuere la razón del disgusto, nos impor- 
ta muy poco, mejor dicho, nos importa muchísimo, pero 
no es el momento de debatirlo porque es un problema 
zanjado por los constituyentes en el año 1978. De otra 
parte, cabe pensar que en el siglo XX, casi en el XXI, en 
una función jurisdiccional, que no consiste en interpretar 
y aplicar las leyes, no se puede mantener. Orbaneja, 
cuyos textos de Derecho procesal muchos de los que esta- 
mos aquí hemos tratado, dice que no habiendo aplica- 
ción de una voluntad ajena -y la ley es una voluntad 
ajena, la voluntad del legislador-, no existe jurisdic- 
ción, sino arbitrio. 

El Tribunal Constitucional, en sentencia dictada en re- 
lación con esta materia, entiende por funcion jurisdiccio- 
nal la actividad dirigida a interpretar y aplicar las leyes 
del Estado en forma coherente con la Constitución, y la 
Constitución, en su artículo 117, dice que los Jueces y 
Magistrados están sometidos únicamente al imperio de 
la Ley, a la Constitución se ha añadido e incluso en el 
mismo precepto ya debatido en esta ley orgánica se dice 
que los jueces y tribunales interpretarán y aplicarán las 
leyes según los preceptos y principios constitucionales. 
Por tanto, la función de todo juez, según nuestra Consti- 
tución, es aplicar las leyes, no pudiéndose atribuir esta 
función a quien ni siquiera sabe si hay una ley aplicable 
al caso, y si se me rebate y argumenta que el juez de paz 
imparte justicia ni con sujeción a la ley, sino a su idea de 
lo justo -puesto que esto se ha dicho en la Comisión-, 
yo  me pregunto: ¿ y  qué es lo que debemos entender por 
lo justo? ¿Debemos acudir a lo que los romanos enten- 
dían ya por justo, es decir, dar a cada uno lo suyo? Por- 
que, entonces, yo me sigo preguntando, ¿qué es lo suyo 
de cada uno? Este es un terreno tan resbaladizo que po- 
dría llevarnos a la mayor de las desigualdades en la Ad- 
ministración de justicia, porque este desequilibrio sólo 
va a afectar a los habitantes de determinados pueblos, a 
aquellos habitantes donde haya juzgados de paz. 

¿Dónde queda el artículo 14 de la Constitución, en que 
se habla de la igualdad de todos los espanoles ante la 
ley? La libertad y la independencia, proclamadas ya en 
el citado artículo 117 de la Constitución, para jueces y 
magistrados también resultarían violadas a causa del sis- 
tema de elección de jueces de paz previsto en esta ley 
orgánica. 

El señor PRESIDENTE: Señor Huidobro, S .  S .  ha con- 
sumido ya las dos terceras partes del tiempo que corres- 
ponde a su Grupo. Lo digo porque veo un poco nervioso 
al sedor Pillado. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, había 
solicitado cierta benevolencia en el tiempo. Mis otros 
compaiieros piensan utilizar el resto de los tiempos que 
tienen para los debates que afectan a las demás enmien- 
das. De todas maneras, termino enseguida, señor Presi- 
dente. 

La libertad y la independencia también decimos que 
resultan afectadas, ¿por qué? Porque los jueces de paz 
van a resultar del color que resulte el ayuntamiento que 
los ha elegido, su relación de dependencia va a ser total y 
su reelección va a depender en buena parte de lo que 
hagan en relación con la voluntad de quienes les han 
elegido, ya que, si no atienden a estos deseos, yo pienso 
que este juez no va a ser elegido de nuevo, por lo que él 
se cuidará muy mucho de atender estas orientaciones. 
Hoy también podemos detir lo mismo que se decía en el 
preámbulo de un Real Decreto de 2 de julio de 1883, 
disponiendo que el nombramiento de Jueces municipales 
recaerá en abogados. Acaso se refería a los de localidades 
pequeñas, donde el elemento letrado no aparezca y don- 
de la concurrencia con voz y voto de dos o más vecinos, 
en ciertas condiciones, ‘pudiera resolver el problema de 
no tener letrados allí donde la necesidad obliga a poner 
la jurisdicción municipal en manos de personas poco ap- 
tas. 

Pero el problema que encontraba es que con esto la 
justicia de todos los días y todos los momentos se va a 
convertir en un instrumento de opresión y causa de ma- 
lestar, no en un elemento de paz y garantía de derechos, 
y hoy no existe esa necesidad, porque trasladarse de un 
lugar a otro resulta fácil y cómodo, a veces mucho más 
que trasladarse a los juzgados de paz. Por tanto, nosotros 
pensamos que es más cómodo y más barato mantener 
jueces técnicos que atiendan a estos pueblos que no jue- 
ces de paz. jueces legos, que no atiendan a estos pueblos. 
¿No resultará más barato pagar un juez de paz lego por 
cada municipio (se ha dicho aquí esta mañana que hay 
siete mil cuatrocientos y pico municipios en España) que 
pagar un juez de primera instancia o un juez de lo penal 
de primera instancia e instrucción técnico para todos 
aquellos municipios que se encuentren en un radio, va- 
mos a suponer, de 15 6 20 kilómetros de la sede del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción? 

Pienso en mi provincia, en Burgos, donde hay 375 mu- 
nicipios, tiene que haber 375 juzgados de paz, y con un 
número muy reducido de juzgados de primera instancia 
e instrucción se resolvería el problema, y quizá con un 
costo mucho más barato. 

Me queda aún un argumento contra los jueces legos, y 
es que el artículo 125 no prevé otra forma de participar 
los ciudadanos en la justicia que la acción popular del 
jurado, en aquellos supuestos que prevé la Constitución. 

Si bien este artículo considerado aisladamente podría 
interpretarse en el sentido de que en nuestra Constitu- 
ción cabe todo tipo de participación ciudadana en la Ad- 
ministración de Justicia, incluso los tribunales populares 
-y digo esto porque ya se habló de ello cuando se deba- 
tió este artículo en el debate constitucional-, este artí- 
culo puesto en relación con el 116 y con el 122 no admite 
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esa interpretación; lo sería hoy si el Grupo Socialista, en 
vez de haber defendido en aquel momento ese texto hu- 
biera defendido el que hoy se mantiene como artículo 
119 de esta Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Por ello nosotros decimos -concluyend* que nues- 
tra Constitución no admite la existencia de jueces legos 
como órganos encargados de la función jurisdiccional. 
Razonablemente no se puede nombrar un juez técnico en 
cada municipio de España; por tanto, deben desaparecer 
de este proyecto de ley los juzgados y jueces de paz y el 
municipio como demarcación judicial. 

Estas son las razones que el Grupo Popular aduce para 
defender las enmiendas a que he hecho referencia. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Huidobro. 
Tiene la palabra el señor Pillado. Voy a anadir cinco 

minutos más al tiempo que le corresponde para que no 
esté nervioso. 

El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, subo a esta tribuna para defender. en primer 
lugar, la enmienda 1.302. al articulo 30 del dictamen, y 
dejar también con ello defendidas, y por los mismos fun- 
damentos, si lo permite el señor Presidente, la enmienda 
1.314, al artículo 123 y la 1.329, al artículo 336 y espero 
con ello un poco de la mucha benevolencia que tiene el 
señor Presidente. Lo hago a título particular, como Dipu- 
tado de una provincia gallega, Pontevedra, para poner de 
relieve, como ya se ha hecho aquí, la colisión frontal del 
proyecto de ley que nos ocupa con los Estatutos de Auto- 
nomía y, concretamente, con el de Galicia. 

El artículo 30 del proyecto, relativo a la demarcación 
judicial, deja reducido el papel de todas las Comunida- 
des Autónomas a hacer una propuesta de demarcación 
para que luego el Gobierno. a la vista de las diversas 
propuestas, redacte un anteproyecto, lo consulte con el 
Consejo del Poder Judicial y elabore después un proyecto 
de ley a debatir por esta Cámara. 

Pero el Estatuto de Autonomía de Galicia, en su articu- 
lo 20, párrafo dos, no sólo concede a la Comunidad Autó- 
noma facultades de propuesta, sino de decisión en mate- 
ria de demarcación. Y lo que digo del Estatuto de Galicia 
lo digo también de otras Comunidades Autónomas y ya 
se ha hablado aquí del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco, del Estatuto de Cataluña, del Estatuto de Astu- 
rias, de Aragón, de Valencia, etcétera. A estas Comunida- 
des corresponde no proponer, al contrario de lo que ocu- 
rre con otras, sino fijar la demarcación, de1,imitar la de- 
marcación o, lo que es lo mismo, demarcar. 

Es muy elocuente comparar unos Estatutos con otros, 
los de una Comunidad con los de otras Comunidades 
Autónomas, y de la confrontación resulta claramente co- 
mo unas tienen solamente facultades de propuesta y 
otras tienen facultades de decisión. Por tanto, respecto a 
éstas, el artículo 30 que nos ocupa no puede mantenerse. 
La enmienda que defiendo debe prosperar, pues pretende 
que a las Comunidades Autónomas que tienen facultades 

decisorias en esta materia se les respeten en esta ley. 
Esto, además, es de pura lógica. En el Estado de las 
Autonomías, iquiénes sino las Comunidades Autónomas 
están en condiciones de hacer la mejor demarcación judi- 
cial? ¿Qué pierde el Estado si no tiene esta competencia? 
Esta es, obviamente, una de las competencias típicas en 
un Estado de las Autonomías para descentralizar, para 
dejar en manos de las Comunidades Autónomas. 

En la misma línea que esta enmienda están las otras 
dos a las que he aludido, la 1.314 y la 1.329. Empezaré 
por esta última, 

El articulo 336 del proyecto dice que podrán las Comu- 
nidades Autónomas instar la convocatoria dc oposiciones 
y concursos para cubrir las plazas vacantes de la Carrera 
Judicial y del Secretariado y demas personal al servicio 
de la Administración de Justicia e:,istentes en su territo- 
rio. Frente a esto, algún Estatuto de Autonomía, concre- 
tamente el de Galicia en su articulo 24, dice que la ins- 
tancia de las Comunidades Autónomas es vinculante: « A  
instancia de la Comunidad Autónoma. el órgano compe- 
tente convocará los concursos y oposiciones para cubrir 
las plazas vacantes en Galicia de Magistrados, Jueces)), 
etcétera. 

Más trascendencia todavía tiene la enmienda 1.314, al 
número 2 del artículo 123 del proyecto, hoy número 3 del 
dictamen. Dice este párrafo: .Podrá atribuirse a las Co- 
munidades Autónomas la gestión de todo tipo de rccur- 
sos, cualquiera que sea su consideración presupuestaria, 
correspondiente a las Competencias atribuidas al Gobicr- 
no en el número 1 de este artículo, cuando los respectivos 
Estatutos de Autonomía les faculten en esta materia),. 

Pero iqué dicen los Estatutos de Autonomía? Todos o 
casi todos dicen: Corresponde a la Comunidad Autónoma 
ejercer todas las facultades que las leyes orgánicas del 
Poder Judicial y del Consejo del Poder Judicial reconoz- 
can o atribuyan al Gobierno del Estado. 

Y o  no sé si S S .  S S .  de la m a q d a ,  han meditado bien, a 
la hora de sacar adelante este proyecto de ley en la forma 
en que quieren hacerlo, en la importancia de esta compe- 
tencia de las comunidades Autónomas. Las Comunida- 
des Autónomas tienen atribuido el ejercicio de todas - 
repito, de todas- las facultades que al Gobierno le reco- 
nozca o atribuya la ley que nos ocupa. ¿Que va a ocurrir? 
Ustedes, senores de la mayoría, para vaciar al Consejo 
del Poder Judicial de esas competencias, inherentes a su 
configuración como órgano de gobierno del Poder Judi- 
cial que le ha dado la Constitución, han llenado de ellas 
al Gobierno, pero resulta que el Gobierno no va a tenei- 
ninguna, no puede ejercer ninguna porque todas, todas, 
han de recaer en las comunidades Autónomas, pues así 
lo disponen los Estatutos de Autonomía. 

En buen problema se van a meter SS. SS. de seguir por 
este camino. Por querer escapar de Scila van a caer c n  
poder de Caribdis y los dioses, obviamente, no les han 
dado la habilidad de Ulises, el fértil en recursos, que 
cantó el poeta ciego de Esmirna; 

Supongo que no caerán SS. S S .  en la solución simplis- 
ta de decir que los Estatutos son inconstitucionales. Es 
cierto que la Administración de Justicia - q u e r í a  recal- 
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carlo esta mañana el señor Ministro de Justicia- es 
competencia exclusiva del Estado, con arreglo el artículo 
149 de la Constitución, pero, con arreglo al artículo 150, 
también es cierto que las Cortes podrán transferir o dele- 
gar a las Comunidades Autónomas, mediante ley orgáni- 
ca,  facultades correspondientes a materias de titularidad 
estatal, y así se hizo en los Estatutos con la materia que 
nos ocupa. 

N o  cabe inconstitucionalidad en los Estatutos, sino en 
lo que se pretende hacer con esta ley. Precisamente, los 
Estatutos son la mejor prueba, el mejor argumento a 
favor de la configuración que la Constitución quiso dar 
al Consejo del Poder Judicial, un órgano lleno de faculta- 
des para que el Poder Judicial gobierne por sí mismo, 
dando las máximas competencias al Consejo y dejando 
para el Gobierno de la nación unas facultades residuales 
meramente adjetivas, que por ello se trasladaron sin nin- 
guna discrepancia ni escrúpulo a las Comunidades Autó- 
nomas en sus Estatutos. Nadie puso en duda que esto era 
correcto, que esas facultades rcsiduales, las que le queda- 
ban al Gobierno de la nación, podrían atribuirse a las 
Comunidades Autónomas y ,  Estatuto tras Estatuto, se ;a 
repitiendo el mismo texto: Corresponde a las Comunida- 
des Autónomas ejercer todas las facultades que las leyes 
orgánicas del Poder Judicial -y de su gobierno, por tan- 
t- reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado. 

El problema se crea, repito, ahora, cuando SS. SS. Ile- 
nan de competencias al Gobierno y dejan al Consejo re- 
ducido a una dirección general, no ya a una dirección de 
registros y notariados, sino menos todavía porque no es 
una dirección de los juzgados y tribunales. sólo es de los 
.jueces y magistrados. 

Termino con estas enmiendas, señor Presidente. Los 
Estatutos de Autonomía están ahí. Este proyecto colisio- 
na frontalmente con ellos y ,  una de dos, o se derogan los 
Estatutos de Autonomía en este punto, cosa inipensablc o 
se cumplcn. respetando las competencias de las Comuni- 
dades Autónomas, admitiendo, por tanto, mis enmien- 
das. 

En cuanto al resto del capítulo, tenemos la enmienda 
970 al artículo 33, que hace una redacción más completa 
del artículo y que, sobre todo, añade una referencia a uno 
de los problemas cardinales del Derecho Internacional 
Privado, que es el problema de fraude de Ley. Los tribu- 
nales españoles serán competentes cuando se trate de 
evitar el fraude de leyes españolas de carácter imperati- 
vo. Este añadido que nosotros pretendemos enriquece el 
precepto, es una cautela elemental, y no acierto a enten- 
der por qué no se recoge. 

La enmienda 971 al artículo 35, y con ello termino, 
trata de  que en el orden penal se hagan constar las com- 
petencias de los tribunales en esta ley, en lugar de remi- 
tirse a leyes de procedimiento y a la de Enjuiciamiento 
Criminal. N o  tiene sentido remitirse a w a  ley de proce- 
dimiento. porque entonces habría que hacer lo mismo 
con las leyes de orden civil, habría que remitirse a la Ley 
de Enjuiciamiento Civil o la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-administrativa, y en el orden social o laboral 
remitirse a Leyes de procedimiento laboral. 

Una de dos, o regulamos para todos los órdenes la ma- 
teria en esta ley, o nos remitimos para todos los órdenes 
a las Leyes procesales para que no exista una notable 
discrepancia. 

Con ello doy por terminada la defensa de las enmien- 
das que me había sido encomendada. (Aplausos de algu- 
nos senores Diputados en los bancos de la derecha. Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pillado. 
Hay una enmienda del señor Díaz Fuentes. Como se 

trata dc una sola, le darc cinco minutos para su defensa. 

El señor DIEZ FUENTES: Señor Presidente, señores 
Diputados, sostenemos esta enmienda al artícul 30 del 
proyecto de ley, porque éste cercena gravemente el ámbi- 
to de competencias de algunas Comunidades Autónomas 
en materia de demarcación judicial. 

Haré mis referencias fundamentalmente al Estatuto de 
Galicia debido a mi mayor conocimiento del mismo y del 
propio territorio a que se refiere, aunque indudablemen- 
te estas referencias no tienen ningún sentido de exclusivi- 
dad. 

El artículo 20 del Estatuto de Galicia dice que corres- 
ponde a la Comunidad Autónoma fijar la delimitación de 
las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdic- 
cionales. Yo quiero recordar a SS. SS. un aspecto pura- 
mente lingüístico en cuanto a que fijar es dar fijeza, fijar 
es determinar, es establecer de  un modo cierto una cosa. 
Por tanto, esa atribución competencia1 que el Estatuto de 
Galicia hace a la correspondiente Comunidad Autónoma, 
corno lo hace el artículo 34 del Estatuto de Cataluña o el 
artículo 18 del Estatuto Vasco y como lo hacen otros 
más, está en absoluta contraposición con este proyecto 
de ley que sólo reserva a las Comunidades Autónomas la 
posibilidad de participar en la organización de las de- 
marcaciones judiciales de su territorio, remitiendo al Go- 
bierno una propuesta, porque eso implica una dcgrada- 
ción muy grave, a nuestro entender, de las competencias 
autonómicas conferidas. 

Además, hay que reparar en que este artículo 20 del 
Estatuto de Galicia a que me refiero no se limita a seña- 
lar que la comunidad Autónoma fije la delimitación de 
las demarcaciones judiciales, sino que le añade el criterio 
con que lo ha de hacer y señala: c( teniendo en cuenta los 
límites de los tradicionales partidos judiciales y las ca- 
racterísticas geográficas y de población)). 

Esa intencionada expresión indudablemente confirma 
bien que no KS un tema diferido a la decisión estatal, sino 
que es una materia para la que la Comunidad Autónoma 
queda especialmente dotada, y dotada con un norte que 
se le señala que le sirve de pauta e inspiración. 

Somos celosos de esta competencia -lo son Iógica- 
mente las Comunidades Autónomas- por una razón que 
está cargada de lógica. Y es que la demarcación judicial 
no es algo extraño a todo ese concepto más amplio que se 
llama organización territorial de una Comunidad Autó- 
noma. ¿Quién duda de que la decisión sobre la organiza- 
ción territorial de una Comunidad Autónoma en su pro- 
pio territorio sea una de las decisiones esenciales más 
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trascendentes que cabe adoptar a una Comunidad en SU 
proceso de consolidación, en su proceso de institucionali. 
zación? 

Toda la vertebración territorial de las autonomías de- 
pende de ello. Por eso, el artículo 148 de la Constitución, 
cuando en sus tres primeros apartados hace diversas re- 
ferencias a temas que están relacionados con ello, indica 
naturalmente el valor que eso tiene para la organización 
de la autonomía. 
Yo bien sé que esas referencias del artículo 148 en sus 

tres primeros apartados están probablemente concebi- 
das, en primer lugar, para todo aquello que se refiere a la 
organización territorial en el aspecto administrativo. Pe- 
ro también hay que reconocer que indudablemente no se 
puede pensar en producir una discordancia entre lo que 
sea la demarcación judicial y lo que sea la organización 
del territorio en el conjunto de su concepción. Por eso 
tiene importancia en una Comunidad Autónoma como la 
gallega que, además de dictar esa regla que yo les señala- 
ba antes, tiene preceptos como los de los artículos 2." y 
27, en los cuales se prevé el establecimiento de las co- 
marcas como entidades locales propias de Galicia y se 
dicta para la organización territorial que se tegan en 
cuenta la distribución de la población gallega y sus for- 
mas tradicionales de asentamiento. 

Es indudable que en el espíritu de los redactores del 
Estatuto latía la preocupación sobre unas realidades de- 
mográficas que son muy singulares en Galicia -y si hu- 
biera tiempo hablaríamos de ellas-: unas realidades de- 
mográficas que el Estatuto ha querido contemplar deter- 
minadamente y,  en función de ellas, ha querido estable- 
cer unas reglas, unos presupuestos justificativos de la 
decisión de atribuir a la Comunidad Autónoma de Gali- 
cia las decisiones sobre demarcación judicial. 

En el debate que se siguió en la Comisión de Justicia se 
daba a entender por el Grupo Socialista que para recha- 
zar ésta y las demás enmiendas del mismo signo que 
están pendientes de otros Grupos Parlamentarios, se ba- 
saban, sobre todo, en el alegato de que el artículo 149 de 
la Constitución, en su número 5 ,  atribuye al Estado, con 
carácter exclusivo, las competencias en materia de Admi- 
nistración de Justicia. Y la verdad es que siempre hay un 
rábano para tirar a las hojas, pero yo me pregunto cómo 
es posible entonces que uno y otros Estatutos hayan fija- 
do la atribución de esta competencia a la Comunidad 
Autónoma. ¿O es que estamos pensando en que la crea- 
ción de los Estatutos ha sido una algarabía de irrespon- 
sabilidades que no ha tenido en cuenta la referencia 
constitucional? 

La Constitución no tiene un solo artículo - c o m o  ha 
dicho el compañero que me ha precedido en el uso de la 
palabra-, aparte del 149, que señale las competencias 
atribuidas al Estado con carácter exclusivo, en principio. 
En principio, digo yo, porque no son inamovibles esas 
Competencias, y no sólo porque el artículo 152 permita la 
transferencia de las mismas por ley orgánica, sino por- 
que el artículo 148 ya dice que, transcurridos cinco años 
las Comunidades Autónomas podrán ampliar sus compe- 
tencias dentro del marco del artículo 149. Pero hay más; 

3 continuación hay un artículo 151 que, sin esperar a los 
5nco años, excusa de ese plazo a las Comunidades Autó- 
nomas que adopten el proceso autonómico establecido 
precisamente en ese artículo 151. 

Por lo tanto, ya está la base de legalidad constitucional 
para que no se pueda excusar la atribucion de competen- 
i a s  en esta materia, uab initiom, a las Comunidades Au- 
tónomas a las que se les haya concedido. 

Pero tampoco quiero recurrir al defender esta tesis a la 
idea de que esto fuera un procedimiento puramente ex- 
Eepcional o atribuible a algunas Comunidades Autóno- 
mas singulares, en contraposición con otras. No, señores. 
Hay el artículo 152, en el cual está la referencia concreta 
que da permisión a todo este fenómeno, en el cual se dice 
que los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán 
Establecer los supuestos y las formas de participación de 
aquéllas en la organización de las demarcaciones judicia- 
les del territorio. Luego las competencias conferidas en 
materia de demarcación a través de los respectivos Esta- 
tutos no ha sido una concesión arbitraria ni gratuita; 
está hecha, tiene un sólido fundamento constitucional, y 
si'está hecha, no parece prudente que con ocasión de este 
Ley se trate de restringir. 

Hago una invocación en este sentido a la reflexión de 
la Cámara y ,  en concreto, del Grupo mayoritario, porque 
el cercenamiento de esta facultad podría interpretarse 
como un paso en un verdadero proceso de involución 
autonómica que, realmente, sería contrario a la globali- 
dad de la Ley. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Díaz 
Fuentes. 

Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, tiene la 
palabra el señor Trías de Bes para defender sus enmien- 
das. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, cuando subo a la tribuna 
para defeflder mis enmiendas, que en cierto modo se opo- 
nen frontalmente al proyecto del Gobierno, como en este 
caso, tengo la sensación o me parece tener el complejo, 
señores de la mayoría, de estar defendiendo algo anacró- 
nico o algo que no se ajusta bien a los principios del 
Estado de derecho o a los principios que establecen nues- 
tra Constitución y los Estatutos de Autonomía, bien sea 
por la tónica general de las intervenciones de SS. SS. en 
el curso del debate del día de hoy, bien sea por el discur- 
so pronunciado por el señor Ministro de Justicia esta 
mañana. 

Cuando algún Diputado de la oposición, concretamen- 
te de este Grupo Parlamentario al que represento, se 
quiere oponer a un punto del proyecto, da la sensación 
de que está entorpeciendo un avance progresista y mo- 
dernizador del Estado, cuando, precisamente, las en- 
miendas que nuestro Grupo tiene presentadas a estos tí- 
tulos del Libro 1, que se refieren a la planta de los tribu- 
nales y a la extensión y límites de la jurisdicción, consti- 
tuyen todo lo contrario. 

En primer lugar, voy a referirme a los dos votos parti- 
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culares que este Diputado mantuvo en Comisión, uno re- 
ferido al artículo 25 y el otro al artículo 29. Pretendfa mi 
Grupo Parlamentario con estos dos votos particulares, 
precisamente, sostener el texto del proyecto del Gobier- 
no. 

Antes de entrar en ello, señores de la mayorfa, yo qui- 
siera advertir que para nuestro Grupo Parlamentario el 
proyecto del Gobierno, en lo que se refiere a los aspectos 
autonómicos del mismo, era mucho mejor que el dicta- 
men que ha surgido de la Comisión. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Decía, que el texto 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial que remitió el Go- 
bierno a esta Cámara, en todos los aspectos autonómicos, 
se ajustaba, a nuestro juicio, mucho más a los Estatutos 
de Autonomía y a la propia Constitución que el texto que 
ha surgido de la Comisión después de su debate. 

Estamos entrando en los primeros artículos autonómi- 
cos del proyecto de ley, luego veremos qué pasa con los 
Tribunales Superiores de Justicia, y aquí nos vimos obli- 
gados a mantener un voto particular en una cuestión 
menor. 

El texto del proyecto decía que «El Estado se organiza 
territorialmente, a efectos judiciales, en municipios, par- 
tidos, provincias, territorios...)). El artículo 29 hablaba de 
lo que significaban cada una de estas divisiones territo- 
riales y las definía a efectos judiciales. 

Bien, en el trámite de Comisión se suprimió la división 
territorial, permítaseme la redundancia, referente al te- 
rritorio; es decir, ya no hace mención el proyecto a lo que 
significa el territorio en términos judiciales y dice: «El 
Estado se organiza territorialmente, a efectos judiciales, 
en municipios, partidos, provincias)). 

No es que quiera sostener un debate en este aspectc 
concreto y que me obstine en ello; pero es evidente quc 
cuando unas Comunidades Autónomas tienen competen- 
cias para la delimitación y fijación de las demarcaciones 
territoriales, el limitar en una Comunidad Autónoma los 
aspectos en que pueda dividir la organización territorial 
en lo judicial, significa una limitación a los derechos re- 
conocidos en los Estatutos. Por eso mantuvimos los votos 
particulares a los artículos 25 y 29, a efectos de demos- 
trar que el texto del proyecto que remitió el Gobierno a 
esta Cámara era mucho más autonomista que el que ha 
surgido de la Comisión. 

Nuestra enmienda principal en estos dos capítulos, se- 
nor Presidente, se refiere al artículo 30. 

El artículo 30 del dictamen de la Comisión dice: «La 
Ley de Planta y Demarcación determinará la circunscrip- 
ción territorial de los órganos judiciales.. Establece a 
continuación un procedimiento único y dice: « A  tal fin, 
las Comunidades Autónomas participarán en la organi- 
zación de la demarcación judicial de sus territorios, re- 
mitiendo al Gobiernou -al Gobierno del Estado- «a 
solicitud de éste, una propuesta de la misma en la que 
fijarán los partidos judicialesu. 

Fíjense ustedes en la terminología. Es decir, todas las 

Comunidades Autónomas, tengan las competencias que 
tengan, participarán en la organización de la demarca- 
ción y, a petición del Gobierno del Estado, o del Gobier- 
no de la Nación, como prefieran SS. SS., «a  solicitud de 
éstes le harán una propuesta en la que únicamente fija- 
rán lo que son los partidos judiciales. 

Yo no quiero hacer una referencia al Estatuto que 
mejor conozco, pero no voy a tener más remedio que 
leerles algún artículo de los Estatutos que atribuyen a 
las Comunidades Autónomas competencias en la mate- 
ria. Y uno de estos Estatutos dice: «Fijar. - c o m o  com- 
petencia de la Comunidad Autónoma- ula delimitación 
de las demarcaciones territoriales de los órganos juris- 
diccionales y la localización de su capitalidad)). 

Esto es muy distinto de lo que está diciendo el proyec- 
to; es decir, aquí, en virtud de la aplicaciofi del artículo 
152 de la Constitución, recogido en algunos Estatutos, 
por tanto, en el bloque de constitucionaiidad, hay unas 
Comunidades Autónomas que pueden fijar la delimita- 
ción de sus demarcaciones territoriales. Pero el proyecto 
no dice esto. Por tanto, habría dos vías para la posibili- 
dad de {ijar la demarcación territorial: una, la de las 
Comunidades Autónomas que tenga esa competencia, y 
otra vía o procedimiento para aquellas que no la tengan. 
Eso es lo que nuestra enmienda propone. Nuestra en- 
mienda propone que las Comunidades Autónomas que 
tengan competencia para la fijación y la determinación 
de la demarcación territorial, no tenga que acudir a ese 
procedimiento de esperar la solicitud del Gobierno, sino 
que ellas mismas aprobarán sus demarcaciones territo- 
riales por ley que,  naturalmente, será informada por el 
Consejo General del Poder Judicial, y las que no tengan 
atribuidas esas competencias, entonces, seguirán, más o 
menos, dice nuestra enmienda, el procedimiento que es- 
tablece con carácter general el dictamen de la Comisión 
en el artículo 30 que comentamos. 

Consideramos, por tanto, que nuestra enmienda es mu- 
cho más autonomista que el texto surgido de la Comi- 
sión, que puede, incluso, ser inconstitucional o, cuando 
menos, antiestatutario respecto a aquellos Estatutos que 
tienen competencias sobre la materia -para no hacer 
una declaración demasiado tajante y que no me corres- 
ponde a mi hacerla respecto a la constitucionalidad o 
n o -  y no refleja lo que aquellos Estatutos prevén. 

Otra de las enmiendas, señor Presidente, a estos capí- 
tulos de la división territorial en lo judicial, se refiere al 
artículo 31. 

El texto del artículo 31 surgido de la Comisión dice 
que ((la creación de Salas, Secciones y Juzgados, corres- 
poderá al Gobierno cuando no supongan alteración de la 
demarcación judicial, oídos preceptivamente la Comuni- 
dad Autónoma afectada y el Consejo General del Poder 
Judicial U .  

Nuestra enmienda 404, a dicho artículo 31, también 
hace la distinción entre los Estatutos que tengan compe- 
tencias y los que no tengan competencias atribuidas en 
la materia, y pretende una redacción distinta, creemos 
nosotros -tienen el texto S S .  SS. -  mucho más respe- 
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tuosa con los Estatutos de Autonomía. (El señor Vicepresi- 
dente, Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) 

En todo caso, si a SS. SS. no les convencen estas en- 
miendas de carácter autonómico, hemos presentando 
otra, creando un articulo nuevo que cierre este capítulo 
de la división territorial en lo judicial. Es la enmienda 
405 que se refiere a la creación de un artículo 3 1 bis, que 
aun no admitiendo todas las anteriores y dejando el 
proyecto tal como está, si esta enmienda se aceptara, se 
dejaba a salvo cuantos problemas, posiblemente anties- 
tatutarios, he planteado en mi intervención. 

Dice el artículo 31 bis que pretendemos crear de nuevo 
cuño: uLo previsto en el presente capitulo se aplicará sin 
perjuicio de las facultades que, en relación con la Admi- 
nistración de Justicia, tengan reconocidas las Comunida- 
des Autónomas en sus respectivos Estatutos)). 

Un artículo de este tipo, de los muchos que hemos in- 
troducido en muchas leyes orgánicas, señores de la 
mayoría, vendría a salvaguardar todos cuantos proble- 
mas yo he pretendido denunciar en cuanto al carácter 
antiautonomista de estos títulos que ,estamos tratando. 

En lo que se refiere al Título 11 sobre la extensión y 
límites de la jurisdicción, nuestro Grupo Parlamentario, 
señor Presidente, retira la enmienda 406, al articulo 33, 
pero mantiene la enmienda 407, al artículo 35. 

En el Título referente a la extensión y límites de la 
jurisdicción, se establece en el dictamen de la Comisión 
que en el orden civil los juzgados y tribunales españoles 
serán competentes en una serie de materias. Luego, tam- 
bién habla de la competencia en el orden social. Sin em- 
bargo, en el orden penal se remite exclusivamente a lo 
que esté dispuesto en el Código Penal o a las leyes espe- 
ciales sobre la aplicación de la Ley Penal prevista en los 
tratados internacionales. 

Nuestra enmienda 407 pretende relacionar -igual que 
se hace en el artículo 33 del Dictamen de la Comisión 
para el orden civil- más o menos exhaustivamente to- 
das aquellas competencias de los juzgados y tribunales 
españoles en el orden penal, tal como se hace para el 
orden civil en el artículo 33 del Proyecto. 

Estas son, señor Presidente, para concluir, las enmien- 
das y votos particulares que nuestro Grupo mantiene a 
los artículos 25 al 37 del proyecto de ley orgánica del 
Poder Judicial. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Trias de Bes. 

Turno en contra de las enmiendas a los tres primeros 
capítulos del Título 1. Para su defensa, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista, tiene la palabra el señor López 
Riaño. 

El señor LOPEZ RIANO: Señor Presidente, señorías, 
para contestar, en nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista, a este turno de enrnjendas respecto de los artícu- 
los 21 a 37 del proyecto. 
Yo creo, señorias, que es necesario acudir un poco a 

una razón de método para poder contestar con un cierto 
rigor a las posiciones variadas de SS. SS., tanto en lo 
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ideológico, como en lo político, como en lo individual o 
concreto. 

En este sentido, empiezo por contestar al señor Ban- 
drés en una especie de preámbulo que me va a permitir 
usted, señor Bandrés. Yo no sé si en otros parlamentos, 
porque apenas conozco éste, se utiliza con tanta frecuen- 
cia la expresi6n: uustedes son incoherentes)). Yo me ima- 
gino que en otras latitudes europeas tiene que sentar 
muy mal, tiene que ser casi un insulto estar escuchando 
constantemente: U ustedes son incoherentes u. 

Incoherente'para mí en política es el que cree que 
apoya un proyecto grande y ,  sin embargo, el pr6ecto es 
chico. Mientras apoyas un proyecto grande y sólido se 
admiten matices y diferenciaciones; pero en política es 
difícil, y creo que es indelicado, hablar de incoherencia. 

Otra costumbre que hay en esta casa es que SS. S S .  
hablan generalmente del Presidente y del Vicepresidente 
de esta Cámara que no pueden contestar, y que si contes- 
tan, quiebran de alguna forma su conciencia de Presiden- 
te y Vicepresidente y el clima de equilibrio de esta Cáma- 
ra. 

Me parece que la cita de tales palabras del señor Presi- 
dente del Congreso o del señor Torres Boursault deben 
ser contestadas. Me parece, señor Bandrés, que puestos a 
citarlas, no es apropiado de su parte, no está dentro del 
marco personal en que yo le juzgo y le aprecio, el soste- 
ner tesis del año 1974, de la revista ucuadernos para el 
diálogo., hablando del Tribunal Central de lo Penal en 
aquella fecha y trayendo ese discurso, como usted ha 
reconocido después, al asunto de la existencia o no de la 
Audiencia Nacional. Y es que el señor Bandrés tiene un 
método personal, y con la misma quietud y relájo con 
que él hace las cosas, le voy a decir que ya le voy cono- 
ciendo. El señor Bandrés tiene la virtud de aterrizar rapi- 
dísimamente desde lo abstracto a lo más concreto. El 
señor Bandrés, a veces, después de un excelente discurso 
-y yo le he oído muchos-, coge un papel del bolsillo y 
nos cuenta el oficio de tal juzgado de tal demarcación. 
importante, interesante ese oficio, pero a mi juicio des- 
virtúa usted un poco la dimensión misma de su mensaje. 

La cuestión de la Audiencia Nacional, señor Bandrés 
-lo dijimos en Comisión-, debe ser definitivamente en- 
marcada. No puede ser una bandera de los más demócra- 
tas y de los menos demócratas, ni -más ridículo, me 
parece- de los más juristas y de los menos juristas. Yo 
creo que hay que entrar a configurar si procede o no la 
existencia de una audiencia cuyas competencias están 
establecidas en esta ley. 

Yo no voy a gastar mucho tiempo en este tema, porque 
lo ha hecho excelentemente el señor Ministro de Justicia 
y a sus palabras y al UDiario de Sesiones» me remito, 
pero sí voy a hacer una apreciación ideológica, ya que 
creo que como militante de un partido de izquierdas 
también tengo el derecho de hacerla. iQué es lo que de 
izquierdas ve usted en eso que llama el juez natural? 
iulus naturalen, señor Bandrés? ¿Se refiere usted a su 
propia conciencia o a una conciencia colectiva? ¿De dón- 
de emana el juez natural desde la visión de la izquierda? 
Desde la visión de la izquierda, lo importante es resolver 
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en justicia los problemas de la justicia y de la política. 
Resolver en justicia y en igualdad, eso nos enseñaban los 
padres de su pensamiento y del mío. Pero de repente 
parece también como que usted, señor Bandrés, y el se- 
ñor Pérez Royo, que comparte esas opiniones, descendie- 
sen, a un terreno verdaderamente liberal, que es muy 
grato y que es respetuoso, porque prácticamente nuestra 
Constitución también tiene ese sentido y ese espíritu. Pe- 
ro no me hablen de izquierda, porque la competencia de 
la Audiencia Nacional diseñada en esta ley no rechaza 
los principios de la izquierda. Los de la izquierda esta- 
mos acostumbrados a ver las cosas con carácter de gene- 
ralidad. Hay delitos en nuestra nación que hoy sería ri,dí- 
culo, en 1985, en el mundo en que vivimos, con la tecno- 
logía de la que tanto hablamos y con las ganas de moder- 
riidad que todos padecemos, que se sustanciasen en Mon- 
dragón, me refiero, por ejemplo, a la colza; usted lo ha 
dicho. Hay comportamientos delictivos en la sociedad 
moderna que van más allá de nuestro pueblo y de nues- 
tro terruño, y es progresista combatir el crimen con la 
ley y con los instrumentos más adecuados. Eso es tam- 
bién un lenguaje de izquierdas, fundamentado, claro es- 
tá, en ese lenguaje liberal que usted ha mencionado en su 
alocución. 

Esa ausencia de método en el trabajo lleva a que pon- 
gamos todo en relación. Primero discutimos la Audiencia 
Nacional, unos. Otros, a continuación, discuten la justi- 
cia de paz por otros conceptos. Algunos Grupos Parla- 
mentarios dicen: «Cuidado con los riesgos de mi autono- 
mía», y nadie dice: ((Cuidado con los riesgos de la socie- 
dad y del Estado". Cada uno menciona lo que afecta a su 
Estatuto de Autonomía. ¿Pero qué afecta para todos en la 
Constitución? ¿Quién representa el interés de esa Consti- 
tución? Yo creo que ustedes, los representantes dignísi- 
mos de las minorías, también ustedes con nosotros, tam- 
bién nosotros con ustedes, porque aquí se sientan mu- 
chos representantes de  Comunidades Autónomas que tie- 
nen ese mismo problema que ustedes han planteado. Pe- 
ro no vamos a desvirtuar el método; vamos a seguir. 

Por parte del Grupo Parlamentario Popular -y dejo la 
cuestión autonómica para el final- se presentan dos 
cuestiones. Una de ellas de mi respetable compañero y 
paisano de  medio origen, el señor Pillado, que ha contri- 
buido por lo menos a llevar un cierto sentido del humor, 
que no venía mal, a la Comisión de Justicia, que yo res- 
peto, desde luego, y agradezco su intervención en ese 
sentido, y también la de don César Huidobro, en el senti- 
do  de la existencia o no de la justicia de paz, de la consti- 
tucionalidad o no de la justicia de paz. Fíjense ustedes en 
que follón, en que lío estamos metiendo en la tarde de 
hoy todo el asunto de lo que queremos que sea al final la 
mejor de las justicias, la más democrática y la más libre 
para todos los espafioles. 

Justicia de paz. Dice el señor Huidobro que es anti- 
constitucional porque no la prevé de una forma taxativa 
la Constitución, que cierra todo el proceso de la justicia a 
los jueces de carrera. 

Entonces, las sentencias, por ejemplo, de los jueces su- 
plentes -y su Grupo conoce su existencia- de los jueces 

sustitutos, magistrados sustitutos o de las provisiones 
temporales, iqué  hacemos con ellas, señor Huidobro? 
¿No son justicia? 

Segunda cuestión, ¿por qué es negativo lo político, en 
el sentido general? ¿Por qué es negativo para esta Cáma- 
ra en la tarde de hoy todo lo que significa ser concepto 
político? No se pueden elegir jueces de paz porque obe- 
decen -dicen los representantes del Grupo Popular- a 
mandato político. Mandato político, afortunadamente, y 
democrático al que obedecemos todos aquí en esta Cá- 
mara y no es un desdoro, porque y o  me pregunto si ha- 
blar de política es hablar de algo nefasto o nefando para 
la sociedad. 

Yo creo que la actividad de los jueces de paz tiene que 
enmarcarse positivamente, de acuerdo con un horizonte 
de la sociedad, no negativamente. Lo político no tiene 
siempre un sentido negativo, señor Huidobro. Lo políti- 
co, a veces, significa la vida de la comunidad y la dignifi- 
ca confiando en las personas. ¿Por qué no confiamos en 
personas elegidas? Porque ya no se trata del tema grande 
de esta ley, del tema importante de la elección de los 
vocales, es que tampoco confiamos en lo que significa 
elegir a un hombre o a una mujer en un municipio pe- 
queño para que el ciudadano, con respeto a las relaciones 
de vecindad, tenga una referencia inmediata de alguien 
que representa los intereses colectivos a quien puede 
acudir en pequeños conflictos civiles y penales. Eso es, 
en la teoría del Grupo Parlamentario Popular, nefasto 
para la sociedad. 

Yo no voy a recordar las palabras del señor Núñez, del 
Grupo Parlamentario Centrista, cuando se refería a la 
integridad de los jueces de paz que él había vivido fami- 
liarmente. Yo también de niño y de joven en mi Galicia 
natal -de la que tanto hablan los señores de la derecha- 
- he vivido la experiencia de los jueces de paz; he vivido 
la experiencia de cómo cuando en las fiestas discutíamos 
unos y otros no hacía falta llamar a la Guardia Civil 
-que tenía un comportamiento duro en aquel momen- 
t e ;  no hacía falta refugiarse en la «parroxa» ni en la 
«ereixa» - c o m o  decíamos allí-, porque había un hom- 
bre -yo me acuerdo del de mi pueblo, Julián Pérez- 
que actuaba para administrar justicia y producía una 
justicia absolutamente reconocida por la comunidad. 
¿Por qué es grave que una ley a ese nivel de inmediatez, 
a ese nivel de colectividad, no elija entre los vecinos de 
una comunidad a una persona que pueda resolver esos 
conflictos? Y ahí el señor Huidobro nos metía en el túnel 
del tiempo que va y viene, que consiste en que por un 
lado nos dice que los coches van muy rápidos y todos 
pueden llegar a la capital, pero después nos dice, por 
otra parte, que en esos pueblos también quieren jueces. 
Este sería un conflicto presupuestario que, desde luego el 
día que ustedes gobiernen ojalá lo puedan resolver, pero 
se gastarían mucho dinero en esa planta de la justicia, y 
es que no se puede jugar con la tecnología de  un sitio 
para otro. 

El ciudadano de un pueblo pequeño tiene juez profe- 
sional para los asuntos importantes, eso lo entiende cual- 
quiera que lea el proyecto. Tiene todas esas facilidades 
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de la era en que vivimos para ir a la capital del partido 
judicial a resolver los asuntos importantes, pero aquí de 
lo que se está hablando es de la justicia al más pequeño 
de los niveles, es decir, de la justicia de la conveniencia, 
de la buena vecindad. 

Elegidos estos hombres ¿por quién? Pues por los repre- 
sentantes legítimos, señoras y señores Diputados, de esa 
comunidad. Y yo no creo que en el ámbito de esa peque- 
ña comunidad a la que va referida la ley, los pueda haber 
de mayor dignidad que esos concejales a los que unos y 
otros hemos dado nuestro voto. Que, además, consti- 
tuyen opciones muy amplias. Que van a estar controla- 
dos por haber respondido a una llamada y a un ofreci- 
miento ratificado por la soberanía popular de su peque- 
ña colectividad. 

Y eso, senores, puede ser objeto de recurso, y estoy 
seguro que los señores del Grupo Popular lo van a inter- 
poner, por lo menos se me dijo ya en Ponencia que esto 
era inconstitucional y que había un fundamento para 
presentar recurso. y ese fundamento es el que y o  voy a 
resumir aquí. La justicia de paz yo creo que va a arreglar 
muchos asuntos: que es buena para ustedes y para noso- 
tros; para los que gobiernan y para los que están en la 
oposición. Y me atrevo a decir que es buena para todos 
porque siento en mí la sensación de que es buena para 
mi pueblo, y si es buena para mi sociedad, no tiene por 
qué ser mala para un sector de la Cámara y buena para 
otro. 

N o  se dejen arrastrar por esa precipitada legalidad de 
los procesalistas modernos que sólo quieren hablar de 
profesional a profesional. Tengamos confianza también 
en la gente sencilla y común que a veces tiene más crite- 
rio que el que pueda tener el mejor de los juristas, el 
mejor de los técnicos o el mejor de los abogados. Porque. 
señores, hay juristas progresistas, pero yo casi me quedo 
con economistas progresistas, o con ingenieros progresis- 
tas, o con médicos progresistas, o con trabajadores pro- 
gresistas. No le demos a nuestra condición mayor realce 
del que afortunadamente tiene. 

Otra cuestión, por englobar, se refiere a lo que han 
llamado las señorías del Grupo Vasco y del Grupo Mino- 
ría Catalana ucuestiones de comunidad.. Yo, señorías, 
confieso que es la primera vez que me dirijo a ustedes en 
este tema. Confieso que no soy un experto -hay un tur- 
no de réplica-, pero con la misma sencillez tengo que 
decirles -porque al fin y al cabo uno no puede salir de 
su propia sencillez-, que creo que ustedes aquí también 
están planteando un problema gravísimo. Es decir, lo 
que está ocurriendo aquí en la tarde de hoy es que un 
grupo de Diputados, el Grupo Parlamentario Socialista, 
apoya unas ideas convenc'ido y sin ninguno de esos pro- 
blemas que ustedes han manejado en la tarde de hoy, ya 
que han dicho que el señor Ministro tiene una opinión y 
despues el Grupo tiene otra. Aquí hacemos política y la 
hacemos todos en la medida que a cada uno le corres- 
ponde. Hay una unidad de criterio político, y por eso 
hemos presentado un proyecto que quiere decir algo. En 
la Constitución hay un artículo 149.5, creo recordar, y 
hay un artículo 152, del cual se ha leído un párrafo a 

medias, me parece recordar que ha sido otro insigne pai- 
sano, el señor Díaz Fuentes, ya que después de lo que ha 
leído, dice ese párrafo del artículo 152: «... En los Estatu- 
tos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse 
los supuestos y las formas de participación de aquéllas 
en la organización de las demarcaciones judiciales del 
territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. -la que estamos dcba- 
tiendo hoy- "y  dentro de la unidad e independencia de 
éste». Es decir, la Constitución dice: la justicia corr'es- 
ponde, en terminos absolutos, a la Administración del 
Estado. 

Queremos, señorías, porque somos progresistas, desde 
el Grupo Socialista que haya sólo una Justicia española y 
sólo un modelo de Justicia para todos los españoles. Eso 
lo queremos por convicción ideológica profunda. Pero 
queremos también colaborar, y yo creo que desde la Po- 
nencia hasta hoy lo hemos intentado, y a veces lo hemos 
conseguido y yo creo que lo podemos seguir consiguien- 
do. porque sin colaboración -v el termino «colabora- 
ción), no le busquen ustcdcs en la Constitución porque s ~ '  

presume en una Constitución democrática-, s in  colabo- 
ración, digo -y el tkrmino de «colaboración)), insisto, no 
está especificado más que de vez en cuando en e l  proyec- 
to de ley-, no se puede rcsolvcr esto a gusto de una 
amplia mayoría que al Grupo Socialista le gustaría que 
fuese de toda la Cámara. 

Voy a retomar ahora un pensamiento del principio: 
«riesgos de las Comunidades),. ¡Pues claro!. si ustedes 
ven la cuestión desde el Estatuto de Galicia, nuestra tic- 
rra, imagínense el poder que significa nombrar o, mejor 
dicho, demarcar, los partidos judiciales e n  nuestra tierra 
donde hay aldeas de cuatro a 200, o a 1 .O00 habitantes, a 
escoger y a elegir. No es este el problema. El problema 
está en si eso cae en manos de quien es menos autono- 
mista que nosotros. El problema, para equilibrar este 
asunto, es si hay confianza o no en lo que se está hacicn- 
do. Yo me atrevo a decir que el proyecto abre ese hori- 
Lonte de confianza ¿consistente en quc? En que quien sea 
menos autonomista que Minoría Catalana en Cataluña 
podría un día, gobernando, destrozar el Estado y destro- 
zar la justicia con ese poder que hoy se exige como inexo- 
rable reconocimiento de nuestra actitud autonómica. ;Y 
para qué contar en Calicia, en nuestra tierra, señor Pilla- 
do! 

Yo  creo que lo que el proyecto subliminalmente quiere 
hacer es decirles a ustedes: vamos a colaborar en este 
asunto y vamos a procurar que dado que hoy tenemos 
aquí una experiencia de cinco años democráticos e igua- 
les de constitucionalidad y tenemos esta oportunidad 
histórica, no hagamos con la Administración de la Justi- 
cia - q u e  es tanto como decir no hagamos con nuestra 
Justicia- algo que después no tenga encaje, algo que 
después no funcione o algo que después se contradiga. 
Para concluir, y en terminos de esa posición, el proyecto 
de ley dice: urepresentantes de las Comunidades (que en 
cierto modo, insisto, lo somos todos), vamos a hacer un 
estudio de nuestra demarcación., y ahí la Comunidad es 
absolutamente soberana, por supuesto; ahí la Comuni- 
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dad valora sus intereses y los expone. Una vez recibido 
ese proyecto de  colaboración se lo remite al Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial para que lo informe y, por últi- 
mo, se hace una propuesta y se trae una ley que se va a 
discutir aquí por todos, la ley de planta, donde vamos a 
estar nuevamente todos representados. ¿Es eso anormal? 
jEs  eso un absurdo en el método? Pero el Grupo Parla- 
mentario Popular interfiere en una cuestion y dice: « N o ,  
es que nosotros queremos que sea el Consejo General del 
Poder Judicial el que haga la ley de planta, el que diga 
dónde están los municipios y los partidos judiciales y 
dónde va a estar toda la Administración)). Pero señores 
de las minorías, jcreen que eso -y veo que me hace 
gestos el señor Trías de Bes en el sentido de que esto no 
to comparte (será la única enmienda que no comparte en 
este momento)- les beneficia a ustedes? {Creen que esa 
posición del Grupo Parlamentario Popular en el sentido 
de que sea el Consejo General del Poder Judicial el que 
resuelva este tema beneficia a mi querido seíior Pillado? 
Si la propuesta y el informe de las Comunidades lo reco- 
ge el Consejo General del Poder Judicial, a mí mc parece 
que lo que se está diciendo es que lo resuelva y que aquí 
vengamos todos obligados por ese informe. 

A mí me parece que esto es un error histórico; a mí me 
parece que donde hay que entenderse en estas cuestiones, 
y concluyo, es en esta Cámara, que no es una cámara 
,jacobina, sino la representación popular de nuestro pue- 
blo en una democracia formal, europea, bastante avanza- 
da  en lo verbal y que algunos queremos que sea bastante 
más avanzada en lo colaboracional. 

Abierto como está ese diálogo, les diría a las minorías 
y a los senores que desde el Grupo Parlamentario Popu- 
lar sienten su autonomía que n o  rompan, por pequene- 
ces, esta inmensa cuestión; no sea esto *amo en el caso 
de la Audiencia Nacional para el señor Bandrés- motivo 
para no votar el proyecto. N o  me parece, señor Bandrés, 
que en ese sentido su manifestación sea profundamente 
seria después de lo que hemos trabajado juntos por esa 
bandera, que es rectificable, combatiendo las leyes que a 
veces no le gustan, pero no el instituto procesal de la 
Audiencia Nacional. De verdad, no parece razonable opo- 
nerse a la ley. 

Con ese espíritu, espero la réplica de ustedes, agrade- 
ciendo al Presidente el tiempo que me ha dado. (Aplausos 
en los bancos de la izquierda.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica, tiene la palabra el señor Ban- 

El senor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, en primer lugar quiero tener la 
atención de contestar al senor Ministro para indicarle 
que la última vez que polemizamos en este hemiciclo, a 
los dos o tres días me impuso una condecoración. Voy a 
ver si consigo para el una condecoración de la Sociedad 
Gastronómica Donostiarra y se la podemos imponer para 
volver a ser noticia en los periódicos como lo fuimos 
aquel día. 

chas gracias, señor López Riaño. 

drés. 

Yo querría puntualizar, señor Ministro, algo muy im- 
portante. Repase usted mi discurso en  el «Diario de Se- 
siones)). Yo no he dicho que la Audiencia Nacional pulve- 
rice el Estado de derecho y ponga las bases para un Esta- 
do  policial. Yo he dicho que los Juzgados Centrales de 
Instrucción y su práctica diaria, ordinaria y cotidiana, es 
decir, producto de su no inmediación, la confección o 
redacción de autos como el que yo he leído aquí; el no 
cumplimiento de aquella vieja, pero liberal Real Orden 
de 13 de marzo de 1895, esas prácticas son las que pro- 
ducen la pulverización del Estado de derecho y las bases 
del Estado policial; eso es lo que yo he dicho y en lo que 
me reafirmo en este momento. Porque si se no cumple 
esto, si S. S. - q u e  ha sido Juez y lo sabe- comprende 
que se puedan dictar autos tan gravemente importantes 
para la libertad humana como es un auto de incomunica- 
ción y de prorroga de la detención sin datos relevantes 
ofrecidos por la policía que le puedan ayudar a formar 
esa opinión, eso, señor Ministro, o es una prevaricación 
-y ahí está el Fiscal General del Estado para oponerse a 
ella o para actuar como deba conforme a Derecho- o, si 
no, señor Ministro, es una costumbre forense tolerada 
-y hasta deseada- para alguna clase de jurisdicción y 
para algunos casos especiales, y a mí eso me preocupa, 
no lo dude. 

Yo  ya sé que la Constitución no habla del juez natural, 
desgraciadamente, habla del juez ordinario predetermi- 
nado por la ley, y yo insisto en que estamos ante una 
jurisdicción predeterminada por la ley. pero no ordína- 
ria, que es constitucional porque la Constitución la admi- 

Respecto a los delitos complejos, creo que hay un 
acuerdo esencial. Nosotros comprendemos -y lo hemos 
reconocido palmariamente- que asuntos como el de la 
colza, como el de evasiones de capital multitudinarias o 
muy amplias, como el de la droga, son temas que no 
pueden ser resueltos por los cauces ordinarios de  la juris- 
dicción normal, es decir, del juez de instrucción del par- 
tido judicial equis; estamos de acuerdo. Pero al señor 
Ministro de Justicia yo  creo que se encuentra personal- 
mente en una flagrante ilegalidad, porque si él opina que 
los artículos 304 y 305 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal no son constitucionales, tiene que apresurarse - 
debía de haberlo hecho ya- a traernos un proyecto de 
ley derogándolos inmediata y fulminantemente; no lo ha 
hecho y lo que me ha producido su intervención es una 
duda muy razonable sobre si el juez de instrucción que 
entiende en el caso de la Banca Catalana no será un juez 
inconstitucional, porque, a mi juicio, ha sido nombrado 
de un modo muy similar a como lo regulan los artículos 
304 y 305 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Esto es, 
senor Ministro, lo que quería decirle sencillamente. 

Respecto a mi distinguido y honorable amigo y compa- 
nero de  Cámara, don Carlos López Riano. yo estoy a pun- 
to de retarle a que me encuentre la palabra Uincoheren- 
te» o la expresión uincoherencia» una sola vez en mi 
discurso, y yo entonces me jugaría con él una cena gaile- 
ga contra una cena vasca, pero para todos los que esta- 
mos aquí sentados en este momento en el hemiciclo. (Ri- 

te. 
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sas.) Porque creo que no he dicho ni una sola vez la 
palabra ((incoherente., y además no la he sentido, ya  que 
ustedes son perfectamente coherentes. Son coherentes 
con su Ministro del Interior; son coherentes con su Ley 
Antiterrorista; son coherentes con su Ley de Habeas Cor- 
pus y son coherentes con su Ley de Asistencia Letrada al 
Detenido. Porque aquellas leyes quedarían sin ningún 
sentido si en esta desapareciera la jurisdicción especiali- 
zada de  la Audiencia Nacional y de los juzgados centra- 
les de instrucción. 

Me ha dicho el senor López Riano públicamente algo 
que me ha dolido y se lo tengo que manifestar. El señor 
López Riaño es hombre delicado, pero yo  lo soy tanto 
como 61. Cuando me ha parecido oportuno hacer citas 
personales del señor Presidente y del Vicepresidente de  
esta Cámara de  Diputados, como soy tan delicado, cuan- 
to menos, como él, me he aproximado antes de hacerlo a 
esas personalidades, que además me honran con su amis- 
tad, ¿y saben lo que me han dicho? «Pues no faltaba 
más; tú tienen todo el derecho a decir lo que quieras y 
hacer las citas que te parezcan)). 

El señor López Riano, que se sitúa en una franja muy 
de izquierda, aparece más estricto aquí que el señor Pre- 
sidente y que el señor Vicepresidente, que no sé en que 
franja están ni me importa, y me dice: <<ya conozco al 
señor Bandrés, ya le he calado, ya le tengo, porque va de 
lo abstracto a lo particular)). Naturalmente, lo que pasa 
es que usted no me habla de lo particular y me habla de 
lo abstracto. Y a continuación me dice: « Y  entonces, atc- 
rriza». Menos mal que aterrizo, porque y o  creo que en 
este Parlamento hay cantidad de gente que no aterriza 
jamás. (Risas.) 

Señor López Riaño, las leyes no son un adorno para el 
Aranzadi, las leyes son para su práctica diaria. Por eso y o  
saco del bolsillo un auto y lo leo, pero usted me lo puede 
pedir para llevárselo y para ver qué pasa y qué puede 
hacer desde su poderosa mayoría, porque yo ,  desde mi 
pequeña minoría, puedo hacer muy poco. Sin embargo, 
cuando yo saco de mi bolsillo un oficio de la policía o del 
Juzgado y le leo, eso a usted le molesta; le gusta más lo 
abstracto, porque para usted ya ha llegado a creer que 
las leyes son un adorno para el Aranzadi y no algo que 
tenga que informar nuestra vida práctica y diaria. 

Después me dice también: «No me hable de izquierda 
socialista.. Yo  le quiero decir lo que dije un día aquí 
sobre el nacionalismo. La izquierda, don Carlos. no está 
monopolizada por nadie ni tampoco por usted. La iz- 
quierda es plural. Y uted, que es un hombre de izquier- 
da ,  entiende que la jurisdicción predeterminada por la 
ley, pero no ordinaria, de la Audiencia Nacional está 
muy bien y es compatible con la izquierda. Yo creo exac- 
tamente lo contrario, y yo también soy de izquierda, y 
por eso no nos vamos a pegar. La Audiencia Nacional, 
señor López Riano, no es un imperativo categórico: la 
Audiencia Nacional puede y debe ser discutida. Ustedes 
mismos la han puesto en tela de juicio metiendo esto que 
yo admiro y que puede determinar mi voto favorable a la 
ley. Y es que los juzgados centrales podrán existir, pero 
no deberán necesariamente existir. 

Perdone que termine con esto. Usted sabe cuánto le 
admiro y cuánto me gustan sus discursos y la coherencia 
de su pensamiento, no incoherencia. Pues hoy tengo que 
decirle que a mí con su discurso me pasa lo que en aque- 
lla fábula de Samaniego: “Que bella cabeza, pero sin 
seso» - c o n  as» y no con «XD- que dijo la zorra al busto 
sin que y o  pretenda ser zorra, naturalmente, y sin que yo 
pretenda, ni mucho menos, que usted sea busto (Risas.) 
Usted ha hecho un bello discurso, pero en cuanto a la 
Audiencia Nacional, mi querido don Carlos, sin conteni- 
do. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, 
aunque sea muy brevemente, porque, efectivamente, ca- 
da vez que defendemos en esta Cámara enmiendas de 
corte y de tipo autonomista, por supuesto que los argu- 
mentos en uno u otro sentido son de sobra conocidos. 
Pero creo que no está de más, en cualquier caso, que 
haga una pequeña fijación de posiciones en relación con 
las enmiendas que he defendido en mi anterior interven- 
ción. 

Dice el señor López Riaño que las Comunidades AutG- 
nomas planteábamos un problema gravísimo con nucs- 
tras enmiendas. Ciertamente yo no  acabo de comprender 
cuál es el gravísimo problema al que se refierc, cuando a 
continuación añade que tambikn hay que respetar la 
Constitución, que hay que acordarse del Estado y que 
parece scr que en nuestras enmiendas solamente nos 
acordamos de las autonomías, nunca del Estado y de la 
Constitución. 

Evidentemente, yo creo que nosotros en nuestras en- 
miendas nos hemos acordado del Estado; nos hemos 
acordado. por supuesto de los artículos 149 y 152, pero 
creo, señoría, que tambikn tenemos que acordarnos de 
los Estatutos. En ocasiones, da la sensación con asevera- 
ciones como las que se hacen, de que los Estatutos de 
Autonomía son preconstitucionales y no postconstitucio- 
nales. 

Por otra parte, quiero llamar la atencihn de S. S. en el 
sentido de que nuestras enmiendas tan así tienen en 
cuenta el modelo del Estado que cuando defendía yo con- 
cretamente la enmienda número 53 el artículo 24 decía 
que la razón de la misma era pretender acomodar la 
organización de  la justicia al modelo autonómico del Es- 
tado, simplemente acomodar, por supuesto, teniendo en 
cuenta tanto la Constitución como los Estatutos. 

incluso al defender posteriormente las enmiendas 155 
y 156 volví a repetir que se trata de ajustar la Ley Orgá- 
nica al modelo de Estado. 

En consecuencia, y en 10 que respecta a nosotros, no 
debe haber duda en cuanto a que tratamos de respetar, 
por supuesto, la Constitución, pero queremos, como es 
lógico, que también se respeten los Estatutos como tales. 

y termino diciendo que en cualquier caso creo que hay 
tiempo para recapacitar sobre esta posibilidad de una 
coincidencia poco sospechosa de grupos tan dispares co- 
m o  pueden ser UCD, Minoría Vasca, Minoría Catalana, e 
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incluso el señor Pillado que defendía en este caso a la 
Coalición Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, voy a comenzar haciendo una breve 
reflexión en torno a la que nos hacia, al señor Bandrés y 
a mí, el señor López Riaño. 

El señor López Riaño se extrañaba de que Diputados 
de la izquierda planteáramos el tema del juez natural, y 
nos preguntaba cuál es la relación entre el tema del juez 
natural, en una cuestión formal, y el planteamiento o la 
cultura tradicional de la izquierda. 

Yo tengo que decir, con todos los respetos, que es un 
planteamiento inadmisible conceptual e históricamente 
y ,  sobre todo, desde el punto de vista de la defensa de la 
cultura tradicional de la izquierda. Porque decir que los 
principios y garantías formales del Estado de Derecho 
pertenecen al patrimonio liberal, a la cultura liberal, ex- 
traña a la izquierda, es, en primer lugar, un error con- 
ceptual que se explica Únicamentc si por izquierda se 
entiende esa deformación que es no ya el marxismo vul- 
gar,  sino lo que se conoce históricamente como la defor- 
mación stalinista del marxismo, que no creo que usted 
comparta, como no comparte ninguno de los Diputados 
de esta Cámara. Esa contraposición grosera entre liberta- 
des formales de la derecha y libertades reales de la iz- 
quierda es algo que se pega de bocados con un discurso 
riguroso de la izquierda y p  al mismo tiempo, es falso 
histbricamente. 

Usted ha reppchado al señor BandrOs de excitar a la 
Presidencia con citas improcedentes. Me parece que el 
Presidente señor Peces-Barba no hubiera tenido más re- 
medio que sentirse llamado a la causa con este discurso 
que usted ha hecho sobre la relación entre libertades for- 
males como cosa ajena a los derechos humanos, como 
cosa ajena históricamente a la izquierda. 

Pero como quien nos ha respondido sobre el tema de la 
Audiencia Nacional, que era el grueso de la intervención, 
ha sido el señor Ministro, quiero responderle muy breve- 
mente, aunque nos hubiera gustado -a mi por lo me- 
nos- hacerlo inmediatamente. 

El señor Ministro ha dicho que el tema de la Audiencia 
Nacional y de los juzgados centrales de instrucción no 
choca formalmente con la Constitución. Y yo he recono- 
cido anteriormente que no choca formalmente con la 
Constitución, que choca sustancialmente, de acuerdo con 
una interpretación no diría progresista de la Constitu- 
ción, sino con una interpretación sustancial de la misma, 
con una interpretación que se atenga al espíritu de la 
constitución y no simplemente a la letra de la ley. 

La Constitución es una norma jurídica, es la norma 
primera y como tal debe ser interpretada, no solo con 
criterios formales, literales, sino de acuerdo con toda la 
panoplia de instrumentos del arsenal de la interpreta- 
ción jurídica, teniendo en cuenta la situación y los pro- 
blemas reales a que pretende dar  solución una concreta 

norma jurídica. Y el problema concreto que pretendía 
solucionar la Constitución, no el problema concreto, pero 
sí una realidad de la cual no podía prescindir la Consti- 
tución al ordenar la organización del Poder Judicial, al  
ordenar los núcleos y valores fundamentales de la justi- 
cia, es la situación anterior de la que se partía y que se 
pretendía corregir; una situación que en esta materia, en 
la materia de la que estamos hablando, estaba presidida 
por una institución muy concreta, que era el Tribunal de 
Orden Público. 

Señor Ministro, no se puede decir, con todos los respe- 
tos que sabe que le tengo yo, por lo menos personalmen- 
te, que no hay ninguna relación entre la Audiencia Na- 
cional y el Tribunal de Orden Público. En esta Cámara lo 
hemos dicho ya muchísimas veces: el mismo día, en el 
mismo ((Boletín Oficial del Estado» en el cual aparece el 
Decreto-ley suprimiendo el Tribunal de Orden Público, 
se publica el Decreto-ley creando la Audiencia Nacional, 
una Audiencia Nacional que hereda todas las competen- 
cias del Tribunal de Orden Público, aunque, en una ope- 
ración de cosmética, una operación posiblemente racio- 
nal, se le añaden otras competencias, y hereda, además, 
singularmente, los efectivos personales del Tribunal de 
Orden Público. Naturalmente, no hereda las competen. 
cias que tenía el Tribunal de Orden Público en la repre. 
sión de los delitos de asociación ilegal. ¡Faltaría más! Nc 
se puede decir que no hay una relación de filiación direc- 
ta entre la Audiencia Nacional y el Tribunal de Orden 
Público. Y si esto es así, ¿qué es lo que tenemos aquí? Por 
encima de la reflexión sobre el juez ordinario predeter- 
minado por la ley, lo que tenemos es una figura que 
jurídicamente se conoce como la figura del fraude de ley, 
es decir, crear una ley de cobertura, que seria en este 
caso la que estamos estudiando, para eludir la aplicación 
de una ley principal de sentido profundo, que en este 
caso sería el artículo correspondiente de la Constitución. 
A mí eso, francamente, me parece peligroso y me parece, 
como he dicho anteriormente, el lunar más importante 
que tiene esta ley. 

El señor Ministro nos ha dicho también que cxiste una 
sentencia del Tribunal Constitucional. N o  hay que extra- 
polar las cosas, señor Ministro. Yo he citado también esa 
sentencia, he reconocido que esa sentencia contradice al- 
gunos de  los argumentos que yo exponía anteriormente, 
pero con un alcance limitado; esa sentencia declara la 
constitucionalidad de la jurisdicción de la Audiencia Na- 
cional en un punto muy concreto, que era el motivo de 
recurso planteado por el Gobierno vasco; es decir, en la 
medida en que dice que no se opone a la organización 
territorial del Estado, que no se opone a la existencia de 
Tribunales Superiores de Justicia, la existencia de una 
Audiencia Nacional con jurisdicción para todo el territo- 
rio nacional. Una cosa es eso y otra el problema del juez 
natural predeterminado por la ley, que no resultaba afec- 
tado por el recurso ni, lógicamente, por la resolución del 
Tribunal Constitucional. De manera que no se pueden 
mezclar las cosas. 

El señor Ministro también nos ha dicho que con la 
Audiencia Nacional se respetan las garantías procesales, 
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que es lo importante; lo importante no es que el juez sea 
éste o este otro con tal de que sea predeterminado por la 
ley, sino que se respeten las garantías procesales. Pero el 
primer instrumento para el respeto de las garantías pro- 
cesales, el principio de inmediación, resulta severamente 
afectado por la existencia si no de la Audiencia Nacional 
en sí, sf por los Juzgados Centrales de Instrucción. El 
principio de inmediación, lo hemos repetido innumera- 
bles veces cuando hemos discutido el problema de la 
asistencia letrada al detenido o el problema del «habeas 
corpus~,  y hoy el señor Bandrés ha vuelto a sacar ese 
oficio a que hace referencia el señor López Riaño, para 
explicar corfio se producen las cosas en la actuación de la 
Audiencia Nacional y de los Juzgados Centrales de Ins- 
trucción, y, evidentemente, si las cosas son así, no se 
puede decir, al menos no se puede decir correctamente, 
que las garantías procesales resultan en todo caso respe- 
tadas. 

Finalmente, señor Ministro, aunque usted ha dicho que 
no hay ninguna relación entre la Audiencia Nacional y el 
problema del terrorismo, de los delitos de bandas arma- 
das, sin embargo implícitamente ha vuelto a decir a con- 
tinuación lo contrario cuando ha reclamado para justifi- 
car la Audiencia Nacional el amplio consenso que en esta 
Cámara se produjo en tomo a la Ley de bandas armadas. 

Yo, señor Ministro, le quería decir que reflexionara so- 
bre varios puntos: primero, que ese consenso, que efecti- 
vamente existió en esta Cámara, fue de 202 Diputados de 
aquf (Senalando a los bancos de la izquierda.), cien de por 
aquí (Señalando a los bancos de la derecha.), más algunos 
votos de por ahí en medio, y ese consenso quizá no esté 
tan claro en el cuerpo de la sociedad, sobre todo en secto- 
res muy determinados de ésta, pero sobre el argumento 
del consenso le quería decir una cosa: usted reflexione en 
un punto concreto, en que la mayor parte de las iniciati- 
vas legislativas que proceden de su Departamento en- 
cuentran un apoyo, por supuesto en su Grupo Parlamen- 
tario, en los restantes Diputados de izquierda en esta 
Cámara, pero tiene, en cambio, una oposición, posible- 
mente más encarnizada que ningún otro Departamento, 
por parte de la derecha. Esta situación se transforma 
radicalmente cuando se piensa en las iniciativas que pro- 
ceden de su compañero el señor Ministro del Interior. 
Las actuaciones de dicho señor Ministro, tanto legislati- 
vas como eq discursos en esta Cámara, suelen encontrar, 
por el contrario, el aplauso, incluso el aplauso explícito 
con batir de palmas, por una parte de los Diputados de 
esta Cámara. (Señalando a los bancos de la derecha.) Pues 
bien, precisamente en este punto de la ley nos encontra- 
mos con esa situación. Nos encontramos con una ley que 
está teniendo la oposición encarnizada de esta parte de 
la Cámara (Senalando a los bancos de la derecha.) y, en 
cambio, el apoyo de los Diputados de la izquierda, adi- 
cional a la izquierda que ustedes representan. Sin em- 
bargo, en este punto, las tomas se van a invertir y van a 
tener ustedes el aplauso de esta parte de la Cámara (Se- 
ñalando a ]os bancos & la derecha.) y la oposición de los 
otros Diputados de la izquierda. Creo que este es un pun- 
to para reflexionar. En definitiva, el hecho de que en la 

Ley de bandas armadas y en este punto se produzca el 
consenso Barrionuevo frente a lo que podríamos llamar 
disenso Ledesma - c o n  todo el respeto que a mí me me- 
rece usted, al igual que el señor Barrionuevo, pero, al 
mismo tiempo, con la concordancia que he expresado en 
varias ocasiones con los planteamientos de su política, 
mientras que me he expresado contrario a los plantea- 
mientos del señor Barrionuev-, creo que es un tema 
para hacer pensar y no precisamenta para exhibir como 
argumento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le lla- 
mo afectuosamentt! a la cuestión, señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Ya he terminado, señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
turno de réplica, por el Grupo Parlamentario Popular ... 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Senor Presidente, pido la palabra por alusiones para con- 
testar, afectuosamente al señor Pérez Royo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La 
tiene su señoría. Le ruego que se ciña al turno de alusio- 
nes y no reabra el debate. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Me ha replicado el señor Pérez Royo diciendo que él no 
había afirmado que la Audiencia Nacional y los Juzgados 
Centrales fueran contrarios a la letra de la Constitución, 
pero que yo tenía que tener en cuenta que, además de la 
letra de la Constitución, están otras cosas también en la 
Constitución, y yo estoy totalmente de acuerdo. La Cons- 
titución no es sólo la letra de la Constitución, señor Pérez 
Royo; la Constitución son sus principios, son sus valores; 
eso es también Constitución. Y cuando el Tribunal Cons- 
titucional tuvo que examinar la constitucionalidad de la 
Audiencia Nacional y de los Jueces Centrales, estaba te- 
niendo presente no sólo la letra de la Constitución, sino 
también los principios y los valores que la Constitución 
defiende y proclama. Por consiguiente, a aquella senten- 
cia hay que darle la trascendencia definitiva que tiene, 
en el sentido de dejar resuelto ya para siempre ese pro- 
blema. 

Decía usted también, señoría, que es indudable que la 
Audiencia Nacional es la heredera natural del Tribunal 
de Orden Público porque nació justamente cuando .dicho 
Tribunal de Orden Público murió. Ese es el único punto 
de relación que hay entre el TOP -corno así lo hemos 
llamado siempre- y la Audiencia Nacional. Pero a par- 
tir de ese momento, no hay nada más que diferencias, y 
hay todas las desigualdades para poder establecer una 
distinción absoluta entre los dos Tribunales. Se diferen- 
cian en su composición -lo ha dicho muy bien el señor 
Bandrés-. Aquellos Magistrados eran designados desde 
el Gobierno, libremente; se seleccionaban para el Tribu- 
nal de Orden Público. En cambio, los que están en la 
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Audiencia Nacional y en los Juzgados Centrales van allí 
exactamente igual que a un destino de la carrera judi- 
cial. Hay, por consiguiente, una diferencia absoluta y ra- 
dical. 

Pero, sobre todo, señoría, quiero que atienda a la se- 
gunda diferencia, que es la diferencia importante. ¿Qué 
delitos se veían en el Tribunal de Orden Público? -y 
aquí hay personas condenadas, creo, por dicho Tribunal- 
-. Los delitos que se perseguían por aquel Tribunal eran 
«delitos» a favor de la libertad. Los que juzga el Tribunal 
de la Audiencia Nacional son los delitos de las personas 
que combaten la libertad que todos queremos sostener. 
Ahí hay una diferencia esencial. 

No hay fraude en absoluto, creo yo (no quiero ser dog- 
mático, me repugnan los dogmatismos, aunque alguna 
vez quizá me apasione), no hay fraude en absoluto, por- 
que es esta Ley Orgánica del Poder Judicial, el dictamen 
que estamos examinando, la que distribuye las compe- 
tencias, y entrega unas competencias a la Audiencia Na- 
cional y otras competencias a los Juzgados de Instruc- 
ción. Evidentemente, no cabe en Derecho, creo yo, usted 
sabe de derecho mucho más que yo, pero pienso que no 
cabe en Derecho que la propia Ley se haga el fraude a sí 
misma. Por consiguiente, no cabe la posibilidad de colo- 
car un supuesto de fraude. Por tanto, quiero decir que no 
comparto toda su argumentación. 
Y una última reflexión: los proyectos de ley no son 

proyectos de ley del Departamento de Justicia, del De- 
partamento de Interior o de los apellidos de los Ministros 
que ahora, coyunturalmente, tenemos el honor de desen- 
volver esas funciones; son siempre proyectos de ley del 
Gobierno, apoyados y defendidos por su Grupo Parla- 
mentario. La responsabilidad es la misma y le aseguro 
que así se ve, solidariamente, en el Gobierno en que ten- 
go el honor de formar parte. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, ssíior Ministro. 

Que quede constancia, señor Ministro, de que su inter- 
vención por alusiones es harto discutible, no así como de 
fijación de posición del Gobierno. Lo digo a efectos de 
establecimiento de precedentes en futuras intervenciones 
de miembros del Gobierno. 

Por el Grupo Popular y para turno de réplica, tiene la 
palabra cl señor Huidobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. , 

Me gustaría tener muchísimo tiempo para contestar al 
señor López Riaño sobre el problema de los Juzgados y 
Jueces de  Paz, pero, cumpliendo la promesa tácita que he 
hecho al señor Presidente, espero no pasar de minuto y 
medio en mi réplica. 

En tan poco tiempo quiero hacer una manifestación 
muy clara. Se ha dicho por el señor López Riano que por 
qué entiendo yo que es negativa la política, que qué en- 
cuentro de negativo en la política. Señor López Riaño, la 
política, para este Diputado -si no fuera así sería un 
incoherente, y se ha hablado de incoherencia aquí esta 

tarde-, es la más digna de las actividades que un hom- 
bre puede desarrollar en la sociedad, la más digna de las 
actividades; por eso estoy yo aquí. La dedicación de un 
hombre para conseguir el bien común es la política. Y 
dentro de ese bien común está una cosa muy importante: 
conseguir la Administración de Jukticia adecuada para 
una sociedad. Lo que ocurre es que en eso estamos de 
acuerdo usted y yo; éste, ése y el resto de los Grupos que 
están en esta Cámara quieren para los españoles una 
buena Administración de Justicia, pero discrepamos en 
cuanto a los medios para conseguir esa buena Adminis- 
tración de Justicia. Y como discrepamos de esos medios 
para conseguirlo, tendríamos que empezar por debatir 
cuáles son los medios más adecuados, pero lo que ocurre 
es que ese trabajo ya nos lo han ahorrado los consti- 
tuyentes, que nos dejaron establecidos cuál era el siste- 
ma al que teníamos que adecuarnos, quisiéramos o no 
quisiéramos, y ahí es donde yo he llevado el debate. 

Para mí, los Jueces de Paz son anticonstitucionales, no 
están previstos en la Constitución y,  por tanto, no pode- 
mos establecer unos Juzgados de Paz que se adecuen a la 
Constitución. Este es el fondo del problema; este es el 
problema que yo he planteado y al que creo que no se me 
ha contestado. Para que mi conciencia política quede 
tranquila, me gustaría que se me explicara qué, dónde o 
cómo se puede apoyar la existencia de los Jueces de Paz 
en kConsti tuci6n. 

Para terminar, y porque quiero ser muy breve, quiero 
decir una cosa: ¿Dónde caben los Jueces sustitutos, dón- 
de caben los Jueces de provisión temporal? Cuando ha- 
blamos de los Juegados o de los Jueces de Paz estamos 
hablando de los órganos de la Administración de Justi- 
cia, no estamos hablando del desarrollo temporal, espo- 
rádico y por necesidad de una actividad como es la juris- 
diccional. Por tanto, no hemos establecido o instituciona- 
lizado unos Jueces de provisión temporal, no; éstos van a 
desarrollar una actividad temporal y únicamente duran- 
te ese tiempo, para cumplir una necesidad, se van a acep- 
tar, pero no es un órgano de la Administración de Justi- 
cia, porque no se enumeran así en el artículo 21, que 
estamos debatiendo. 

Me gustaría, señor López Riano, contestarle muchas 
más cosas, pero cumpliendo la promesa tácita hecha al 
señor Presidente, termino mi intervención de esta mane- 
ra . 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Pillado tiene la palabra. 
chas gracias, señor Huidobro. 

El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente, y también intervendré brevemente, aunque 
suba a esta tribuna. La razón de intervenir desde aquí es 
que resulta más cómodo para poder manejar los papeles 
y las notas. 

Senorías, señor López Riaño, querido paisano, ¿qué d i -  
cen los Estatutos de Autonomía re,specto al problema que 
nos ocupa?, iqué  dice, concretamente, el Estatuto de Au- 
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tonomía de Galicia? De una parte, el párrafo primero del 
artículo 20 dice que corresponde a la Comunidad Autó- 
noma ejercer todas las facultades que las Leyes Orgáni- 
cas del Poder Judicial - q u e  es la que nos ocupa- y del 
Consejo General del Poder Judicial reconozcan o atri- 
buyan al Gobierno del Estado. Y en el apartado segundo, 
con relación a las demarcaciones, fija las delimitaciones 
de las demarcaciones territoriales de los órganos juris- 
diccionales de Galicia, teniendo en cuenta los criterios 
tradicionales de los partidos judiciales, las característi- 
cas geográficas y de población. 

¿Qué dice el proyecto de ley que nos ocupa? El proyec- 
to de ley que nos ocupa dice los contrario; que, en cuanto 
a delimitación de la demarcación judicia, las Comunida- 
des Autónomas -la de Galicia, concretamente- sólo 
tienen competencia para proponcr, pero no para demar- 
car, sólo para hacer una propuesta al Gobierno. Y respec- 
to a las demás competencias en materia de Administra- 
ción de Justicia, donde el Estatuto dice uejercer todas las 
facultades atribuidas al Gobierno», el proyecto de ley 
que nos ocupa dice que no, que estas competencias, todas 
estas facultades se las queda el Gobierno. Hay una coli- 
sión total entre el proyecto de ley que nos ocupa y el 
Estatuto de Galicia y otros Estatutos: total. 
¿Y qué se dice para incumplir los Estatutos?, ¿que se 

dice para chocar frontalmente contra los Estatutos? Us- 
tedes dicen que primero es la Constitución, luego que los 
Estatutos no se ajustan a la Constitución. Yo no creo que 
ustedes piensen que este argumento es serio. Cuando 
SS. SS. hicieron los Estatutos, los hicieron los Grupos 
Parlamentarios en consenso; cuando SS. SS. en consenso 
pidieron el voto a las Comunidades Autónomas respecto 
a ciertos Estatutos, no se planteaba problema alguno de 
inconstitucionalidad. ¿Qué se quiere decir, que ahora, a 
partir del 28 de octubre de 1982, ha surgido una especie 
de inconstitucionalidad sobrevenida? ¿Es que los Estatu- 
tos, a partir de aquellas elecciones, son inconstituciona- 
les? Pues si no es así, aplíquense los Estatutos; hay que 
aplicar los Estatutos. 

Decía usted, señor López Riaño, querido paisano - 
vuelvo a repetir-, que dejar la demarcación a cada una 
de las Comunidades Autónomas es algo peligrosísirno, 
que hay que tener colaboración. De acuerdo; pero con 
colaboración se hizo la Constitución, con colaboración se 
hicieron los Estatutos de Autonomía; lo que no se hace 
ahora con colaboración es precisamente esta Ley: aquí es 
donde no hay colaboración y es donde SS.SS. quieren 
hacer, por ejemplo, de la demarcación judicial una espe- 
cie de LOAPA para la Administración de Justicia, y ya 
sabemos el resultado que tuvo la LOAPA. 

Señorías, aquí no hay problema alguno. Respeten 
SS. SS. las competencias del Consejo General del Poder 
Judicial tal como las concibió la Constitución y entonces 
no habrá problema alguno con la unidad, porque la uní. 
dad de la Administración de Justicia donde se quiebra es 
ahora, a partir de esta Ley; la unidad de la Administra- 
ción de Justicia se quiebra ahora, al atribuirle tal m t i -  
dad de competencias al Gobierno, ya que estas compe- 
tencias, si se respetan los Estatutos de Autonomía, van a 

recaer en cada una de las Comunidades. El problema 
surge ahora, señorías. Si ustedes vuelven al buen camino, 
si ustedes restituyen al Consejo General del Poder Judi- 
cial las competencias que la Constitución pensó y los 
Estatutos pensaron, no habrá problema alguno. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torre Boursault): Le rue- 
go que concluya. 

El señor PILLADO MONTERO: Ya he terminado. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Díaz Fuentes. 
chas gracias, señor Pillado. 

El señor DIAZ FUENTES: Señores Diputados, el senoi' 
López Riaño, tan inteligente como siempre, me ha preo- 
cupado hoy hondamente. N o  me contraponga, señor Ló- 
pez Riano, el interés del Estado y la Constitución al intc- 
res de las Comunidades Autónomas y de los Estatutos de 
Autonomía; repare usted en que a lo que niás ha estado 
dirigida mi intervención de hoy es a demostrar precisa- 
mente la concordancia entre los Estatutos y la Constitu- 
ción. Por tanto, lo que se trata de averiguar aquí hoy es 
otra cosa; se trata de averiguar si perseveramos en cl 
modelo de Estado que hemos dibujado en la Constitución 
y en los Estatutos, en si estamos en ese Estado quc he- 
mos elegido, que no es otro que el Estado de las Autono- 
mías. Yo no contrapongo las Autonomías al Estado; yo 
dije, yo digo y declaro aquí que el Estado y las Autono- 
mías se concilian. Es usted el que parece tener dudas a 
este respecto. 

Me ha denunciado, por una lectura que interpreta par- 
cialmente del artículo 152 de la Constitución que, efecti- 
vamente, yo he leído un inciso, que era el que atañía 
realmente al tema que estamos tratando. Ustcd ha trata- 
do de ampliarlo, pero y o  lo voy a ampliar mucho más, 
porque también su lectura es parcial. 

El párrafo correspondiente habla, en primer lugar, del 
Tribunal Supremo de Justicia que existía en la Comuni- 
dad Autónoma; habla luego de los supucstos y formas de 
participación de aquélla en la organización de las de- 
marcaciones judiciales; habla de todo ello sin detrimento 
de la unidad e independencia del Poder Judicial, y con- 
tiene, finalmente, esa referencia genérica; todo ello de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial. 

Señor López Riano, si el artículo 152 dice que los Esta- 
tutos podrán establecer el régimen correspondiente para 
atribuir la demarcación a las respectivas Comunidades 
Autónomas, y fueron aprobados antes de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, no podemos admitir que haya recaído 
sobre ellos una aprobación condicionada a lo que, en 
definitiva, se puede producir por esta Ley de regresión a 
una situación distinta. No, lo que pasa es que lo que 
quiere decir el texto es que la referencia a la Ley Orgáni- 
ca hay que entenderla para buscar la concurrencia de 
que esa demarcación judicial que han de hacer las Comu- 
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nidades Autónomas tendrá que ajustarse, naturalmente, 
a la concepción general de la organización territorial ju- 
risdiccional que la Ley Orgánica hay de delimitar, pero 
no otra cosa. 

Y o  le destacaría a este respecto, senor López Riaño, y 
creo que valdría la pena meditar sobre ello, que cuando 
este precepto constitucional dice que se pueden estable- 
cer los supuestos y formas de participación de las Comu- 
nidades Autónomas en la demarcación judicial, no hay 
un dato limitativo de antemano, porque, en definitiva, 
cuando se habla de formas y de supuestos se está deno- 
tando ya de antemano una variedad de hipótesis; y cuan- 
do  hay una variedad de hipótesis posibles, lo que no pa- 
rece legítimo es que, por virtud de un precepto posterior, 
se trate de reducir a la uniformidad, que fue siempre la 
tacha del centralismo, a homogeneizar aquello que ini- 
cialmente en la Constitución estaba concebido para po- 
der ser diverso en unos espacios territoriales. 

Quisiera señalar también que ese vocablo que utiliza el 
texto constitucional de «participación» no lo tome con- 
tradictoriamente en el sentido exclusivo de una concu- 
rrencia parcial con otro o con la decisión que otro ha de 
tomar en un plano superior. Vea el diccionario de la Aca- 
dcmia, donde encontrará una aceptación de la palabra 
((participar. que es la de «trato o comercio que uno ejer- 
ce en alguna materia, sin estar condicionada a una de- 
pendencia dc otro tipo.. 

Pero aunque tomáramos la palabra «participar», a que 
se refiere la Constitución, como una actuacion en concu- 
rrencia -puede ser razonable aceptarla-, puede haber 
una participación consultiva y puede haber una partici- 
pación decisoria; cualquiera de esas dos cosas, puesto 
que se puede participar concurriendo con una propuesta 
sobre lo que otro ha de decidir, o se puede participar 
decidiendo sobre un aspecto o un punto de una materia 
que es múltiple y en la que le corresponde a otro tipo dc 
aspectos del conjunto de la cuestión. Conviene recordarlo 
a este respecto. Porque lo que llamamos demarcación 
judicial abarca realmente, al menos que yo vea, tres face- 
tas diferentes: una, la creacion de los tipos de demarca- 
ción; otra, la fijación de los límites de las demarcaciones. 
la delimitación de las mismas, y una tercera, la fijación 
de la capitalidad. 

Es obvio que los Estatutos de Autonomía no implican 
que las Comunidades Autónomas fijen los tipos de de- 
marcación. Este es un tema que está ligado a la conccp- 
ción general de la organización judicial española y que es 
propio precisamente de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial dibujarlo. Habrá partidos judiciales para los juzga- 
dos de primera instancia, habrá provincias para las au- 
diencias provinciales y el ámbito de  los términos munici- 
pales para los juzgados de paz. 

La fijación de los tipos de demarcación corresponde, 
indudablemente, al Estado, no lo pongo en duda, pero 
cuando la delimitación de  las demarcaciones se atribuye 
por Estatuto a la respectiva Comunidad Autónoma, ésta 
ya no está haciendo mds que tomando su participación 
en la materialización de  la demarcación, participando en 
uno de  los aspectos de que se compone, en un aspecto 

que le ha sido reservado y que, por tanto, no contraviene 
ninguna concepción constitucional, pero quede claro que 
su participación es decisoria en este punto y no es una 
participación consul t iva. 

Para terminar, quisiera decirle + invoco la compren- 
sión que en ese concepto espero de él por su vinculación 
con Galicia que ha citad- que estamos sensibilizados 
con este tema, lo estamos mucho, y por una razón. Gali- 
cia vio racionalmente organizada su justicia, en partidos 
ajustados a las realidades de sus comarcas naturales, 
desde los tiempos inmediatamente posteriores a la Cons- 
titución de 1812 y se mantuvo en las revisiones posterio- 
res, incluso en la de 1873; pero también vio como aquel 
disparatado Decreto de 1 1  de noviembre de 1965 des- 
compuso la demarcación judicial de Galicia, rompió los 
vínculos de unidad comarcal -la unidad de composición 
real de la Comunidad Gallega es la comarca- y causó 
danos gravísimos a la Administración de Justicia en 
aquella tierra. 

Por tanto, pongo cl acento en este tema y, créanme, no 
es una cuestión de contraste de ningún tipo ideológico, 
porque estoy convencido de que los riesgos que podemos 
correr cn esta situación ante este nuevo hecho, si no se 
confiere a la Comunidad Autónoma la efectiva realiza- 
ción de la demarcación, pueden ser graves, y son graves 
porque las medidas centrales que suele recibir Galicia, 
créanme, suelen tener mucha menos dependencia de la 
ideología o de la forma de gobierno en cada momento 
imperante que de la dificultad con que se ve desde aquí, 
faltos de inmediación, una realidad tan lejana y tan dis- 
par como usted sabe que es Galicia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Trías de Bes. 
cias, señor Díaz Fuentes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Senor Presidente, 
señoras y señores Diputados, senor López Riaño, con el 
tono que usted ha empleado en su intervención en el 
turno de réplica y agradeciéndole también esa sencillez 
con la que actuaba que usted ha alegado, yo, desde la 
mía, senor López Riaño, también quiero puntualizarle 
alguna de las cosas que usted ha dicho. 

En primer lugar, el establecer hoy desde el punto de 
vista autonómico, un debate en esta Cámara entre iz- 
quierda y derecha, me parece absolutamente superfluo. 
Es decir, no puede haber un posicionamiento político 
que, partiendo de esa división simplista entre izquierda y 
derecha, nos diferencie en algo de una voluntad autonó- 
mica, que se ha plasmado en una Constitución y en unos 
estatutos. Yo no sé cómo se puede ser aquí autonomista 
de izquierdas y autonomista de derechas interpretando 
la Constitución y los Estatutos. 

Mire usted, yo  no soy representante de ninguna Comu- 
nidad Autónoma: usted ha dicho desde esta tribuna que 
estoy, como también S. S. como todas SS. SS., en repre- 
sentación del pueblo español y,  desde luego, estamos dis- 
puestos a defender los Estatutos de Autonomía y la Cons- 
titución cuanto haga falta. Y cuando ustedes en un 
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proyecto de ley vulneran lo dispuesto en esos Estatutos, 
nosotros tenemos que alzar nuestra voz para denunciar 
esa vulneración porque nuestra obligación, porque forma 
parte del bloque de constitucionalidad que todas S S .  S S .  
tienen la obligación de defender. Y aquí se está vulneran- 
do ese bloque de constitucionalidad, y lo han demostrado 
otros Diputados antes que yo, aunque no quiero reiterar 
ahora los argumentos. Pero a eso, señor López Riaño, no 
se le puede llamar defensa de particularismos. Ha llega- 
do usted a decir que no rompamos por pequeñeces el 
consenso que puede crearse en torno a esta ley. Si las 
pequeñeces, señor López Riaño, son los estatutos de au- 
tonomía, nosotros rompemos Uab initio» el consenso, 
porque ni ha habido consenso ni ha habido negociacion. 
Esta ley no respeta los estatutos de autonomía ¿Por qué 
no respeta esta ley los estatutos de autonomía? Esa es la 
reflexión que un parlamentario como yo en este caso de- 
be plantearse, porque esta ley vulnera mucho más que el 
texto que ha salido de la Comisión, como antes he dicho, 
que no el proyecto del Gobierno. ¿Por qué vulnera en 
mayor medida esta ley los estatutos de autonomía en 
materia o en competencias de Administración de Justi- 
cia? Por una razón que yo creo que hemos reiterado des- 
de esta tribuna múltiples veces. Porque ustedes no tienen 
ningún proyecto autonómico. No tienen proyecto autonó- 
mico, no lo han tenido en la división territorial del Esta- 
do, no lo han tenido en la distribución de competencias, 
no lo tuvieron cuando la LOAPA -a la que no quería 
mencionar- y no lo tienen ahora. En eso no han cambia- 
do, siguen exactamente las mismas consignas de sus pre- 
decesores o asesores, los señores de la Cuadra y García de 
Enterría. Siguen sin modelo autonómico. Por tanto, esta 
ley tenía que sufrir las mismas consecuencias que otras 
leyes. 

Es decir, modifican ustedes un proyecto del Gobierno 
que era mejor -mejorable indudablemente, pero mejor 
que el que ha salido de la Comisión- y lo estropean 
ustedes vulnerando los estatutos de autonomía en el pun- 
to de la demarcación judicial. Ahí lo vulneran ustedes y 
lo vulneran de nuevo luego cuando hablan de los Tribu- 
nales de Justicia. Y nosotros tenemos la obligación como 
españoles, señor López Riaño, como representantes de la 
soberanía popular, de denunciarlo a la opinión pública, y 
no valen aquí demagogias ni de derechas ni de izquier- 
das. Somos, como ustedes pretenden serlo, pero desde el 
punto de vista de los estatutos de autonomía y de la 
Constitución, defensores de la legalidad y pretendemos 
una Administración de Justicia que se acerque al pueblo, 
que sea independiente, que sea democrática con todos 
esos principios que ustedes proclaman enfáticamente y 
que achacan a otros Grupos de la Cámara t ~ o  defender. 
Nosotros, con la misma vehemencia, señor López Riaño, 
con que usted defiende el dictamen de la Comisión, noso- 
tros defendemos nuestra postura, que no es otra sino és- 
ta: defender el bloque de constitucionalidad al que, por 
cierto, ustedes votaron favorablemente. Y no vale ahora 
hablar de particularismos cuando les interesa y cuando 
no les interesa hacerse ustedes los autonomistas. 
Yo les acuso a ustedes, señor López Riaño, de no tener 

un modelo autonómico; por ello vulneran con leyes orgá- 
nicas lo dispuesto en el bloque de constitucionalidad, y 
lo vulneran aquí y lo vulnerarán más adelante cuando 
tratemos de los tribunales superiores. 

Les agradecería que reflexionaran en los sucesivos trá- 
mites parlamentarios para corregir esta posición, por- 
que, si no, quizá sí tenga razón el señor Pillado cuando 
ha mencionado aquí que posiblemente hay preceptos en 
esta ley orgánica que pueden ser la LOAPA del Poder 
Judicial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor López Riaño. 

El señor LOPEZ RIANO: Si no es descortesía, contesta- 

Con gran brevedad. 
Señor Bandrés, no le voy a contestar a las cuestiones 

personales, entre otras cosas porque me parece que no  
está presente en la sala, de modo que para que conste en 
acta voy a contestarle a las cuestiones políticas. 

Preguntaba el señor Bandrés que es lo que ha hecho 
esta mayoría por mediación de mi modesta persona. En- 
tre otras cosas, y para que conste en acta, aceptarle la 
discusión de la enmienda más importante de este proyec- 
to de lev, por ejemplo. 

Señor Bandrés, otra cuestión política -veo que ahora 
baja por la escalera- es la que se refiere a que sistemáti- 
camente, igual que el señor Pérez Royo, se ha encontrado 
al señor Barrionuevo, Ministro del Interior. Como en la 
ocasión precedente, en Comisión, le digo que se ha en- 
contrado con el señor Barrionuevo, con el señor Ledesma 
y con todo el Grupo Parlamentario Socialista, y con esto 
respondo definitivamente a esa cuestión. 

En cuanto a la cuestión personal, le agradezco mucho 
todas esas sugerencias respecto de mi persona; ocasión 
tendremos de debatirlas fuera de aquí. 

El señor Pérez Royo tiene un método. También puedo 
hablar yo  del método, señor Pérez Royo, porque llevamos 
mucho tiempo aquí y en la Comisión de Justicia luchan- 
do unos y otros por hacer las cosas bien. Usted, sistemá- 
ticamente, dice: ((Yo represento la izquierda. Lo que pa- 
sa es que usted no me ha entendido. Por tanto, no me han 
convencido sus argumentos. En definitiva, usted no sabe 
de lo que habla, usted no sabe lo que dice,,. Yo sí sé de lo 
que hablo, cuando hablo de cuestiones que se refieren a 
la configuración de un marco de izquierdas, de unas l í -  
neas generales tampoco excesivamente eruditas. 

En su partido, Marx y ese marxismo del que usted 
habla está presente, señor Pérez Royo. 

El señor Bandrés tuvo la delicadeza de dejarme las 
conclusiones de Euskadiko Ezkerra. En su partido eso 
está presente. De modo que si yo me he atrevido a suge- 
rirles de una manera impertinente que se lo repasaran, 
no es por una habilidad ni por un florilegio de tipo ideo- 
lógico. Es porque en sus partidos, coherentemente, eso 
está presente. Yo les preguntaba si desde esa perspectiva, 
lo del juez natural entraba o no entraba. 

ré desde el escaño, señor Presidente. 
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En cuanto a las grandes cuestiones del debate, a mí me 
parece que se han suscitado las debidas réplicas. 

Por lo que respecta al señor Zubía, decirle que quizá 
me he expresado mal, ya que el señor Zubia ha dado un 
tono a mi mensaje que es justamente parecido, pero con 
un matiz importante. Y o  creo que el momento de arre- 
glarlo es ahora, porque también están ustedes. Quiere 
decirse que es histórico no el que estemos aquí la mayo- 
ría, sino que estén ustedes en este momento gobernando 
aquella Comunidad. Y en ese sentido entendía yo que era 
el momento histórico. Desde luego no reduzco la cues- 
tión del proceso autonómico a la simpleza de la institú- 
ción Audiencia Nacional, que a lo mejor es una cuestión 
semántica, que cambiándolo de nombre a lo mejor nos 
hubiera quitado muchos pesos de encima. Ese tema es 
importante y en nombre de mi Grupo quiero decir que la 
situación es la apropiada para poder dialogar. 

Al  señor Pillado y al señor Huidobro, nada más que 
añadir que no se haya dicho en Comisión y agradecer sus 
palabras. Debo decirles, sin embargo, que su concepto 
-ya ven ustedes- de lo autonómico es distinto. El señor 
Pillado lo ve como un derecho en cuanto a la demarca- 
ción y la delimitación del Poder Judicial. Nosotros cree- 
mos que es algo más que eso; que las Comunidades Autó- 
nomas, el Poder Judicial y el Gobierno tienen que ver en 
este asunto. 

Por último, entro en la cuestión del señor representan- 
te de Minoría Catalana, el señor Trías de Bes. 

Yo no sé, señor Trías de Bes, cuál es su posición en el 
espectro político de la Cámara, en este debate. Yo no lo 
sé. Usted siemprc dice de derecha y de izquierda. Parece 
que su posición, sería la del centro. Sin embargo, yo creo 
que su posición en Ponencia y en Comisión no ha sido 
así; tengo mi derecho a pensarlo. Y o  creo que usted ha 
estado a la derecha de la Cámara. En las grandes cuestio- 
nes de esta ley, usted ha estado a la derecha de la Cáma- 
ra. Entonces tengo que manifestar que no obstante esa 
posición, fíjese -y creo que personalmente se lo dije en 
su momento como un modesto representante de la Po- 
nencia-, el Ministerio de Justicia estaba abierto a uste- 
des, por supuesto, para analizar todo lo que sea conve- 
niente para este país y para esta nación respecto de su 
estructura judicial que, al final, es la estructura de la 
justicia. 

Usted votará como quiera este proyecto. Usted jamás 
tendrá las puertas cerradas, ni de mi Grupo, ni de la 
Administración del Estado, porque usted tiene Iegitimi- 
dad propia y personal para abrirlas cuando quiera. 

Finalmente, ¿por qué el tema es grave? Porque ustedes 
hablan de Estatutos, de Constitución y de leyes. Nosotros 
habamos de leyes, de Constitución y de Estatutos. Y así 
llevamos toda la tarde. Pero al final hay conceptos. De- 
marcación judicial es el territorio del Poder Judicial. Es 
el territorio, no es cualquier cosa, ni cualquier tipo de 
territorio; es el territorio donde reside la persona que 
ejerce el Poder Judicial. Y la Constitución y los Estatutos 
de ninguna Comunidad pueden decir que el Poder Judi- 
cial es divisible en nuestra nación. De modo que no es 
incompatible la lectura que intentamos hacer. 

Y no quiero seguir en ese asunto, porque creo que las 
brillantes palabras del señor Diaz Fuentes nos pueden 
arrojar a todos alguna luz. Con menos sentido de lo pro- 
pio y con menos sentido de lo genérico, quizá encontráse- 
mos en este proceso de la ley o en otras instancias - e n  
el Senado- algún punto de encuentro para resolver esos 
graves problemas. 

No tuvo mi discurso, que es bastante modesto, ningún 
otro alcance. Y de verdad, señorías, en las cuestiones per- 
sonales yo quisiera que comprobasen que uno procura 
estudiarlas antes de venir. Ese es el secreto de la firmeza 
aparente de su carácter. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor López Riaño. 

LAlgün señor Diputado desea hacer alguna indicación 
a la Presidencia respecto a la diferenciación de votacio- 
nes? (Pausa.) Vamos, pues, a proceder a las votaciones 
por bloques de enmiendas. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto a los Capí- 
tulos 1,II y 111 del Título 1. suscritas por el señor Bandrés 
Molet. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 1 1 ;  en contra, 236; abstenciones. 
una; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Mixto, suscritas 
por el señor Bandrés Molet, a los tres primeros Capítulos 
del Título 1. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco a los pro- 
pios Capítulos y Título. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 16; en contra, 232; abstenciones, 
dos; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el senor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, siete; en contra, 242; abstenciones, 
dos; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Mixto, suscritas 
por el señor Pérez Royo, a los tres primeros Capítulos del 
Título 1. 

Someternos a votación seguidamente las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular. 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 255; a favor, 81; en contra, 173; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a los tres primeros Capítulos del Título 1. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista suscri- 
tas por el señor Díaz Fuentes. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 82; en contra, 171; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista a los tres primeros Capítulos del Título 1. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na. 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 77; en contra, 172; abstenciones, 
cuatro; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana a los tres primeros Capítulos del Título 
1, que votamos seguidamente conforme al dictamen de la 
Comisión. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Pedimos votación separa- 
da de los artículos 22, 23, 28, 32, 34, 36 y 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 
chas gracias, señor Huidobro. 

El señor BANDRES MOLET: Por favor, que se vote el 
artículo 21 separado de los demás. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Alguna otra petición? Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Zubía. 

chas gracias, señor Bandrés. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Que se vote el artículo 
24 separadamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Trías de Bes. 
chas gracias, sefior Zubía. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Los artículos 25,29, 
30, 31, 33 y 35 se pueden votar conjuntamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Huidobro. 
cias, señor Trías de Bes. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: iTiene la amabilidad de 
decirme cómo han quedado los bloques, señor Presiden- 
te? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a votar, por un lado el artículo 21; por otro, en 
votación conjunta, los artículos 22 ,23 ,28 ,32 ,34 ,36  y 37;- 
aparte el artículo 24; por separado y en votación conjun- 
ta entre sí los artículos 25, 29, 30, 31, 33 y 35, y en una 
votación distinta, si quedase alguno, los demás. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: ;El 29 y el 33? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Qué 
les pasa a estos artículos? 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Que se pueden votar apar- 
te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ya es- 
tá incluido en su petición anterior. No me complique el 
tema. 

El seiior HUIDOBRO DIEZ: Por eso he pedido la acla- 
ración. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se ha 
pedido que se voten conjuntamente y por separado los 
artículos 25, 29, 30, 31, 33 y 35. 

¿Pide votación separada a su vez de los articulos 29 y 
33? 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vota- 
mos, en primer lugar, el artículo 21 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 170; en contra, 82; abstenciones, 
una; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado el artículo 21 conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Votamos seguidamente los artículos 22, 23, 28, 32, 34, 
36 y 37, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 243; en contra, nueve; ,abstenciones, 
una; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los artículos 22, 23, 28, 32, 34, 36 y 37 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Votamos el artículo 24 conforme al dictamen de la Co- 
misión. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 173: en contra, 78; abstenciones, 
dos; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado el artfculo 24 conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Votamos seguidamente los artículos 25. 30, 31 y 35 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 173; en contra, 77; abstenciones, 
tres; nulos. uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los articulo 25, 30, 31 y 35 conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Votamos a continuación los artículos 29 y 33 conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 256: a favor, 170: en contra, 17; abstenciones, 65; 
nulos, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los artículos 29 y 33 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Nos quedan por votar los artículos 26 y 27 igualmetne 
conforme al dictamen de la Comisibn. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 255; a favor, 179; en contra, 68: abstenciones, 
cuatro; nulos, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los artículos 26 y 27 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Articuios Vamos a votar seguidamente los Capítulos IV y V, artí- 
38 a 52 culos 38 a 52, ambos inclusive, respecto de los que no 

queda ninguna enmienda viva. 
¿Hay alguna petición de votación de artículos por se- 

parado? (Pausa.) 
No quedan enmiendas a los artículos 38 a 52; por tan- 

to, están en disposición de ser sometidos a votación. 
¿Hay alguna petición de votación separada? (Pausa.) ¿Po- 
demos votar en conjunto los Capítulos IV y V del Título 
I? (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 257: a favor, 243; en contra, nueve; abstenciones, 
tres; nulos, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

dan aprobados, por consiguiente, los Capftulos IV y V, 
artículos 38 a 52, del Título 1, conforme al dictamen de la 
Comisión. (Pausa. El señor Presidente ocupa la Presiden- 
cia.) 

El señor PRESIDENTE: Señores portavoces, vamos a AI~~CU~OI 
a 6 

Las enmiendas son la 979,980,982 y la del señor De la 

El señor Vega y Escandón tiene la palabra. 

entrar en el debate del Título IV, artfculos 53 a 69. 

Val lina . 

El señor VEGA Y ESCANDON: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Intervengo para mantener las enmiendas del Grupo 
Popular y de los Diputados del mismo, señores De la 
Vallina y Montesdeoca, a los artículos ... 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Vega y 
Escandón. Ruego a SS. S S .  que mantengan silencio. 
(Pausa.) Continúe, señor Vega. 

El señor VEGA Y ESCANDON: Se refieren al artículo 
comprendido en el Tftulo que vamos a debatir a conti- 
nuación, concretamente a los artículos 57,58, 59,65 y 67, 
a los cuales quedan enmiendas de nuestro Grupo. 

En primer lugar, tenemos una enmienda, la 979, al 
artículo 57, números 2 y 3, del dictamen de la Comisión, 
que sigue siendo realmente el mismo que el del proyecto 
de ley y el del informe de la Ponencia. Mantenemos esta 
enmienda, que se refiere concretamente a un tema de 
precedencia del Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial en la relación de cargos que se mencionan en 
dicho número 2 del artículo 57, porque entendemos, con 
toda razón, que para evitar confusiones y acaso inciden- 
tes que hayan ocurrido en otros momentos y ocasiones de 
la vida pública es necesario fijar con claridad la prece- 
dencia en todas las leyes que se van elaborando. Por eso 
en este punto, considerando nosotros que, indudable- 
mente, el Presidente del Consejo General del Poder Judi- 
cial debe tener precedencia sobre el Presidente del Tribu- 
nal Constitucional, hemos presentado esta enmienda. 

Tenemos enmiendas también al artfculo siguiente, el 
número 58. En primer lugar, una que voy a pasar a de- 
fender a continuación que firmó y propuso en su día el 
Diputado señor De la Vallina, que creemos es una en- 
mienda que debe tenerse en consideración porque tanto 
en la redacción que venía en el proyecto, como en el 
Informe de la Ponencia, y ahora en el dictamen de la 
Comisión, del artículo 58, número 1,  actual del dictamen, 
después de la enmienda transaccional presentada en el 
debate de Cofnisión por el Grupo Socialista, se excluye, 
tanto en este artículo como en el 65, que más adelante 
regula las competencias de la Audiencia Nacional, al Pre- 
sidente del Gobierno, al que no se menciona en ninguno 
de los dos artículos. 

Por tanto, entendemos que hay un vado evidente en 
esta legislación que se está haciendo y que no puede en 
modo alguno dejar de aparecer el Presidente del Gobier- 
no, al que la Constitución, sin duda alguna, en el artfculo 
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98, así como en otros que no voy a citar por de sobra 
conocidos, da una entidad propia y puede realizar actos 
propios como tal Presidente del Gobierno, independien- 
temente de los que realice el propio Consejo de Ministros 
y, desde luego, tambien independientemente de los que 
realicen los Ministros como tales, como directores de sus 
respectivos Departamentos ministeriales. Por lo cual, o 
bien habría un vacío, como decía hace un momento, so- 
bre cuáles recursos cabrían contra los actos del Presiden- 
te del Gobierno, o bien - c o m o  así se pretende, según la 
contestación dada a esta misma pretensión en la discu- 
sión en Comisión- se le equipararía a un simple Minis- 
tro del Gobierno, cosa que, naturalmente, no puede ser, 
porque la Constitución lo independiza de los Ministros, y 
no puede ser confundido con un simple Ministro el que 
propone a los Ministros, los puede nombrar y los puede 
cesar. 

Por tanto, parecería absurdo que equiparáramos en ca- 
lidad y en responsabilidad al Presidente del Gobierno 
con los Ministros, ya que estos sí vienen entre las compe- 
tencias de la Audiencia Nacional como aquellos de cuyos 
actos se puede recurrir a la Sala de lo Contencioso de 
esta Audiencia Nacional. 

Entendemos que con la pretensión de esta enmienda 
indudablemente se potencia la figura del Presidente del 
Gobierno y de los actos que realice como tal. No hay que 
olvidar que el Presidente del Gobierno también tiene fun- 
cionarios y organismos que dependen directamente de él 
-si no estoy mal informado- y no de ningún otro Mi- 
nistro. Por tanto, en ese caso puede realizar actos admi- 
nistrativos que pueden ser recurridos por los recurrentes, 
y para mayor garantía del propio presidente del Cobier- 
no, en ese sentido, se presentaba la enmienda. Debería 
ser en este artículo 58 que regula las competencias de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su- 
premo donde encajaría indudablemente la figura del Pre- 
sidente del Gobierno, anteponiéndola a la del Consejo de 
Ministros que se menciona en el número 1 de la actual 
redacción. 

Respecto a este articulo, indudablemente no nos ha 
gustado la redacción dada en Comisión por la enmienda 
transaccional, propuesta en su momento por el Grupo 
Socialista y la redacción que se le da no nos ha gustado 
porque a nuestro entender está confusa y nos parece que 
se regulan en dos números distintos del mismo artículo 
recursos contra actos de la misma procedencia. O no he- 
mos entendido bien la redacción o no está bien hecha 
para que se sobreentienda que son cosas diferentes, y por 
eso creemos que los recursos que se establecen en los 
números 2, 3 y 4 ofrecen cierta confusión, porque aunque 
en el número 3 se hable de recurso extraordinario de 
casación y en los otros se hable simplemente de recurso 
de casación, sin embargo, parece que se refieren todos a 
recursos que se interponen contra normas no emanadas 
de los órganos de la Comunidad Autónoma, es decir, 
leyes, reglamentos, actos administrativos, que son pro- 
pios de la Administración General del Estado, del Go- 
bierno Central, en definitiva, de sus departamentos o de 
sus direcciones provinciales o regionales si las hubiera. 

Por tanto, seguimos manteniendo nuestra enmienda al 
número 2. Sería entonces ahí donde se habría admitido 
realmente, porque en el informe de la Ponencia venía 
recogida en el último número del artículo 58 y ha sido 
suprimido el texto de nuestro número 2 de esta enmien- 
da, con esta nueva redacción que se da a las competen- 
cias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri- 
bunal Supremo. 

Igualmente hay una enmienda del senor Montesdeoca 
que el Grupo ha hecho suya, la 1.196, que ya hemos de- 
fendido en Comisión. 

Entendemos que esta enmienda, que se refiere ya al 
artículo 59, al siguiente -que se ha simplificado tarn- 
bién extraordinariamente por una enmienda transaccio- 
nal del Grupo Parlamentario Socialista-, debería ser 
acogida, porque lo que se pretende con la misma -y no 
pareció mal al portavoz que contestó a este tema en la 
Comisión, sería interesante para todo aquello que se re- 
fiera a una materia social, laboral, o de relación del tra- 
bajo, como lo queramos llamar, porque me parece que, 
en Comisión, habíamos quedado en darle una cierta rela- 
ci6n que arrancaba del articulo 9 del dictamen de la 
Comisión, y me parece que no ha sido recogido en los 
artículos subsiguientes, entre ellos éste, el 59- sería em- 
plear siempre la misma terminología para todo lo que se 
refiriera a recursos o actuaciones de la llamada, para 
entendernos, jurisdicción laboral. 

Lo que pretende nuestra enmienda es, como decía, que 
todas las materias relacionadas con lo social, con lo labo- 
ral, con la Seguridad Social, vayan, precisamente, por 
medio de un recurso de casación, a la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo. 

Es evidente que aquí se trataría de llevar a la compe- 
tencia de esta Sala de lo Social recursos que hoy van a la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, porque serían re- 
cursos contra actos del propio Consejo de Ministros, de 
las Comisiones delegadas, del Consejo General del Poder 
Judicial, de las Cortes Generales, etcétera, que tienen un 
contenido de actos administrativos, pero que tienen un 
contenido de materia laboral y afectan a las relaciones 
laborales, o a las disposiciones que regulan las relaciones 
laborales. 

Por eso, entendíamos y entendemos que sería muy in- 
teresante unificar todos los recursos y ,  por lo tanto, el 
tratamiento de toda la materia que afecta a estos temas, 
en una Sala de competencias del Tribunal Supremo, e n  
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, lo mismo que 
más adelante diremos respecto de las mismas competen- 
cias, en cuento a otros Tribunales de inferior categoría, 
en cuanto al territorio y actuaciones que comprende. 

Tenemos, igualmente, la enmienda del propio Grupo, 
al artículo 65.1, letra e) -y así pasamos al Capítulo 11, 
que trata de la Audiencia Nacional-, porque se sigue 
copiando el texto del proyecto del Gobierno, del informe 
de la Ponencia, que lo repite, y del dictamen de la Comi- 
sión. 
Y, aquí, creo que el senor Ministro de Justicia, si yo  no 

he entendido mal su brillante explicación sobre lo que 
era el Juez natural, o sobre lo que la Constitución espa- 
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ñola de 1978 dice sobre lo que es el Juez predeterminado 
por la Ley, estará de acuerdo con las explicaciones da- 
das. En esta letra e) se da, precisamente, el caso que él 
manifestaba, hace un rato, que prohíbe la Constitución. 
Es decir, que, después de cometido un hecho, después de 
que haya un hecho delictivo cometido, se designe un tri- 
bunal «ad hoc» para ese hecho delictivo y, por lo tanto, 
no haya un Juez predeterminado por la Ley, sino que el 
Juez se designe después, que es, en efecto, lo que estable- 
ce la letra e), como digo, de este artículo 65, y que es el 
objeto de nuestra enmienda, ya que entendemos que, da- 
das esas explicaciones tan claras, debería ser indudable- 
mente, acogida, porque no vemos la necesidad por otra 
parte, de este precepto, ya que, en las demás letras del 
artículo, hay la suficiente amplitud sobre las competen- 
cias posibles de la Audiencia Nacional. 

Finalmente queda una enmienda del señor Montesdeo- 
ca al propio artículo 65.1, que entiendo, señor Presidente, 
que ha sido aceptada en el texto y que, por lo tanto, 
retiramos en este momento, porque se refería concreta- 
mente al número 1 de este articulo, letra a) y,  tal como 
proponía la enmienda, así viene recogido en el dictamen. 

Al  final, queda igualmente la enmienda al articulo 67 
del propio Diputado firmante de la misma, señor Mon- 
tesdeoca, que el Grupo hace suya, y que se refiere, como 
decia hace unos instantes, igualmente al tema de la ma- 
teria social o laboral, porque aquí se trataría de introdu- 
cir lo mismo que pedíamos hace un momento para el 
artículo 59 correspondiente a la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, y se trataría de introducir las mismas 
materias para poder ser competente la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, a que nos veníamos refiriendo, 
respecto a la Sala de los Social del Tribunal Supremo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Existen tambikn enmiendas del Grupo Parlamentario 

Vasco. Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBJA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, a estas alturas del debate y ,  dado quc por lo 
avanzado de la hora, SS. SS. estarán cansados después 
dtt un día tan duro como el de hoy, no voy a defender con 
gran entusiamos las enmiendas que mi Grupo mantiene 
a estos dos capitulos del Título 11, entre otras cosas por- 
que de una u otra manera sería repetir argumentos que 
han sido ya expuestos tanto por mi Grupo en la defensa 
de enmiendas anteriores, como en algún caso por otros 
compatieros que me han precedido en el uso de la pala- 
bra. 

En cuanto al capítulo 1, son dos las enmiendas que 
mantenemos; concretamente las números 162 y 163, y 
ambas lo son al artículo 56 del proyecto. La primera de 
ellas, la 162, lo es al número 1 y la 163 al número 3. 

El artículo 56 en su número 1 dice que: ULa Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo conocerá: 

1.  De los recursos de casación, revisión y otros ex- 
traordinarios en materia civil, que establezca la Leyu. 

Esto es, en definitiva, lo que en su número 1 dice el 
artículo 56. 

Mediante nuestra enmienda 162, lo que pretende mi 
Grupo, a fin de ser congruente con las competencias de 
los Tribunales Superiores del Justicia y con enmiendas 
anteriormente defendidas, sobre todo al Tftulo Prelimi- 
nar del proyecto, es añadir, inmediatamente después del 
mencionado número 1 ,  una oportuna y necesaria comple- 
mentariedad, de suerte que la Sala de lo Civil del Tribu- 
nal Supremo conozca así de los recursos de casación, 
revisión y otros extraordinarios en materia civil que esta- 
blezca la ley, pero, y aquí está la clave de nuestra en- 
mienda: « a  excepcidn de los atribuidos al conocimiento 
de los Tribunales Superiores de Justicia». 

Se que ésta es una enmienda que no casa con la Eiloso- 
fía que inspira el proyecto y, por supuesto, con la contes- 
tación que el Grupo Parlamentario Socialista ha dado 
con motivo de la defensa que he hecho de la enmienda al 
artículo 5." del proyecto. 

En cuanto a la enmienda 163, pretende, corno decía, la 
supresión del número 3 . . .  

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Zubía. 
Les ruego que mantengan silencio y escuchen al orador 
que está en el uso de la palabra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

La enmienda 163, corno decía, pretende la supresión 
del número 3 de este mismo artículo 56, que dice que 
«La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo conocerá: 

... De las demandas de responsabilidad civil dirigi- 
das contra alguno de los Magistrados de un Tribunal Su- 
perior de Justicia o de cualquiera de sus Salas o Seccio- 
nes, por actos judiciales en que hayan tenido participa- 
ción M . 

Lo que solicitamos con nuestra enmienda, repito, es la 
supresión integra de dicho apartado 3, y por considerar 
que de tales demandas debe conocer no la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo, sino la Sala Primera del Tri- 
bunal Superior de Justicia, a fin de evitar, como hemos 
dicho en otras ocasiones, la desnaturalización de los Tri- 
bunales Superiores, v en paralelismo, además, con lo 
previsto en el presente proyecto para órganos generales 
del Estado que desémpeñan funciones similares. 

Mera consecuencia de esta enmienda de supresion es la 
enmienda 186, que adiciona un nuevo apartado al articu- 
lo 74 y, aunque sea brevemente, en su momento -por- 
que en éste no entramos en la discusion de ese Capítulo- 
- me referiré a ella. 

Brevemente también me voy referir a las enmiendas 
que mi Grupo mantiene al Capítulo 11 de este proyecto 
que trata sobre la Audiencia Nacional. Y con mucha más 
brevedad, si cabe, por cuanto que juego con la ventaja, 
no solamente de conocer los argumentos por mi Grupo 
esgrimidos, que son conocidos por toda la Cámara y fun- 
damentalmente por el Grupo Socialista, sino que, como 
digo, juego con la ventaja de que, al defender mi enmien- 
da con posterioridad a la defensa hecha por otros Gru-  

3.  
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pos, conozco, incluso ya la contestación del Grupo Socia- 
lista y,  consecuentemente, sería por mi parte ciertamente 
innecesario cansar a Vuestras Señorías. 

Son dos enmiendas que tenemos presentadas a este 
Capítulo 11, de la Audiencia Nacional. Son ocho artículos, 
concretamente, los que van del 62 al 69, ambos inclusive, 
los que configuran el Capítulo, y ,  repito, que aunque mi 
Grupo mantiene dos enmiendas -157 y 167- en reali- 
dad son una misma enmienda, que puede perfectamente 
concretarse en la 157, ya que cn definitiva, lo que preten- 
den ambas es la supresión íntegra del mencionado Capí- 
tulo. 

Evidentemente, no es ésta ninguna sorpresa para 
SS. SS. por cuanto que es de sobra conocida la posición 
que mi Grupo ha mantenido siempre en relación a la 
Audiencia Nacional. Ya con anterioridad a la discusión 
de este proyecto era conocida nuestra postura, y sobre 
iodo, con la discusión de este proyecto tanto en Ponencia 
como en Comisión, ha podido quedar una v t x  más paten- 
te nuestro rechazo y nuestro pesar por el mantenimiento 
de una Audiencia Nacional que en el momento actual 
pensamos que desvirtúa, además, el &quema de organi- 
zación de la Administración de Justicia. Si y a  de inicio 
no hay, a nuestro entender, razón alguna para el mante- 
nimiento de la Audiencia Nacional, sin que ello suponga 
dudar de la constitucíonalidad de la misma, menos aún 
creemos que haya razón para configurarla en sus dos 
Salas, de lo Coniencioso-Administrativo y de lo Social, 
haciendo de ella, al parcccr, una especie de segundo Tri- 
bunal Supremo. 

Como hemos manifestado en repetidas ocasiones, la 
existcncia de un Tribunal Supremo con sus diversas Sa- 
las, capaz de unificar doctrinas y de entender en los 
asuntos que hoy se encomiendan a la Audiencia Nacio- 
nal, hace. a nuestro modo de pensar, absolutamente in- 
necesario cl mantenimiento de esta Audiencia Nacional, 
y máxime con la nueva estructura creada, tras la desapa- 
rición de las Audiencias Territoriales y la creación de los 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Esta mañana en mi intervención en defensa de las en- 
miendas al Título Preliminar, me referia concretamente 
a la introducción por una enmienda, de un nuevo artícu- 
lo 9: bis, que ha sido rechazada y ,  en consecuencia, cual- 
quier referencia a ella sería cortada por el señor Presi- 
dente por cuanto que está decaída, pero también tenía 
íntima relación, como ya he dicho esta mañana, con 
nuestra pretensión de hacer desaparecer la Audiencia 
Nacional. 

Efectivamente, se ha dicho en el Pleno de hoy que, por 
supuesto, una de las razones por las cuales se pretende el 
mantenimiento de la Audiencia Nacional es el problema 
de las distintas interpretaciones que pudieran derivarse 
en el caso de entender diversos organismos, pero, a tra- 
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vés de ese articulo 9: bis, que propugnamos, creemos 
que quedaba totalmente fuera o carente de sentido algu- 
no esa alegación. 

En cuanto a la Sala de lo Penal, ¡qué podemos decir, 
señoría, que no lo hayamos dicho ya en trámites anterio- 
res! Creemos, y lo decimos con toda sinceridad, que urge 
restablecer el principio del Juez natural, entendiendo, 
por supuesto, a éste como el Juez del lugar, y ello simple- 
mente de acuerdo con una larguísima tradición, sola- 
mente rota en épocas de excepcibn. 

No quiero extenderme, como decía al principio, señor 
Presidente, y en consecuencia, como nuestra argumenta- 
ción ha sido repetidamente puesta de manifiesto, quisie- 
ra terminar ratificándome en la postura de acercamien- 
to, que ya en su día ofrecimos al Grupo Socialista en el 
trámite de Comisión, aun cuando sabemos perfectamente 
que no va a poder ser aceptada. Mi Grupo, decía enton- 
ces y lo decimos ahora, podría llegar a comprender, aun- 
que no sin esfuerzo, que la Audiencia Nacional tuviera 
que entender de determinados delitos, tales como los co- 
metidos fuera del territorio nacional, tráfico de drogas, 
falsificación de moneda, etcétera, en esa misión última 
de coordinar y unificar doctrina, pero ello no debe signi- 
ficar que se centralice y se especialice la instrucción, el 
conocimiento de las garantías y la protección de las l i -  
bertades individuales que corresponden a los Juzgados 
de Instrucción. 

Por eso decíamos en Comisión y ahora mismo repito, 
en un esfuerzo evidente y último de acercamiento de pos- 
turas, mi Grupo podría llegar a aceptar este Capítulo del 
proyecto, es decir, la Audiencia Nacional, siempre y 
cuando las diligencias de instrucción y la observación de 
las garantías y protección de las libertades individuales 
quedaran encomendadas a los jueces naturales. Dicho en 
otras palabras, que han sido incluso manifestadas por 
otro portavoz de grupo, y con ello termino, mi Grupo 
podría aceptar el mantenimiento de la Audiencia Nacio- 
nal siempre y cuando ésta no fuera unida a la existencia 
de los Juzgados centrales de instrucción. En cualquier 
caso, sabemos la imposibilidad de aceptación de nues- 
tras enmiendas tras las intervenciones habidas y, en con- 
secuencia, nos opondremos a este Capítulo 11 completo, 
que trata del mantenimiento de la Audiencia Nacional. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zubía. 
Antes de suspender la sesión, quisiera recordar a los 

señores portavoces que la semana próxima se va a de&- 
car al debate de la Ley Orgánica y ,  por consiguiente, no 
habrá preguntas ni interpelaciones. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las nueve de la 
mafiana. 

Eran las ocho v cinco minutos de la noche. 


